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Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad de Castilla y León 

 

Con fecha 16 de mayo de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad de Castilla y León. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla 

y León se acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe, así como la 

documentación que ha servido para su elaboración. 

 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería 

proponente, se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado 

por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Economía que lo analizó en su sesión del día 28 de mayo de 2018 remitiéndolo a la Comisión 

Permanente de 4 de junio de 2018, siendo aprobado por el Consejo por unanimidad.  

 

 

I.-Antecedentes 

 

a) Estatales: 

 

 La Constitución Española, en su artículo 149.1.18º, recoge la competencia exclusiva 

del Estado en materia de bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 

 Real Decreto 786/1979, de 16 de marzo, por el que se establecen las normas 

reguladoras del Estatuto General de las Cámaras de Comercio Españolas oficialmente 

reconocidas en el extranjero (modificada por Real Decreto 1717/2004, de 23 de julio). 
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 Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación. 

 Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, por el que se desarrolla la Ley 4/2014, de 1 de 

abril Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. 

 

 

b) De Castilla y León: 

 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 71.1.13º, atribuye a la 

Comunidad Autónoma la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la 

legislación del Estado en materia de Cámaras de Comercio e Industria, en el marco de 

la legislación básica del Estado.  

Además, el artículo 16.7 de nuestro Estatuto de Autonomía reconoce como uno de los 

principios rectores de los poderes públicos de Castilla y León “La proyección exterior 

de las empresas de Castilla y León, reconociendo el papel de las Cámaras de Comercio 

en este ámbito”. 

 Real Decreto 168/1994, de 22 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Navegación. 

 Decreto 77/1995, de 27 de abril, por el que se crea y se regula el funcionamiento del 

Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León. 

 Decreto 124/1998, de 25 de junio, que regula las funciones del Secretario General y del 

Director General de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León. 

 Decreto 12/2015, de 12 de febrero por el que se regula la composición de los órganos 

de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y 

León y el procedimiento para la elección de sus miembros.  

 Orden EYE/348/2015, de 27 de abril, por la que se aprueban las normas para la 

elaboración de los censos electorales de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 

y Servicios de Castilla y León. 
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 Orden EYE/366/2015, de 30 de abril, por la que se regulan las condiciones para el 

ejercicio del voto por correo postal y por medios electrónicos en el proceso electoral 

de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León. 

 

 

c) De otras Comunidades Autónomas: 

 

En el momento de emisión de este Informe la norma autonómica análoga al Proyecto 

de Decreto que se informa y que ha surgido como consecuencia de la adaptación de la misma 

a la nueva Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación es la siguiente:  

 

 

 Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Navegación de Andalucía. 

 Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación 

de Canarias. 

 Ley 5/2004, de 8 de julio, de cámaras oficiales de comercio, industria y 

navegación de Galicia. 

 Ley 2/2014, de 16 de diciembre, por la que se regula la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Madrid. 

 Ley del Principado de Asturias 8/2015, de 20 de marzo, de Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. 

 Ley 3/2015, de 23 de marzo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de La Rioja. 

 Ley 3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Aragón. 

 Ley 12/2015, de 30 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación de la Región de Murcia. 
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 Ley 3/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana.  

 Ley Foral 17/2015, de 10 de abril, de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Navarra. 

 Decreto 78/2015, de 26 de mayo, de regulación del procedimiento electoral 

de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación y de la 

composición de sus órganos de gobierno (País Vasco). 

 Ley 1/2017, de 12 de mayo, de cámaras oficiales de comercio, industria, 

servicios y navegación de las Illes Balears. 

 Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla-La Mancha. 

 Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 

d) Otros antecedentes: 

 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 17/2010-U sobre el Anteproyecto de Ley de 

Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León y de su Consejo Regional, 

emitido por la Comisión Permanente de 16 de septiembre de 2010. El Proyecto de Ley 

se publicó en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de la VII Legislatura Núm. 

385, de 26 de noviembre de 2010. Sin embargo, y ya avanzada la tramitación del 

mismo, en Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de la VII Legislatura Núm. 421 

de 18 de marzo de 2011 se recogió un Informe de la Ponencia de la Comisión de 

Economía, Empleo, Industria y Comercio en el Proyecto de Ley de Cámaras Oficiales 

de Comercio e Industria de Castilla y León y de su Consejo Regional en el que, como 

consecuencia de las importantes modificaciones que sobre la Ley 3/1993, de 22 de 

marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación realizaba 

el ya citado Real Decreto 13/2010 “la Ponencia considera que en el momento actual 

resulta muy difícil mantener la oportunidad del Proyecto de Ley aprobado por la Junta 

de Castilla y León. Son tantas las circunstancias nuevas que han de influir en el nuevo 
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modelo cameral que resulta inviable adaptar, vía enmiendas, este Proyecto de Ley a 

una nueva situación que, a día de hoy, no está definida.” 

 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 13/2014-U sobre el Proyecto de Decreto por 

el que se regula la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León y el procedimiento para la elección 

de sus miembros.  

 

 

e) Información pública y trámite de audiencia 

 

Trámite de consulta pública con carácter previo a la elaboración del Anteproyecto de 

Ley a través de espacio de participación Portal de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y 

León. 

 

Foro de participación ciudadana a través del Portal de Gobierno Abierto de la Junta de 

Castilla y León para la realización de aportaciones en relación al Anteproyecto de Ley, abierto 

hasta el 21 de junio de 2017. 

 

Trámite de información pública y de audiencia al sector dirigido a las catorce Cámaras 

de la Comunidad Autónoma, al Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Burgos en su calidad de “Comisionado Oficial designado por las Cámaras para la 

adaptación del contenido normativo en Castilla y León en materia de Cámaras”, al Consejo 

Regional de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León, así como a 

la Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León (CECALE).  

 

Trámite de audiencia a las Consejerías. 

 

Trámite de audiencia al Consejo Castellano y Leonés de Comercio, con fecha 15 de 

marzo de 2018. 
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Informe de la Dirección General de Presupuestos y Estadística, emitido el día 16 de 

marzo de 2018. 

 

Informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos, emitido el día 27 de marzo 

de 2018. 

 

 

II-Estructura del Anteproyecto 

 

El Anteproyecto de Ley está compuesto por ocho capítulos, una disposición adicional, 

dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales que se 

desglosan de la siguiente manera: 

 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

- Artículo 1. Objeto de la ley  

- Artículo 2. Naturaleza 

- Artículo 3. Finalidad 

 

CAPÍTULO II.- ESTRUCTURAL TERRITORIAL 

- Artículo 4. Estructura territorial 

- Artículo 5. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León 

- Artículo 6. Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de ámbito provincial 

y local 

 

CAPÍTULO III.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y SERVICIOS PROVINCIALES Y LOCALES 

Artículo 7. Régimen jurídico 

Artículo 8. Tutela 

Artículo 9. Procedimiento de fusión e integración de las Cámaras provinciales y locales 

Artículo 10. Suspensión y disolución de los órganos de gobierno 

Artículo 11. Plan de viabilidad 
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Artículo 12. Extinción de una Cámara provincial o local 

Artículo 13. Liquidación de una Cámara provincial o local 

 

CAPÍTULO IV.- FUNCIONES DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

SERVICIOS PROVINCIALES Y LOCALES  

- Artículo 14. Funciones de las Cámaras provinciales y locales 

- Artículo 15. Régimen de participación y colaboración 

- Artículo 16. Seguimiento del régimen de participación y colaboración 

 

CAPÍTULO V.- ORGANIZACIÓN DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA 

Y SERVICIOS DE CASTILLA Y LEÓN PROVINCIALES Y LOCALES 

- Artículo 17. Adscripción a las Cámaras 

- Artículo 18. Censo público 

- Articulo 19. Órganos de gobierno y mandato 

- Artículo 20. Pleno de la Cámara provincial y local 

- Artículo 21. Comité Ejecutivo de la Cámara provincial y local 

- Artículo 22. Presidencia y vicepresidencia o vicepresidencias de la Cámara provincial 

y local 

- Artículo 23. Secretaria general y dirección gerente de la Cámara provincial y local 

- Artículo 24. Régimen de personal 

- Artículo 25. Reglamentos de régimen interior 

 

CAPÍTULO VI.- PROCEDIMIENTO ELECTORAL DE LAS CÁMARAS PROVINCIALES Y 

LOCALES 

- Artículo 26. Régimen electoral 

- Artículo 27. Censo electoral 

- Artículo 28. Proceso electoral 

- Artículo 29. Juntas electorales y mesas electorales 

 

CAPÍTULO VII.- RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO DE LAS CÁMARAS 

PROVINCIALES Y LOCALES 
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- Artículo 30. Régimen económico de las Cámaras provinciales y locales 

- Artículo 31. Transparencia de las Cámaras provinciales y locales 

- Artículo 32. Elaboración y aprobación de presupuestos de las Cámaras provinciales y 

locales 

- Artículo 33. Liquidación y fiscalización de cuentas anuales de las Cámaras provinciales 

y locales 

- Artículo 34. Disposición de bienes patrimoniales  

 

CAPÍTULO VIII.- LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 

CASTILLA Y LEÓN 

- Artículo 35. Naturaleza, composición y sede 

- Artículo 36. Funciones de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Castilla y León 

- Artículo 37. Órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla y León y mandato. 

- Artículo 38. Designación de los órganos de gobierno 

- Artículo 39. El Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Castilla 

y León 

- Artículo 40. Funciones del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla y León 

- Artículo 41. El Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de Castilla y León 

- Artículo 42. Funciones del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Castilla y León 

- Artículo 43. Presidencia de la Cámara Oficial de Comercio. Industria y Servicios de 

Castilla y León. 

- Artículo 44. La vicepresidencia o vicepresidencias de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Castilla y León. 

- Artículo 45. Secretaría general de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de Castilla y León 

- Artículo 46. Régimen de personal 
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- Artículo 47. Reglamento de régimen interior y Código de buenas prácticas 

- Artículo 48. Régimen Económico de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla y León 

- Artículo 49. Presupuestos y liquidaciones de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 

y Servicios de Castilla y León 

- Artículo 50. Transparencia de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Castilla y León 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL.- CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

SERVICIOS EN CASTILLA Y LEÓN 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Constitución de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Castilla y León 

Segunda. Régimen transitorio de los procedimientos. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- RÉGIMEN DEROGATORIO 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Desarrollo reglamentario 

Segunda.- Entrada en vigor 

 

 

III.-Observaciones Generales 

 

Primera.-  Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación fueron creadas 

por Real Decreto de 9 de abril de 1886, aunque fue con la aprobación del Real Decreto de 21 

de junio de 1901, cuando se les reconoce naturaleza de Establecimientos Públicos 

(Corporaciones Públicas), sin menoscabo de los intereses privados que persiguen. Desde 

entonces hasta la actualidad, las Cámaras Oficiales han venido desempeñando un importante 
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papel de impulso y promoción de los intereses generales del comercio, la industria y la 

navegación, en colaboración con las Administraciones Públicas. 

 

El principio de libertad asociativa de las Cámaras Oficiales desapareció con la Ley de 

Bases de 29 de junio de 1911, en la que se estableció el modelo continental de adscripción 

forzosa y pago obligatorio de cuotas por parte de sus miembros, ampliándose, en 

contrapartida, las funciones públicas atribuidas. 

 

Posteriormente, la Ley Estatal 3/1993, de 22 de marzo, Básica de Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación se constituyó en el marco regulador básico vigente de estas 

Corporaciones, adaptado al Estado de las Autonomías. Esta Ley continúa la tradición 

legislativa al definir a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación como 

Corporaciones de derecho público, partiendo de su participación en la naturaleza de las 

Administraciones Públicas. Hay que destacar en esta Ley la nueva regulación del denominado 

“recurso cameral permanente”, con carácter de exacción parafiscal. En este sentido, sin 

perjuicio de mantener los tres conceptos tradicionales del denominado recurso cameral 

permanente, la Ley estableció los instrumentos jurídicos necesarios para que la liquidación, 

recaudación y reparto de las correspondientes cuotas se realizara de manera tal que el importe 

efectivamente recaudado se aproximara al máximo al de las cuotas devengadas y que éstas 

fueran percibidas con la mayor rapidez por las Corporaciones a las que realmente 

correspondieran. 

 

Mediante el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito 

fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, se estableció 

un sistema cameral de pertenencia voluntaria y la eliminación del recurso cameral 

permanente.  

 

Segunda.- La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación surge de la necesidad de racionalizar las estructuras y el 

funcionamiento de las Cámaras, adaptándolos a los cambios derivados de la evolución 

económica y legislativa. La norma introdujo una serie de reformas que pretenden impulsar a 
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las Cámaras como entidades de prestación de servicios, abogando por un modelo de Cámaras 

dirigido a resultados, todo ello con el fin de reforzar su eficiencia en el desarrollo de las 

funciones que se les atribuyen. 

 

También se establece en esta Ley que las Comunidades Autónomas deben aprobar 

una ley autonómica que siente las bases de un modelo cameral adaptado a sus respectivos 

territorios y a las singularidades de su tejido productivo, de manera que las entidades puedan 

cumplir mejor su finalidad de representar y defender los intereses generales del comercio, la 

industria y los servicios. 

 

Así, las Comunidades Autónomas actuarán como Administraciones tutelantes con la 

atribución de facultades más amplias para poder definir la organización territorial y de los 

órganos de gobierno de sus respectivas Cámaras, de manera que éstas respondan a la realidad 

económica de sus territorios y se promueva una mayor representación directa de las empresas 

en función de su contribución a las Cámaras.  

 

Tercera.- Castilla y León es una de las pocas comunidades autónomas que no ha 

desarrollado por ley la normativa relativa a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios, habiendo optado, para la adaptación a la normativa básica estatal de la legislación 

autonómica, por una norma reglamentaria, a través del Decreto 12/2015, de 12 de febrero, por 

el que se regula la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León y el procedimiento para la elección de sus 

miembros. De esta manera, en nuestra Comunidad se creaba el marco jurídico adecuado para 

garantizar la gobernabilidad de estas Cámaras y para establecer el procedimiento electoral en 

consonancia con lo establecido en la  Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.  

 

Sin embargo, hay determinados aspectos incluidos en la Ley estatal que no fueron 

incorporados por el mencionado Decreto, por consiguiente, surge la necesidad de recogerlos 

en una nueva normativa que siente una serie de principios comunes para la ordenación del 

modelo Cameral en nuestra Comunidad Autónoma, así como para una mejor coordinación 
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entre Cámaras provinciales y locales con la Cámara de Castilla y León y de todas ellas con la 

Administración Pública; en definitiva, asentar un modelo de Cámaras autonómico que, como 

cita la exposición de motivos del Anteproyecto de Ley que se informa “huya de duplicidades 

(…) con el objetivo de crear Cámaras ágiles, dinámicas y adaptadas a nuestra realidad 

empresarial, tanto en su composición como en sus funciones.” 

 

Cuarta.- El Anteproyecto de Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla y León que se informa incluye dos novedades esenciales. La primera es la 

creación de una institución cameral de ámbito autonómico, que ejercerá, entre otras, 

funciones de coordinación entre las corporaciones provinciales y locales que integran la red y 

de interlocución con la administración; y la segunda consiste en que se regula la financiación 

que aportará la Comunidad a las entidades para que ejerzan las tareas público-administrativas 

que les asigna la norma en el marco de la política económica de la Junta. 

 

Quinta.- La Ley 4/2014 creó, como principal novedad, la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de España, entidad que, además de todas aquellas que 

vienen especificadas en la Ley, ostenta como funciones principales las de representación y de 

coordinación, así como la defensa de los intereses generales del comercio, la industria, los 

servicios y la navegación en el ámbito estatal.  

 

En consecuencia y de forma paralela, el Anteproyecto que se informa crea la Cámara 

Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León (en adelante, la “Cámara de Castilla 

y León”), en sustitución del existente Consejo Regional de Cámaras de Comercio e Industria 

de Castilla y León.  

 

El Anteproyecto que informamos, al igual que la Ley estatal, hace especial hincapié en 

legislar las funciones de dicha Cámara, remitiendo, en múltiples ocasiones, a preceptos de la 

Ley 4/2014, garantizando la coordinación entre todas las Cámaras de la Comunidad, con 

funciones, esencialmente de representación, interlocución, dirección y coordinación. 

Inspirado asimismo por la normativa estatal, el Anteproyecto regula la composición de esta 
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entidad, todo ello con el objetivo prioritario de “hacer que estas entidades corporativas sean 

más ágiles y dinámicas, objetivo al que contribuye la creación de la Cámara de Castilla y León”. 

 

Sexta.- Una vez establecidos en el Capítulo I el objeto de la Ley, así como la naturaleza, 

y la finalidad de las Cámaras, el Anteproyecto de Ley que se informa se estructura en dos 

bloques manifiestamente diferenciados e introducidos a través del Capítulo II. Por una parte, 

nos encontramos con los Capítulos III, IV, V, VI y VII que se ocupan de regular todos los aspectos 

relativos a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios provinciales y locales. El 

Capítulo VIII, por otro lado, recoge todo aquello relacionado con la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León.  

 

A pesar de que el objeto del que se ocupa cada uno de los bloques es distinto, el 

contenido no difiere apenas, puesto que en ambas partes, entre otras materias, se incluyen 

fundamentalmente preceptos relativos a las funciones, el régimen jurídico, económico y 

presupuestario, así como los órganos de gobierno de las Cámaras provinciales y locales y de 

la Cámara de Castilla y León.  

 

 

IV.-Observaciones Particulares 

 

Primera.- El Capítulo I del Anteproyecto de Ley (Disposiciones generales) comprende 

los artículos 1, 2 y 3. 

En concreto, el artículo 3.2 establece: “Las actividades a desarrollar por las Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Servicios para el  logro de sus fines se llevarán a cabo sin 

perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial, de las facultades de 

representación de los intereses de los empresarios que asuman este tipo de asociaciones y de 

las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan”. 

 

Desde el CES consideramos de especial relevancia subrayar lo previsto en el citado 

precepto y en este sentido recordar que según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 

el derecho fundamental de libre asociación empresarial (art. 22.1 y 7 de la Constitución 
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Española) marca un límite externo a la creación y regulación por la ley de agrupaciones de tipo 

corporativo, por lo que estas agrupaciones forzosas no pueden imponer restricciones 

indebidas al ámbito de libertad de las asociaciones fundadas  en el principio de la autonomía  

de la voluntad, como  las asociaciones empresariales ni  impedir su creación o funcionamiento. 

 

Según la interpretación conjunta que de los arts. 7, 14 y 22 de la Constitución Española 

efectúa el Tribunal Constitucional, el derecho de asociación del artículo 22 de este Texto 

garantiza a las asociaciones empresariales un ámbito de libertad organizativa y operativa en 

distintas facetas o dimensiones esenciales (libertades de creación de asociaciones, de 

adscripción o afiliación, de no asociarse y de terminar el vínculo asociativo, de organización y 

funcionamiento interno, de actividad, y libertad de los asociados frente a las asociaciones), 

inmune a la actuación injerente ilegítima y discriminatoria de los poderes públicos. En este 

sentido y en base al cambio legislativo introducido por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 

diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 

inversión y la creación de empleo, se ha reducido a lo testimonial la presencia de las empresas 

en el sistema cameral. 

 

Segunda.- El Capítulo II del Anteproyecto (Estructura territorial) establece la 

estructura territorial cameral de Castilla y León a través de los artículos 4, 5 y 6. El artículo 5 de 

este Capítulo introduce la figura de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Castilla y León, que más adelante se desarrolla a lo largo del Capítulo VIII. Esta Cámara viene a 

sustituir al hasta hora existente Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria 

de Castilla y León, creado y regulado por el Decreto 77/1995, de 27 de abril, el cual, tras la 

aprobación de la Ley, quedará disuelto y la nueva Cámara se subrogará en todos sus derechos 

y obligaciones. 

 

Las principales diferencias entre ambas entidades se encuentran fundamentalmente 

en el refuerzo de las funciones público-administrativas y privadas de la nueva Cámara de 

Castilla y León, así como en la modificación de sus órganos de gobierno y su régimen 

económico y presupuestario, poniendo especial énfasis en el papel de interlocutor directo del 

nuevo órgano con la Junta de Castilla y León.  
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Con relación a esta última cuestión desde el CES debemos manifestar que la 

interlocución de la Cámara regional con la administración tutelante debe necesariamente 

entenderse exclusivamente respecto de las Cámaras provinciales y locales en función de la 

propia naturaleza jurídica de la citada Cámara regional salvaguardando, en todo caso, las 

funciones de interlocución que corresponde a los agentes económicos y sociales con la 

administración, en defensa de los intereses que les son propios, de conformidad con el artículo 

7 de la Constitución Española y 16.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. 

 

Por su parte, el artículo 6 prevé la existencia de las cámaras de ámbito provincial y local 

en Castilla y León. 

 

Tercera.- El Capítulo III del Anteproyecto de Ley (Régimen jurídico de las Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Servicios provinciales y locales) regula todo lo relativo al 

régimen jurídico de las Cámaras y comprende los artículos 7 a 13. 

 

El artículo 8 (Tutela) establece que la tutela de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León comprende el ejercicio de las potestades administrativas de aprobación, 

fiscalización, resolución de recursos, suspensión y disolución. Asimismo y relación con la 

aprobación de los presupuestos de la Cámara y la fiscalización de sus cuentas anuales, se limita 

la función de tutela a un número reducido de actuaciones. 

 

Hay que tener en cuenta que la ley básica estatal reserva a la Administración General 

de Estado el ejercicio de la tutela sobre las actividades de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de interés general relativas al comercio exterior, sin perjuicio 

de las competencias que correspondan a cada Comunidad Autónoma en tareas 

promocionales del comercio exterior. En este sentido, el CES quiere recordar la relevancia que 

el comercio exterior ha adquirido en nuestra economía y recomienda que las Cámaras 

regionales continúen apoyando a las empresas regionales que están trabajando para 

internacionalizarse; apoyo que encuentra perfecta acogida dentro del marco de los diferentes 

planes de Internacionalización empresarial de Castilla y León en los que se garantiza una 
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coordinación público-privada entre los principales agentes de la internacionalización 

empresarial de nuestra región como son: ICEX, CECALE, Junta de Castilla y León y el Consejo 

Regional de Cámaras de Castilla y León.  

 

Cuarta.- En el artículo 9 (Procedimiento de fusión e integración de las Cámaras 

provinciales y locales) se regulan los procedimientos de fusión (apartado 1) y de integración 

(apartados 2, 3 y 4).  

 

A este respecto, el Consejo valora favorablemente que en la norma se exija la garantía 

de que las personas físicas y jurídicas del ámbito territorial de las Cámaras que, o bien se 

fusionen o bien se integren en otra, reciban los servicios propios de las Cámaras. 

 

Quinta.- El artículo 10 (Suspensión y disolución de los órganos de gobierno) prevé que 

sea la Cámara de Castilla y León la que gestione los intereses de la Cámara suspendida, siendo 

la primera la que asumirá todas las actividades de gestión, administración y representación 

que resulten indispensables para el funcionamiento ordinario de la corporación, de manera 

similar a lo que establece la ley básica estatal para los supuestos de extinción, en los que 

corresponde a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España la 

representación y la prestación de servicios a las personas físicas o jurídicas que se encuentren 

en un territorio que no cuente con su correspondiente Cámara de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación como consecuencia de su extinción. 

 

Sexta.- El artículo 11 (Plan de viabilidad) prácticamente reproduce el artículo 38 de la 

ley básica estatal, con la diferencia de que la norma autonómica exige que el plan de viabilidad 

que la Cámara tiene que entregar a la Administración tutelante vaya acompañado de un 

informe acerca del mismo, que elaborará la Cámara de Castilla y León, lo que otorga a ésta un 

papel determinante en el proceso. 

 

Séptima.- En el supuesto de extinción (artículo 12) y liquidación de la Cámara (artículo 

13), el Anteproyecto de Ley regula en detalle el procedimiento a seguir, mientras que la ley 

básica estatal únicamente lo prevé.  
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Así, en cuanto a la extinción, se contempla la publicación del acuerdo de extinción en 

el Boletín Oficial de Castilla y León y la designación de un administrador independiente que 

dirigirá el proceso hasta la liquidación de la Cámara. Parece adecuado a este Consejo que sea 

un profesional externo quien asuma la dirección de las actuaciones necesarias para la 

liquidación de la Cámara.  

 

Por lo que respecta al párrafo cuarto del artículo 12 del Anteproyecto que se informa, 

desde el CES recordamos que entre las obligaciones que ha asumido la Cámara extinguida y 

que pasarán a la nueva Cámara se encuentran las relaciones laborales preexistentes de la 

Cámara que se extingue.  

 

Por lo que respecta a la liquidación, se exige su aprobación por acuerdo de la Junta de 

Castilla y León, y en dicho acuerdo deberá incluirse la información suficiente acerca del destino 

de los bienes y derechos que pudieran existir, así como la entidad cameral que asume las 

funciones de la Cámara a extinguir. En este sentido, el CES considera acertado que si la Cámara 

que se extingue tiene ámbito local, sea la correspondiente Cámara provincial la que asuma 

esas funciones, derechos, obligaciones y patrimonio, del mismo modo que lo hará la Cámara 

de Castilla y León cuando en los supuestos de extinción de una Cámara provincial. 

 

Octava.- El Capítulo IV del Anteproyecto de Ley (Funciones de las Cámaras de 

Comercio, Industria y Servicios provinciales y locales) desarrolla las funciones de las Cámaras 

de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León y comprende los artículos 14 a 16. 

 

El texto, en su artículo 14 (Funciones de las Cámaras provinciales y locales) se remite, 

en primer lugar, a las funciones público-administrativas de obligado cumplimiento reguladas 

por la ley básica estatal en su artículo 5.1, y en segundo lugar a las funciones, también público-

administrativas, previstas en el artículo 5.2 de la ley estatal y que serán desarrolladas por las 

Cámaras Oficiales en la forma y con la extensión que se determine, en su caso, por las 

Comunidades Autónomas. 
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En segundo lugar, la norma establece que las Cámaras podrán llevar a cabo otras 

actividades, que tendrán carácter privado y se prestarán en régimen de libre competencia, 

funciones que también recoge la ley básica estatal en su artículo 5.3. 

 

En este punto CES debe manifestar, de conformidad con lo dicho anteriormente, que 

la Norma cameral debe garantizar la absoluta transparencia en el desarrollo de las citadas 

actividades de carácter privado con el fin de garantizar la libre competencia. En este sentido, 

en la correspondiente fiscalización debería verificarse la existencia de cuentas y recursos 

claramente diferenciados para el desarrollo de las actividades privadas y de las actividades 

público administrativas.  

 

El Anteproyecto de Ley que se informa establece que será la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León, de nueva creación, la que determine las 

funciones público-administrativas que podrán ejercer las Cámaras provinciales y locales. 

 

Novena.- En el artículo 15 (Régimen de participación y colaboración) se regulan las 

autorizaciones que la Administración tutelante puede otorgar a las Cámaras para que estas 

últimas puedan promover o participar en fundaciones, asociaciones, sociedades civiles o 

mercantiles o celebrar convenios de colaboración. La norma autonómica fija el plazo para 

resolver las solicitudes de autorización en dos meses, transcurridos los cuales, si no hubiera 

resolución, se entenderán estimadas. Además, el artículo 16 (Seguimiento del régimen de 

participación y colaboración), establece la obligación para las Cámaras de elaborar 

anualmente un informe, que deberán remitir a la Administración tutelante, que permita hacer 

un seguimiento de las actuaciones derivadas de la participación en entidades y de la 

celebración de convenios. El CES considera adecuada esta exigencia y entiende que con ella 

se mejora la cooperación entre las Cámaras y la Administración tutelante. 

 

Décima.- El Capítulo V del Anteproyecto de Ley (Organización de las Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León provinciales y locales) regula todo lo 

relativo a los órganos de gobierno de las Cámaras y comprende los artículos 17 al 25. 
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Con carácter general, los artículos de este Capítulo V son una réplica de lo establecido 

en la ley estatal. El artículo 20 (Pleno de la Cámara provincial y local) determina la composición 

del pleno y la distribución de los vocales. En el apartado 1.b) de este artículo 20, se establece 

que serán las organizaciones empresariales intersectoriales y territoriales más representativas 

las que presentarán la lista de candidatos propuestos dentro del grupo de representantes de 

empresas y personas de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la 

circunscripción de cada Cámara. 

 

El CES considera que resultaría adecuado definir el concepto de “organizaciones 

empresariales territoriales e intersectoriales más representativas”, con el fin de evitar 

conceptos jurídicos indeterminados. En este sentido, se podría sustituir la redacción final del 

mencionado apartado “Con este fin, las citadas organizaciones empresariales presentarán la 

lista de candidatos propuestos en el mismo número que corresponda a las vocalías a cubrir” 

por la siguiente: “A tales efectos, las organizaciones empresariales que, siendo intersectoriales 

y territoriales al mismo tiempo, tengan la condición legal de más representativas conforme a 

la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, presentarán la lista de 

empresas y personas de reconocido prestigio en el mismo número que las vocalías a cubrir.” 

 

En el apartado 4 del artículo 20 se prevé como posibilidad la asistencia a las reuniones 

del pleno, con voz pero sin voto, de un representante de la Administración Autonómica y del 

director gerente de la Cámara cuando lo hubiere. En la ley estatal (artículo 10.6) la asistencia 

al pleno del director gerente es obligatoria, como lo es la del secretario general de la Cámara, 

y en este sentido, el CES considera que debería modificarse la redacción del artículo 20.4 del 

Anteproyecto en el mismo sentido. 

 

Decimoprimera.- El artículo 21 (Comité Ejecutivo de la Cámara provincial y local) 

desarrolla la ley estatal fijando en un 25% de los vocales del pleno el número mínimo de 

miembros que formarán el comité ejecutivo de la Cámara. 
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Desde el CES se considera conveniente el mantenimiento de un necesario equilibrio y 

proporcionalidad entre los vocales del Pleno y los del Comité Ejecutivo.  

 

En cuanto a las funciones que corresponderán al comité ejecutivo, el Anteproyecto se 

remite a un posterior reglamento de régimen interior de cada Cámara en el que se 

determinarán dichas funciones. 

 

Decimosegunda.- En el artículo 22 (Presidencia y vicepresidencia o vicepresidencias 

de la Cámara provincial y local) del Anteproyecto, más en concreto en su apartado 5 se 

establece la incompatibilidad de estas figuras con cargos representativos de análoga función 

en las asociaciones, federaciones y confederaciones de carácter empresarial de ámbito tanto 

nacional, como regional, provincial o local. Esta incompatibilidad afectaría a numerosos 

presidentes y vicepresidentes que en la actualidad están ocupando dichos cargos, ya que, 

aunque la parte expositiva del Anteproyecto que se informa indica que el cambio de criterio 

con respecto a la normativa hasta ahora vigente responde a la necesidad de cumplir con la 

debida independencia y transparencia, desde el CES opinamos que esto no es justificación 

suficiente como para motivar este nuevo régimen de incompatibilidades, dado que no viene 

impuesto desde la normativa sectorial sobre transparencia e incompatibilidades, sino, sobre 

todo, porque  dicho régimen altera el ordenamiento básico en materia de Cámaras y su 

regulación mínima unitaria en todo el Estado, que no establece tal incompatibilidad. 

 

El mismo razonamiento resulta de aplicación en nuestra opinión, al contenido del 

artículo 23 (Secretaría general y Dirección gerente), que en su apartado 4 establece la 

incompatibilidad de ambas figuras con los cargos representativos de análoga función en las 

asociaciones, federaciones y confederaciones de carácter empresarial tanto nacional, como 

regional, provincial o local. 

 

Como rasgo a destacar en el Anteproyecto debemos señalar que las Cámaras no 

podrán nombrar un director gerente sin que previamente la Cámara de Castilla y León emita 

un informe de necesidad al respecto, lo que implica una menor autonomía de las Cámaras 

provinciales y locales en este caso. 
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Decimotercera.- Los artículos 24 (Régimen de personal) y 25 (Reglamentos de 

régimen interior) no aportan ninguna novedad sobre la correspondiente normativa estatal 

(Ley 4/2014, de 1 de abril y Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, por el que se desarrolla la 

Ley 4/2014), estableciendo, por una parte, que el personal empleado al servicio de las Cámaras 

estará sujeto exclusivamente a la normativa laboral vigente, y por otra parte, que el 

reglamento de régimen interior de las Cámaras deberá ser aprobado por la Administración 

tutelante y que deberá incorporar un Código de Buenas Prácticas, en que se garantice la 

imparcialidad y transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas, que 

se aplicará a todos los miembros de la Cámara, a su personal y en sus relaciones con terceros. 

 

Decimocuarta.- El Capítulo VI (Procedimiento electoral de las Cámaras Provinciales y 

Locales) comprende los artículos 26 a 29. 

 

En el artículo 26 (Régimen electoral) se establece que “el régimen electoral será el 

determinado por las disposiciones contenidas en esta ley”. 

 

Los artículos 27 (Censo electoral) y 28 (Proceso electoral) se remiten a una normativa 

autonómica de desarrollo, el vigente Decreto 12/2015, de 12 de febrero, por el que se regula 

la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla y León y el procedimiento para la elección de sus miembros, sobre el que 

este Consejo emitió Informe Previo (IP 13/14-U). 

 

Con relación a la facultad de la Administración tutelante para convocar las elecciones, 

al  que se hace referencia en el artículo 28.1 del Anteproyecto, desde el CES se considera muy 

importante que la facultad e iniciativa que al respecto corresponde a la Junta de Castilla y León 

no desconozca los calendarios de elecciones de las Cámaras regionales,  provinciales o locales 

del resto de España. 

 

El artículo 29 (Juntas electorales y mesas electorales) se dedica de manera sucinta a 

regular aspectos relacionados con estas dos figuras. Las Juntas electorales son objeto de una 
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regulación algo más amplia en el Decreto 12/2015, de 12 de febrero, pero el CES considera 

que se debería aprovechar este Anteproyecto para incluir otros aspectos relativos a las juntas 

electorales, tales como la duración de su mandato o las funciones que les correspondan. 

 

Decimoquinta.- El Capítulo VII (Régimen económico y presupuestario de las Cámaras 

Provinciales y Locales) comprende los artículos 30 a 34. 

 

El Anteproyecto en su artículo 30 (Régimen económico de las Cámaras provinciales y 

locales) reproduce el contenido del artículo 19 de la ley estatal, e incorpora como ingreso del 

que podrán disponer las Cámaras de Castilla y León “los recursos que la Cámara de Castilla y 

León les asigne para sufragar el ejercicio de funciones público-administrativas”. De este modo, 

se vuelve a constatar el papel determinante de la nueva Cámara de Castilla y León sobre el 

resto de las Cámaras provinciales y locales, que va a ser la responsable de distribuir los recursos 

entre ellas. 

 

En este punto CES se remite a lo manifestado en la Observación Particular Octava en 

relación a la necesidad que se garantice la absoluta independencia de cuentas y recursos en 

el desarrollo de actividades privadas y público-administrativas.  

 

En el apartado 2 del mismo artículo se impone a las personas que gestionen bienes y 

derechos de las Cámaras la obligación de indemnizar los daños y perjuicios que puedan causar 

a las propias Cámaras por acciones u omisiones realizadas por dolo, culpa o negligencia grave 

con infracción de la normativa vigente. Entiende el CES que debería matizarse mejor quienes 

son “las personas que gestionan bienes y derechos de la Cámara”, dejando claro si la gestión 

conlleva o no capacidad de tomar decisiones sobre la misma, y que para exigir dicha 

responsabilidad se deberían ponderar criterios tales como el resultado dañoso producido, la 

existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional del personal afectado y su 

relación con la producción del resultado dañoso. 

 

Asimismo, dado que el presente Anteproyecto de ley no prevé un régimen 

sancionador, desde el CES entendemos se debería aclarar la referencia genérica a las 
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infracciones de la normativa vigente, puesto que, de la lectura del artículo se desprende que 

serían diferentes de las del orden penal y civil. En todo caso, el CES entiende igualmente que 

el lugar adecuado para establecer las eventuales sanciones que se impondrían a estas 

personas que gestionan bienes y servicios de la Cámara no debería ser el Capítulo VII, dedicado 

al régimen económico y presupuestario.  

 

Decimosexta.- En el artículo 31 (Transparencia de las Cámaras provinciales y locales) 

se establece la obligación para las Cámaras de hacer pública determinada información sobre 

su actividad, en concreto, las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y 

máximos responsables, así como las indemnizaciones recibidas por el cese, en su caso. 

 

No hay que olvidar que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno, regula e incrementa la transparencia de la actividad 

de todos los sujetos que prestan servicios públicos o ejercen potestades administrativas, y que 

en su artículo 8 detalla qué información deberá hacerse pública como mínimo. Esta 

información es más amplia que la recogida en el Anteproyecto de Ley que se informa y 

entiende el CES que debería completarse el artículo 31 incorporando al menos los mismos 

supuestos que recoge la Ley estatal (todos los contratos, la relación de convenios suscritos, los 

presupuestos, las cuentas anuales, las resoluciones de autorización o reconocimiento de 

compatibilidad que afecten a los altos cargos, y la información estadística necesaria para 

valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios que presten). 

  

Decimoséptima.- El artículo 32 (Elaboración y aprobación de presupuestos de las 

Cámaras provinciales y locales) fija el día 1 de noviembre de cada año como fecha límite para 

la presentación a la Administración tutelante del presupuesto ordinario de la Cámara (al igual 

que en la normativa estatal), y establece un plazo máximo de tres meses para que la 

Administración se oponga a los mismos, transcurrido el cual se entenderán aprobados.  

 

En el Real Decreto 669/2015, de 17 de julio establece como fecha límite el día 30 de 

diciembre para entender que los presupuestos están aprobados, lo que en opinión del 

Consejo resulta más operativo por cuanto el 1 de enero del año siguiente las Cámaras 
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dispondrán de su presupuesto aprobado, mientras que en el caso de Castilla y León, si el 

Anteproyecto de Ley se aprueba con la redacción actual, podría ocurrir que las Cámaras no 

contaran con su presupuesto aprobado hasta el 31 de enero, lo que obligaría a prorrogar el 

presupuesto del año anterior. 

 

Decimoctava.- El artículo 34 (Disposición de bienes patrimoniales) reproduce el 

contenido del artículo 18 del Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, añadiendo la necesidad 

de autorización previa de la Administración tutelante cuando la Cámara desee formalizar 

cualquier operación de endeudamiento, incluyendo la novación o refinanciación de las 

existentes. Esta previsión merece una valoración favorable del CES por cuanto mejora la 

transparencia de las actuaciones de las Cámaras. 

 

Decimonovena.- En último lugar, a lo largo del Capítulo VIII  (artículos 35 a 50) se 

desarrolla la figura de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León.  

 

Se insiste en la idea de que uno de los objetivos de este Anteproyecto de Ley es el de 

reforzar precisamente las funciones asumidas por la nueva Cámara de Castilla y León, 

especialmente las que se refieren al ámbito puramente público-administrativo y que se 

detallan a lo largo del artículo 36 del Anteproyecto que se informa (Funciones).  

 

Con el objetivo de crear un sistema cameral ágil y eficiente, una de las funciones que 

la nueva norma pretende fortalecer es el papel como interlocutor principal de la Cámara de 

Castilla y León en sus relaciones con la Administración Pública y demás organismos públicos 

y privados de la Comunidad; para ello, el Anteproyecto remite a la Ley 4/2014, de 1 de abril, 

Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, concretamente 

a su artículo 5, apartados primero y segundo, para hacer hincapié en las funciones público-

administrativas que la Cámara de Castilla y León deberá asumir, así como al artículo 5.3, en lo 

que se refiere a su actuación en el ámbito privado. Las funciones enumeradas en este artículo 

5 de la Ley 4/2014 se amplían tanto en número como en contenido respecto de las funciones 

que el artículo 2 del Decreto 77/1995, de 27 de abril, confería al hasta este momento vigente 

Consejo Regional. No obstante, además de esta remisión a la legislación básica estatal, el 
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presente Anteproyecto en su artículo 35, párrafos tercero, cuarto y quinto, profundiza en una 

serie de funciones especialmente relevantes que la nueva Cámara de Castilla y León deberá 

asumir en su papel de interlocutora principal.  

 

Desde el CES consideramos que el mencionado artículo 36 desarrolla en exceso las 

funciones de esta nueva entidad y que dicha extensión podría implicar una desvirtuación de 

lo que se pretende informar. Como hemos dicho, con la nueva normativa se aspira a redefinir 

y reforzar las funciones de la Cámara de Castilla y León, sin embargo, tal y como está redactado 

el artículo 36, creemos que es posible que se entiendan difuminadas, en lugar de concretadas, 

las funciones atribuidas a la nueva Cámara. 

 

En este punto nos remitimos a lo manifestado en la Observación Particular Segunda 

en relación a las funciones de interlocución que corresponde a los agentes económicos y 

sociales con la administración, en defensa de los intereses que les son propios, de conformidad 

con lo  previsto tanto en la Constitución Española como en el Estatuto  de Autonomía.  

 

Vigésima.- Los órganos de gobierno  de la Cámara de Castilla y León vienen recogidos 

en los artículos 37 a 45 del Anteproyecto de Ley que se informa. Estos órganos son el pleno, el 

comité ejecutivo y la presidencia, además, la norma posibilita la elección de un máximo de dos 

vicepresidencias. La Cámara, asimismo, contará con una secretaría general.  

 

La nueva normativa de Cámaras desarrolla con más detenimiento los órganos de 

gobierno de la institución cameral regional respecto de lo que venía regulado por la 

legislación existente hasta el momento, y que será derogada con la aprobación de la nueva 

Ley. Así, el Decreto 77/1995 presentaba de manera muy somera los órganos, la composición y 

las funciones del hasta ahora Consejo Regional de Cámaras de Comercio e Industria de Castilla 

y León. Posteriormente se aprobó el Decreto 12/2015, de 12 de febrero por el que se regula la 

composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla y León y el procedimiento para la elección de sus miembros, con el 

objetivo de adaptar la normativa autonómica a la legislación básica estatal, Decreto que no se 

dirige a regular la estructura orgánica del Consejo Regional, ya que, como su artículo 1 dice 
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“…tiene por objeto la regulación de la composición de los órganos de gobierno de las 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León, así como el 

procedimiento para la elección de sus miembros.”  

 

Vigesimoprimera.- El artículo 39 (El Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 

y Servicios de Castilla y León) define al mismo como órgano supremo de gobierno y de 

representación general, enumera la composición del Pleno, formado por veinticinco vocales, 

catorce de los cuales serán los Presidentes de cada una de las Cámaras de Comercio 

provinciales y locales, nueve de ellos representarán a las grandes empresas de las nueve 

provincias de la Comunidad y dos vocales representantes de empresas de reconocido 

prestigio en la vida económica regional. Asimismo, la Administración pública tutelante podrá 

designar a una persona que la represente y que podrá asistir a las reuniones del Pleno sin 

derecho a voto.  

 

En consonancia con los manifestado en la Observación Particular Décima de este 

Informe, el Consejo considera que resultaría adecuado concretar el concepto de 

“confederación de organizaciones empresariales intersectorial y territorial más representativa 

de Castilla y León”. En este sentido, se podría sustituir la redacción final del mencionado 

apartado “…A efectos de determinar esa confederación de organizaciones empresariales más 

representativa, se tendrá en cuenta el informe emitido por la consejería competente en 

materia de empleo” por la siguiente “… conforme a la disposición adicional sexta del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/1995, de 24 de marzo.” 

 

En relación a la composición del Pleno, y en concreto en relación a la elección de  los 

nueve vocales en representación de las grandes empresas de las nueve provincias de Castilla 

y León, la norma establece que serán elegidos a propuesta de la propia Cámara. Pues bien, 

frente a lo anterior el Consejo entiende que dicha elección supondría  un déficit democrático 

desde el mismo momento en que sería el propio órgano quien podría elegir a parte de sus 

miembros. 
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En este mismo sentido, ninguno de los seis grupos de vocales integrantes del Pleno de 

la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España se eligen a 

propuesta de la propia Cámara. 

 

Asimismo, con anterioridad a la reunión del Pleno de la Cámara de Castilla y León, el 

CES entiende que sería oportuno regular la reunión colegiada entre los vocales de las letras a) 

y c) del artículo 39.1, para remitir a la Administración tutelante la propuesta de los vocales a 

los que se hace referencia en la letra b) de este precepto. 

 

Por otro lado se considera más adecuado cambiar la denominación ”grandes 

empresas”, por la que se establece en el artículo 25 de la Ley Básica Estatal, para que exista una 

coherencia con la composición del Pleno de las Cámaras Provinciales y Locales. 

 

También en relación con la composición del Pleno, y teniendo en cuenta que en el 

Anteproyecto de Ley se fija en dos el número de vocales en representación de empresas y 

personas de reconocido prestigio en la vida económica regional, a propuesta de la 

confederación de organizaciones empresariales intersectorial y territorial más representativa 

de Castilla y León, entiende este Consejo que, debido a que la Cámara de Castilla y León será 

la interlocutora principal con la Administración de la Comunidad de Castilla y León, la 

composición del pleno deberá ser un adecuado reflejo de la realidad empresarial de toda la 

región. En ese sentido, nos parece oportuno aumentar a cuatro los vocales representantes de 

empresas y personas de reconocido prestigio en la vida económica regional, respetándose así 

la misma proporcionalidad que en las Cámaras provinciales, y manteniendo en todo caso que 

la propuesta sea competencia de la confederación de organizaciones empresariales 

intersectorial y territorial más representativa de Castilla y León.  

 

El artículo 40 (Funciones del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios) viene a reproducir lo detallado en el artículo 25.4 de la Ley 4/2014, además de añadir 

las letras g), h) e i) referidas a la aprobación y modificación de la plantilla del personal, a la 

adopción de acuerdos para la realización de convenios de colaboración y actos de disposición 

de bienes patrimoniales de la Cámara, respectivamente. 
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Vigesimosegunda.- La composición del Comité Ejecutivo, como órgano de gestión, 

administración y propuesta de la Cámara de Castilla y León, viene especificada en el artículo 

41 (El Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y 

León). Estará compuesto por la presidencia y, en su caso, por la vicepresidencia, la tesorería y 

por el número de vocales que se determine en el reglamento de régimen interior. La persona 

designada por la Administración podrá asistir a las reuniones del Comité sin derecho a votar. 

 

El artículo 42 (Funciones del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios) expone detalladamente dichas funciones, a diferencia del artículo 26 de 

la Ley 4/2014, que, en lo relativo a las competencias, se remite al Reglamento de Régimen 

Interior de la Cámara de España. 

 

En cuanto al citado régimen de incompatibilidades nos remitimos a lo dicho en la 

Observación Particular Decimosegunda.  

 

Vigesimotercera.- La figura de la presidencia de la Cámara de Castilla y León y sus 

funciones vienen reflejadas en el artículo 43 del Anteproyecto que se informa (Presidencia de 

la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León), en consonancia con lo 

establecido en el artículo 27 de la Ley 4/2014. El Presidente ostentará la representación de la 

Cámara, la presidencia de los órganos de gobierno colegiados y el ejercicio de las funciones 

institucionales, la firma de convenios en nombre de la Cámara y la ejecución de sus acuerdos. 

En este artículo 43 también se refleja el régimen de incompatibilidades del Presidente y en el 

artículo siguiente se incluyen los Vicepresidentes, figura que no contempla separadamente la 

norma estatal. En cuanto al citado régimen de incompatibilidades nos remitimos a lo dicho en 

la Observación Particular Decimosegunda. 

 

Vigesimocuarta.- La Cámara de Castilla y León contará con una secretaría general, tal 

y como dicta el artículo 45 del Anteproyecto (Secretaría general de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León) y paralelamente el artículo 28 de la Ley 
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4/2014, incluyendo, entre otros puntos, las condiciones que ha de reunir para poder ser 

elegido como tal, su nombramiento y cese, así como sus funciones.  

 

A este respecto, nos remitimos a lo señalado en la Observación Particular 

Decimosegunda de este Informe en el sentido de que entendemos que el régimen de 

incompatibilidades no únicamente no viene impuesto desde la normativa sectorial sobre 

transparencia e incompatibilidades sino sobre todo porque dicho régimen altera el 

ordenamiento básico en materia de Cámaras y su regulación mínima unitaria en todo el 

Estado, que no establece tal incompatibilidad. 

 

En el caso de la Secretaría general, al estar sometida esta figura al régimen de 

nombramiento y cese, se recomienda que la alusión al carácter laboral de su contratación 

incluya la mención de “carácter especial”.  

 

Una de las diferencias que en materia de órganos de gobierno se observa respecto de 

la norma estatal, es que ésta incluye un precepto destinado a regular la figura del Director 

Gerente (artículo 29 de la Ley 4/2014), con funciones puramente ejecutivas y directivas que, 

en el caso de no existir, serán asumidas por el secretario general.  

 

Vigesimoquinta.- El artículo 48 (Régimen económico de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios) enumera el origen de los ingresos de los que dispone la 

Cámara de Castilla y León, así como la disponibilidad de los recursos públicos que la 

Administración le atribuya en función de las previsiones presupuestarias para el ejercicio de 

las funciones público administrativa de esta Cámara. Además, el reglamento de régimen 

interior determinará los criterios para la distribución de estos recursos entre el resto de 

Cámaras provinciales y locales, cumpliendo, asimismo con lo dispuesto en el artículo 30.1.f) 

del Anteproyecto de Ley. 

 

Una de las más destacables diferencias con el Decreto que quedaría derogado por esta 

Ley es que en el artículo 9 del mismo se establecía expresamente la percepción por parte del 

Consejo Regional, de una cantidad anual por parte de cada una de las Cámaras de la región, 
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en función de sus ingresos, que garantizara “el adecuado cumplimiento de sus competencias”, 

mientras que en la nueva norma, como ya se ha mencionado, lo que se pretende es que la 

Cámara de Castilla y León se financie a través de una serie de ingresos procedentes del 

ejercicio de su propia actividad, del producto de su patrimonio, de atribuciones de origen 

privado o de créditos bancarios; en ningún caso se contempla la posibilidad de recibir 

aportaciones de cada una de las Cámaras de la Comunidad, sino precisamente lo contrario, 

que sea la Cámara de Castilla y León la encargada de distribuir entre todas las Cámaras los 

recursos que percibirá de la Administración para el ejercicio de sus funciones público 

administrativas.  

 

Por su parte, el artículo 49 (Presupuestos y liquidaciones de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León) remite a lo establecido en los artículos 32 y 

33 del Anteproyecto, que toman como base lo que ya recogió la Ley 4/2004 en el primer 

apartado del artículo 35, en el que los presupuestos serán aprobados por la Administración 

tutelante en cada caso, así como la aprobación y fiscalización de sus cuentas por la 

Administración tutelante y su depósito en el Registro Mercantil.   

 

Vigesimosexta.- El artículo 50 del Anteproyecto que informamos (Transparencia de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León) establece la obligación 

para la Cámara de Castilla y León de actuar con transparencia, sin perjuicio de las obligaciones 

que en este sentido se detallan en el artículo 31 para las Cámaras provinciales y locales y que, 

entendemos, son igualmente aplicables a la Cámara de Castilla y León y que consisten 

básicamente en hacer públicas las retribuciones de los altos cargos, las indemnizaciones 

recibidas si las hubiera, así como las subvenciones u otro tipo de recursos públicos percibidos 

para el ejercicio de sus actividades, además de mantener una contabilidad diferenciada para 

su actividad pública y privada, sin perjuicio de la unicidad de las cuentas anuales.  

 

Además de lo mencionado anteriormente, a través del artículo 50 se insta a la Cámara 

de Castilla y León a elaborar anualmente una liquidación integrada  de las cuentas anuales de 

las Cámaras Oficiales de Castilla y León, una memoria de actividades y un informe de gobierno 

corporativo de la Cámara autonómica y de cada una de las provinciales y locales.  
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El CES valora positivamente la inclusión de estos artículos 31 y 50 en el Anteproyecto, 

de conformidad con lo que ya recogió la norma estatal en los párrafos tercero y cuarto de su 

artículo 35 relativo a los “Presupuestos y transparencia”. El respeto a los principios de 

transparencia y publicidad es esencial para impulsar en nuestra Comunidad un sistema 

cameral reforzado, como se pretende, y que los ciudadanos tengan a su disposición los 

instrumentos necesarios para comprender y hacer seguimiento de la actividad de la Cámara 

de Castilla y León y de las Cámaras provinciales y locales de una manera clara y directa, más 

allá de lo que les puede informar la estricta letra de la Ley.  

 

Reiteramos lo comentado en la Observación Particular decimosexta, respecto del 

artículo 30, puesto que sería más adecuado una remisión a la normativa en materia de 

transparencia, pues de otra forma, podría interpretarse que los artículos 31 y 50 establecen un 

régimen propio de transparencia para las Cámaras, adicional al de la normativa específica ya 

existente en este ámbito.  

 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- .- El Decreto 77/1995, de 27 de abril, en su artículo 10 preveía la elaboración 

de un Reglamento de Régimen Interior para el Consejo Regional de Cámaras Oficiales de 

Comercio e Industria de Castilla y León. Esta previsión venía asimismo reflejada en la 

Disposición Transitoria del mencionado Decreto, estableciendo que “en el plazo máximo de 

seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo Regional remitirá a la 

Junta de Castilla y León el Reglamento de Régimen Interior”.  

 

Sin embargo, este Reglamento no ha llegado a publicarse, en consecuencia y 

aprovechando la redacción del Anteproyecto de Ley que informamos y que introduce una 

nueva figura cameral regional, derogando el Decreto 77/1995, desde el CES recomendamos 

que este Reglamento y el Código de buenas prácticas previstos en el artículo 47 del 

Anteproyecto, se elaboren, aprueben y publiquen a la mayor brevedad posible, imitando, de 
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esta manera, lo dispuesto para la Cámara estatal para la que se prevé, siguiendo con lo 

establecido en el artículo 32 y la Disposición Transitoria primera de la Ley 4/2014, la 

elaboración un Reglamento de Régimen Interior para la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación de España, publicándose consiguientemente la Orden ECC/953/2015, 

de 14 de mayo, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España.  

 

Por lo tanto, el CES sugiere que, para cumplir debidamente con lo establecido en el 

artículo 47 del Anteproyecto, se incluya una Disposición Final que contenga el plazo límite 

para la elaboración del mencionado Reglamento y Código de buenas prácticas, que, entre 

otros extremos, tiene el primero encomendada la tarea fundamental de incluir el 

procedimiento electoral de los miembros de los órganos de gobierno de la Cámara de Castilla 

y León y su organización.  

 

En el mismo sentido, este Consejo entiende que las Cámaras provinciales y locales de 

la Comunidad de Castilla y León deberán adaptar sus actuales reglamentos de régimen 

interior al contenido de la nueva Ley, régimen de adaptación que resultaría conveniente 

incorporar en el Anteproyecto. 

 

Segunda.- El CES valora favorablemente la inclusión en el Anteproyecto de Ley de un 

artículo dedicado específicamente a la transparencia, y recomienda que desde la 

Administración Autonómica se habiliten enlaces en el Portal de Gobierno Abierto de Castilla y 

León con las páginas web de todas las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios, a fin de que 

el acceso a la información de todas las entidades sujetas a la transparencia de su actividad 

pueda realizarse a través de un mismo Portal. 

 

Tercera.- La Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales establece que será la Cámara 

Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España el órgano responsable de la 

ejecución del Plan Cameral de Internacionalización, así como del Plan Cameral de 

Competitividad.  
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En los procesos de elaboración y posterior aprobación de estos planes participan 

Administraciones Públicas y otras corporaciones, el Ministerio de Economía y Competitividad, 

las Comunidades Autónomas, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de España y 

las Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación españolas, así como las Cámaras 

Oficiales de Comercio de España en el extranjero.  

 

Esta participación resultará sin duda beneficiosa para que los planes sean más 

operativos en la búsqueda de los objetivos previstos en el cada uno de ellos, pero en opinión 

del CES será necesario instrumentar mecanismos de colaboración y coordinación para que la 

implementación de las actuaciones previstas en estos planes se complementen con aquellos 

otros planes y actuaciones que, persiguiendo los mismos objetivos, pueda establecer la Junta 

de Castilla y León en colaboración con las Cámaras castellanas y leonesas en el territorio de 

nuestra Comunidad, tratando de lograr sinergias y evitar duplicidades. 

 

En este sentido desde el CES resaltamos la existencia de Planes de internacionalización 

en nuestra región en los que participa ICEX, CECALE, la propia Junta de Catilla y León y el 

Consejo Regional de Cámaras de Castilla y León.  

 

Cuarta.- Desde el CES consideramos de especial relevancia subrayar lo previsto en el 

artículo 3 del Anteproyecto de Ley que informamos, en el sentido que las actividades a 

desarrollar por las Cámaras encuentran su límite  en los derechos constitucionales previstos 

en los artículos 7, 14 y 22 de la Constitución Española, en relación a las asociaciones 

empresariales. 

 

Quinta.- El CES considera que la interlocución de la Cámara de Castilla y León con la 

administración tutelante debe necesariamente entenderse exclusivamente respeto de las 

Cámaras provinciales y locales en función de la propia naturaleza jurídica de la citada Cámara 

regional salvaguardando, en todo caso, las funciones de interlocución que corresponde a los 

agentes económicos y sociales con la administración, en defensa de los intereses que les son 

propios. 
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Sexta.- Desde el este Consejo se recomienda  reforzar los mecanismos para garantizar 

la absoluta transparencia en el desarrollo de las actividades de carácter privado por parte de 

las Cámaras. Así resulta fundamental la existencia de cuentas y recursos claramente 

diferenciados para el desarrollo de las actividades privadas y de las actividades público 

administrativas. 

 

Séptima.- En relación a la composición del Comité Ejecutivo de la Cámara provincial y 

local, recomendamos mantener el necesario equilibrio y proporcionalidad entre los vocales 

del Pleno y los del Comité Ejecutivo. 

 

Octava.- Desde el CES se recomienda la eliminación del régimen de 

incompatibilidades al que se hace referencia en diversos artículos del Anteproyecto al 

considerar que el mismo no existe en la normativa estatal. 

 

Novena.- Desde el CES recomendamos, en relación a la facultad e iniciativa que 

corresponde a  la Junta de Castilla y León para convocar las elecciones, que la misma 

considerará la apertura electoral estatal y se desarrollará en la medida de lo posible en paralelo 

con la misma. 

 

Décima.- Desde el CES se recomienda que el procedimiento al que nos hemos referido 

en la Observación Particular Vigesimoprimera para la elección de los vocales de la letra b) del 

artículo 39.1, se analice, en función de su contribución, en el ámbito de las Cámaras 

Provinciales y Locales.  

 

Decimoprimera.- Desde el CES recomendamos, en cuanto a la composición del Pleno 

de la Cámara regional, aumentar a cuatro los vocales representantes de empresas y personas 

de reconocido prestigio en la vida económica regional, respetándose así la misma 

proporcionalidad que en las Cámaras provinciales. 

 

Decimosegunda.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre 

el Anteproyecto de Ley de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León, con 
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las consideraciones que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo 

de Gobierno atender las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, 

en la medida que lo considere razonable, incorporarlas al Anteproyecto de Ley que se informa. 

 

El Secretario 
Vº Bº 
 
El Presidente 

 
 
 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

Fdo. Germán Barrios García 
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sobre la afección medioambiental causada 
por determinados aprovechamientos del 
agua embalsada por los parques eólicos,  
y por las instalaciones de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión, regulado 
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Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley por la que se modifica 

el impuesto sobre la afección medioambiental causada por 

determinados aprovechamientos de agua embalsada, por los 

parques eólicos, y por las instalaciones de transporte de energía 

eléctrica de alta tensión regulado en el texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 

de tributos propios y cedidos 

 

Con fecha 23 de mayo de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley por la que se 

modifica el impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados 

aprovechamientos de agua embalsada, por los parques eólicos, y por las instalaciones de 

transporte de energía eléctrica de alta tensión regulado en el texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y 

cedidos. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 

Castilla y León se acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe, así 

como la documentación que ha servido para su elaboración. 

 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado 

por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 
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La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Economía que lo analizó en su sesión del día 31 de mayo de 2018, remitiéndolo a la Comisión 

Permanente de 4 de junio de 2018, siendo aprobado por el Consejo por unanimidad. 

 

 

I.-Antecedentes 

 

a) Estatales: 

 

 Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, particularmente su artículo 31.1 

Por el que “Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo 

con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los 

principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 

confiscatorio.” También, artículos 133 sobre la potestad para establecer y exigir 

tributos y 157 sobre recursos de las Comunidades Autónomas y artículo 45 en el que 

la protección de nuestro medio ambiente se configura como uno de los principios 

rectores de las políticas sociales y económicas. 

 Ley 25/1964, de 29 de abril, de energía nuclear, en la que se dispone que el Estado 

asuma la titularidad de los residuos radiactivos una vez se haya procedido a su 

almacenamiento definitivo y, asimismo, que asuma la vigilancia que, en su caso, 

pudiera requerirse tras la clausura de una instalación nuclear una vez haya 

transcurrido el periodo de tiempo que se establezca en la correspondiente 

declaración de clausura. 

 Ley Orgánica 8/1980, de 22 septiembre, de Financiación de las Comunidades 

Autónomas, que en sus artículos 6, 7 y 10 se refiere a la posibilidad de que las 

Comunidades Autónomas exijan sus propios tributos, al establecimiento de tasas por 

las mismas y a los tributos cedidos por el Estado (modificada por Ley Orgánica 
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2/2012, por Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda 

comercial en el sector público y por Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio). 

 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (modificada por Ley 34/2015, de 

21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria y por Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se 

adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas 

públicas y otras medidas urgentes en materia social). 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (modificada por Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, por Ley 

Orgánica 6/2015, de 12 de junio y por Ley Orgánica 1/2016, de 31 de octubre). 

 Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 

energética. 

 Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en 

materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y 

financieras, modificada por Ley 28/2017, de 27 de noviembre. 

 

 

b) De Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 

de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. 

Particularmente, su artículo 15 a) por el que “Los ciudadanos de Castilla y León, 

según lo establecido en el artículo 8 del presente Estatuto, tendrán el deber de: (…) 

Contribuir al sostenimiento del gasto público de acuerdo con su capacidad 

económica”. Además, su artículo 70.1.3º (Competencia exclusiva de nuestra 

Comunidad en materia de “Ordenación de la Hacienda de la Comunidad”) y 86 

(sobre “Organización y competencias de la Hacienda de la Comunidad”). 

 Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 
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de tributos propios y cedidos, y que resultará modificado la entrada en vigor como 

Ley del Anteproyecto que se informa. 

 

 

c) De otras Comunidades Autónomas: 

* Andalucía: 

- Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera. 

- Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales. 

- Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos (sin efecto). 

- Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos. 

- Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 

Comunidad Autónoma. 

- Impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso. 

 

* Asturias: 

- Impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua. 

- Impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden en el medio 

ambiente. 

 

* Aragón: 

- Impuesto sobre la contaminación de aguas. 

- Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de gases 

contaminantes a la atmósfera. 

- Impuesto medioambiental sobre determinados usos y aprovechamientos del agua 

embalsada. 
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- Impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía 

eléctrica. 

- Impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte por cable 

(suspendida aplicación). 

 

* Baleares: 

- Canon de saneamiento de aguas. 

 

* Canarias: 

- Canon de vertido. 

- Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por determinadas actividades 

(suspendida aplicación). 

 

* Cantabria: 

- Canon de agua residual. 

- Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos. 

- Impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos de suministro de 

energía eléctrica y elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas. 

 

* Castilla-La Mancha: 

- Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente. 

- Canon eólico. 

 

* Cataluña: 
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- Canon sobre la deposición controlada de residuos de la construcción de la 

Comunidad Autónoma de Cataluña. 

- Canon sobre la deposición controlada de residuos industriales de la Comunidad 

Autónoma de Cataluña. 

- Impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la 

aviación comercial de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

- Impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la 

industria de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

- Impuesto sobre el riesgo medioambiental de la producción, manipulación y 

transporte, custodia y emisión de elementos radiotóxicos de la Comunidad Autónoma de 

Cataluña. 

 

* Extremadura: 

- Canon de saneamiento. 

- Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente. 

- Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos. 

 

* Galicia: 

- Canon de saneamiento. 

- Impuesto sobre la contaminación atmosférica. 

- Impuesto sobre el daño medioambiental causado por determinados usos y 

aprovechamientos del agua embalsada. 

- Canon eólico. 

- Impuesto compensatorio ambiental minero. 
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* Madrid: 

- Impuesto sobre depósito de residuos. 

 

* Murcia: 

- Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales. 

- Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera. 

- Impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en la Región de Murcia. 

- Canon de saneamiento. 

 

* Comunidad Valenciana: 

- Canon de saneamiento. 

- Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente. 

- Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos. 

 

* La Rioja: 

- Canon de saneamiento. 

- Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos. 

 

d) Otros antecedentes: 

Informes Previos del CES sobre los Anteproyectos de Ley de Medidas Financieras (o 

similares denominaciones) de los últimos años. 

 

 

e) Información pública y trámite de audiencia 
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El pasado 30 de enero de 2018 se sometió a consulta pública previa en la plataforma 

“Espacio de participación ciudadana de la Junta de Castilla y León” el procedimiento para la 

elaboración de una Ley por la que se modifica el Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de 

septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 

Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos para incluir un 

impuesto sobre el depósito de residuos nucleares. 

 

El anteproyecto se sometió al conocimiento de la Comisión Delegada de Asuntos 

Económicos. 

 

Foro de participación ciudadana a través del Portal de Gobierno Abierto de la Junta 

de Castilla y León para la realización de aportaciones con relación al anteproyecto de Ley, 

abierto hasta el 13 de abril de 2018. 

 

Trámites de audiencia e información pública mediante Resolución de 12 de marzo de 

2018, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda, publicada en el 

Boletín Oficial de Castilla y León del día 15 de marzo de 2018. 

Trámite de audiencia a la empresa NUCLENOR, S.A. mediante Resolución de 12 de 

marzo de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda, sin que se 

recibieran alegaciones. 

 

Trámite de audiencia a las Consejerías. 

 

Informe de la Dirección General de Presupuestos y Estadística emitido sin plantear 

objeciones al anteproyecto. 
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Informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos, emitido el día 17 de mayo 

de 2018. 

 

 

II-Estructura del Anteproyecto 

 

El Anteproyecto de Ley está compuesto por un único artículo, una disposición 

transitoria y una disposición final. 

 

El artículo único consta de ocho apartados.  

 

El apartado 1 modifica el título del capítulo I del título II del Decreto Legislativo 

1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos (en 

adelante TR). 

 

El apartado 2 modifica el apartado 1 del artículo 50 del TR para incorporar a las 

centrales nucleares dentro de la afectación del tributo. 

 

El apartado 3 modifica el artículo 50 del TR, añadiendo un nuevo apartado en el que 

establece la afección de la recaudación de la nueva imposición a la financiación de 

actuaciones de reindustrialización e inversión en los municipios de la comarca situada en el 

entorno de la central nuclear. 

 

El apartado 4 modifica el apartado 1 del artículo 51 del TR para incorporar en un 

nuevo apartado el nuevo hecho imponible. 
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El apartado 5 modifica el título del artículo 52 del TR para regular un nuevo supuesto 

de responsabilidad subsidiaria. 

 

El apartado 6 modifica el artículo 52 del TR incorporando un nuevo apartado 

dedicado a los nuevos responsables subsidiarios. 

 

El apartado 7 modifica el artículo 54 del TR, añadiendo un nuevo apartado en el que 

define la base imponible de la nueva imposición. 

 

El apartado 8 modifica el artículo 56 del TR, incorporando un nuevo apartado en el 

que define la cuota tributaria. 

 

La Disposición transitoria establece que para el año 2018 el gravamen sobre las 

centrales nucleares del impuesto sobre la afección medioambiental se devengará en un día 

distinto al fijado como regla general para el impuesto y que se exigirá por el año completo. 

 

La Disposición Final establece la entrada en vigor de la norma. 

 

 

III. Observaciones generales 

Primera.- El cierre de la central nuclear de Santa María de Garoña ha supuesto una 

pérdida de actividad económica y empleo en los municipios de la comarca situada en el 

entorno de la central. Esta situación ha generado preocupación en la sociedad que se ha 

trasladado, entre otros ámbitos, a las Cortes de Castilla y León que han debatido varias 

Proposiciones No de Ley en las que se instaba a la Junta de Castilla y León a adoptar una 
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serie de medidas dirigidas al desarrollo y la dinamización económica para las comarcas del 

entorno de la central nuclear. 

 

Entre las medidas propuestas se pedía la colaboración con recursos propios de la 

Administración Autonómica en las actuaciones de desarrollo y dinamización socioeconómica 

de las comarcas afectadas por el cese de la actividad de la central nuclear.  

 

La Junta de Castilla y León ha ratificado su intención de participar activamente en el 

plan de dinamización de la zona de influencia de la central nuclear de Santa María de 

Garoña, a través de la incentivación de un entorno atractivo que facilite el desarrollo 

sostenible y equilibrado de este territorio. 

 

Segunda.- La Ley General Tributaria (Ley 58/2003) consagra la función no 

estrictamente recaudatoria de los tributos en su artículo 2.1, párrafo segundo al afirmar que 

“los tributos, además de ser medio para obtener los recursos necesarios para el 

sostenimiento de los gastos públicos podrán servir como instrumentos de la política 

económica general y a atender a la realización de los principios y fines contenidos en la 

Constitución”.  

 

Debemos señalar también que el artículo 45 de la Constitución Española incluye la 

protección del medio ambiente dentro de los principios rectores de la política social y 

económica, con lo cual se erige en base legal suficiente para la utilización de los tributos con 

finalidades extrafiscales orientadas a dicho objetivo. 

 

En base a lo anterior, resulta evidente que una forma de disponer de más recursos 

propios es incrementar la recaudación tributaria a través de tributos con finalidad extrafiscal, 

opción que ha elegido el gobierno regional en este caso, considerando oportuno establecer 

en este caso un impuesto basado en la afección medioambiental del depósito de los 
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elementos combustibles gastados derivados de la actividad de la central nuclear que se 

mantengan almacenados en las instalaciones de la misma. 

 

La nueva imposición se configura como un instrumento de ordenación pensado para 

evitar consecuencias perniciosas para el medio ambiente en el ámbito de la energía nuclear, 

pretendiendo disuadir del depósito de residuos radiactivos de forma temporal en las propias 

centrales nucleares y forzar su traslado a una instalación centralizada. 

 

Tercera.- La Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y 

Financieras reguló por primera vez dos impuestos propios en el ámbito de la Comunidad de 

Castilla y León. El primero de ellos, denominado Impuesto sobre la afección medioambiental 

causada por determinados aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos y 

por las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión, se configura como un 

impuesto medioambiental cuya finalidad es someter a gravamen determinadas actividades 

que ocasionan un importante daño al medio ambiente en el territorio de nuestra Comunidad 

Autónoma y cuya recaudación se destinará a financiar aquellos gastos de carácter 

medioambiental y de eficiencia energética que se determinen en las correspondientes leyes 

anuales de presupuestos generales autonómicos. 

 

Cuarta.- El Anteproyecto de Ley que se informa incorpora a dicho impuesto un 

nuevo supuesto, “la afección debida al almacenamiento temporal de residuos radiactivos” 

creando de hecho una nueva imposición. 

 

En la Exposición de Motivos del Anteproyecto de Ley se justifica el nuevo impuesto 

en el hecho de que la generación de energía eléctrica mediante la utilización de energía 

nuclear supone la asunción por parte de la sociedad de una serie de cargas ambientales, 

debido a las peculiaridades inherentes a este tipo de energía, tales como la inevitable 
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generación de residuos radiactivos y la necesidad de una adecuada gestión posterior de los 

mismos. 

 

Quinta.- El CES destaca la naturaleza extrafiscal que se atribuye al nuevo impuesto. 

Resulta necesario recordar que el artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 

de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), en su redacción vigente hasta el 1 

de enero de 2010, limitaba considerablemente la capacidad de las Comunidades Autónomas 

para establecer tributos propios, pues prohibía expresamente que esos tributos propios 

“recayeran sobre hechos imponibles gravados por el Estado” (apartado dos del artículo 6) y 

“gravaran las materias que la legislación de régimen local reserve a las Corporaciones 

Locales, salvo que esta legislación lo prevea” (apartado tres del artículo 6). 

 

Tras la reforma de la LOFCA aprobada por la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de 

diciembre, la prohibición de establecer tributos propios alcanza también a los supuestos 

coincidentes sobre hecho imponible grabados por tributos locales. Esto supone un grave 

obstáculo para que las Comunidades Autónomas procedan a implantar impuestos sobre las 

materias reservadas a las Corporaciones Locales, obstáculo que el Tribunal Constitucional ha 

permitido salvar en los supuestos en que los impuestos propios regionales tengan una clara 

finalidad extrafiscal, definiendo en ese carácter extrafiscal el elemento diferenciador de los 

Impuestos Autonómicos sobre los Estatales y Locales, en el caso de coincidencia de 

operaciones gravadas. 

 

Hay que señalar que la Ley Estatal 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 

para la sostenibilidad energética creó distintos impuestos de ámbito ecológico, entre ellos, 

uno relativo a los residuos radiactivos. En el artículo 19 se establece la imposición sobre el 

almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en una instalación 

centralizada, distinta de las centrales nucleares, y con carácter definitivo o temporal , lo que 

evita la colisión con la nueva imposición autonómica. 
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IV Observaciones particulares 

 

Primera.- En el apartado 3 del Artículo Único del Anteproyecto de Ley, por el que se 

incorpora un nuevo apartado 4 al artículo 50 del Texto Refundido de las disposiciones 

legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos se 

establece la finalidad extrafiscal de la nueva imposición, en base a la cual la recaudación 

procedente de esta nueva figura tributaria se encuentra necesariamente afecta a la 

financiación de programas de gasto de inversión en las zonas de influencia de las centrales 

nucleares situadas en la Comunidad de Castilla y León, conforme se determine en las leyes 

anuales de presupuestos generales de la Comunidad, orientados a la preservación del medio 

ambiente.  

 

A este respecto el CES entiende que la definición contenida en este apartado 3 deja 

claro el carácter finalista de los posibles ingresos tributarios, si bien la redacción resulta 

demasiado genérica. Por ello, consideramos necesario que en las leyes de presupuestos 

generales de la Comunidad de cada año, y dentro del presupuesto de gastos (y en concreto 

en los proyectos de gasto de inversión) aparezcan claramente individualizados los 

programas que se financien únicamente con los recursos procedentes de la recaudación de 

la nueva imposición, ya que la afectación de los rendimientos y su reinversión en proyectos 

predeterminados resultan factores claves a tener en cuenta para considerar que un impuesto 

tiene carácter extrafiscal, siendo éste un elemento diferenciador de los impuestos 

autonómicos frente a los estatales y locales. 

 

Segunda.- En el apartado 4 del Artículo Único del Anteproyecto de Ley, por el que se 

modifica el apartado 1 del artículo 51 del TR, se define el hecho imponible del impuesto 

como “la afección al medioambiente del combustible nuclear gastado depositado con 
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carácter temporal en las centrales nucleares situadas en el territorio de la Comunidad de 

Castilla y León”.  

 

Esta definición resulta de especial importancia en opinión del CES, pues debe 

diferenciarse claramente el hecho imponible autonómico del que establece la Ley estatal 

15/2012, evitando una posible colisión entre la imposición estatal y la nueva imposición 

autonómica. Para ello debería especificarse de forma precisa en la redacción del artículo la 

afección medioambiental generada y cómo se puede revertir dicha situación, al igual que se 

hace para los otros hechos imponibles de este tributo (los aprovechamientos del agua 

embalsada y por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica 

de alta tensión).  

 

Asimismo el Consejo considera que podría mejorarse la redacción actual del artículo 

si se cambiara la referencia al “combustible nuclear gastado depositado” por “combustible 

nuclear gastado y depositado”. 

 

Tercera.- En el apartado 6 del Artículo Único del Anteproyecto de Ley, por el que se 

modifica el artículo 52 del TR, se incorpora un nuevo apartado 3 en el que se establece la 

responsabilidad subsidiaria de los accionistas de la persona jurídica propietaria de las 

instalaciones que generen el hecho imponible, cuando posean más del 10% del capital 

social.  

El Consejo entiende que el régimen de responsabilidad de los accionistas ya está 

regulado en la normativa mercantil, más en concreto en la ley de sociedades de capital, por 

lo que entiende que la redacción del artículo 52 del TR debería, en su caso, remitirse a la 

citada normativa. 

 

V Conclusiones y Recomendaciones 
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Primera.- El CES considera que más allá de las relaciones que pueden referirse al ámbito 

competencial, la adopción de medidas tributarias medioambientales exige una adecuada 

coordinación entre las distintas Administraciones a la hora de diseñar los distintos 

instrumentos para evitar la coincidencia de diversas administraciones sobre unos mismos 

hechos imponibles. En este punto deben tenerse en cuenta las limitaciones impuestas, de 

forma especial en la LOFCA, que impiden la coincidencia sobre los mismos hechos 

imponibles de los tributos autonómicos y los estatales y locales. 

 

Segunda.- Con respecto a la tributación medioambiental en general, este Consejo opina que 

el establecimiento de instrumentos fiscales para la mejora medioambiental debe ir 

acompañado de la determinación de los objetivos que con los mismos se pretenden, así 

como de los indicadores adecuados para su evaluación y que, tanto las medidas de 

gravamen como los beneficios fiscales u otras ayudas dirigidas a la mejora medioambiental 

debieran evaluarse periódicamente y, en función de los logros obtenidos, decidir sobre su 

mantenimiento, modificación o supresión.  

 

En el caso concreto del Anteproyecto de Ley que se informa, entendemos que es necesario 

que la norma incluya la motivación del establecimiento de la nueva imposición, relativa al 

interés general de la protección del medio ambiente con el fin de destinar la recaudación 

procedente de este impuesto a la adopción de medidas de gasto e inversión de carácter 

medioambiental para mejorar el entorno de la central nuclear. Para ello, el CES recomienda 

que se especifique de forma precisa la afección medioambiental que se va a producir y cómo 

se puede revertir dicha situación, al igual que se hace con los otros hechos imponibles de 

este impuesto. 

 

Tercera.- En los últimos años han aparecido figuras nuevas como los gravámenes sobre la 

producción de energía eólica o hidráulica, enmarcadas bajo el manto de la protección 

medioambiental, y utilizando como justificación la lucha contra la contaminación visual, 

acústica, o la preservación de la flora y fauna de los cauces de los ríos y de la calidad de las 
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aguas, estas figuras someten a tributación la producción de energía eólica o mediante la 

utilización del agua embalsada, que por otro lado son consideradas, en principio como 

energías limpias, de forma que se aprecia cierta indefinición de los objetivos 

medioambientales  que se pretenden alcanzar. 

 

En materia de tributación medioambiental en España, en general, pero de forma especial 

a nivel subcentral, están vigentes instrumentos fiscales con finalidad ecológica, pero el CES 

considera que todavía está por hacer una reforma fiscal que dote de coherencia las 

diferentes figuras fiscales, así como una armonización de los tributos autonómicos, locales y 

estatales. 

 

Cuarta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el 

Anteproyecto de Ley por la que se modifica el Impuesto sobre la afección medioambiental 

causada por determinados aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos y 

por las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión regulado en el texto 

refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de 

tributos propios y cedidos, con las consideraciones que esta Institución consultiva ha 

efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado 

presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonable, 

incorporarlas al Anteproyecto de Ley que se informa. 

 
El Secretario 

Vº Bº 
 
El Presidente 

 
 
 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

Fdo. Germán Barrios García 
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Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley por la que se promueve la adopción 

en el ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial de género en 

Castilla y León. 

 

Con fecha 29 de mayo de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla 

y León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley por la que se promueve la 

adopción en el ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial de género en Castilla y León. 

A la solicitud realizada por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 

de Castilla y León se acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe, así 

como la documentación utilizada para su elaboración. 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado 

por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Mercado 

Laboral, que lo analizó en su sesión del día 8 de junio de 2018, trasladándolo a la Comisión 

Permanente que, en sesión celebrada el día 18 de junio de 2018 lo aprobó por unanimidad, 

dándose cuenta en el siguiente Pleno. 

 

I.- Antecedentes 

a) Internacionales: 

 La Declaración aprobada por Naciones Unidas en septiembre de 2015, titulada 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, suscrita 

entre otros por el Gobierno de España y que incluye algunas metas referidas a igualdad 

de mujeres y niñas. 
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 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, publicada tras la Cuarta Conferencia 

Mundial sobre la Mujer, celebrada en septiembre de 1995. 

 

b) de la Unión Europea: 

 Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 

relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato 

entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación. 

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, publicada en el DOUE de 

14 de diciembre de 2007, y en particular los artículos 23 (sobre Igualdad entre mujeres 

y hombres) y 33 (referido a Vida familiar y vida profesional): https://bit.ly/2HpTrV2  

 Plan de Acción de la UE 2017-2019 para abordar la brecha salarial entre hombres y 

mujeres, COM (2017) 678 final: https://bit.ly/2BJbqPA  

 Recomendación 2014/124/UE de la Comisión, de 7 de marzo de 2014, sobre el refuerzo 

del principio de igualdad de retribución entre hombres y mujeres a través de la 

transparencia. 

 

c) Estatales: 

 Constitución española de 27 de diciembre de 1978, artículo 14 por el que  se establece 

que “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social”, artículo 35.1 por el que “Todos los 

españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de 

profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente 

para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda 

hacerse discriminación por razón de sexo” y artículo 149.1.1º por el que El Estado tiene 

competencia exclusiva sobre las siguientes materias: ”La regulación de las condiciones 

básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 

derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales” (ordinal 1º), 



  

3 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

“Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 

Autónomas” (ordinal 7º). 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que en su artículo 28 (sobre 

Igualdad de remuneración por razón de sexo) menciona que “El empresario está 

obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma retribución, 

satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, 

salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de 

sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquélla”, también art. 46 sobre 

“Excedencias”. 

 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 

laboral de las personas trabajadoras. 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

(última modificación por Ley 11/2013, de 26 de julio). 

 Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de paternidad 

en los casos de nacimiento, adopción o acogida. Con efectos 1 de enero de 2017 

amplía el permiso de paternidad tanto en los supuestos de paternidad biológica como 

en los de adopción y acogimiento del padre a cuatro semanas. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan las prestaciones 

económicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo 

durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 

 

d) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 

de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 

particularmente su artículo 14 (“Derecho a la no discriminación por razón de género”) 
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por el que “1. Se prohíbe cualquier discriminación de género u orientación sexual, ya 

sea directa o indirecta. 2. Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán la 

transversalidad del principio de igualdad de género en todas sus políticas, 

promoviendo acciones positivas para lograr la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, sobre todo en los ámbitos educativo, económico, laboral, en la 

vida pública, en el medio rural, en relación con la salud y con los colectivos de mujeres 

en situación de necesidad especial, particularmente las víctimas de violencia de 

género”. También artículo 16.13 por el que se establece como uno de los principios 

rectores de las políticas públicas “La protección integral de las distintas modalidades 

de familia, garantizándose la igualdad de trato entre las mismas, favoreciendo la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la información, formación y 

orientación de las familias y la atención a las familias con necesidades especiales”. 

Además, en su artículo 70.1. 11º establece la competencia exclusiva de nuestra 

Comunidad en materia de “Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades 

entre mujeres y hombres”. 

 Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 

Castilla y León. 

 Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Medidas de Apoyo a las familias de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 

de tributos propios y cedidos, especialmente las deducciones por nacimiento o 

adopción (art. 4) y deducciones por cuidado de hijos menores (art. 5). 

 Decreto 52/2014, de 16 de octubre, por el que se crea y regula el Observatorio de la 

Comunidad de Castilla y León, particularmente su artículo 6 sobre “Sección de género”. 

 Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la reforma de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León en la organización y el 

funcionamiento de los órganos colegiados de asesoramiento y participación en el 

ámbito de los servicios sociales, mujer y juventud; particularmente sus Capítulos II "Del 
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Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León" (arts. 13 a 26) y IV "Del Consejo 

Regional de la mujer" (arts. 34 a 39). 

 Plan Autonómico para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres y 

contra la Violencia de Género de Castilla y León (2013-2018), aprobado por Acuerdo 

35/2013, de 16 de mayo, de la Junta de Castilla y León: https://bit.ly/2sr2kV3 

 Acuerdo 36/2017, de 20 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba 

la Agenda para la Igualdad de Género 2020: https://bit.ly/2kAkCQ6 

 Acuerdo del Consejo del Diálogo Social de Castilla y León firmado el 27 de enero de 

2016 por el que se acuerda la II Estrategia Integrada de Empleo, Formación Profesional, 

Prevención de Riesgos Laborales e Igualdad y Conciliación en el Empleo de Castilla y 

León 2016-2020: https://bit.ly/2sjvRAy 

 

e) de otras Comunidades Autónomas: 
Podemos destacar las siguientes Leyes de otras Comunidades Autónomas de contenido en 

parte asimilable al del Anteproyecto que es objeto de Informe: 

 Galicia: Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia. 

 Cataluña: Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las familias y Ley 8/2006, de 5 de julio, 

de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral del personal al 

servicio de las administraciones públicas de Cataluña. 

 

f ) Otros: 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 10/01 sobre el proyecto de Decreto por el 

que se establecen líneas de apoyo a la familia y a la conciliación con la vida laboral en 

Castilla y León https://bit.ly/2kyDYoV 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 5/02 sobre el Anteproyecto de Ley de 

Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León: 

https://bit.ly/2H0BN6e  
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 Informe Previo del CES de Castilla y León 7/06 sobre el Anteproyecto de Ley de 

medidas de apoyo a las familias de la Comunidad de Castilla y León: 
https://bit.ly/2kBpnsA 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 20/06 sobre el proyecto de Decreto por el 

que se aprueba el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en 

Castilla y León: https://bit.ly/2Jb1SVd 

 Informe a Iniciativa Propia 2/07 del CES de Castilla y León sobre la Conciliación de la 

vida personal, laboral y familiar en Castilla y león: https://bit.ly/2Jciufw 

 Informe a Iniciativa Propia 2/11 del CES de Castilla y León sobre la evolución de la 

inserción laboral de las mujeres en Castilla y León. https://bit.ly/2H23mRw  

 Informe 01/2011 del CES del Reino de España “Tercer informe sobre la situación de las 

mujeres en la realidad socio laboral española”: https://bit.ly/1lwclU3  

 Informe 05/2016 del CES del Reino de España sobre participación laboral de las 

mujeres en España: https://bit.ly/2kqPgw2 

 

g) Trámite de Audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Anteproyecto de Ley ha sido sometido a los 

trámites de: 

 Firma del acuerdo dentro del marco del Diálogo Social en materia de conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral por el que se elabora el primer borrador del 

Anteproyecto de Ley de medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar 

y laboral y de eliminación de la brecha salarial de género en Castilla y León. 

 Conocimiento por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos el 1 de febrero de 

2018 con carácter previo al inicio de la tramitación. 

 Presentación del Anteproyecto de Ley el día 26 de marzo de 2018 por la Consejera de 

Familia e Igualdad de Oportunidades: https://bit.ly/2qYoxJj  

 Trámite de consulta pública con carácter previo a la elaboración de la norma para 
recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones potencialmente afectados por 
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la norma (con arreglo al artículo 133 Ley 39/2015). Se dio un plazo para la realización 

de aportaciones a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta Castilla y León, 

desde el 22 al 31 de enero de 2018. 

 Participación ciudadana a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta de 

Castilla y León para la realización de aportaciones sobre el Anteproyecto de Ley de 

medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de 

eliminación de la brecha salarial de género en Castilla y León Plazo del 27 de marzo al 

4 de abril de 2018: https://bit.ly/2qYJfbT  

 Trámite de audiencia al resto de Consejerías de la Junta de Castilla y León con arreglo 

al artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León.  

 Conocimiento por la Mesa Técnica de Empleo, familia y Entidades Sociales del Tercer 

Sector el 9 de mayo de 2018. 

 Informe de la Dirección General de Presupuestos y Estadística de la Consejería de 
Economía y Hacienda al amparo del artículo 76.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 

Hacienda y del sector Público de la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de fecha 25 de mayo de 2018 en 
virtud del artículo 4 de la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica 
a la Comunidad de Castilla y León. 

 

II.- Estructura del Anteproyecto de Ley 

El Anteproyecto de Ley sometido a Informe consta de 23 artículos estructurados en un 

título preliminar y en tres títulos. Los dos primeros títulos se dividen, cada uno, a su vez en dos 

capítulos. Además, contiene una Disposición Derogatoria, una Disposición Adicional y seis 

Disposiciones Finales. 

 

En el Título Preliminar se tratan las “Disposiciones generales” (artículos 1 al 10). Se 

refieren a objeto y finalidad, ámbito de aplicación, definiciones, principios rectores, objetivos, 
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planificación regional, estadísticas, estudios y proyectos, contratación pública, colaboración y 

coordinación, y sensibilización.  

 

El Título I, sobre “medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral”, se divide 

en dos capítulos. En el Capítulo I (artículos 11 al 17) se regula las medidas de conciliación en el 

ámbito público. En el capítulo II (artículos 18 y 19) se establecen las medidas para la 

conciliación en el sector privado. 

 

El Título II trata “las medidas para la eliminación de la brecha salarial” y se estructura en dos 

capítulos. En el Capítulo I se regula la brecha salarial de género y sector público (artículo 20) y 

en el Capítulo II la igualdad laboral y brecha salarial de género en el sector privado (artículo 

21). 

 

El Título III, sobre “órganos de participación y seguimiento en materia de conciliación y de 

eliminación de la brecha salarial de género”, regula el órgano de seguimiento de las medidas 

y la participación y asesoramiento (artículos 22 y 23). 

 

En la Disposición Derogatoria se establece que cualquier norma de igual o inferior rango 

que se oponga a lo previsto en esta ley será abrogada.  

 

La Disposición Adicional (“Adaptación de órganos de participación institucional”) prevé 

que los órganos de participación institucional de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León adecuará su normativa reguladora, si ha sido afectada por lo dispuesto en esta 

ley, para la incorporación de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y la 

eliminación de la brecha salarial de género. 

 

Por último, se definen seis Disposiciones Finales. La Primera, sobre “Plan regional de 

conciliación”, se refiere a la aprobación del plan regional de conciliación y corresponsabilidad, 
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previsto en el artículo 6 del Anteproyecto que se informa, por la Junta de Castilla y León en un 

plazo máximo de dieciocho meses. En la Segunda (“Plan de conciliación de ámbito local”) se 

establece que tras la aprobación del plan regional de conciliación y en un plazo máximo de 

doce meses, los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y las Diputaciones provinciales 

aprobarán sus respectivos planes locales de conciliación. La Tercera, sobre la “Sección de 

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de brecha salarial de género”, prevé la 

aprobación de la modificación de la normativa reguladora del Consejo de Servicios Sociales 

de Castilla y León en un plazo máximo de seis meses tras la entrada en vigor de la presente 

ley.  La Cuarta, sobre el “Plan de igualdad de la Junta de Castilla y León”, prevé la adaptación 

de dicho plan a las previsiones realizadas en el Anteproyecto informado en el marco de 

negociación colectiva en el plazo de un año. En la Quinta (“Habilitación normativa”) se habilita 

a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias para su desarrollo. Y, 

finalmente, la Sexta (“Entrada en vigor”) se define la entrada en vigor de esta ley el día 

siguiente al de su publicación en el BOCyL. 

 

III.- Observaciones Generales. 

Primera. - El Anteproyecto de Ley que ahora informamos viene a establecer dos objetivos 

principales que son, por un lado, procurar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

(Título I), y por otro, la eliminación de la brecha salarial de género, tanto en el ámbito público, 

como el privado, en nuestra Comunidad (Título II). En el CES pensamos que es un acierto 

establecer medidas de conciliación y de eliminación de la brecha salarial en un mismo texto 

legislativo, que encuentra su justificación en la relación causa-efecto que se establece entre 

ambas realidades, esto es, la necesidad de conciliar y las diferencias existentes entre las 

retribuciones salariales entre hombres y mujeres. El conflicto que se genera en el intento de 

compatibilizar tiempos de trabajo remunerado y tiempos de la vida privada constituye un 

serio obstáculo para el desarrollo del proyecto vital de las personas e impacta de forma 

especialmente negativa en el caso de las mujeres trabajadoras. La atribución del rol de cuidado 

y atención familiar, fuertemente arraigados aun en la sociedad, conlleva para ellas un alto coste 

cuando la ausencia de armonía entre ambas facetas, trabajo y familia impide no solo la 

proyección personal y social, sino también las oportunidades de acceso, mantenimiento y 
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promoción profesional, convirtiendo así la necesidad de conciliar en uno de los factores 

directamente relacionados con las diferencias salariales en función de género.  

Aunque el problema de la brecha salarial sea de naturaleza multifactorial, el hecho de que las 

mujeres, asuman la conciliación casi en exclusividad viene explicado a su vez por la realidad 

diferencial de salarios. Son ellas las que, en general, sacrifican un salario inferior a la hora de 

acogerse a las medidas de conciliación provocando una merma gravosa, muy significativa, en 

sus retribuciones salariales y en las futuras pensiones, que profundiza y retroalimenta la brecha 

salarial.  

Además, valoramos positivamente desde este Consejo que se eleven a rango legal las medidas 

de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de eliminación de la brecha 

salarial de género en la Comunidad. 

 

Segunda.- En el Informe a Iniciativa Propia 2/07 sobre la Conciliación de la vida personal, 

laboral y familiar en Castilla y León de este Consejo, ya hacíamos una recomendación relativa 

a que considerábamos conveniente establecer en las empresas y en la sociedad en general, 

una cultura favorable al ejercicio de la conciliación por parte de las personas trabajadoras con 

el fin de conseguir un cambio de mentalidad en lo que se refiere a las ventajas de la 

participación de mujeres y hombres en el mercado de trabajo y en la vida familiar.  En el CES 

observamos que después de más de una década, aún es muy necesario establecer medidas 

que fomenten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad 

entre sexos, lo que denota que el cambio social es lento.  Es por ello por lo que, tal y como 

recomendábamos en dicho Informe, seguimos considerando que es necesaria la evaluación 

de las políticas de conciliación y de igualdad en el marco autonómico, con el fin de mejorar su 

diseño.  

En el CES consideramos de gran valor que el Anteproyecto de Ley se haga eco y asuma la 

evolución que el término de la Conciliación de la vida personal, familiar y laboral ha 

experimentado de forma radical hacia el término de Corresponsabilidad planteando un nuevo 

concepto de Conciliación basado en el derecho de todas las personas a compatibilizar tiempos 
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de trabajo remunerado con los tiempos de la vida privada, Así planteada la cuestión, queda 

excluida de su definición cualquier atribución en función del género, impidiendo en origen 

sesgar los mecanismos que han de diseñarse para poder alcanzar el objetivo. Este 

planteamiento además implica acertadamente desligar la cuestión de la Conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral, de las políticas de mujer tal y como se venían concibiendo. No 

obstante, desde esta conceptualización de corresponsabilidad y conciliación responsable, las 

diferentes medidas recogidas en la norma, diseñadas para superar el problema de la atribución 

de la conciliación, son fundamentalmente de naturaleza estructural e integral. Sus 

componentes se dirigen a crear las condiciones necesarias para que mujeres y hombres por 

igual alcancen sus proyectos vitales de forma efectiva, ganando así en calidad de vida para sí 

mismos y para las personas de su entorno. 

 

Tercera. - La igualdad retributiva es un derecho objetivo que se viene reconociendo desde 

diferentes regulaciones a nivel internacional y nacional. El concepto de igualdad retributiva 

aparece ya en el Tratado de Roma de 1957, como igual salario por igual trabajo, concepto que 

ha evolucionado con los avances sociales, así la Directiva 75/117/CEE, de 10 de febrero de 

1975, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que se refieren a 

la aplicación del principio de igualdad de retribución entre mujeres y hombres, lo define como 

igual retribución para un trabajo igual o un trabajo al que se atribuye un mismo valor, que es 

el concepto que todavía se sigue utilizando. 

En este mismo sentido, el CES manifiesta que la reivindicación de una igual retribución por un 

trabajo del mismo valor (sabiendo que en una misma empresa hay trabajos de diferente valor) 

es un objetivo justo, lógico y esencial en nuestro sistema de garantías y en el marco de unas 

relaciones de trabajo protegidas por la ley y los convenios colectivos. Cualquier indicio de 

discriminación, en materia salarial o en cualquier otra, debe reprocharse y erradicarse en 

nuestra sociedad, y las empresas deben por ello rechazar y eliminar cualquier discriminación 

directa o indirecta hacia las mujeres. 

En base a la ya citada Directiva 75/117/CEE, la existencia de elementos individuales que 

justifiquen diferencias salariales no tendrían cabida, ya que dos personas, 
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independientemente de su sexo, pueden tener distinta retribución, pero en ningún caso por 

un trabajo del mismo valor. 

Para abordar el problema de la brecha salarial es necesario considerar su naturaleza 

multifactorial, así como su encuadre en el ámbito laboral en el que las mujeres se sitúan en 

desigualdad efectiva. "Las diferencias en las retribuciones en función del género no solo 

derivan de la ausencia de corresponsabilidad o de las dificultades a la hora de ejercer el 

derecho a conciliar, sino que intervienen otros factores que impactan directa y negativamente 

en la igualdad por razón de género en el ámbito laboral, cuya expresión más significativa se 

manifiesta sobre todo en el salario medio de hombres y mujeres", como bien recoge la 

Exposición de Motivos del Anteproyecto que se informa.  Las condiciones laborales, la 

valoración de puestos, los tipos de ocupación, el encuadre ocupacional, los complementos 

salariales o las modalidades contractuales, fijan, entre otros, la estructura salarial final. Las 

desigualdades que se manifiestan en estos componentes constituyen los factores más 

determinantes de la existencia de una brecha en las percepciones salariales según género, 

muy resistente y de complicada solución.  

El CES entiende que el Anteproyecto de Ley asume esa naturaleza multifactorial y en 

consecuencia regula mecanismos que tienen en cuenta la diversidad de esos componentes 

causantes de la brecha salarial. Asimismo, consideramos fundamental las medidas recogidas 

en la norma dirigidas a modificar la presencia desequilibrada de las mujeres en puestos de 

responsabilidad y toma de decisiones, puesto que es desde aquí desde donde es posible 

realizar el cambio. 

Según los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) el 29 de mayo de 2018, 

la brecha entre el salario medio anual de los hombres y las mujeres aumentó de nuevo en 2016 

en Castilla y León hasta alcanzar los 5.783 euros (la media para el conjunto nacional fue de 

5.793). De esta forma la brecha salarial de género en nuestra Comunidad según el INE en 2016 

era del 23,7%, del 22,3% en España.  

Por parte de EUROSTAT, y partiendo de la diferencia media entre los ingresos brutos por hora 

entre hombres y mujeres correspondiente al año 2016, la brecha salarial de género en nuestra 

Comunidad fue del 15,12%y del 14,2% en España. 
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Los datos, aún dispares en función de los criterios de cálculo utilizados, demuestran por tanto 

que las políticas de igualdad puestas en marcha no han conseguido, hasta la fecha, eliminar la 

brecha salarial entre mujeres y hombres (véase las Fichas del CES de Castilla y León sobre la 

Encuesta Anual de Estructura Salarial 2016 https://bit.ly/2kMH88D y sobre Brecha Salarial 2016 

según Eurostat https://bit.ly/2JO7sxn) 

 

Cuarta.- En el CES pensamos que este Anteproyecto de Ley es una oportunidad para 

establecer medidas concretas cuyo fin sea la conciliación de la vida laboral, personal y familiar 

y la erradicación de la brecha salarial de género, para lo que sería necesario realizar un análisis 

de las medidas que se lleven a cabo, pues una vez hecho el diagnóstico y establecidas las 

medidas, sólo una eficaz evaluación, a nuestro juicio, permitirá conocer las líneas en las que 

seguir avanzando para lograr la eliminación de la brecha salarial de género, una verdadera 

conciliación de la vida laboral, personal y familiar y una adecuada corresponsabilidad entre 

sexos y es que consideramos que es necesario promover la corresponsabilidad entre hombres 

y mujeres en el trabajo no productivo, pues ello es una de las fórmulas más poderosas para 

eliminar los  obstáculos que limitan la participación de las mujeres en el mercado laboral con 

plena igualdad.  

 

IV.- Observaciones Particulares. 

Primera.- Dentro del Título Preliminar, el artículo 1 del Anteproyecto establece el objeto y 

finalidad de la Ley que es "promover la adopción en el ámbito público y privado de medidas 

dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que permitan, 

fundamentalmente, compatibilizar la vida privada de las personas trabajadoras con su tiempo 

de trabajo remunerado, facilitando el desarrollo de su proyecto vital y garantizando las mismas 

oportunidades para las mujeres y los hombres en la atención de sus responsabilidades 

personales y familiares, así como en su vida laboral" así como "el impulso de medidas dirigidas 

a procurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el desarrollo de su 

carrera profesional, incorporando de manera sistemática y transversal la perspectiva de 
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género en las entidades públicas y privadas, con el fin último de eliminar la brecha salarial de 

género", todo lo cual considera adecuado este Consejo. 

Además, el artículo 5 recoge en sus letras a) a i) una serie de objetivos de la Ley que estimamos 

congruentes con el objeto y finalidad pretendidos en el artículo 1 pero al mismo tiempo se 

señala que tales objetivos se establecen "con la finalidad última de procurar el fomento de la 

natalidad, la reversión de la tasa de envejecimiento de la población, así como facilitar el relevo 

generacional y evitar la despoblación territorial, especialmente en las zonas rurales" lo que 

desde este Consejo consideramos que constituye una adecuada declaración de intenciones 

pero que no guarda una relación inmediata o directa con lo dispuesto en el artículo 1 y que 

estimamos que, en última instancia, puede generar confusión acerca de cuál sea el objetivo 

“último” perseguido con el texto informado. Por todo ello consideramos más adecuado que 

las referencias a la natalidad, el envejecimiento y la despoblación se trasladen a la Exposición 

de Motivos del Anteproyecto que se informa. 

 

Segunda. - El artículo 6.1 dispone la obligatoriedad para la Junta de Castilla y León en la 

aprobación de planes periódicos que deberán contener los objetivos, actuaciones y medidas 

de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, señalándose más adelante, en 

la Disposición Final Primera, que este "Plan Regional de conciliación y corresponsabilidad" 

deberá aprobarse en el plazo máximo de 18 meses desde la entrada en vigor como Ley del 

Anteproyecto de ley que se informa. Con relación a este Plan el Consejo considera necesario 

que se aclare la periodicidad con la que estos planes deben adoptarse (no se señala por 

ejemplo si deben ser anuales o si esta planificación debe ser a más largo plazo).  

Asimismo, estimamos recomendable que se especifique algo más en el Anteproyecto el 

contenido que debería tener este Plan (que, a nuestro parecer, podría concretar buena parte 

de las prescripciones del Anteproyecto). Además, se señala que este Plan se elaborará "en 

colaboración con los ayuntamientos de municipios de más de 20.000 habitantes, con las 

Diputaciones Provinciales y con los agentes económicos y sociales", cuando los Entes Locales 

mencionados también deben elaborar sus propios planes como señala el art 6.3 y que deberán 

aprobarse en el plazo máximo de 12 meses desde la aprobación del "Plan regional de 

conciliación", señalándose además en la disposición Final Segunda que la periodicidad de 
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estos planes locales será cuatrianual, sin mencionarse periodicidad alguna del plan de la Junta, 

tal y como ya hemos señalado. 

El hecho de que estos Planes deban aprobarse una vez aprobado el de la Junta de Castilla y 

León y a que, a su vez, el plan de la Junta se apruebe en colaboración con estos Entes Locales 

parece que tiene por fin asegurar la coordinación entre todas las Administraciones Públicas en 

este ámbito, lo que consideramos muy positivo. 

Por otra parte, consideramos que, análogamente al Plan de la Junta de Castilla y León, los 

planes de Ámbito Local deberían, a nuestro juicio, informarse en los órganos constituidos, en 

su caso, del Diálogo Social Local. 

 

Tercera. - El artículo 8 del Anteproyecto relativo a la contratación pública establece: "En el 

marco de la normativa sobre contratos del sector público y para la igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres, las entidades del sector público de Castilla y León incluirán, siempre que 

sea posible en función del objeto del contrato, aspectos sociales en la contratación pública en 

materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y eliminación de la brecha salarial 

de género”. 

Desde el CES queremos manifestar que además de lo establecido en el citado precepto, 

respetuoso con la reciente norma estatal en materia de contratación pública, el Anteproyecto 

de Ley que informamos tiene en cuenta lo previsto en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 

3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

 

Cuarta.- Desde este Consejo valoramos positivamente las previsiones introducidas en relación 

a la Sensibilización (artículo 10), puesto que la todavía existente segregación horizontal (esto 

es, la mayor presencia de las mujeres en determinados sectores y actividades con, en general, 

menos oportunidades de desarrollo profesional tales como enseñanza no superior, hostelería, 

asistencia domiciliaria que son aún considerados por parte de la sociedad como "sectores 

feminizados") y segregación vertical (menor presencia de las mujeres en posiciones de 
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dirección y gestión) depende en parte de elementos sociales o culturales, que pueden ser 

revertidos mediante campañas de información y sensibilización dirigidas a toda la ciudadanía. 

 

Quinta. - En el título I, sobre Medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se 

introducen numerosas medidas, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Particularmente, entre las actuaciones en el ámbito público reguladas en el artículo 13, 

consideramos especialmente relevantes las de la letra a) y h).  

La letra a) se refiere a la adaptación progresiva de la normativa autonómica para que los 

permisos y licencias relacionados con la conciliación de la vida laboral, personal y familiar se 

disfruten de una manera más equilibrada entre mujeres y hombres lo que consideramos muy 

positivo para combatir en parte la idea generalizada de que es la mujer la que debe acortar o 

interrumpir su vida laboral como consecuencia del cuidado de los hijos e hijas o personas 

mayores. 

La letra h) se refiere a la equiparación progresiva de los permisos paternales del personal 

empleado público a los maternales. Desde el CES queremos hacer una especial mención a la 

importancia de la equiparación de estos permisos en pro de la igualdad entre sexos, 

considerando la medida para el empleo público en nuestra Comunidad un ejemplo a seguir 

por el resto de Administraciones. 

 

Sexta.- Por otra parte, entre las actuaciones en el ámbito público en materia de servicios 

sociales, reguladas en el artículo 15 del Anteproyecto que se informa, en el CES valoramos 

positivamente la creación del denominado servicio de atención y cuidado en la primera 

infancia, que se prevé que podrá prestarse alternativamente a través de plazas de la red 

pública de centros infantiles, subvenciones dirigidas a colaborar en la financiación de gastos 

de atención y cuidado de menores o deducciones fiscales.  

En el CES consideramos que, aunque se prevé en el Anteproyecto informado que el servicio se 

implantará progresivamente, sería deseable un desarrollo del mismo a corto o medio plazo. 
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Asimismo, estimamos necesario que para conseguir estos objetivos la red pública de centros 

de educación infantil ha de estar suficientemente dotada, ampliando las plazas para dar 

cobertura a todas las personas, especialmente a las de menos recursos y atendiendo de forma 

especial a las zonas rurales (en el marco de la ordenación del territorio). 

 

Séptima. - El Título II del Anteproyecto que se informa regula las medidas para la eliminación 

de la brecha salarial de género y contiene dos capítulos, uno referido a la brecha salarial de 

género en el sector público y otro en el sector privado. El artículo 20 se denomina "eliminación 

de la brecha salarial de género" (y se refiere a las actuaciones del sector público) y el artículo 

21 se denomina "fomento de la eliminación de la brecha salarial de género" (y se refiere a las 

actuaciones a promover en el sector privado).  

En el CES pensamos que, aunque en la denominación del capítulo en el que se incluye el 

artículo queda suficientemente claro el sector al que se refiere, por similitud de las 

denominaciones de los artículos 20 y 21, habría de valorarse la inclusión en su denominación 

del sector institucional al que se refiere (público o privado). 

 

Octava. - En cuanto al artículo 20, sobre actuaciones para la eliminación de la brecha salarial 

de género en el sector público de la Comunidad, el apartado k) establece que se promoverá 

en las Administraciones Públicas de la Comunidad y en las entidades a ellas vinculadas exista 

una representación equilibrada entre hombres y mujeres en puestos de responsabilidad y una 

participación paritaria en los órganos que las conformen. 

El principio de presencia equilibrada, con el que se trata de asegurar una representación 

suficientemente significativa de ambos sexos en órganos y cargos de responsabilidad, era uno 

de los principios básicos de la Ley Orgánica 3/2007, que ya establecía hace más de una década 

la presencia equilibrada de mujeres y hombres:  

 en las listas electorales en las candidaturas electorales y en la toma de decisiones (art. 

14),  
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 en los nombramientos y designaciones de los cargos de responsabilidad realizados 

por los poderes públicos (art. 16),  

 en los órganos de control y de gobierno de los centros docentes (art. 24),  

 en la oferta artística y cultural pública y en los distintos órganos consultivos, científicos 

y de decisión existentes en el organigrama artístico y cultural (art. 26),  

 en los puestos directivos y de responsabilidad profesional del conjunto del Sistema 

Nacional de Salud (art. 27),  

 en el nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos de la 

Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella, considerados en su conjunto, cuya designación le corresponda 

(art. 52),  

 en los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración General del 

Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, así como en 

las comisiones de valoración de méritos (art. 53) 

 en los nombramientos que le corresponda efectuar en los consejos de administración 

de las empresas en cuyo capital participe (art. 54). 

En el CES pensamos que, siendo ya generalmente aceptado en la sociedad el principio de 

presencia equilibrada entre mujeres y hombres que en su momento introdujo la Ley Orgánica, 

habría de aprovecharse el Anteproyecto de Ley que se informa para dar un paso más en la 

representación equilibrada entre sexos, más allá de la promoción de este principio, 

estableciendo medidas concretas. 

 

Novena.- El artículo 23 crea la Sección de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y 

de eliminación de la brecha salarial de género (en adelante Sección de Conciliación) dentro 

del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, si bien la regulación de la organización, 

funcionamiento y nombramiento de los miembros de esta Sección "vendrá determinada por 
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lo dispuesto en la normativa reguladora del Consejo de Servicios Sociales" (ha de entenderse 

que en virtud de la modificación del Capítulo II del Decreto 10/2015). 

Observa el CES sin embargo que existen otros órganos que en principio parece que también 

serían aptos para llevar a cabo el seguimiento de las actuaciones y medidas del Anteproyecto, 

como son la Sección de Género del Observatorio de la Comunidad (Decreto 52/2014) o el 

Consejo Regional de la Mujer de los arts. 34 a 39 del Decreto 10/2015 y, a su vez, las funciones 

de estos órganos que mencionamos están relacionadas con las que estimamos pueda ejercer 

la futura Sección de Conciliación. 

Estimamos por lo dicho que sería idóneo que existiera una estrecha colaboración y 

comunicación entre la futura Sección de Conciliación del Consejo Regional de Servicios 

Sociales, la Sección de Género del Observatorio de la Comunidad y el Consejo Regional de la 

Mujer para conseguir la mayor posible eficiencia en el funcionamiento de todos estos órganos 

en beneficio de las mujeres castellanas y leonesas y, en general, de nuestra sociedad.  

Con todo para el CES y tal y como ya hemos recomendado en el Informe de Situación 

Económica y Social de Castilla y León de 2016 "es necesario que un órgano directivo con 

entidad suficiente garantice la implementación del principio de igualdad, la transversalidad y 

enfoque de género en todas y cada una de las políticas, programas, y acciones que se diseñen 

en las Consejerías del Gobierno, que además cuente con una dotación presupuestaria 

suficiente y competencias de coordinación con el resto de consejerías y organismos públicos". 

 

Décima. - En el CES consideramos que la conciliación, mediación o arbitraje en los conflictos 

laborales es un instrumento altamente eficaz, no sólo para evitar procesos judiciales, sino 

también por el grado de satisfacción que suelen alcanzar las partes en conflicto en el momento 

de su solución. De ahí la importancia de habilitar medidas alternativas a los procesos judiciales 

posibilitando que las partes puedan acudir a procedimientos o sistemas de solución 

extrajudicial de conflictos, particularmente en conflictos relacionados de conciliación de la 

vida laboral, personal y familiar. 
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V.- Conclusiones y Recomendaciones. 

Primera. - Con carácter general el CES valora favorablemente el Anteproyecto de Ley por la 

que se promueve la adopción en el ámbito público y privado de medidas dirigidas a la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial de 

género en Castilla y León, considerando que constituye un adecuado impulso teórico y un 

apropiado marco para promover la adopción de medidas dirigidas a la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral que garantice las mismas oportunidades para mujeres y hombres 

en los ámbitos personal, familiar y laboral, cierto que teniendo en cuenta que el ámbito 

competencial de nuestra Comunidad en estas materias, particularmente en lo relacionado con 

la vertiente laboral, no es pleno. 

 

Segunda.- Debemos remarcar que el Anteproyecto constituiría la primera regulación legal en 

la que se abordaría la conciliación no sólo en el ámbito público sino también en el privado y la 

primera norma legal que haría referencia a la brecha salarial de género y es que, a juicio de 

esta Institución, el Anteproyecto supone una regulación detallada, transversal, sistematizada 

y completa que englobaría la totalidad de aspectos que inciden o que están relacionados con 

la todavía no suficiente corresponsabilidad entre hombre y mujer en las tareas familiares y con 

la brecha salarial de género, que aún persiste. 

Así se hace referencia, entre otras muchas previsiones, a la necesidad de que las estadísticas 

contengan indicadores desagregados por sexos para mostrar la realidad del problema, a la 

sensibilización dirigida a toda la sociedad, a la necesidad de aumentar la corresponsabilidad, 

a la inclusión de cláusulas relativas a la conciliación en los contratos del sector público siempre 

que ello sea posible en atención a su objeto, a la implantación de medidas para la conciliación 

en el ámbito público (y tanto en el empleo como en la educación y  en los servicios sociales), 

al fomento de la conciliación e igualdad en el sector privado e incluso se introducen 

previsiones relativas a la eliminación de la brecha salarial de género en los sectores públicos y 

privados. 
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Tercera. - A nuestro parecer un aspecto muy positivo del texto que informamos es que recoge 

las numerosas actuaciones que ya vienen desarrollándose en nuestra Comunidad (como, por 

ejemplo, las subvenciones específicamente destinadas a la conciliación del art. 11.1 del 

Anteproyecto) lo que vendría a dificultar su modificación a través de instrumentos jurídicos 

de menor rango, cuya convocatoria entiende el CES que ya no puede depender de 

conveniencias o circunstancias específicas sino que existiría un compromiso para la 

Administración de convocatoria o ejecución. Además, acertadamente y para no autolimitarse 

la Administración, no se realizan listas cerradas o exhaustivas para en su caso, aumentar las 

posibles actuaciones en la práctica.  

 

Cuarta. - El CES confía en que tanto el futuro Plan Regional de conciliación (artículo 6.1 y 

Disposición Final Primera del Anteproyecto) como los futuros Planes de conciliación en el 

ámbito local (Artículo 6.3 y Disposición Final Segunda) contengan medidas de verdadera 

aplicabilidad que puedan coadyuvar en la eliminación de las situaciones de discriminación 

aún existentes entre mujeres y hombres. 

 

Quinta.- Para este Consejo una de las principales herramientas para contribuir a cerrar la 

brecha salarial entre mujeres y hombres es la negociación colectiva por lo que, siempre dentro 

del respeto a la autonomía en la negociación, desde este Consejo animamos a las partes en la 

negociación colectiva a  que adopten medidas de conciliación y corresponsabilidad (tal y 

como prevén el art. 18.1 a) y art. 21.1.i) del Anteproyecto.  

 

Sexta. -El CES considera que la negociación colectiva debe ser especialmente sensible en 

materia de complementos salariales con objeto de que sean accesibles en el mayor grado 

posible para cualquier persona, con independencia de su sexo. 

 

Séptima. - Uno de los principales obstáculos para la eliminación de la brecha salarial es la poca 

transparencia en los sistemas de remuneración, siendo este uno de los aspectos que más debe 

mejorarse, por lo que el CES valora favorablemente las previsiones introducidas al respecto 
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por el Anteproyecto tanto en el ámbito público (letra a) del artículo 20) como en el privado 

(letras d) y h) del artículo 21) siendo necesario que se concreten en la actuación de los poderes 

públicos y en el marco de la negociación colectiva para que tengan eficacia en la eliminación 

de la brecha salarial de género. 

 

Octava.- El principio de igualdad de retribución entre hombres y mujeres es una preocupación 

creciente en el ámbito europeo y así la Recomendación 2014/124/UE de la Comisión, de 7 de 

marzo de 2014, sobre el refuerzo del principio de igualdad de retribución entre hombres y 

mujeres a través de la transparencia que en su punto 2 establece que "Los Estados miembros 

deben alentar a los empleadores públicos y privados y a los interlocutores sociales a que 

adopten políticas de transparencia sobre la composición y las estructuras salariales. Deben 

establecer medidas específicas para promover la transparencia salarial. En particular, estas 

medidas deben incluir una o varias de las acciones contempladas en los puntos 3 a 6 (relativos 

a derecho de los empleados a obtener información sobre los niveles salariales, información 

sobre el salario, Auditorías salariales, Estadísticas y datos administrativos) con un enfoque 

adaptado a la situación nacional específica". 

 

Novena.- Si bien desde el CES consideramos que la eliminación de la brecha salarial se aborda 

adecuadamente en el Anteproyecto de Ley dados los títulos competenciales de nuestra 

Comunidad, no debe olvidarse que existen regulaciones de otros países de la Unión Europea 

que establecen la necesidad de una mayor transparencia salarial para luchar contra la brecha 

salarial de género y que en nuestro país en el seno del Ministerio competente en materia 

laboral se ha abordado ya esta cuestión con los agentes económicos y sociales. El CES anima 

a que se adopten voluntariamente medidas de este tipo. 

 

Décima. - La existencia de una brecha salarial de género hace que las familias, para cuidados 

en el ámbito familiar, opten, en algunos casos, por la excedencia o la reducción del empleo 

femenino. En opinión del CES, debe impulsarse un plan de acción amplio incluyendo tanto 

iniciativas legislativas como no legislativas que se refuercen mutuamente y es que 

consideramos que las políticas públicas de fomento de la corresponsabilidad y de apoyo a las 
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familias deben actuar no sólo por razones de igualdad y equidad, sino también por razones de 

eficiencia económica.  

 

Undécima.- Con carácter general, el Consejo considera que el desarrollo de las principales 

actuaciones y medidas del Anteproyecto de Ley por la que se promueve la adopción en el 

ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral y a la eliminación de la brecha salarial de género en Castilla y León debe hacerse 

contando con los agentes económicos y sociales (tal y como se recoge expresamente para el 

caso del Plan regional de conciliación), pues ello redundará en la mayor adecuación del 

desarrollo de cualquier medida a nuestra realidad económica, social y laboral.  

 

Duodécima.- Esta Institución viene recomendando desde hace tiempo en sus Informes sobre 

la Situación Económica y Social de Castilla y León un mayor impulso o reforzamiento de las 

campañas y actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social dirigidas a verificar el 

cumplimiento de la normativa aplicable, especialmente en materia de desarrollo y 

cumplimiento de los planes de igualdad, de eliminación de la brecha salarial de género, por lo 

que valoramos favorablemente que el compromiso de impulso de estas campañas se haya 

elevado al rango legal (art. 21.3 del Anteproyecto). 

 

Decimotercera. – Con el objetivo de fomentar el acuerdo ante posibles conflictos en materia 

de conciliación e igualdad, y de forma coherente con los Acuerdos del Diálogo Social, el CES 

recomienda incluir en el texto del anteproyecto el impulso de fórmulas de resolución 

extrajudicial de conflictos laborales en materia de conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral. Todo ello porque, como señalamos en la Observación Particular Décima, 

consideramos que la conciliación, mediación o arbitraje en los conflictos laborales es un 

instrumento altamente eficaz para evitar procesos judiciales, y por el grado de satisfacción que 

suelen alcanzar las partes en conflicto en el momento de su solución.  
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Decimocuarta. - Con carácter general y en relación con las ayudas y subvenciones previstas a 

lo largo del Anteproyecto, el CES quiere resaltar la necesidad de que exista rapidez y eficiencia 

en la tramitación de las mismas y particularmente en cuanto a su concesión, pues de lo 

contrario existe riesgo de que se pierda la finalidad para la que fueron otorgadas. 

 

Decimoquinta. - Desde el CES se valora positivamente la introducción de aspectos sociales en 

la contratación pública, de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público y con la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

 

Decimosexta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el 

Anteproyecto de Ley de por la que se promueve la adopción en el ámbito público y privado 

de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y a la eliminación 

de la brecha salarial de género en Castilla y León, con las consideraciones que esta Institución 

consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones 

al articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonables, 

incorporarlas al Anteproyecto de Ley que se informa. 

 

El Secretario 
Vº Bº 
 
El Presidente 

 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 
 
 

Fdo. Germán Barrios García 
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ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE SE PROMUEVE LA ADOPCiÓN EN EL ÁMBITO 

PUBLICO Y PRIVADO DE MEDIDAS DIRIGIDAS A LA CONCILIACiÓN DE LA VIDA 

PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL Y A LA ELIMINACiÓN DE LA BRECHA SALARIAL DE 

GÉNERO EN CASTILLA Y LEÓN 

Exposición de motivos 

los derechos reconocidos en los artículos 23 y 33 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, constituyen un deber para las Administraciones 
públicas de la Comunidad de Castilla y león. Los preceptos citados se refieren, de forma 
específica, a la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos incluido el laboral 
y a la conciliación de la vida familiar y a la profesional. Ello requiere la acción de la 
sociedad en su conjunto para alcanzar una corresponsabilidad social que permita que 
mujeres y hombres puedan dedicar de forma equitativa su t iempo tanto al trabajo 
remunerado como al personal y familiar. 

La necesidad de conciliación del trabajo con la vida familiar y personal ha sido ya 
planteada a nivel internacional y comunitario como una condición vinculada de forma 
inequívoca a la nueva realidad social. Ello plantea una compleja problemática, por la 
diversidad de los factores que inciden en este ámbito, que debe abordarse por parte de 
los poderes públicos, en un marco más amplio que el de las políticas de apoyo a las 
familias. 

En este sentido, cabe citar como ya desde la IV Conferencia mundial sobre las mujeres, 
celebrada en Pekín en 1995, se consideró como objetivo estratégico fomentar una 
armonización de responsabilidades laborales y familiares entre hombres y mujeres, 
asumiéndose este compromiso en la Declaración aprobada por los 189 Estados allí 
reunidos. 

La Declaración "Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible" aprobada por Naciones Unidas en septiembre de 2015, que fue suscrita por 
el Gobierno de España, supone un nuevo reto de la comunidad internacional para lograr 
erradicar la pobreza, extender el acceso a los derechos humanos, lograr un desarrollo 
económico global sostenible y respetuoso con el planeta y los recursos que ofrece. La 
Agenda 2030 esté integrada por 17 objetivos de desarrollo sostenible y 169 metas 
universales, que afectan al mundo entero, tanto a los países desarrollados como a los 
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países en desarrollo, y que los países han adoptado como compromiso internacional 
conjunto, para construir un mundo mejor, en el que nadie se quede atrás, y en el que se 
atiendan las necesidades de los más vulnerables. 

La nueva Agenda reconoce la necesidad de incidir sobre "un mundo en el que todas las 
mujeres y niñas gocen de la plena igualdad entre los géneros y donde se hayan eliminado 
todos los obstáculos jurídicos, sociales y económicos que impiden su empoderamiento; 
un mundo justo, equitativo, tolerante, abierto y socialmente inclusivo en el que se 
atiendan las necesidades de los más vulnerables" y que "todas las personas deben 
disfrutar de un nivel de vida básico, incluso mediante sistemas de protección social". 

Así, la Agenda 2030 incluye específicamente en su objetivo 5, una serie de metas a 
alcanzar, que afectan de forma directa a las familias y personas en situación de 
vulnerabilidad y también a las mujeres. Entre estas metas se encuentran, lograr la 
igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas, poner fin a todas 
las formas de discriminación contra todas las mujeres, reconocer y valorar los cuidados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante servicios públicos, infraestructuras y 
políticas de protección social, promover la responsabilidad compartida en el hogar y la 
familia, según proceda en cada país, asegurar la participación plena y efectiva de las 
mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la 
vida política, económica y pública, aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes 
aplicables para promover la igualdad de género y empoderamiento de todas las mujeres 
y niñas a todos los niveles. 

En el ámbito de la Unión Europea, la maternidad y la paternidad, en su más amplio 
sentido, se han recogido en las Directivas del Consejo 92/85/CEE, de 19 de octubre, y 
96/34/CE, del Consejo, de 3 de junio. La primera de ellas contempla la maternidad desde 
el punto de vista de la salud y seguridad en el trabajo de la trabajadora embarazada, que 
haya dado a luz o se encuentre en período de lactancia. La segunda, relativa al Acuerdo 
marco sobre el permiso parental, celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES, prevé el 
permiso parental y la ausencia del trabajo por motivos de fuerza mayor como medio 
importante para conciliar la vida profesional y familiar y promover la igualdad de 
oportunidades y de trato entre hombres y mujeres. La corresponsabilidad, los derechos 
de adaptación del trabajo a la persona y los permisos intransferibles, entre otros temas, 
es objeto de debate actualmente en la Unión Europea, en virtud de la propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores. 

Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística, en materia de igualdad, 
corresponsabilidad y conciliación, pone de relieve cómo las mujeres le dedican al 
cuidado del hogar y de sus familiares prácticamente el doble de tiempo que los hombres, 
y para ellas la conciliación de la vida familiar y laboral se resuelve en la asunción de un 
doble rol, el que desempeñan en el lugar del trabajo y el de cuidado de la familia, no 
solo respecto de los hijos e hijas, asumiendo casi en exclusiva el ejercicio de los derechos 
de conciliación, sino también sobre las personas dependientes, donde son las mujeres 
de entre 45 y 65 años las que lo realizan casi en exclusividad, siendo en esta franja de 
edad donde estas mujeres acusan en mayor medida el desempleo. 
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En este sentido, se pone de relieve la existencia de datos que exigen continuar 
avanzando en materia de igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, toda 
vez que, a pesar de la igualdad formal establecida al máximo nivel en nuestro 
ordenamiento jurídico desde 1978, todavía hay situaciones de desigualdad, existiendo 
empleos feminizados que tienen menor consideración y remuneración; y nos informan 
que, a medida que se asciende en la escala profesional, la presencia de éstas disminuye, 
y nos alertan, sobre todo, de cómo el desempleo y la contratación temporal, o los 
trabajos a tiempo parcial afectan principalmente a las mujeres. 

Es necesario reconocer que la falta de sintonía entre estas dos facetas, esto es, la vida 
personal y la vida laboral, viene teniendo un impacto desigual para hombres y para 
mujeres, puesto que para ellas, ambos espacios entran en conflicto de forma severa 
dada la atribución de roles asignados tradicionalmente a cada sexo. En el espacio de la 
vida privada se encuentran las funciones de cuidado y atención en el ámbito familiar, 
históricamente cubiertas por las mujeres, hasta el punto de suponer un serio 
inconveniente para su incorporación al mundo del trabajo y, también, para su 
participación y promoción en este ámbito, lo que puede afectar a su decisión de tener 
hijos. 
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Por otro lado, junto a las medidas dirigidas a apoyar la conciliación y corresponsabilidad 
familiar, resulta necesario promover otras medidas de igualdad, con especial 
trascendencia en la eliminación de la brecha salarial de género, que cuenta en esta 
materia con antecedentes a nivel internacional, entre otros, a través de los diferentes 
convenios de la OIT. La brecha salarial de género es entendida en el ámbito de la Unión 
Europea, como la diferencia existente entre los salarios percibidos por las personas 
trabajadoras de uno y otro sexo, calculada sobre la base de la diferencia media entre los 
ingresos brutos por hora del conjunto de todas ellas. 

Aunque la situación de la mujer en el mercado laboral ha ido avanzando paulatinamente 
hacia la igualdad efectiva en estos últimos años, todavía siguen existiendo muchas 
diferencias, que no solo derivan de la ausencia de corresponsabilidad o de las 
dificultades a la hora de ejercer el derecho a conciliar, sino que intervienen otros 
factores que impactan directa y negativamente en la igualdad por razón de género en el 
ámbito laboral, cuya expresión más significativa se manifiesta sobre todo en el salario 
medio de hombres y mujeres. 
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Esta es una realidad que se desprenden de las encuestas y mediciones estadísticas, tanto 
en las realizadas en España como en el resto de Europa. En los diversos indicadores que 
analiza el Instituto Nacional de Estadística, a través de su Encuesta de estructura salaria" 
tales como tipos de contrato, tipos de jornada, sectores de actividad, tipos de ocupación 
y composición del salario, aún se aprecia la existencia de brecha salarial entre hombres 
y mujeres. Asimismo, la brecha salarial está íntimamente relacionada con la valoración 
de los puestos de trabajo. La incorrecta valoración de los puestos de trabajo o la 
ausencia de la misma dificulta notablemente la igualdad real entre hombres y mujeres. 

Este tipo de situaciones requieren de la investigación necesaria que permita determinar 
su dimensión y los factores que les afectan, así como proponer las medidas correctoras 
que, en función de los oportunos análisis y diagnósticos, reviertan, además, en un eficaz 
aprovechamiento de las aptitudes y del talento de las mujeres de nuestra Comunidad, 
especialmente bien formadas, según se desprende de las últimas estadísticas sobre esta 
materia, por lo que su contribución al crecimiento y a la competitividad es fundamental. 

Es necesario, por tanto, identificar las causas que la provocan y promover medidas, 
tanto en el ámbito público como privado, encaminadas hacia la reducción progresiva de 
esta brecha salarial de género. En principio, aspectos tales como un mayor porcentaje 
de contratos a tiempo parcial de las mujeres respecto a los hombres y la mayor 
presencia de hombres en puestos de dirección y en trabajos cualificados deben irse 
corrigiendo con las medidas correspondientes que permitan a las mujeres tener las 
mismas oportunidades laborales en cuanto al acceso a un puesto de trabajo y a la 
promoción en la carrera profesional. El fomento de la conciliación laboral, personal y 
familiar y de la corresponsabilidad, contribuirá, asimismo, al objetivo de eliminar la 
brecha salarial de género. 

La eliminación de la brecha salarial de género requiere claramente la aplicación de 
medidas de toda naturaleza porque son múltiples los factores a tener en cuenta. Tanto 
el fomento de la corresponsabilidad, como la promoción de la participación de las 
mujeres en los órganos de toma de decisiones y la intervención en el ámbito educativo, 
son algunas de las herramientas que, al estar dirigidas a la consecución de la igualdad 
real y efectiva, constituyen instrumentos imprescindibles para la corrección de la brecha 
salarial. La concienciación social acerca de la correcta valoración y descripción de los 
puestos de trabajo es un aspecto fundamental para conseguir la efectiva igualdad real a 
todos los niveles. V, será necesario promover que las mujeres cuenten con el apoyo de 
sus entornos más cercanos para que puedan y quieran promocionar en sus carreras 
profesionales y romper el llamado techo de cristal. 

Todas estas cuestiones fueron abordadas, con carácter global y transversal, por medio 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres tomando como base la Constitución española que prohíbe en su artículo 14 
cualquier tipo de discriminación por razón de sexo. A través de esta Ley se trasponen al 
Derecho español dos Directivas, la Directiva 2002/73/CE, del Parlamento Europeo y el 
Consejo, que modifica la Directiva 76/207/CEE, del Consejo, de igualdad de trato de 
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, la formación y a la 
promoción profesionales, a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2006/54/CE del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y 
ocupación. 

Sin embargo, el contenido de la citada Ley desbordó las previsiones de los referidos 
instrumentos jurídicos, pues, como se desprende de su título, se plantea la aplicación 
de la igualdad efectiva de mujeres y hombres en la plenitud de las relaciones políticas, 
laborales, económicas, culturales y sociales, así como en las personales y familiares, 
incidiendo para ello en todo el ordenamiento jurídico, lo que se denomina 
transversalidad. 

Como se dice en su exposición de motivos: "La violencia de género, la discriminación 
salarial, la discriminación en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, 
la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad política, social, 
cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal, laboral o 
familiar muestran cómo la igualdad plena entre mujeres y hombres ( ... ) es todavía una 
tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentosjurídicos". 

111 

En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, la Administración autonómica, en virtud 
del artículo 14 de su Estatuto de Autonomía, ha venido fomentando políticas de apoyo 
a la familia y a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en colaboración con 
las entidades que integran el Dialogo Social en nuestra Comunidad. En este sentido, cabe 
mencionar la Ley 1/2003 de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres de Castilla y León; la Ley 1/ 2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de 
Castilla y León y el Acuerdo de 27 de enero de 2016 del Consejo del Diálogo Social por 
el que se acuerda la " Estrategia Integrada de Empleo, Formación Profesional, 
Prevención de Riesgos Laborales e Igualdad y Conciliación en el empleo de Castilla y León 
2016-2020, firmada el 27 de enero de 2016, con los agentes económicos y sociales. 

Por otra parte, se han constituido diversos órganos de estudio, participación y 
asesoramiento en materia de igualdad de género, ya consolidados en Castilla y León, 
como la Sección de Igualdad del Consejo Regional de la Mujer o la Sección de Género 
del Observatorio de la Comunidad de Castilla y León. Asimismo, cabe destacar el Decreto 
1/2004, de 8 de enero, que regula el régimen de funcionamiento y las competencias de 
la Comisión de secretarios generales de la Junta de Castilla y León, como órgano 
interconsejerías de planificación y seguimiento de las actuaciones de la Junta de Castilla 
y León en esta materia. 
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Si bien se han producido avances en la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y en la protección social de las personas y familias más desfavorecidas, todavía 
persiste un reparto desequilibrado de las tareas de cuidado, domésticas y de las 
responsabilidades familiares, asumidas mayoritariamente por las mujeres. 

Igualmente, se advierte que no es suficiente el reconocimiento de permisos que faciliten 
la conciliación de la vida familiar y laboral, dado que a veces estos permisos son 
solicitados casi en exclusividad por las mujeres, asumiendo en mayor medida el rol de la 
crianza de los hijos e hijas y los cuidados familiares. 

La corresponsabilidad tiene que desarrollarse a través de medidas dirigidas a favorecer 
la asunción de obligaciones familiares, como pueden ser el cuidado y la atención de las 
personas con discapacidad o en situación de dependencia, lo que debería tener un 
reflejo positivo en la tasas de natalidad. Asimismo, mejorar las condiciones de igualdad 
entre mujeres y hombres en el mercado laboral, facilitar la conciliación y promover la 
corresponsabilidad, son algunas de las vías necesarias para reducir y eliminar la brecha 
salarial de género. Del mismo modo, un modelo educativo que integre la igualdad entre 
mujeres y hombres favorecerá el necesario cambio de mentalidades y estereotipos 
hacia un reparto igualitario de responsabilidades familiares y de las oportunidades en el 
mercado laboral. 

Desde los poderes públicos deben impulsarse medidas que garanticen el derecho a 
conciliar vida personal, familiar y laboral y a reducir la brecha salarial de género, con el 
objetivo de desarrollar una sociedad más igualitaria y justa. La aplicación de medidas de 
conciliación e igualdad garantiza un entorno favorable para el libre desarrollo de las 
personas y de las familias, mejorándose su calidad de vida y a la vez se favorece un mejor 
clima laboral, lo que, sin duda, redundará en la reducción de las tasas de absentismo y 
estrés laboral. Por ello, la implantación de políticas de igualdad y conciliación en las 
empresas influirá en la mejora de su organización y gestión, lo que tendrá su reflejo en 
la productividad de las empresas. 

La presente Ley, de conformidad con lo expuesto, quiere reforzar y poner un especial 
énfasis en el reconocimiento del derecho a conciliar de las personas y las familias, en la 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres y en la eliminación de la brecha salarial de 
género, impulsando un conjunto integrado de medidas adaptadas a las necesidades 
reales que demanda la sociedad y las personas trabajadoras para hacer efectivos dichos 
objetivos, teniendo en cuenta especialmente el ámbito rural. 

Esta Ley se guiará por los principios de libertad, igualdad de trato, corresponsabilidad, 
cooperación transversalidad, concienciación, sensibilización social y de igualdad en las 
relaciones laborales, recogidos en su título preliminar, para favorecer la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres a través de la conciliación corresponsable y la 
eliminación de la brecha salarial. 

La Ley contempla la promoción de medidas relacionadas con la racionalización de 
espacios y tiempos de trabajo y la implantación de programas y servicios en el título 1. 
Asimismo, dedica diferentes artículos a la conciliación en el ámbito público impulsando 
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medidas como estadísticas y estudios desagregados por sexo sobre la situación y 
necesidades de conciliación. También se incluye en materia de contratación pública y de 
subvenciones, cláusulas sociales o criterios de valoración que tengan en cuenta medidas 
de conciliación. Del mismo modo, la norma prevé la existencia de un régimen de 
deducciones fiscales, dentro del tramo autonómico del impuesto de la renta para las 
personas físicas, vinculadas al fomento de la conciliación personal, familiar y laboral. 

Igualmente, la norma da relevancia al fomento de medidas en el ámbito del empleo 
público, garantizando el ejercicio del derecho a compatibilizar el trabajo con la vida 
personal y familiar. En este capítulo se incluyen actuaciones en el ámbito educativo así 
como en los servicios sociales. 

Otro capítulo de la ley se destina al impulso de medidas para la conciliación de la vida 
personal familiar y laboral en el sector privado, para lo que se prevé la colaboración de 
los agentes sociales y económicos más representativos, en el marco del Consejo del 
Diálogo Social de Castilla y León. 

La norma dedica su Título 11 a las medidas para combatir y, en su caso, eliminar, la brecha 
salarial de género, fomentando a tal efecto la transparencia retributiva en el sector 
público y favoreciendo su implantación, en colaboración con los agentes sociales y 
económicos, en el sector privado, a través de los preceptivos cauces de negociación 
colectiva. 

Igualmente, se prevé una planificación de medidas y el seguimiento de actuaciones, 
impulsando la colaboración y coordinación entre las Administraciones públicas y los 
agentes económicos y sociales en su Título 111. Para ello se crea, dentro del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León, órgano asesor y de participación en este ámbito, la 
Sección de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de eliminación de brecha 
salarial de género, que contará con la representación de las Administraciones públicas 
de la Comunidad y de los agentes económicos y sociales más representativos. 

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en el apartado 1º del citado artículo 14 
prohíbe expresamente la discriminación de género, y en su apartado 2º, exige a los 
poderes públicos de la Comunidad garantizar la transversalidad del principio de igualdad 
de género en todas sus políticas, promoviendo acciones positivas para lograr la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, entre otros en el ámbito laboral. 

El derecho a la no discriminación por razón de género que recoge el artículo citado se 
proyectará en el ejercicio de la competencia exclusiva en materia de promoción de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que según el artículo 
70.1.11º del Estatuto de Autonomía le corresponde a esta Comunidad. 
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La Ley 1/2003, de 3 marzo, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Castilla y León es la máxima manifestación de esa competencia exclusiva y constituye el 
marco jurídico para el desarrollo de las políticas dirigidas a la promoción de la igualdad 
de género. El artículo 14 de dicha ley, establece medidas de acción positiva en favor de 
la mujer en el ámbito económico y laboral, entre ellas, se prevé que las Administraciones 
públicas de Castilla y León promoverán y llevarán a cabo acciones dirigidas a distinguir 
a las empresas que destaquen por la promoción del principio de igualdad de 
oportunidades. Así mismo, se señala que se incluirá la realización de buenas prácticas 
en materia de género por parte de las empresas en los baremos de los concursos de 
contratación pública. 

La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, cabe señalar el claro interés general de su objeto, que va dirigido a facilitar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, tanto en el ámbito público como en 
el privado, garantizando las mismas oportunidades para las mujeres y los hombres en la 
atención de sus responsabilidades personales y familiares, así como en su vida laboral, 
en especial, en materia de brecha salarial de género. 

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la disposición evita a sus 
destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo. 

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente disposición 
se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administracion de la 
Comunidad en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
nacional y de la Unión Europea. 

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la disposición contiene la 
regulación imprescindible para la obtención de los beneficios y prestaciones cuyo 
reconocimiento regula y respeta los trámites esenciales del procedimiento 
administrativo común. 

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado el texto de la norma 
durante su proceso de elaboración, a través del portal de transparencia y participación 
ciudadana de la Administración de la Comunidad Gobierno Abierto. 

El Título IV de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León, en su artículo 47, establece 
la distribución material de competencias, siendo de especial relevancia la recogida en el 
apartado g), donde se prevé que corresponde a la Junta de Castilla y León el 
establecimiento del régimen jurídico de los servicios sociales públicos en sus aspectos 
básicos y la determinación de los criterios y condiciones básicas para el reconocimiento 
y disfrute de las prestaciones. 

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución yen el Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente Ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.11 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
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La presente ley tiene por objeto promover la adopción en el ámbito público y privado 
de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que permitan, 
fundamentalmente, compatibilizar la vida privada de las personas trabajadoras con su 
tiempo de trabajo remunerado, facilitando el desarrollo de su proyecto vital y 
garantizando las mismas oportunidades para las mujeres y los hombres en la atención 
de sus responsabilidades personales y familiares, así como en su vida laboral. 

Asimismo, es objeto de esta ley el impulso de medidas dirigidas a procurar la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el desarrollo de su carrera profesional, 
incorporando de manera sistemática y transversal la perspectiva de género en las 
entidades públicas y privadas, con el fin último de eliminar la brecha salarial de género. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

La presente ley será de aplicación, con el alcance previsto en la misma, tanto en el 
ámbito del sector público de la Comunidad de Castilla y León como en el ámbito del sector 
privado, teniendo por destinatarias últimas, a los ciudadanos de Comunidad de Castilla 
y León. 

Artículo 3. Definiciones 

A los efectos de esta ley, se entiende por: 

a) Conciliación de la vida familiar, personal y laboral. Se define como el derecho a 
compatibilizar el trabajO remunerado con el trabajo doméstico, las responsabilidades 
familiares y el tiempo libre de cada persona y hace referencia al conjunto de medidas 
tendentes a paliar las dificultades que la dicotomía entre la vida laboral, personal y 
familiar, plantea a la ciudadanía en función de los usos del tiempo y su distribución. 

b) Corresponsabilidad. Consiste en el necesario reparto equilibrado de las tareas 
domésticas y cuidados, entre mujeres y hombres, de modo que permita a las personas 
que integran el hogar familiar disponer por igual de tiempos y oportunidades para el 
trabajo, la formación, la promoción personal y la participación social. 
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c) Responsabilidad social. Se define como el compromiso de agentes sociales y entidades 
públicas y privadas de hacer efectivo el derecho a la conciliación de la vida familiar, 
personal y laboral y la corresponsabilidad en el reparto de tareas, que constituyen un 
valor añadido al cumplimiento de sus obligaciones legales. 

d) Igualdad de género en el ámbito laboral. Se define como aquella que promueve las 
condiciones necesarias para garantizar, entre otros extremos, el desarrollo de una vida 
laboral igualitaria entre hombres y mujeres tanto en el ámbito de las condiciones 
laborales básicas, como para la promoción profesional, la formación para la promoción 
en el empleo, la corresponsabilidad en el uso de los permisos laborales para la 
conciliación y la estabilidad en el empleo. 

e) Brecha salarial de género. Se considera como tal, la diferencia existente entre los 
salarios percibidos por las personas trabajadoras de ambos sexos, calculada sobre la 
base de la diferencia media entre los ingresos brutos por hora del conjunto de las 
personas trabajadoras. 

Artículo 4. Principios rectores 

Todas las medidas que se adopten en Castilla y León de apoyo a la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, así como para la eliminación de la brecha salarial de género, 
tanto en el ámbito público como en el privado, deberán regirse por los siguientes 
principios rectores: 

a) Principio de responsabilidad pública . 

Las distintas administraciones públicas con competencia en esta materia, impulsaran 
las medidas y actuaciones públicas dirigidas a la conciliación de la vida personal, 
laboral y familiar y para la eliminación de la brecha salarial de género, dentro del 
actual marco de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

b) Principio de libertad. 

Se reconocerá y facilitará siempre la libertad de decisión y de organización de la vida 
personal y familiar. 

c) Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Supone garantizar la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo, en el acceso, mantenimiento y promoción laboral. 

d) Principio de corresponsabilidad. 

Se promoverá la implicación, en términos de igualdad, de los hombres y las mujeres 
en el cuidado, atención y educación de los hijos e hijas, en el cuidado de familiares 
dependientes y en la realización de las tareas del hogar y el cumplimiento de 
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obligaciones familiares, con acciones que impulsen activamente la conciliación y la 
corresponsabilidad entre hombre y mujeres. 

e) Principio de transversalidad. 

Las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, deberán 
integrarse en el conjunto de las políticas llevadas a cabo por las administraciones 
públicas de la Comunidad, abarcando todos los ámbitos en los que se desarrolla la 
vida y actividad de las personas y familias de Castilla y León, especialmente en el 
medio rural. 

f) Principio de cooperación . 

Se procurará la integración de esfuerzos y recursos en el diseño, desarrollo e 
implantación de las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, y de eliminación de la brecha salarial, fomentando la colaboración pública 
y privada. 

g) Principio de concienciación y sensibilización social. 

Se fomentará la sensibilización social sobre la necesidad de compatibilizar las 
obligaciones personales, familiares y laborales y sobre la adopción de actuaciones 
frente a la brecha salarial de género. 

h) Principio de protección y cuidados a las personas vulnerables. 

Se promoverá la atención de las personas en situación de mayor vulnerabilidad, en 
especial de menores, personas mayores y personas con discapacidad, en atención a 
su derecho fundamental de protección y cuidado. 

i) Principio de igualdad en las relaciones laborales para la eliminación de la brecha 
salarial de género. 

Se promoverá la adopción de medidas por parte de las entidades públicas y privadas 
dirigidas a incorporar, de manera sistemática y transversal, la perspectiva de género, 
al objeto de eliminar cualquier situación discriminatoria que genere brecha salarial 
de género. 
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Artículo 5. Objetivos 

La presente ley, con la finalidad última de procurar el fomento de la natalidad, la 
reversión de la tasa de envejecimiento de la población, así como facilitar el relevo 
generacional y evitar la despoblación territorial, especialmente en las zonas rurales, 
tiene como principales como objetivos: 

a) Crear las condiciones necesarias para garantizar el libre desarrollo de la vida personal 
y familiar, sin que la asunción de las responsabilidades familiares afecten al acceso, 
permanencia y promoción laboral de las personas. 

b) Atender las características especiales que se den en las distintas modalidades de 
familia, con especial atención a las numerosas, monoparentales, con personas con 
discapacidad o dependencia a su cargo, en riesgo de exclusión social o en situación de 
vulnerabilidad. 

c) Promover la igualdad de hombres y mujeres, en el acceso, permanencia y promoción 
laboral, en especial, frente a situaciones de brecha salarial de género. 

d) Mantener una red pública de plazas para la atención de menores, dirigida a favorecer 
la conciliación de la vida familiar, personal y laboral. 

e) Impulsar una oferta flexible y variada de servicios y centros de atención a personas 
mayores, personas en situación de dependencia o personas con discapacidad. 

f) Fomentar la corresponsabilidad en el ámbito familiar para el cuidado y atención de 
menores y de personas dependientes y/o con discapacidad, así como el reparto 
equilibrado de las obligaciones familiares. 

g) Crear las condiciones necesarias para el ejercIcIo de la parentalidad positiva, 
promoviendo el desarrollo y cuidado de sus hijos e hijas, con igual participación por 
parte de ambos progenitores. 

h) Incentivar, en los sectores público y privado, la adopción de medidas que impulsen la 
igualdad de oportunidades, en especial, aquellas relacionadas con el espacio y tiempo 
de trabajo, la racionalización de horarios y turnos y la flexibilización horaria que 
permitan compatibilizar la vida personal, familiar y laboral, y en su caso, medidas 
dirigidas a la eliminación de la brecha salarial de género. 

i) Sensibilizar, con la colaboración de los agentes económicos y sociales, sobre la 
importancia del apoyo a las personas y familias en el ejercicio del derecho a la 
conciliación y la corresponsabilidad en las obligaciones familiares, así como sobre 
eliminación dela brecha salarial de género. 
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Artículo 6. Planificación regional 

1. La Junta de Castilla y León aprobará planes periódicos, en colaboración con los 
ayuntamientos de municipios de más de 20.000 habitantes, con las Diputaciones 
Provinciales y con los agentes económicos y sociales. El plan regional contendrá los 
objetivos, actuaciones y medidas de apoyo a la conciliación de la vida persona" familiar 
y laboral. 

La elaboración del Plan regional contendrá un estudio diagnóstico en materia de 
conciliación y corresponsabilidad en Castilla y León, al objeto de conocer la situación de 
partida y las necesidades existentes en este ámbito, tanto en el medio rural como en el 
urbano. 

2. Del mismo modo en la planificación en materia de igualdad de la Administración 
regional deberán incluirse objetivos, actuaciones y medidas dirigidos la eliminación de 
la brecha salarial de género en el ámbito de sus competencias. 

3. Los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y las Diputaciones Provinciales, en el 
marco de la planificación regiona" deberán aprobar, periódicamente, planes para el 
fomento de la conciliación y corresponsabilidad en el ámbito de sus competencias, así 
como para la eliminación de la brecha salarial de género. 

Artículo 7. Estadísticas, estudios y proyectos 

1. Las Administraciones públicas de Castilla y León con competencia en materia de 
servicios sociales impulsarán que en sus análisis estadísticos se incluyan indicadores, 
desagregados por sexos, que posibiliten un mejor conocimiento de las diferencias 
existentes en las situaciones, condiciones y necesidades de las familias, así como de los 
factores que puedan impedir el ejercicio del derecho a la conciliación personal, familiar 
y laboral. 

2. Igualmente, se promoverán proyectos y estudios destinados a aplicar nuevas 
modalidades de gestión eficiente y de usos racionales del tiempo de trabajo por parte 
de las administraciones y universidades públicas, empresas y resto de entidades 
privadas, especialmente en el sector servicios en atención a su mayor tasa de 
feminización laboral. 

3. Asimismo, se impulsarán estudios del impacto del teletrabajo en la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, así como en la proyección y promoción profesional de 
las personas trabajadoras. 
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Artículo 8. Contratación pública 

En el marco de la normativa sobre contratos del sector público y para la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, las entidades del sector público de Castilla y León incluirán, 
siempre que sea posible en función del objeto del contrato, aspectos sociales en la 
contratación pública, en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y 
eliminación de la brecha salarial de género. 

Artículo 9. Colaboración y coordinación 

La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la colaboración, 
cooperación y coordinación con las entidades que integran el resto del sector público de 
la Comunidad, al objeto de promover la adopción de medidas destinadas a apoyar la 
conciliación de la vida personal, familiar y labora" y la eliminación de la brecha salarial 
de género, en su caso. 

Artículo 10. Sensibilización 

1. Las administraciones públicas de la Comunidad de Castilla y León con competencia en 
materia de servicios sociales, realizarán, en colaboración con las entidades privadas con 
mayor representatividad en materia de igualdad y conciliación, campañas de 
información y sensibilización destinadas a concienciar a la sociedad, hombres y mujeres, 
sobre los beneficios de la conciliación de la vida personal, familiar y labora" la 
corresponsabilidad y la erradicación de estereotipos de género. 
Del mismo modo, se llevarán a cabo campañas dirigidas a eliminar la brecha salarial de 
género. 

2. A tal fin, se promoverá el cambio educacional en los roles y estereotipos vinculados 
al reparto de tareas domésticas, al cuidado de menores y familiares dependientes o con 
discapacidad y al ejercicio de profesiones desempeñadas principal o tradicionalmente 
por las mujeres. 

3. Asimismo, se concienciará a la sociedad de las nuevas posibilidades de conciliación 
familiar y laboral que ofrece la transformación digital de la economía. 

4. De igual modo, se fomentará que el conjunto de medios de comunicación desarrollen 
un papel activo en la difusión de la conciliación y la corresponsabilidad como 
instrumentos que promueven la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

5. En el mismo sentido, se impulsará la difusión pública de buenas prácticas de las 
administraciones públicas, empresas y entidades sobre duración jornada laboral y la 
racionalización de los horarios. 
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TíTULO I 

Medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

Capítulo I 
Medidas para la conciliación en el ámbito público 

Artículo 11. Acciones de fomento de la conciliación personal familiar y laboral 

1. En el marco de la normativa en materia de subvenciones, la Administración de la 
Comunidad de Castilla V León promoverá la concesión de subvenciones para el 
desarrollo de actuaciones V programas que faciliten la conciliación personal, familiar V 
laboral V la igualdad de oportunidades, entre otras: 

a) Subvenciones destinadas a compensar la disminución de ingresos a las personas 
trabajadoras de Castilla V León que ejerciten los derechos de reducción de la 
jornada laboral V de excedencia para el cuidado de menores a su cargo V/o 
personas dependientes o con discapacidad. 

b) Subvenciones a entidades privadas que introduzcan dentro de su convenio 
colectivo o pacto de empresa medidas V planes de igualdad que establezcan 
mecanismos referidos a la racionalización de los horarios, reordenación o 
flexibilización de los tiempos de trabajo V jornadas, en aras a la conciliación de la 
vida personal, familiar V laboral de las personas trabajadoras que dependen de 
ellas. 

c) Subvenciones para el fomento de la contratación de personas desempleadas 
para sustituir a personas trabajadoras que se encuentren o bien en situación de 
reducción de jornada o excedencia por cuidado de hijo o hija o familiar hasta 2º 
grado, o bien en suspensión de contrato por riesgo durante el embarazo V la 
lactancia, u otras situaciones relacionadas con la lactancia, maternidad, 
paternidad, adopción o acogimiento, así como aquellos otros supuestos 
contemplados por la legislación vigente. 

2. En las bases reguladoras de subvenciones de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla V León se incorporaran cláusulas sociales vinculadas a la adopción 
de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral por parte de personas 
físicas y jurídicas, V resto de entidades que, de conformidad con lo previsto en la 
normativa de subvenciones puedan ser beneficiarios, como criterio de valoración en su 
concesión. 
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3. En las subvenciones dirigidas a fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, entre los criterios de concesión se valorará, la corresponsabilidad entre 
hombres y mujeres, priorizando su ejercicio por aquellos. 

Artículo 12. Deducciones fiscales 

En el marco de la normativa en materia de tributos propios y cedidos, la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León mantendrá un régimen de deducciones fiscales del tramo 
autonómico del impuesto de la renta para las personas físicas (IRPF) vinculadas a la 
conciliación personal, familiar y laboral yen concreto, al menos, aquellas destinadas a: 

a) Fomentar el uso del permiso de maternidad cedido por la madre al otro progenitor 
tras el nacimiento, adopción o acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 

b) Apoyar el cuidado de menores, hasta los cuatro años de edad, por gastos derivados 
de su atención en escuelas, centros infantiles o en el domicilio familiar. 

Artículo 13. Actuaciones el ámbito del empleo público 

1. En el marco de la normativa sobre empleo público, la Junta de Castilla y León 
garantizará la efectividad de los principios de igualdad y conciliación entre el personal al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma. Para ello: 

a) Promoverá la adaptación de la normativa autonómica reguladora de permisos y 
licencias, relacionadas con la conciliación de la vida laboral, personal y familiar para 
incentivar el uso equilibrado de los mismos por hombres y mujeres, reduciendo la 
diferencia existente, en el disfrute de esta modalidad de excedencia, de forma 
mayoritaria por parte de las mujeres. 

b) Impulsará la aplicación de horarios racionales a su personal, así como la adopción de 
medidas de flexibilización horaria para facilitar la conciliación del mismo con 
responsabilidades familiares, compatibles con el correcto desarrollo del servicio. 

c) Fomentará el establecimiento de sistemas de cómputo de tiempos efectivos de 
trabajo más amplios y flexibles, de forma que se permita adaptar los horarios, dentro 
de los márgenes permitidos por la normativa vigente, tanto al volumen de trabajo 
existente en la unidad como a las necesidades de conciliación personales y 
familiares. 

d) Promoverá el acceso al teletrabajo y otras fórmulas de trabajo no presencial 
apoyado en las nuevas tecnologías, para los supuestos en los que las características 
y funciones del puesto de trabajo lo permitan y siempre que sea compatible con la 
consecución de los objetivos laborales previstos, sin que ello suponga una sobre
extensión de la jornada laboral a través de medios tecnológicos. 
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e) Desarrollará programas experimentales para mejorar la organizaclon y 

racionalización del tiempo de trabajo con el fin de favorecer la conciliación. 

f) Fomentará el desarrollo de cursos en el propio centro de trabajo, así como a través 

de formación a distancia con las nuevas tecnologías para el personal empleado 

público. 

g) Programará actividades de formación en materia de igualdad de oportunidades y 

políticas de género, conciliación y corresponsabilidad destinadas al personal 

empleado público. 

h) Equiparará de forma progresiva de los permisos paternales del personal empleado 

público a los maternales, en función de las disponibilidades presupuestarias. 

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá el desarrollo de las 

medidas previstas en el apartado anterior por el resto de administraciones públicas de 

la Comunidad. 

Artículo 14. Actuaciones en el ámbito educativo 

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el marco de la normativa en 

materia de educación, promoverá actuaciones conducentes a facilitar la conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral de personas y familias de Castilla y León, mediante las 

siguientes medidas: 

a) Programas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral consistentes 

en la ampliación de los horarios de apertura y desde la finalización de las actividades 

docentes durante todos los días lectivos en los centros educativos públicos. 

b) Programas dirigidos a la atención lúdica de niñas y niños durante los periodos 

vacacionales, atendiendo a sus características y circunstancias personales, con 

horarios adaptados a la realidad social y laboral de las familias, en colaboración con 
las entidades locales. . 

c) Se promoverán nuevas fórmulas de cuidado y atención a menores, atendiendo a sus 

características y circunstancias personales y lugar de residencia. 
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d) Se desarrollarán acciones para fomentar un reparto más equilibrado de los usos del 
tiempo y la corresponsabilidad, en el marco de los programas de educación para la 
igualdad de Oportunidades. 

e) Se promoverá la apertura de centros de educación especial los días laborables no 

lectivos y las vacaciones de verano, para favorecer el respiro y la conciliación de las 

familias con hijos o hijas con necesidades especiales. 

f) Se desarrollarán actuaciones de formación del profesorado en igualdad y 

corresponsabilidad, con el objetivo de que exista una transmisión de valores en 

igualdad, del reparto equilibrado de tareas y responsabilidades familiares, y se 

combata el sexismo y los estereotipos de género. 

g) En el ámbito del sistema educativo, se impulsará la incorporación y mejora, de la 
igualdad entre hombres y mujeres, especialmente referida a la conciliación 
corresponsable, a través de los materiales curriculares elaborados al respecto. 

Artículo 15. Actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León creará y reforzará determinados 

servicios que tienen un especial impacto a la hora de facilitar la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral, especialmente los destinados a menores, personas mayores, 

personas con discapacidad y/o dependencia, mediante las siguientes actuaciones: 

a) El fomento de una red de centros de día y residenciales, programas de estancia 
diurna, unidades de convalecencia sociosanitaria, programas de respiro familiar, 
teleasistencia avanzada y servicio de ayuda a domicilio, entre otros, dentro de la 
red de responsabilidad pública, adecuados y flexibles a las necesidades de 
conciliación personal, familiar y laboral. 

b) Se promoverá la creación de centros de atención Infantil para menores de O a 3 
años y se mantendrá una red pública que preste servicios de atención a menores 
de tres años, especialmente en el ámbito rural, debiéndose tener presente criterios 
sociales en la fijación de la contraprestación económica por estos servicios. 

c) Implantación de programas dirigidos a la formación, al descanso y cuidado de la 
salud de la persona cuidadora de personas dependientes o con discapacidad. 

d) El desarrollo de actividades de ocio y convivencia intergeneracional. 

e) En el marco de la legislación sobre voluntariado, el fomento de la realización de 
actividades de voluntariado que favorezcan la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral de las familias de Castilla y León. 
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f) La implementación de actuaciones de sensibilización en materia de igualdad de 
oportunidades, corresponsabilidad y conciliación de la vida familiar y laboral. 

g) Fomento de la resolución de conflictos familiares por motivos de conciliación a 
través de la mediación. 

h) Apoyo de programas del Tercer sector, relacionados con la conciliación y el cuidado 
de menores, personas mayores y personas con discapacidad. 

i) Impulsar dentro de las funciones de la prestación de asistencia personal, las de 
apoyo en la conciliación de la vida personal, familiar y laboral para situaciones 
concretas. 

j) El desarrollo de programas de atención a menores, personas dependientes y 
personas con discapacidad, que cubran la necesidad de atención en situaciones 
puntuales. 

2. Específicamente, en el marco de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 

la Administración de la Comunidad garantizará el acceso a un servicio de atención y 

cuidado en la primera infancia, dirigido a menores con edad inferior a la exigida para 

acceder al segundo ciclo de educación infantil, cuyos progenitores o personas tutoras o 

acogedoras tengan necesidad de conciliar su vida familiar y laboral. 

Este servicio se implantará progresivamente, con arreglo a las condiciones que 

establezca la Administración de la Comunidad atendiendo, al menos, a los siguientes 

criterios: cargas familiares, condiciones laborales de las familias, régimen de 

compatibilidades, capacidad económica y ámbito territorial, con especial consideración 

de las zonas rurales. 

El servicio de atención y cuidado en la primera infancia podrá prestarse, 

alternativamente, a través de plazas de la red pública de centros infantiles, 

subvenciones dirigidas a colaborar en la financiación de los gastos derivados de la 

utilización de servicios privados, de distinta naturaleza, de atención y cuidado de los 

menores o deducciones fiscales sobre el tramo autonómico dellRPF con esta finalidad. 

Artículo 16. Programas de innovación 

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, con el fin de mejorar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral: 
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a) Promoverá la realización de programas o actuaciones innovadoras destinadas a 

evaluar nuevas fórmulas de cuidado a menores, personas con discapacidad y 

personas dependientes, especialmente en el ámbito rural. 

b) Impulsará y apoyará nuevas metodologías, herramientas y experiencias 

innovadoras en relación con las formas de trabajo, la racionalización de los 

horarios y la eliminación de la brecha salarial de género. 

c) Apoyará acciones dirigidas a la innovación tecnológica que repercutan en una 

mejor y mayor conciliación. 

Artículo 17. Acceso prioritario y corresponsabilidad 

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, atenderán a las particularidades de las diversas modalidades 

de familia y promoverán el acceso prioritario de las familias numerosas, 

monoparentales, de familias con menores o con personas dependientes o discapacidad 

a su cargo, y, especialmente, de aquellas con menores recursos, víctimas de violencia de 

género y de las personas y familias que residan en el medio rural, a las medidas de apoyo 

a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que se adopten. 

2. En las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que se 

desarrollen por parte de las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y 

León, se promoverá e incentivará la implicación, en términos de igualdad y 

corresponsabilidad, de los hombres y las mujeres en sus responsabilidades progenitoras 

y/o de cuidado de familiares dependientes o con discapacidad, y la compatibilidad de 

los distintos usos del tiempo para el desarrollo de sus proyectos de vida. 

Capítulo 11 

Medidas para la conciliación en el sector privado 

Artículo 18. Fomento de la igualdad y de la conciliación en las entidades privadas 

1. La Junta de Castilla y León promoverá, en colaboración con los agentes sociales y 

económicos más representativos, en el marco del Consejo del Diálogo Social de Castilla 

y León, que las entidades privadas que realicen actividades en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma adopten medidas dirigidas a impulsar la corresponsabilidad y 

facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral entre su personal, a tal fin: 

a) Se fomentará la adopción de medidas de conciliación y corresponsabilidad en la 

negociación colectiva. 

b) Se impulsará en las entidades privadas prácticas de gestión de recursos humanos 

que tengan en cuenta la vida personal y familiar de las personas trabajadoras. 
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c) Se fomentará el desarrollo de acciones de información y formación que promuevan 
valores en la gestión empresarial basados en la igualdad y la corresponsabilidad. 

d) Se impulsará la elaboración y aplicación de planes de igualdad en las entidades 
privadas que contemplen, objetivos, medidas para favorecer la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral. 

e) Se adoptarán las medidas oportunas para fomentar la aplicación de horarios 
racionales y flexibles en las entidades privadas de Castilla y León, y así mejorar 
tanto su productividad como la satisfacción y optimización del clima laboral. 

f) Se impulsarán actuaciones adecuadas para la promoción del teletrabajo y otras 
fórmulas de trabajo no presencial apoyado en las nuevas tecnologías, sin que ello 
suponga una sobre-extensión de la jornada laboral a través de medios 
tecnológicos, en aquellas empresas y entidades que por su sistema de producción 
u organización permitan la realización de toda o parte de la jornada fuera del 
entorno laboral. 

g) Se promoverá que las entidades privadas proporcionen a las personas 
trabajadoras, servicios e instalaciones destinados a facilitar la conciliación de la 
vida laboral, familiar y personal, en distintas modalidades. 

h) Se fomentará la inclusión como criterio de baremación en las políticas públicas en 
materia de incentivos a las entidades privadas la adopción de medidas que 
promuevan la igualdad de oportunidades y que faciliten la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral de su personal, dentro del marco para la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

i) Se potenciará el desarrollo de bancos de buenas prácticas que orienten a las 
empresas y a su personal en la implantación de medidas innovadoras de 
conciliación. 

2. la Administración de la Comunidad de Castilla y león, en colaboración con los agentes 
económicos y sociales en el marco del Diálogo Social, realizará de campañas específicas 
de información y sensibilización a las entidades privadas destinadas a promover la 
adopción de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral en su seno. 

3. la Administración impulsará, en coordinación con los órganos competentes de la 

Administración General del Estado, el cumplimiento efectivo de la normativa de la 

21 



legislación laboral relativa a los derechos de conciliación de la vida familiar, personal y 

laboral, promoviendo en su caso nuevas actuaciones dentro de sus campañas de 

comprobación del reconocimiento de dichos derechos. 

Artículo 19. Reconocimientos 

La Junta de Castilla y León promoverá el reconocimiento público de las entidades 
privadas que presenten una actitud proactiva hacia la promoción de la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres y a la conciliación de la vida familiar y laboral. 

A tales efectos, se distinguirá públicamente por la Administración de la Comunidad, por 
un lado, las mejores prácticas innovadoras y, por otro, las mejores políticas 
empresariales en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

Título 11 
De las medidas para la eliminación de la brecha salarial de género 

Capítulo I 
Brecha salarial de género y sector público 

Artículo 20. Eliminación de brecha salarial de género 

La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la eliminación de la 
brecha salarial de género en el ámbito de la Comunidad. A tal fin, desarrollará las 
siguientes actuaciones: 

a) Procurará que las administraciones públicas de la Comunidad, y las entidades 
ellas, implementen acciones de transparencia respecto a las retribuciones 
percibidas por su personal, debiendo hacer público un informe anual sobre la 
brecha salarial de género. 

b) Incluirá aspectos sociales en materia de igualdad entre hombres y mujeres y de 
eliminación de la brecha salarial de género en sus relaciones con otras 
administraciones públicas o con entidades privadas, con las que concluya 
instrumentos jurídicos de colaboración o de fomento. 

c) Fomentará que las corporaciones de derecho público y las entidades privadas 
implementen acciones dirigidas a apoyar la conciliación familiar, la igualdad 
entre hombres y mujeres y de transparencia retributiva de su personal, al objeto 
de eliminar la brecha salarial de género. 
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d) Impulsará que en la estadística regional se incluya un apartado referido al análisis 
y estudio de aquellas situaciones que incidan en la brecha salarial de género. 

e) Incorporará, en el marco de la normativa sobre subvenciones públicas, como 
criterio de valoración en la concesión de subvenciones, la adopción de medidas 
de información sobre la estructura salarial, de transparencia retributiva y de 
brecha salarial de género. 

f) Se combatirá la segregación horizontal y vertical del mercado de trabajo 
incentivando la contratación de mujeres en los sectores donde están 
infrarrepresentadas y promoviendo la promoción profesional de las mujeres, la 
participación equilibrada de mujeres y hombres en la formación para el empleo, 
en las prácticas laborales en entidades privadas y en todas las actuaciones de 
inserción laboral que se lleven a cabo. 

g) Se incentivará a las entidades privadas que transformen los contratos indefinidos 
a tiempo parcial formalizados con mujeres, en contratos a tiempo completo. 

h) Se desarrollarán programas específicos para mejorar la empleabilidad, el acceso 
y permanencia en el empleo o autoempleo de mujeres con especiales 
dificultades o que pertenezcan a grupos vulnerables. Estos programas tendrán 
en cuenta medidas para facilitar la accesibilidad universal y la adaptabilidad del 
puesto de trabajo a las necesidades concretas. 

i) Se fomentará de forma específica, con acuerdo entre las partes, las medidas que 
promuevan la igualdad y los planes de igualdad en las empresas de menos de 
250 personas trabajadoras. 

j) Adoptará en coordinación con la administración estatal, los mecanismos 
necesarios para que los planes de igualdad de las empresas que se negocien y 
acuerden en Castilla y León formen parte del registro correspondiente. 

k) Promoverá que en las Administraciones Públicas de la Comunidad y en las 
entidades a ellas vinculadas, exista una representación equilibrada entre 
hombres y mujeres en puestos de responsabilidad, y una participación paritaria 
en los distintos órganos que las conformen, en especial, en los órganos 
superiores de dirección, en los de negociación, selección y valoración del 
personal, entre otros. 
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1) Incidirá en la formación específica del personal orientador de los centros 
educativos para paliar la segregación ocupacional de hombres y mujeres en el 
ámbito laboral. 

m) Impulsará que las mujeres y los hombres se formen en estudios y profesiones 
donde haya infrarrepresentación por razón de género, con el fin de equilibrar su 
presencia en el ámbito laboral. 

Capítulo 11 
Igualdad laboral y brecha salarial de género en el sector privado 

Artículo 21. Fomento de la eliminación de la brecha salarial de género 

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá, en colaboración con 
los agentes sociales y económicos, especialmente con las organizaciones más 
representativas, que las entidades privadas con sede en la Comunidad adopten, en el 
seno de la negociación colectiva en su caso, actuaciones dirigidas a eliminar la brecha 
salarial de género a través de: 

a) Realizar en la clasificación profesional una valoración de los puestos de trabajo 
que conlleve a la igualdad entre mujeres y hombres. 

b) Establecer sistemas de acceso, selección y promoción transparentes y no 
discriminatorios. 

c) Combatir la segregación vertical y horizontal, impulsando la presencia de mujeres 
en los puestos de responsabilidad y dirección, promoviendo la paridad en los 
órganos de selección y participación, así como en los órganos de dirección de las 
empresas. 

d) Impulsar acciones de trasparencia y buenas prácticas, vinculadas a la lucha 
contra la brecha salarial de género. 

e) Promover la presencia de las mujeres en los procesos de promoción profesional 
e impulsar su participación en los cursos de formación interna vinculados a la 
promoción. 

f) Desagregar por sexo, en los términos previstos en la normativa sobre 
contratación pública, las informaciones aportadas por la empresa sobre las 
personas trabajadoras respecto de las percepciones y condiciones laborales en 
los términos contemplados en la normativa sobre contratación pública. 

g) Impulsar medidas que favorezcan a las personas trabajadoras en la conciliación 
con sus hijos e hijas, especialmente en aquellos empleos de trabajo por turnos, 
turnos extendidos u otros supuestos que puedan menoscabar este derecho. 
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h) Fomentar la difusión y el uso de herramientas que permitan una mejor detección 
de la brecha salarial de género. 

i) Promover en la negociación colectiva sectorial la implantación de medidas sobre 
igualdad en aquellas empresas que, por su número de personas trabajadoras, no 
tienen la obligación de negociar en esta materia. 

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los agentes 
económicos y sociales correspondientes, realizará campañas específicas de información, 
sensibilización y apoyo, destinadas a promover medidas tendentes a la eliminación de 
la brecha salarial de género. 

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará, en coordinación con 
la Administración General del Estado, mediante el Consejo Regional de Trabajo de 
Castilla y León y a través de la Comisión Operativa autonómica de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, las campañas de inspección dirigidas a verificar el 
cumplimiento de la normativa aplicable, especialmente, en materia de desarrollo y 
cumplimiento de los planes de igualdad, de eliminación de la brecha salarial de género, 
intensificando las actuaciones en las competencias autonómicas en materia de empleo, 
de relaciones laborales y de prevención de riesgos laborales. 

Título 111 

Órganos de participación y seguimiento 

Artículo 22. Órgano de seguimiento de las medidas 

La Consejería con competencias en materia de familia será la responsable del 
seguimiento e impulso de las medidas de apoyo que permitan la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral y de eliminación de la brecha salarial de género, al ámbito de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Artículo 23. Participación y asesoramiento 

1. Se crea dentro del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, órgano colegiado 
adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, la Sección de 
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Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de eliminación de la brecha salarial 
de género. 

2. La Sección tiene como funciones el seguimiento de las medidas en materia de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de brecha salarial de género la 
evaluación de sus resultados, así como la propuesta de actuaciones de mejora en esta 
materia. 

3. La Sección estará compuesta por representación de las administraciones públicas con 
competencias en el ámbito de esta ley y de las entidades más representativas que 
conforman el Dialogo Social en Castilla y León. 

La regulación de la organización, funcionamiento y nombramiento de miembros de la 
Sección, vendrá determinada por lo dispuesto en la normativa reguladora del Consejo 
de Servicios Sociales de Castilla y León. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa 

Quedan derogadas todas las normas de igualo inferior rango en lo que se opongan a lo 

previsto en esa Ley. 

Disposición adicional. Adaptación de órganos de participación institucional 

Los órganos de participación institucional de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, en especial los referidos a empleo, formación y relaciones laborales, 

cuyas funciones se vean afectadas por lo dispuesto en la presente ley, adaptarán su 

normativa reguladora, al objeto de incorporar entre sus funciones, las de impulso de la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y eliminación de la brecha salarial de 

género. 

Disposiciones finales 

Primera. Plan regional de conciliación 

En el plazo máximo de dieciocho meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, se 

aprobará por la Junta de Castilla y León el plan regional de conciliación y 

corresponsabilidad, previsto en el artículo 6 de esta ley. 

Segunda. Planes de conciliación de ámbito local 

En el plazo máximo de doce meses desde la aprobación del plan regional de conciliación, 

los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y las Diputaciones provinciales 

aprobaran sus respectivos planes locales de conciliación, siendo su periodicidad 

cuatrienal. 



~' 

RJunta de 
U Castilla y León 

Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades 
Secretaría General 

.~serVicios Sociales 
de Castilla y León 

Tercera. Sección de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de brecha 

salarial de género 

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, se 

aprobará la oportuna modificación de la normativa reguladora del Consejo de Servicios 

Sociales de Castilla y León, al objeto de incorporar la Sección de Conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral y de brecha salarial de género. 

Cuarta. Plan de igualdad de la Junta de Castilla y León 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la Junta de Castilla y 

León analizará las medidas de conciliación, los puestos de trabajo y los salarios de su 

personal desde la perspectiva de género, con el fin de adaptar, si procede, este plan de 

igualdad a las previsiones realizadas en esta Ley en el marco de la negociación colectiva. 

Quinta. Habilitación normativa 

Se faculta a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias para 

el desarrollo y ejecución de esta ley. 

Sexta. Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial 

de Castilla y León. 

En Valladolid, a 25 de mayo de 2018 
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Informe Previo sobre Anteproyecto de Ley de acceso al entorno de las personas 

usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León 

 

Con fecha 28 de mayo de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla y 

León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de acceso al entorno de las 

personas usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Familia e Igualdad de Oportunidades de la 

Junta de Castilla y León se acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe 

y la documentación que ha servido para su elaboración. 

 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería proponente, 

se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado 

por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Calidad de 

Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del día 13 de junio de 2018, remitiéndolo 

a la Comisión Permanente que, en sesión de 18 de junio de 2018, lo aprobó por unanimidad. 

 

 

I.-Antecedentes 

a) Internacional 

● Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 

2006 -ratificada por España el 3 de diciembre de 2007 y en vigor desde el 3 de mayo 

de 2008. España se comprometió a adoptar todas las medidas legislativas, 

administrativas y de otra índole que fuesen pertinentes para hacer efectivos los 

derechos reconocidos en la misma, y así lo ha venido haciendo de forma gradual 

mediante la aprobación sucesiva de disposiciones legales y reglamentarias, tanto 

estatales como autonómicas. 
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b) De la Unión Europea: 

● Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, firmada en Estrasburgo 

el 12 de diciembre de 2007. 

 

c) Estatales: 

● La Constitución española, en su artículo 14, reconoce la igualdad de todos los 

españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. En el artículo 9.2 se impone a los poderes públicos las obligaciones 

de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que 

puedan impedir o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. El artículo 49 contiene un 

mandato dirigido a los poderes públicos para que realicen una política de previsión, 

tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con discapacidad física, 

sensorial e intelectual, a los que prestarán la atención especializada que requieran y 

los amparan especialmente para el disfrute de los derechos que el título I de la 

Constitución otorga a todos los ciudadanos. 

● Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

● Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, mediante el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y 

de su Inclusión Social. 

 

d) De Castilla y León: 

● El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 

30 de noviembre, establece, en su artículo 8.2, que los poderes públicos, en el marco 

de sus competencias, asumen como principio rector de su política, la promoción de 

las condiciones necesarias para el libre ejercicio de los derechos y libertades de los 

ciudadanos y la igualdad de los individuos y los grupos en que se integran. El artículo 

70.1 .10° d, atribuye a la Comunidad la competencia exclusiva en materia de 
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asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario; promoción y atención a 

las familias, la infancia, la juventud y los mayores; prevención, atención e inserción 

social de los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión 

social, y protección y tutela de menores. 

● Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León. 

● Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

● Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

● Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad 

e) Otras comunidades autónomas 

● Cataluña: Ley 19/2009, de 26 de noviembre, de acceso al entorno de las personas 

acompañadas de perros de asistencia. 

● Murcia: Ley 4/2015, de 3 de marzo, de perros de asistencia para personas con 

discapacidad. 

● País Vasco: Ley 10/2007, de 29 de junio, de perros de asistencia para la atención a 

personas con discapacidad. 

● Andalucía: Ley 5/1998, de 23 de noviembre, de uso de perros guía por personas con 

disfunciones visuales. 

● Madrid: Ley 2/2015, de 10 de marzo, de acceso al entorno de personas con 

discapacidad que precisan el acompañamiento de perros de asistencia. 

● Islas Baleares: Ley 1/2014, de 21 de febrero, de perros de asistencia. 

● La Rioja: Ley 8/2017, de 19 de septiembre, de perros de asistencia. 

● C. Valenciana: Ley 12/2003, de 10 de abril, de perros de asistencia para personas con 

discapacidades. 

● Galicia: Ley 10/2003, de 26 de diciembre, de acceso al entorno de las personas con 

discapacidad acompañadas de perros de asistencia. 

● Comunidad Foral de Navarra: Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, de Acceso al Entorno 

de Personas con Discapacidad Acompañada de Perros. 

● Canarias: Ley 3/2017, de 26 de abril, de perros de asistencia para personas con 

discapacidad. 

● Cantabria: Ley 6/2017, de 5 de julio, de acceso al entorno de personas con 

Discapacidad que Precisan el acompañamiento de perros de asistencia. 
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f) Trámite de información pública 

Para la elaboración del anteproyecto de Ley se constituyó un grupo de trabajo con el Comité 

de Representantes de Personas con Discapacidad de Castilla y León (CERMI CYL), que delegó 

en la Fundación Once, dada su experiencia con los perros guía, y se han mantenido 

reuniones de trabajo con la Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras 

Agrarias de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por ser los órganos directivos 

competentes en materia de sanidad animal y animales de compañía. Los trabajos 

concluyeron con la formalización del acuerdo de fecha 12 de enero de 2018, entre la 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el Comité Autonómico de Entidades de 

Representantes de Personas con Discapacidad en Castilla y León (CERMI Castilla y León) y la 

ONCE, en el que se manifiesta su conformidad al texto del anteproyecto de Ley. 

 

Con fecha 29 de noviembre de 2017, se anunció la elaboración del anteproyecto en el 

espacio de participación ciudadana Gobierno Abierto en cumplimiento del artículo 133 de la 

Ley 39/2015. Este trámite finalizó con fecha 11 de diciembre de 2017. 

 

El texto del anteproyecto permaneció en el espacio de participación de la Junta de Castilla y 

León, Gobierno Abierto, desde el 12 hasta el 22 de enero de 2018, ambos inclusive, con la 

finalidad de garantizar su máxima difusión de modo que las opiniones de los ciudadanos 

pudieran ser conocidas y valoradas en la tramitación del proyecto.  

 

 

II.-Estructura del Anteproyecto 

 

El anteproyecto de ley consta de 31 artículos, distribuidos en cuatro capítulos, tres 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una derogatoria y cinco disposiciones 

finales. 

 

El Capítulo I (artículos 1 al 7) está dedicado a las disposiciones generales, determinando entre 

otros extremos las definiciones más significativas a efectos de la ley y la clasificación de 

perros de asistencia, así como los requisitos de las entidades de adiestramiento y la 

regulación de aquellas entidades prestadoras de apoyo a la promoción de la autonomía 
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personal mediante perro de asistencia, así como la capacitación profesional del adiestrador o 

adiestradora. 

 

En el Capítulo II (artículos 8 al 16), se recogen los derechos referidos al acceso al entorno, 

tanto por las personas usuarias de perro de asistencia, como por los adiestradores y 

educadores de cachorros de perros en formación para la asistencia, detallando 

pormenorizadamente los lugares y espacios, tanto públicos o de uso público, como privados 

de uso colectivo, a los que se extiende el referido derecho de acceso, así como el acceso a 

ámbitos específicos, así como las limitaciones que se pueden establecer a dicho derecho de 

acceso.  

 

En el Capítulo III (artículos 17 al 23), se establece el procedimiento para el reconocimiento y 

extinción de la unidad de vinculación formada por la persona usuaria y su perro de 

asistencia.  

 

El Capítulo IV está dedicado al régimen sancionador de aplicación. 

 

En las Disposiciones Adicionales se regula el reconocimiento de perros guía existentes a la 

entrada en vigor de la norma (Primera), así como los perros de asistencia de fuera del ámbito 

de la Comunidad de Castilla y León (Segunda). Además, se establece que las referencias a 

perros guía contenidas en cualquier disposición de la Comunidad de Castilla y León se 

entenderán realizadas a perros de asistencia (Tercera). 

 

Se incluye una Disposición Transitoria Única en la que se regula la adaptación a la norma de 

aquellos perros de asistencia existentes a la entrada en vigor de la ley; y una Disposición 

Derogatoria que, además de contener la fórmula de carácter genérico, deroga el artículo 28 

de la Ley 3/1998, de 24 de junio. 

 

Finalmente, en las Disposiciones Finales se hace referencia al desarrollo reglamentario 

(Primera); se regula la posibilidad de hacer una extensión del derecho de acceso (Segunda); 

se faculta al Gobierno de Castilla y León para actualizar los importes de las sanciones 

pecuniarias (Tercera); se da el plazo de 2 años para que se proceda a la adaptación de la 
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normativa vigente a las disposiciones de la propia Ley (Cuarta); y se fija su entrada en vigor a 

los 6 meses de su publicación en el BOCyL (Quinta). 

 

 

III.-Observaciones Generales 

Primera. - La colaboración de los animales, en especial los de raza canina, mediante la 

aplicación de técnicas adecuadas de adiestramiento, proporciona al ser humano una 

estimable ayuda en diversos ámbitos de la vida (desde situaciones de emergencia hasta el 

trabajo con personas que padecen distintos tipos de discapacidad) en los que actúan con 

una destreza y sensibilidad que los hace un apoyo fundamental para la plena integración de 

estas personas. 

 

Segunda. - El Anteproyecto que ahora se informa, viene a regular el derecho de acceso, 

circulación y permanencia de las personas con discapacidad que precisen de un perro de 

asistencia, así como todas aquellas cuestiones relacionadas con el ejercicio de tal derecho, 

especialmente en lo que se refiere al reconocimiento de la unidad de vinculación, formada 

por la persona usuaria y el perro de asistencia. 

 

De esta forma se viene a reconocer la importante y decisiva labor que realizan estos perros, 

desempeñando numerosas tareas de apoyo, auxilio, aviso, asistencia y conducción de 

personas con discapacidad visual, psíquica, física o sensorial. 

 

Tercera.- En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 3/1998, de 24 de junio, de 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, preveía en su artículo 28, la figura de 

los "perros guía", definiendo que las personas con discapacidad visual u otras que por su 

discapacidad física o psíquica hiciera preciso que vayan acompañadas de perros guía, 

podrán acceder con ellos a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, 

transportes y demás espacios de uso público sin que ello conlleve gasto adicional alguno. 

 

Desde el CES consideramos necesario que, conforme se establece en el Anteproyecto de Ley, 

se adapte la normativa vigente para que la regulación existente sobre perros guía se 

coordine con la nueva regulación relativa a otros perros específicamente adiestrados para 
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prestar auxilio y servicio a personas con discapacidades distintas de la visual, que 

contribuyen también a la mejora de su movilidad y autonomía personal. 

 

Cuarta. - La iniciativa legislativa sometida a informe sigue la senda marcada por algunas 

Comunidades Autónomas que han procedido a regular esta materia mediante norma 

jurídica con rango legal. Cabe recordar que no existe un marco legal estatal que armonice 

todas estas normas. 

 

Quinta. - Desde el CES nos parece necesario que, en el texto legislativo que nos ocupa, se 

debería hacer notar que, en aquellos términos contenidos en la norma en los que se ha 

utilizado la forma del masculino genérico, se entenderán aplicables a personas de ambos 

sexos. 

 

No obstante, insistimos en la necesidad de que los textos normativos eviten los estereotipos 

sexistas o se abuse de los masculinos genéricos, como así ocurre con términos como 

“adiestrador de perros” o “educador de perros” y se utilicen alternativas para construir textos 

más despersonalizados y neutros, utilizando términos como “persona adiestradora de 

perros” o “persona educadora de perros”.  

 

 

IV.-Observaciones Particulares 

 

Primera. – En el artículo 3 del Anteproyecto de Ley se enumeran los principales conceptos 

que se van a utilizar a lo largo de la norma. Así se define, en la letra g), persona usuaria del 

perro de asistencia como aquella persona con una discapacidad oficialmente reconocida que 

recibe el servicio y auxilio de un perro de asistencia específicamente adiestrado para 

promover su autonomía personal.  

 

Desde el CES consideramos que la verdadera dificultad radica en encontrar la idoneidad 

entre el perro de asistencia y la persona usuaria (unidad de vinculación), dadas las diferentes 

casuísticas en las que la asistencia de un perro es beneficiosa para la persona. 
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Segunda. - En el artículo 5 del Anteproyecto de Ley se clasifican los perros de asistencia, 

como perro guía, de servicio, de señalización de sonidos, de aviso y para personas con 

trastorno del espectro autista. 

 

En el caso del perro de aviso se define como perro adiestrado para dar una alerta médica a 

las personas que padecen diabetes, epilepsia u otra enfermedad que se reconozca mediante 

decreto, como así se establece en el número 2 de la Disposición Final Segunda de la presente 

ley. El CES recomienda que se estudie la necesidad de incluir otras enfermedades, siempre 

con la colaboración del ámbito sanitario, aprovechando la oportunidad que ofrece el 

desarrollo reglamentario de la propia norma, por el beneficio que suponen los perros de 

alerta médica o de aviso para la calidad de vida de las personas que padecen la enfermedad. 

 

Tercera. - En el artículo 7 del Anteproyecto de Ley se regula la capacitación profesional del 

adiestrador o adiestradora, estableciendo que serán aquellas personas que estén en 

posesión del correspondiente título de formación profesional, del certificado de 

profesionalidad o, en su caso, estén capacitadas por la participación en un proceso de 

reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, 

según se establece en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 

competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, o norma que la sustituya y, a 

consecuencia del mismo, hayan sido acreditados como tales. 

 

Desde este Consejo consideramos que, para facilitar la aplicación de la norma que 

informamos, se incluyera que también serán válidas otras fórmulas o vías de acreditación 

reconocidas oficialmente que en el futuro pudieran establecerse. 

  

Cuarta. -  En el artículo 9 del Anteproyecto de Ley se establece que las personas 

adiestradoras de perros y educadores de cachorros podrán ejercitar el derecho de acceso al 

entorno en compañía de los perros en formación para la asistencia que tengan asignados, en 

los mismos supuestos y condiciones previstos en esta ley para las personas usuarias. 

 

Nos parece adecuado que este derecho de acceso también se amplíe a las fases previas de 

adaptación del perro a la persona usuaria, para facilitar esta tarea de transición. 
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Quinta. - En el artículo 12 del Anteproyecto de Ley se recoge que las personas usuarias 

tienen derecho de acceso en el ámbito laboral con su perro de asistencia, de modo que no 

puede ser discriminada en los procesos de selección laboral, ni en el desempeño de sus 

tareas. 

 

El CES considera que para una mejor interpretación de la norma sería más apropiado 

especificar que la persona usuaria no podrá ser discriminada por razón de tenencia, 

utilización, y auxilio de un perro de asistencia que ostente tal condición, en los términos 

previstos por la legislación estatal. 

 

Sexta. – En el artículo 17 se establecen los requisitos para el reconocimiento de la unidad de 

vinculación y de la condición de perro de asistencia pudiéndose interpretar, a nuestro juicio 

que se trata de reconocimientos independientes entre sí. 

 

Desde el CES consideramos necesario aclarar, a lo largo de todo el Capítulo III, si se trata de 

un único reconocimiento, como unidad de vinculación, de modo que se facilite la 

interpretación de la norma que ahora se informa. 

 

 

Séptima. - En el artículo 21 del Anteproyecto de Ley se fijan las condiciones higiénico-

sanitarias que han de cumplir los perros de asistencia, entre las que está recibir los 

tratamientos profilácticos (vacunaciones) recomendados para la especie (letra d). Desde este 

Consejo consideramos que sería oportuno incluir también aquellas vacunas que establezcan 

las autoridades sanitarias en atención a la situación epidemiológica de cada momento, de 

modo que se pueda ampliar a las vacunas que se puedan establecer en un futuro. 

 

 

Octava. - En el artículo 22.3 se establece la suspensión del derecho de acceso al entorno de 

la persona usuaria como medida provisional en caso de la incapacidad del animal, de que no 

cumpla las condiciones higiénico-sanitarias previstas en la ley o que no se tenga suscrita la 

póliza de seguro de responsabilidad civil. 
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Entendemos que los supuestos enumerados en este apartado corresponden más con la 

suspensión de la unidad de vinculación, que, a la suspensión del derecho de acceso, de 

modo que, de no subsanarse el defecto procedería a la extinción de dicha unidad de 

vinculación, en cuyo caso también desaparece, evidentemente, el derecho de acceso como 

tal. 

 

 

Novena. – En la Disposición Final Cuarta se regula la adaptación de la normativa de Castilla y 

León, así como de las ordenanzas municipales, en su caso, a las disposiciones contenidas en 

la norma que ahora se informa. En el primero de los casos se concede un plazo de 2 años, 

mientras que en el caso de las ordenanzas municipales no se establece plazo como tal. 

 

El CES considera de gran importancia esta adaptación para lograr que la aplicación de la 

norma sea completa. 

 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera. - El Anteproyecto de Ley que ahora informamos es un avance fundamental por el 

enorme impacto en el colectivo de personas con discapacidad usuarias de perros de 

asistencia, ya que facilita a estas personas la realización de las actividades de la vida diaria de 

forma autónoma, favoreciendo su participación social y la consecución de una vida 

independiente. 

 

Esta Institución manifiesta que estos perros adiestrados son necesarios en la vida cotidiana 

de las personas usuarias, proporcionando soporte técnico y emocional en la vida de quienes 

tienen una discapacidad o enfermedad por lo que es importante promover, favorecer y 

respetar el acceso público de dichos perros en los diferentes espacios de convivencia. 

 

 

Segunda. - Respecto a la creación del fichero de unidades de vinculación el Consejo 

considera que se debe contar con una base de datos necesaria para la gestión de los 
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procedimientos de reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de perro de 

asistencia en sus distintas modalidades y, en su caso, de las unidades de vinculación. 

 

La creación del fichero de datos debe regularse de acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica de protección de datos de carácter personal. Concretamente el origen de los datos, 

su estructura básica, las comunicaciones de datos previstas, las transferencias de datos 

previstas, el órgano responsable del fichero, así como, los servicios o unidades ante los que 

pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición y el nivel de 

medidas de seguridad. 

 

 

Tercera. - Desde este Consejo consideramos necesario que se hagan todos los esfuerzos 

para que el perro de asistencia sea el adecuado a la persona que lo necesita, de modo que el 

adiestrador encuentre el perro que mejor se adapte a sus circunstancias. 

 

 

Cuarta. - Es necesario sensibilizar e informar de la importancia de los perros de asistencia y 

apelar a que la ciudadanía respete el acceso de estos animales a espacios públicos, a través 

de guías para la ciudadanía, anuncios publicitarios, etc. Por todo ello, el CES recomienda 

promover por parte de la Administración Autonómica, en colaboración con los agentes 

implicados en el desarrollo de esta Ley, campañas informativas a fin de lograr una mayor 

difusión social de la actividad y beneficios de los perros de asistencia, así como para 

generalizar el conocimiento y concienciación ciudadanas para el cumplimiento y respeto de 

los derechos y obligaciones dimanantes de esta norma. 

 

 

Quinta.- Aunque son las Comunidades Autónomas, las encargadas de legislar sobre el 

acceso de los perros de asistencia, esta Institución, ve necesaria la colaboración del Estado 

con todas las Comunidades Autónomas para desarrollar una normativa común e igualitaria 

en todo el territorio nacional sobre perros de asistencia, al objeto de poder reconocer y 

garantizar el derecho a acceder, circular y permanecer a aquellas personas que, por cualquier 

tipo de discapacidad, sean auxiliadas por perros de asistencia. 
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Sexta. - El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el anteproyecto de 

ley que ahora informamos, con las consideraciones que esta Institución consultiva ha 

efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado 

presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonable, 

incorporarlas al anteproyecto de ley que se informa. 

 

 

El Secretario 
Vº Bº 
 
El Presidente 

 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 
 
 

Fdo. Germán Barrios García 
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento 

Regulador de las Apuestas de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 

53/2014, de 23 de octubre. 

 Con fecha 4 de mayo de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla 

y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el 

Reglamento Regulador de las Apuestas de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por 

Decreto 53/2014, de 23 de octubre. 

 A la solicitud realizada por la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe, así como la documentación 

utilizada para su elaboración. 

 Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por 

Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Economía, 

que lo analizó en su sesión del día 11 de julio, dando traslado a la Comisión Permanente que lo 

aprobó en su sesión celebrada el día 13 de julio. 

 

I.- Antecedentes 

a) de la Unión Europea: 

 Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa 

a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la 

financiación del terrorismo. 

 Reglamento (CE) n.º 1889/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, 

relativo a los controles de la entrada o salida de dinero efectivo de la Comunidad. 
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  b) Estatales: 

 Constitución española de 27 de diciembre de 1978. Las competencias del Estado en materia de 

juego se fundamentan en el artículo 149.1. 1º por el que El Estado tiene competencia exclusiva 

sobre las siguientes materias: “Legislación mercantil, penal y penitenciaria” (ordinal 6º), “Sistema 

monetario: divisas, cambio y convertibilidad” (ordinal 11º), “Bases y coordinación de la 

planificación general de la actividad económica” (ordinal 13º), “Hacienda general y Deuda del 

Estado” (ordinal 14º), “Régimen general de comunicaciones” (ordinal 21º). 

 Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición de certificaciones e informes sobre conducta 

ciudadana. 

 Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo. De trasposición al Ordenamiento jurídico español de la Directiva 2005/60/CE. 

 Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego (última modificación por Ley 3/2017, de 27 

de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017). 

 Real Decreto 1613/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, de 27 de 

mayo, regulación del juego, en lo relativo a los requisitos técnicos de las actividades de juego. 

 Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, de 27 de 

mayo, de regulación del juego, en lo relativo a licencias, autorizaciones y registros del juego 

 Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 Real Decreto 1686/1994, de 22 de julio, de traspaso de funciones y servicios de la Administración 

del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de casinos, juegos y apuestas, por el que 

se determinan las funciones y actividades de la Administración del Estado que asume la 
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Comunidad de Castilla y León en esta materia, de tal manera que permanecen en exclusividad 

en la Administración del Estado únicamente las siguientes actividades y funciones: 

- Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas, Loterías Nacionales o juegos de ámbito estatal. 

- Autorización e inscripción de empresas de ámbito nacional. 

- Estadísticas para fines estatales. 

- Las funciones policiales que, relacionadas directa o indirectamente con el juego, sean 

competencia de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

 Orden HAP/1369/2014, de 25 de julio, por la que se aprueba la reglamentación básica de las 

apuestas cruzadas, y se modifican distintas órdenes ministeriales por las que se aprueba la 

reglamentación básica de determinados juegos. 

 

c) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 

noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en su artículo 70.1.27º 

establece la competencia exclusiva de nuestra Comunidad en materia de “Casinos, juegos y 

apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos autorizados por el Estado en el 

territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro”. 

 Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León (última 

modificación por Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas 

administrativas para la dinamización empresarial). 

 Decreto 279/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula la Composición, organización y 

funcionamiento de la Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León (última 

modificación por Decreto 11/2012, de 29 de marzo, por el que se modifican y simplifican diversos 

órganos colegiados adscritos a la Consejería de la Presidencia). 
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 Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la 

Comunidad de Castilla y León (última modificación por Decreto 53/2014, de 23 de octubre, por 

el que se aprueba el Reglamento Regulador de las Apuestas de la Comunidad de Castilla y León).  

 Decreto 7/2007, de 25 de enero, por el que se regula la actividad publicitaria y promocional del 

juego y de las apuestas en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos 

(última modificación por Ley 7/2017, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias), 

particularmente su Título I “Tributos cedidos por el Estado”, Capítulo V “Tributos sobre el juego” 

(artículos 29 a 49). 

 Decreto 53/2014, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de las 

Apuestas de la Comunidad de Castilla y León. 

 Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para la 

dinamización empresarial. 

 

   d) De otras Comunidades Autónomas: 

 Andalucía: Decreto 144/2017, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Aragón: Decreto 2/2011, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 

Reglamento de Apuestas Deportivas, de Competición o de otra índole y Decreto 39/2014, de 18 

de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Locales de juego. 

 Principado de Asturias: Decreto 169/2015, de 14 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Apuestas del Principado de Asturias. 

 Islas Baleares: Decreto 42/2017, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 

apuestas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
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 Canarias: Decreto 98/2014, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas 

externas de la Comunidad Autónoma de Canarias y se modifican otras disposiciones de carácter 

general relacionadas con el juego y las apuestas. 

 Cantabria: Decreto 78/2015, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 

apuestas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Castilla-La Mancha:  Ley 2/2013, de 25 de abril, del Juego y las Apuestas de Castilla-La Mancha y 

Decreto 85/2013, de 23 de octubre, por el que se regula el régimen jurídico y títulos habilitantes 

exigidos a establecimientos y empresas de juego. 

 Cataluña: Decreto 27/2014, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas. 

 Extremadura: Decreto 165/2014, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se modifica el Reglamento del juego del bingo de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Galicia: Decreto 162/2012, de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la 

Comunidad Autónoma de Galicia. 

 Comunidad de Madrid: Decreto 106/2006, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Apuestas en la Comunidad de Madrid. 

 Región de Murcia: Decreto 126/2012, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Apuestas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se modifican el Reglamento de 

Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Catálogo 

de Juegos y Apuestas de la Región de Murcia. 

 Comunidad Foral de Navarra: Decreto Foral 16/2011, de 21 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Apuestas de Navarra. 

 País Vasco: Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del 

juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
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 La Rioja: Decreto 30/2014, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 Comunidad Valenciana: Decreto 42/2011, de 15 de abril, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de Apuestas de la Comunitat Valenciana. 

 

   e) Otros: 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 6/1997 sobre el Anteproyecto de Ley del Juego de 

Castilla y León (posterior Ley 4/1998, de 24 de junio): https://bit.ly/2MpZhpa 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 4/2014 sobre el Proyecto de Decreto por el que se 

aprueba el Reglamento regulador de las apuestas de la Comunidad de Castilla y León y se 

modifica el Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el catálogo de juegos y 

apuestas de la Comunidad de Castilla y León (posterior Decreto 53/2004, de 23 de octubre): 

https://bit.ly/2txwWpc. 

 Declaración del Consejo de Políticas del Juego sobre el Programa de Racionalización Normativa 

desarrollado en 2014, acordado el 17 de diciembre de 2014: https://bit.ly/2ySF09l. 

 

  f ) Trámite de Audiencia: 

 Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Proyecto de Decreto ha sido sometido a los 

trámites de: 

 Trámite de consulta pública con carácter previo a la elaboración de la norma para recabar la 

opinión de los sujetos y de las organizaciones potencialmente afectados por la futura norma (con 

arreglo al artículo 133 Ley 39/2015). Se dio un plazo para la realización de aportaciones a través 

del portal web de Gobierno Abierto de la Junta Castilla y León, desde el 3 al 17 de noviembre de 

2017, ambos inclusive. 
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 Participación ciudadana a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y 

León para la realización de aportaciones, desde el 19 de enero hasta el 1 de febrero de 2018, 

sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento Regulador de las Apuestas de 

la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 53/2014, de 23 de octubre. En paralelo 

se recaba directamente la opinión de las asociaciones del sector empresarial del juego y de las 

apuestas de la Comunidad. 

 Trámite de audiencia al resto de Consejerías de la Junta de Castilla y León con arreglo al artículo 

75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 

y León.  

 Informe de la Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León, de fecha 20 de 

febrero de 2018, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 4.1 a) del Decreto 279/1998, de 

23 de diciembre, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento de la 

Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León.  

 Informe de la Dirección General de Presupuestos y Estadística de la Consejería de Economía y 

Hacienda al amparo del artículo 76.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del sector 

Público de la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe de los Servicios Jurídicos de la Consejería de la Presidencia, de fecha 27 de marzo de 

2018, al amparo de la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica a la 

Comunidad de Castilla y León. 

 

II.- Estructura del Proyecto de Decreto 

  El Proyecto de Decreto sometido a Informe consta de un Artículo Único modificatorio del 

Reglamento regulador de las apuestas de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 

53/2014, de 23 de octubre, además de una Disposición Transitoria Única y de una Disposición 

Final Única. En cuanto al Artículo Único, la modificación del Reglamento regulador de las 

apuestas de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 53/2014, de 23 de octubre 

(el “Reglamento de Apuestas”) se realiza a través de diecisiete apartados de la siguiente forma: 
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 El Apartado Uno del Proyecto de Decreto modifica el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 

10 del Reglamento de Apuestas (“Solicitud de la autorización para la organización y explotación 

de apuestas”). 

 El Apartado Dos del Proyecto de Decreto modifica el apartado 2 del artículo 15 del Reglamento 

de Apuestas (“Vigencia y renovación de la autorización para la organización y explotación de 

apuestas”). 

 El Apartado Tres del Proyecto de Decreto modifica el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento 

de Apuestas (“Modificaciones de la autorización para organización y explotación de apuestas”). 

 El Apartado Cuatro del Proyecto de Decreto modifica el apartado 2 del artículo 17 del 

Reglamento de Apuestas (“Extinción de la autorización para organización y explotación de 

apuestas”). 

 El Apartado Cinco del Proyecto de Decreto modifica el artículo 21 del Reglamento de Apuestas 

(“Autorización de instalación y funcionamiento de las casas de apuestas” que ahora pasa a 

denominarse “Autorización de instalación”). 

 El Apartado Seis del Proyecto de Decreto modifica el artículo 22 del Reglamento de Apuestas  

(“Consulta previa de viabilidad” que ahora pasa a denominarse “Declaración responsable de 

funcionamiento de las casas de apuestas”). 

 El Apartado Siete del Proyecto de Decreto modifica el artículo 23 del Reglamento de Apuestas 

(“Solicitud, tramitación y vigencia de la autorización de instalación y funcionamiento de las casas 

de apuestas” que ahora pasa a denominarse “Vigencia, renovación, modificación y extinción de 

la autorización de instalación”). 

 El Apartado Ocho del Proyecto de Decreto modifica el párrafo segundo del apartado 1 del 

artículo 25 del Reglamento de Apuestas (“Localización de las casas de apuestas”). 

 El Apartado Nueve del Proyecto de Decreto modifica el apartado 6 del artículo 26 del Reglamento 

de Apuestas (“Régimen de explotación de casas de apuestas”). 
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 El Apartado Diez del Proyecto de Decreto modifica el artículo 28 del Reglamento de Apuestas 

(“Solicitud, tramitación y vigencia de la autorización de instalación de zonas de apuestas en 

salones de juego, salas de bingo y casinos de juego”). 

 El Apartado Once del Proyecto de Decreto modifica los apartados 1, 2 y 4 del artículo 34 del 

Reglamento de Apuestas (“Solicitud, tramitación y vigencia de la autorización de instalación de 

córner de apuestas en recintos deportivos, tramitación y vigencia de la autorización”). 

 El Apartado Doce del Proyecto de Decreto modifica el párrafo segundo del apartado 2 del 

artículo 36 del Reglamento de Apuestas (“Comunicación de emplazamiento de terminal auxiliar 

de apuestas”). 

 El Apartado Trece del Proyecto de Decreto modifica el párrafo segundo del apartado 1 del 

artículo 54 del Reglamento de Apuestas (“Solicitud de inscripción”).  

 El Apartado Catorce del Proyecto de Decreto modifica el párrafo segundo del apartado 2 del 

artículo 56 del Reglamento de Apuestas (“Vigencia y renovación de la inscripción”).  

 El Apartado Quince del Proyecto de Decreto modifica el párrafo segundo del apartado 1 del 

artículo 59 del Reglamento de Apuestas (“Solicitud de homologación e inscripción”). 

 El Apartado Dieciséis del Proyecto de Decreto modifica el apartado 2 del artículo 63 del 

Reglamento de Apuestas (“Cancelación y revocación de inscripciones”).  

 El Apartado Diecisiete del Proyecto de Decreto modifica el artículo 75 del Reglamento de 

Apuestas (“Procedimiento”).  

 

  La Disposición Transitoria Única del Proyecto de Decreto dispone que los expedientes que se 

encuentren en tramitación a la entrada en vigor del futuro Decreto, se ajustarán a lo dispuesto 

en el mismo. 

   La Disposición Final Única del Proyecto de Decreto establece la entrada en vigor del futuro 

Decreto al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.  
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III.- Observaciones Generales 

Primera. – En base a la competencia exclusiva de nuestra Comunidad en materia de 

“Casinos, juegos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos 

autorizados por el Estado en el territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro” 

(actualmente establecida en el artículo 70.1.27º de nuestro Estatuto de Autonomía) se dictó 

la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León que 

señala que corresponde a la Junta de Castilla y León tanto la aprobación del Catálogo de 

Juegos y Apuestas de Castilla y León (letra a) del art. 9) como la reglamentación de los juegos 

y apuestas incluidos en el Catálogo (letra b) del mismo art. 9). Es por ello que, mediante el 

Decreto 44/2001, de 23 de febrero, se aprobó el Catálogo de Juegos y Apuestas de la 

Comunidad de Castilla y León y posteriormente el Decreto 53/2014, de 23 de octubre, por 

el que se aprueba el Reglamento Regulador de las Apuestas de la Comunidad de Castilla y 

León y se modifica el mencionado Decreto 44/2001. Es precisamente este Reglamento el 

que se ve alterado por lo dispuesto en el artículo único del Proyecto de Decreto que se 

informa. 

Desde la entrada en vigor de la mencionada Ley 4/1998 y hasta la aprobación del 

Decreto 53/2014, la regulación en materia de apuestas no había sido desarrollada 

reglamentariamente, es por ello que con la aprobación del Reglamento en el año 2014 se 

cubre el vacío normativo que existía hasta el momento en este subsector de juego, 

aportando seguridad y transparencia al desarrollo de las apuestas y regulando los derechos 

de los participantes, entre otros aspectos. Sin embargo, otros ámbitos del sector del juego 

sí que habían contado ya con su correspondiente desarrollo reglamentario, como en materia 

de juego del bingo (Decreto 21/2013, de 20 de junio), de los casinos de juego (Decreto 

1/2008, de 10 de enero), de máquinas de juego y salones recreativos (Decreto 12/2005, de 3 

de febrero) o de los juegos remotos (Decreto 39/2012, de 31 de octubre).  

 

Segunda.– La Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas 

administrativas para la dinamización empresarial desarrolla ciertas previsiones del 

Programa de simplificación administrativa incorporado en el Acuerdo 21/2016, de 28 de 
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abril,  por el que se aprueban medidas de reducción de cargas administrativas para la 

dinamización empresarial y, en concreto, la Ley 6/2017 modifica la Ley 7/2006, de 2 de 

octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y 

León; la Ley 4/1998, de 24 junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León y la Ley 

3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León. 

Por lo que aquí interesa la modificación de la Ley 4/1998 reguladora del Juego y de las 

Apuestas de Castilla y León supuso principalmente la sustitución de una autorización 

administrativa (control administrativo a priori) por la presentación de una declaración 

responsable (control administrativo a posteriori) para poder practicar juegos y apuestas como 

actividad complementaria de la principal en los establecimientos de restauración. 

Además, se habilita que la realización de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación 

de la ley, que requerían en todo caso autorización administrativa, pueda tener lugar en virtud de 

autorización administrativa, comunicación o declaración responsable, según los casos, sin 

perjuicio de la obligación de acompañar los documentos que se establezcan 

reglamentariamente. 

Igualmente, se fijaron las distancias que debían guardar los establecimientos específicos de 

juego y apuestas entre sí (300 metros) y respecto a centros de enseñanza (100 metros) , y se 

suprimió el documento profesional a las personas que presten servicios en empresas dedicadas 

a la explotación de juego y apuestas, respondiendo a la necesidad de implementar la Ley 

20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, y de plasmar las conclusiones 

acordadas por las Comunidades Autónomas en el Consejo de Políticas del Juego con ámbito 

estatal. 

Por último, se realizó una adaptación del régimen sancionador a las modificaciones citadas. 

 

Tercera.- Siguiendo lo dispuesto en la Exposición de Motivos del texto que se informa, los 

cambios introducidos por el presente Proyecto de Decreto vienen a adaptar el Reglamento de 

Apuestas a la modificación de la Ley 4/1998, de 4 de junio, reguladora del juego y de las apuestas 
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de Castilla y León, realizada por la Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción 

de cargas administrativas para la dinamización empresarial.  

Esta modificación persigue un doble objetivo, por una parte se pretende favorecer la 

implantación o mantenimiento de empresas de apuestas en nuestra Comunidad, a través 

de la reducción de cargas administrativas, sustituyendo la existente autorización de 

instalación y funcionamiento por la autorización previa de instalación para la adecuación de 

los locales y por una posterior declaración responsable de funcionamiento. El segundo 

objetivo perseguido por este cambio es el de mejorar la aplicación en Castilla y León de la 

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, que persigue unificar 

los requisitos administrativos en todo el territorio español. 

Finalmente, la mayoría de las modificaciones incorporadas por el artículo único del 

Proyecto de Decreto que se informa vienen a responder a los cambios producidos a nivel 

estatal en materia de Procedimiento Administrativo Común tras la entrada en vigor de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, que deroga la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 

IV.- Observaciones Particulares 

Primera.- Las modificaciones de los artículos 10, 15, 16 y 17 del Reglamento de 

Apuestas relativos a la solicitud, vigencia y renovación, modificaciones y extinción de la 

autorización para la organización y explotación de apuestas, respectivamente vienen 

incorporadas por los apartados uno a cuatro del Proyecto de Decreto que se informa y son 

consecuencia de la adaptación del Decreto 53/2014 a lo establecido en la actual Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas en lo que se refiere a la Obligación para determinados sujetos de relacionarse a 

través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas, así como a los Registros 

donde podrán presentarse los documentos dirigidos a los órganos de éstas.  

En este sentido, y con objeto de asegurar la permanencia de la redacción normativa, 

con carácter general en el CES siempre hemos considerado más recomendable realizar 

referencias genéricas a la legislación y que, en estos casos en concreto, deberían ser del tipo 
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“conforme a la legislación básica del procedimiento administrativo” o “con arreglo a la legislación 

de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.”  

 

Segunda.- El artículo 21 del Reglamento de Apuestas relativo a la autorización de 

instalación y funcionamiento de las casas de apuestas y que pasaría a denominarse autorización 

de instalación se ve modificando íntegramente por el apartado cinco del texto que se informa.  

La nueva redacción que se propone persigue el doble objetivo que se menciona en la 

Exposición de Motivos del Proyecto de Decreto y que hemos reproducido en la Observación 

General Tercera de este Informe. La actual autorización administrativa para la instalación y 

funcionamiento de las casas de apuestas se desdoblaría, en primer lugar, en la previa obtención 

de una autorización de instalación, regulada por la nueva redacción del artículo 21 del 

Reglamento y, en segundo lugar, en una declaración responsable de funcionamiento, que 

quedaría regulada por el nuevo artículo 22, que se analiza en la siguiente Observación Particular. 

 

Tercera.- El apartado seis del artículo único del Proyecto de Decreto contiene todo lo 

relativo a la declaración responsable de funcionamiento de las casas de apuestas, modificando 

el contenido del artículo 22 del Reglamento (consulta previa de viabilidad). 

La redacción actual de este artículo hace referencia a la opción que, con carácter previo a la 

solicitud de autorización de instalación y funcionamiento, tienen las empresas de consultar a la 

Administración sobre la posibilidad de expedir dicha autorización sin que en ningún caso la 

respuesta de la Administración implique la emisión de la autorización. El contenido de este 

artículo quedaría incorporado a la nueva redacción del artículo 21 del Reglamento, analizado en 

la Observación Particular anterior.  

La nueva redacción propuesta del artículo 22 hace referencia a que, una vez expedida la 

mencionada autorización de instalación por la Administración, deberán ejecutarse las obras de 

adaptación de los locales conforme a los proyectos aportados y el titular de la instalación tendrá 

que presentar la correspondiente declaración responsable de funcionamiento de la casa de 
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apuestas, cuyo contenido se detalla en la nueva redacción del artículo 22, además de 

concretar los documentos que han de acompañar a esta declaración. 

 

Cuarta.- El artículo 23 del Reglamento (solicitud, tramitación y vigencia de la 

autorización de instalación y funcionamiento de las casas de apuestas) se ve alterado por la 

nueva redacción propuesta por el apartado siete del Proyecto de Decreto, que pasaría a 

llamarse vigencia, renovación, modificación y extinción de la autorización de instalación.  

 Por lo que respecta a la vigencia, la redacción propuesta introduce una novedad con 

respecto al texto actual que consiste en fijar el periodo de vigencia de la autorización de 

instalación en diez años, renovable por periodos sucesivos de igual duración, siempre que 

se sigan cumpliendo los requisitos exigidos y sin perjuicio de su extinción antes de la 

finalización de dicho periodo como consecuencia inmediata de la extinción de la 

autorización para la organización y explotación de apuestas.  

En lo referente a la renovación, ésta también supone una novedad respecto de la 

redacción actual, que no prevé un sistema de renovación de la autorización de instalación 

(y funcionamiento), ya que se hacía depender la vigencia de ésta a la vigencia de la 

autorización de organización y explotación de las casas de apuestas y lo que pretende el 

Proyecto de Decreto que se informa es hacer una independiente de la otra, a pesar de que 

la falta de la primera hará que la segunda deje de estar en vigor automáticamente. Esta 

solicitud de renovación es una garantía más del proceso respecto del cumplimiento de los 

requisitos que en su día dieron lugar a la autorización de instalación, siendo de esta manera 

independiente de la renovación de la autorización para organizar o explotar casas de 

apuestas. 

En cuanto a las posibles alteraciones en las circunstancias que se dieron para conceder 

la autorización de instalación, éstas requieren también de autorización previa de la 

Administración, lo cual supone otro extremo novedoso respecto del texto actualmente en 

vigor, cuya explicación viene a ser la misma que la que hemos expresado en el párrafo 

anterior, y que no es otra que dotar de independencia a esta autorización, que, aunque 
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depende de la primera (autorización para la organización y explotación de casas de apuestas) 

para su mantenimiento en vigor, han de analizarse de nuevo sus circunstancias en el caso de que 

estas cambien.  

En último lugar, el artículo 23 terminaría con la enumeración de las causas de extinción y 

revocación de la autorización de instalación, lo cual supone asimismo otra novedad.  

 

Quinta.- Por su parte, mediante el apartado ocho del texto que se informa, se actualiza la 

redacción del artículo 25 del Reglamento de Apuestas sobre la localización de las casas de 

apuestas a lo dispuesto en la Ley 39/2015, en lo referente al Orden de tramitación de los 

expedientes (Impulso), en el caso de que existan varias solicitudes en tramitación a la vez. 

A este respecto, nos remitimos a lo expresado en el segundo párrafo de la Observación 

Particular Primera de este Informe. 

 

Sexta.- El apartado diez modifica el artículo 28 del Reglamento (solicitud, tramitación y 

vigencia de la autorización de instalación de zonas de apuestas en salones de juego, salas de 

bingo y casinos de juego) esencialmente para adaptarlo a lo dispuesto en la Ley 39/2015 sobre 

la Obligación de relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos 

y los Registros, asimismo, reduce el número de documentos que han de acompañar a la solicitud. 

El párrafo tercero de este artículo 28 queda inalterado, por lo tanto, en el apartado diez de 

este artículo único que estamos analizando debería leerse “Los apartados 1, 2 y 4 del artículo 28 

quedan redactados del siguiente modo.” 

 

Séptima.- De manera similar a lo establecido en el párrafo anterior, las modificaciones 

introducidas por el apartado once respecto del artículo 34 del Reglamento (solicitud, 

tramitación y vigencia de la autorización de instalación de córner de apuestas en recintos 

deportivos, tramitación y vigencia de la autorización) responden a la adaptación del texto a lo 
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dispuesto por la Ley 39/2015 sobre la Obligación de relacionarse con las Administraciones 

Públicas a través de medios electrónicos, los Registros y la Subsanación de la solicitud. También 

se reduce el número de documentos que acompañan la solicitud.  

 

Octava.- Los cambios introducidos por los apartados doce a dieciséis del Proyecto de 

Decreto corresponden a los artículos 36, 54, 56, 59 y 63 del Reglamento referidos a la 

comunicación de emplazamiento de terminal auxiliar de apuestas, solicitud de inscripción 

en el Registro de Apuestas de la Comunidad de Castilla y León, vigencia y renovación de 

dicha inscripción, solicitud de homologación e inscripción y cancelación y revocación de 

inscripciones, respectivamente. Dichas modificaciones son consecuencia, una vez más, de 

la adaptación del Decreto 53/2014 a lo establecido en la Ley 39/2015 en lo relativo a la 

Obligación de relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios 

electrónicos y a los Registros. 

 A este respecto, nos remitimos a lo expresado en el segundo párrafo de la 

Observación Particular Primera de este Informe. 

  

Novena.- En último lugar, el apartado diecisiete del artículo único del Proyecto de 

Decreto que se informa, modifica el artículo 75 del Reglamento sobre el procedimiento 

sancionador, para adaptarlo a lo dispuesto en la Ley 39/2015 sobre régimen sancionador. 

 A este respecto, nos remitimos a lo expresado en el segundo párrafo de la 

Observación Particular Primera de este Informe. 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. – El CES considera adecuada la modificación que del Reglamento Regulador 

de las Apuestas de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 53/2014, de 23 
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de octubre, realiza el Proyecto de Decreto informado atendiendo a las finalidades expresadas en 

la Exposición de Motivos del texto que informamos que son básicamente:  

 Adaptar el Reglamento de Apuestas a las modificaciones que sobre la Ley 4/1998, de 24 de 

junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León introdujo la Ley 6/2017, de 20 de 

octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial;  

 Recoger los cambios producidos en la legislación básica del Estado sobre el procedimiento 

administrativo Común de las Administraciones Públicas (derogación de la Ley 30/1992 por la 

actual Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas). 

 

  Segunda. – En relación a la sustitución de la autorización de instalación y funcionamiento 

por una primera autorización de instalación y una posterior declaración responsable de 

funcionamiento, debemos decir que con carácter general el CES está de acuerdo la redacción 

propuesta por el Proyecto de Decreto, estableciendo una modalidad de intervención de la 

Administración que deja de ser íntegramente ex ante, para pasar a ejercer un control previo a la 

instalación de las casas de apuestas y un control posterior, a través de la declaración responsable 

de funcionamiento, una vez ejecutadas las obras en los locales. Este control a posteriori, como ya 

hemos manifestado en numerosas ocasiones, ha de ser ejercido de forma distinta mediante la 

comprobación, control e inspección de los requisitos que se hagan constar en estas 

declaraciones responsables de funcionamiento.  

  En este sentido, debemos realizar una valoración favorable de la modificación introducida 

por el apartado seis del Proyecto de Decreto, puesto que consideramos que incide precisamente 

en esta comprobación de los requisitos de la declaración responsable, pareciéndonos que se 

garantiza suficientemente el cumplimiento de todas las condiciones exigidas por la normativa 

tal y como se especifica en el texto (“…la comprobación de la inexactitud, falsedad u omisión, de 

carácter esencial, de cualquier dato o documento que la acompañe, determinará la imposibilidad 

de continuar con la actividad de casa de apuestas desde el momento en que se tenga constancia 

de tales hechos …”). 
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 Tercera.- Tal y como es habitual en Informes del CES relativos a la materia del juego y las 

apuestas, desde esta Institución volvemos a plantear nuestra preocupación por los 

problemas sociales asociados y el riesgo de ludopatía, máxime en el momento actual en el 

que se está generalizando la práctica del juego mediante sistemas remotos, por lo que no 

mostramos oposición a las modificaciones normativas que tienen por finalidad dotar de 

dinamismo a este sector empresarial que genera actividad económica y emplea a un buen 

número de personas, pero al mismo tiempo estimamos necesario que dese nuestra 

Comunidad se garanticen los mínimos perjuicios sociales, por lo que reclamamos de la 

Administración Regional el desarrollo de actuaciones preventivas sobre todo dirigidas a la 

población joven, al mismo tiempo que reclamamos la elaboración de un estudio sobre los 

riegos derivados del juego y sobre el impacto de la ludopatía. 

Esta preocupación del CES se hace extensiva teniendo en cuenta además el amplio 

rango horario en el que pueden desarrollar su actividad las casas de apuestas.  

   Cuarta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el Proyecto 

de Decreto por el que se modifica el Reglamento Regulador de las Apuestas de la Comunidad 

de Castilla y León, aprobado por Decreto 53/2014, de 23 de octubre, con las consideraciones 

que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender 

las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo 

considere razonables, incorporarlas al Proyecto de Decreto que se informa. 

El Secretario 
Vº Bº 
 
El Presidente 

 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 
 
 

Fdo. Germán Barrios García 
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento 

Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por 

Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

Con fecha 4 de mayo de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla 

y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el 

Reglamento Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por 

Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe, así como la documentación 

utilizada para su elaboración. 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado 

por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Economía, 

que lo analizó en su sesión del día 11 de julio, remitiéndolo a la Comisión Permanente que lo 

aprobó en su reunión de 13 de julio de 2018. 

 

I.- Antecedentes 

a) de la Unión Europea: 

 Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, 

relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de 

capitales y para la financiación del terrorismo. 

 Reglamento (CE) n.º 1889/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

octubre de 2005, relativo a los controles de la entrada o salida de dinero efectivo de la 

Comunidad. 

 

b) Estatales: 
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 Constitución española de 27 de diciembre de 1978. Las competencias del Estado en 

materia de juego se fundamentan en el artículo 149.1. 1º por el que El Estado tiene 

competencia exclusiva sobre las siguientes materias: “Legislación mercantil, penal y 

penitenciaria” (ordinal 6º), “Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad” 

(ordinal 11º), “Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 

económica” (ordinal 13º), “Hacienda general y Deuda del Estado” (ordinal 14º), 

“Régimen general de comunicaciones” (ordinal 21º). 

 Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición de certificaciones e informes sobre 

conducta ciudadana. 

 Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo. De trasposición al Ordenamiento jurídico español de la 

Directiva 2005/60/CE. 

 Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego (última modificación por Ley 

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017). 

 Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 Real Decreto 1686/1994, de 22 de julio, de traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de casinos, 

juegos y apuestas, por el que se determinan las funciones y actividades de la 

Administración del Estado que asume la Comunidad de Castilla y León en esta materia, 

de tal manera que permanecen en exclusividad en la Administración del Estado 

únicamente las siguientes actividades y funciones: 

o Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas, Loterías Nacionales o juegos de 

ámbito estatal. 

o Autorización e inscripción de empresas de ámbito nacional. 

o Estadísticas para fines estatales. 

o Las funciones policiales que, relacionadas directa o indirectamente con el 

juego, sean competencia de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 
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 Orden EHA/3087/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación 

básica del juego del bingo (modificada por Orden HAP/1998/2013, de 22 de octubre, 

por la que se modifican diversas órdenes ministeriales relativas a distintos tipos de 

juegos y por Orden HAP/1369/2014, de 25 de julio, por la que se aprueba la 

reglamentación básica de las apuestas cruzadas, y se modifican distintas órdenes 

ministeriales por las que se aprueba la reglamentación básica de determinados 

juegos). 

 

c) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 

de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en su 

artículo 70.1. 27º establece la competencia exclusiva de nuestra Comunidad en 

materia de “Casinos, juegos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los 

juegos autorizados por el Estado en el territorio nacional a entidades sin ánimo de 

lucro”. 

 Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León 

(última modificación por Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de 

cargas administrativas para la dinamización empresarial). 

 Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 

de tributos propios y cedidos (última modificación por Ley 7/2017, de 28 de diciembre, 

de Medidas Tributarias), particularmente su Título I “Tributos cedidos por el Estado”, 

Capítulo V “Tributos sobre el juego” (artículos 29 a 49). 

 Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León (última modificación 

por Decreto 8/2018, de 5 de abril, por el que se modifica el Anexo III del Texto 

Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León en relación con 

determinadas industrias agroalimentarias). 
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 Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para 

la dinamización empresarial. 

 Decreto 279/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula la Composición, 

organización y funcionamiento de la Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad 

de Castilla y León (última modificación por Decreto 11/2012, de 29 de marzo, por el 

que se modifican y simplifican diversos órganos colegiados adscritos a la Consejería 

de la Presidencia). 

 Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y 

Apuestas de la Comunidad de Castilla y León (última modificación por Decreto 

53/2014, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de las 

Apuestas de la Comunidad de Castilla y León). El primero de sus Anexos se refiere al 

juego del bingo. 

 Decreto 21/2013, de 20 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Regulador del 

Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León. Será modificado tras la entrada 

en vigor como Decreto del Proyecto que se informa. 

 Orden PAT/1206/2005, de 22 de septiembre, por el que se regula la modalidad de 

Bingo Interconexionado de la Comunidad de Castilla y León. 

 Orden IYJ/ 1986/ 2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueban los nuevos 

modelos de cartones para la práctica de las distintas modalidades de juego del Bingo 

en la Comunidad de Castilla y León. 

 Orden IYJ/ 1987/2008, de 14 de noviembre, por la que se regula la modalidad de juego 

del Bingo Electrónico en la Comunidad de Castilla y León. 

 Orden IYJ/ 2348/2009, de 22 de diciembre, por la que se publica la fecha a partir de la 

cual podrán ser puestos a la venta en las salas de Bingo de la Comunidad de Castilla y 

León los cartones de bingo de la serie BTF. 

 Orden IYJ/611/2011, de 9 de mayo, por la que se publica la fecha a partir de la cual se 

pondrá en funcionamiento la modalidad del juego del Bingo denominado “Bingo 

Electrónico” en las salas de bingo de la Comunidad de Castilla y León. 
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 Orden IYJ/612/2011, de 9 de mayo, por la que se publica la fecha a partir de la cual 

podrán ser puestos a la venta en las salas de bingo de la Comunidad de Castilla y León 

los cartones de las series BEI y BES. 

 Orden PRE/217/2015, de 16 de marzo, por el que se crea la máquina de tipo "E1" de 

exclusiva explotación en salones de juego, salas de bingos y casinos de juego y se 

aprueba su regulación específica, en la Comunidad de Castilla y León. 

 Orden PRE/1077/2016, de 16 de diciembre, por la que se crea el tipo especial de juego 

del bingo, denominado Maxibingo, y se aprueba su regulación específica en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban 

medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial: 

https://bit.ly/1rsUGan 

 

d) De otras Comunidades Autónomas: 

 Andalucía: Decreto 65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Andalucía (modificado por 

Decreto 80/2018, de 17 de abril, por el que se modifican determinados artículos de los 

reglamentos aplicables en materia de juego). 

 Asturias: Decreto 7/1998, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del 

Bingo en el Principado de Asturias (modificado por Decreto 107/2005, de 27 de 

octubre). 

 Aragón: Decreto 142/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el Reglamento del juego del bingo (modificado por Decreto 39/2014, de 18 

de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Locales 

de juego). 

 Baleares: Decreto 43/2012, de 25 de mayo, por el que se regulan diversos aspectos 

relacionados con las máquinas recreativas de juego, los salones recreativos de juego y 

las salas de bingo. 
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 Canarias: Decreto 77/2015, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 

juego del bingo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Cantabria: Decreto 122/1999, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

del Juego del Bingo (modificado por Decreto 78/2015, de 30 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento que regula las apuestas en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria). 

 Cataluña: Decreto 86/2012, de 31 de julio, de aprobación del Reglamento de los juegos 

del bingo (modificado por Decreto 163/2015, de 21 de julio). 

 Castilla-La Mancha: Decreto 22/2001, de 12 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento del Juego del Bingo de Castilla-La Mancha (modificado por Decreto 

85/2013, de 23 de octubre, por el que se regula el régimen jurídico y títulos habilitantes 

exigidos a establecimientos y empresas de juego. 

 Extremadura: Decreto 131/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

del juego del bingo de la Comunidad Autónoma de Extremadura (modificado por 

Decreto 283/2015, de 16 de octubre).  

 Galicia: Decreto 181/2002, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 

juego del bingo (modificado por Decreto 59/2016, de 26 de mayo, por el que se 

modifica el Decreto 181/2002, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

del juego del bingo). 

 Comunidad Autónoma de Madrid: Decreto 105/2004, de 24 de junio, del Consejo de 

Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de los Juegos Colectivos de Dinero y 

Azar en la Comunidad de Madrid y Decreto 22/2011, de 28 de abril, del Consejo de 

Gobierno, por el que se modifican el Reglamento de los Juegos Colectivos de Dinero y 

Azar y otras normas en materia de juego de la Comunidad de Madrid y se regula el 

juego del bingo electrónico. 

 Murcia: Decreto 194/2010, de 16 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 

Juego del Bingo de la Región de Murcia y se modifica el Reglamento de Máquinas 

Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (modificado 
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por Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 

reordenación del sector público regional). 

 Navarra: Decreto Foral 73/2010, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bingos de Navarra. 

 País Vasco: artículos 161 a 196 del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

 La Rioja: Decreto 71/2009, de 2 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 

juego de bingo de la Comunidad Autónoma de La Rioja (modificado por Decreto 

5/2017, de 10 de febrero, por el que se modifica el Decreto 71/2009, de 2 de octubre, 

por el que se aprueba el reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja). 

 Comunidad Valenciana: Decreto 62/2015, de 8 de mayo, del Consell, por el que se 

aprueba el Reglamento del Juego del Bingo. 

 

e) Otros: 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 6/1997 sobre el Anteproyecto de Ley del 

Juego de Castilla y León (posterior Ley 4/1998): https://bit.ly/2MpZhpa 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 9/2013 sobre el Proyecto de Decreto por el 

que se aprueba el Reglamento regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de 

Castilla y León (posterior Decreto 21/2013): https://bit.ly/2l9L03q 

 Declaración del Consejo de Políticas del Juego sobre el Programa de Racionalización 

Normativa desarrollado en 2014, acordado el 17 de diciembre de 2014: 

https://bit.ly/2ySF09l 

 

f ) Trámite de Audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Proyecto de Decreto ha sido sometido a los 

trámites de: 
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 Trámite de consulta pública con carácter previo a la elaboración de la norma para 

recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones potencialmente afectados por 

la futura norma (con arreglo al artículo 133 Ley 39/2015). Se dio un plazo para la 

realización de aportaciones a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta 

Castilla y León, desde el 3 al 17 de noviembre de 2017, ambos inclusive. 

 Participación ciudadana a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta de 

Castilla y León para la realización de aportaciones sobre el Proyecto de Decreto por el 

que se modifica el Reglamento Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de 

Castilla y León, aprobado por Decreto 21/2013, de 20 de junio hasta el 1 de febrero de 

2018. En paralelo se recaba directamente la opinión de las asociaciones del sector 

empresarial del juego y de las apuestas de la Comunidad. 

 Trámite de audiencia al resto de Consejerías de la Junta de Castilla y León con arreglo 

al artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León.  

 Informe de fecha 15 de febrero de 2018 de la Comisión de Juego y Apuestas de la 

Comunidad de Castilla y León en cumplimiento de lo establecido en el artículo 4.1 a) 

del Decreto 279/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula la composición, 

organización y funcionamiento de la Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad 

de Castilla y León.  

 Informe de la Dirección General de Presupuestos y Estadística de la Consejería de 

Economía y Hacienda al amparo del artículo 76.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 

Hacienda y del sector Público de la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe de los Servicios Jurídicos la Consejería de la Presidencia al amparo de la Ley 

6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y 

León. 

 

II.- Estructura del Proyecto de Decreto 

El Proyecto de Decreto sometido a Informe consta de un Artículo Único modificatorio del 

Reglamento Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por 
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Decreto 21/2013, de 20 de junio, además de una Disposición Transitoria Única y de una 

Disposición Final Única. 

En cuanto al Artículo Único, la modificación del Reglamento Regulador del Juego del Bingo 

de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 21/2013, de 20 de junio, se realiza 

por veinte apartados de la siguiente forma: 

 El Apartado Uno del Proyecto de Decreto modifica la letra a) y el punto 1º de la letra 

b) del apartado 2, el apartado 6 y el párrafo segundo del apartado 8 del artículo 8 

(sobre “Autorizaciones de instalación, solicitud y tramitación”) del Decreto 

21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Dos del Proyecto de Decreto modifica el párrafo segundo del apartado 

1 del artículo 9 (sobre “Prohibición de instalación de salas de bingo”) del Decreto 

21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Tres del Proyecto de Decreto modifica el título del Capítulo III del Título 

II del Decreto 21/2013, de 20 de junio, que se denominaba “Autorización de 

funcionamiento” y ahora pasa a denominarse “Declaración responsable de 

funcionamiento”. 

 El Apartado Cuatro del Proyecto de Decreto modifica el artículo 10 (sobre 

“Declaración responsable de funcionamiento”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Cinco del Proyecto de Decreto modifica el párrafo primero y las letras 

a) y f) del apartado 1, y el apartado 2, del artículo 11 (sobre “Documentación”) del 

Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Seis del Proyecto de Decreto modifica el artículo 12 (sobre 

“Presentación de la declaración responsable”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Siete del Proyecto de Decreto modifica el título del Capítulo IV del 

Título 11   del Decreto 21/2013, de 20 de junio, que se denominaba “Modificaciones 

de las autorizaciones de instalación y funcionamiento” y ahora pasa a denominarse 

“Modificaciones de las autorizaciones de instalación y de la declaración 

responsable”. 

 El Apartado Ocho del Proyecto de Decreto modifica el artículo 13 (sobre 

“Modificación de la autorización de instalación y presentación de una nueva 
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declaración responsable de funcionamiento por modificaciones en la misma”) del 

Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Nueve del Proyecto de Decreto modifica el artículo 14 (sobre” Vigencia 

y renovación de las autorizaciones de instalación”) del Decreto 21/2013, de 20 de 

junio. 

 El Apartado Diez del Proyecto de Decreto modifica el artículo 15 (sobre “Extinción 

y revocación de las autorizaciones de instalación”) del Decreto 21/2013, de 20 de 

junio. 

 El Apartado Once del Proyecto de Decreto modifica el apartado 1 y la letra a) del 

apartado 2 del artículo 16 (sobre “Solicitud y tramitación”) del Decreto 21/2013, de 

20 de junio. 

 El Apartado Doce del Proyecto de Decreto modifica el apartado 1 del artículo 21 

(sobre “Garantías”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Trece del Proyecto de Decreto modifica el párrafo primero del apartado 

4 del artículo 29 (sobre “Condiciones de los locales y de las actividades 

autorizadas”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Catorce del Proyecto de Decreto modifica el apartado 2 del artículo 31 

(sobre “Requisitos generales del personal”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Quince del Proyecto de Decreto modifica el artículo 32 (sobre 

“Documentación acreditativa”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Dieciséis del Proyecto de Decreto modifica el párrafo primero de 

apartado 2 del artículo 43 (sobre “Autorización provisional para la práctica de tipos, 

modalidades y variantes”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Diecisiete del Proyecto de Decreto modifica el apartado 2 del artículo 

45 (sobre “Extinción y revocación de la autorización provisional para la práctica de 

tipos, modalidades y variantes”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

 El Apartado Dieciocho del Proyecto de Decreto modifica el apartado 1 y la letra c) 

del apartado 2 del artículo 47 (sobre “Solicitud de autorización para la implantación 

de los tipos, modalidades y variantes”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 
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 El Apartado Diecinueve del Proyecto de Decreto modifica el apartado primero del 

artículo 71 (sobre “Infracciones administrativas en materia de juego”) del Decreto 

21/2013, de 20 de junio.  

 El Apartado Veinte del Proyecto de Decreto modifica el artículo 75 (sobre 

“Procedimiento”) del Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

La Disposición Transitoria Única del Proyecto de Decreto dispone que los expedientes que 

se encuentren en tramitación a la entrada en vigor como Decreto del Proyecto, se ajustarán a 

l0 dispuesto en el mismo. 

La Disposición Final Única del Proyecto de Decreto establece la entrada en vigor del futuro 

Decreto al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL). 

 

III.- Observaciones Generales. 

Primera. – En base a la competencia exclusiva de nuestra Comunidad en materia de “Casinos, 

juegos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos autorizados por el 

Estado en el territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro” (actualmente establecida en el 

artículo 70.1.27º de nuestro Estatuto de Autonomía) se dictó la la Ley 4/1998, de 24 de junio, 

reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León que señala que corresponde a la 

Junta de Castilla y León tanto la aprobación del Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla y 

León (letra a) del art. 9) como la reglamentación de los juegos y apuestas incluidos en el 

Catálogo (letra b) del mismo art. 9). 

Con arreglo a esta habilitación legal la reglamentación del bingo actualmente vigente se 

encuentra en el Decreto 21/2013, de 20 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León (y que derogó al anterior 

Decreto 14/2003, de 30 de enero). A diferencia del resto de normativa reglamentaria en 

materia de juego, este reglamento no había sido aún modificado desde el momento de su 

aprobación y el Proyecto de Decreto que ahora informamos constituiría la primera 

modificación. 
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 Ahora bien, esto no significa que el tema específico del bingo haya escapado de la variabilidad 

que constituye la regla general en materia de juego, de lo que es muestra la creación del tipo 

especial de juego del bingo denominado Maxibingo en virtud de la promulgación 

relativamente reciente de la Orden PRE/1077/2016, de 16 de diciembre.  

Al respecto llama la atención al Consejo que este tipo especial del Maxibingo no esté integrado 

en el Reglamento regulador del juego del bingo junto al resto de tipos especiales, ni parezca 

que vaya a aprovecharse la presente modificación del Decreto 21/2013 para incorporarlo.  

 

Segunda. – La Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas 

administrativas para la dinamización empresarial desarrolla ciertas previsiones del Programa 

de simplificación administrativa incorporado en el Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, por el que 

se aprueban medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial 

y, en concreto, la Ley 6/2017 modifica la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos 

y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León; la Ley 4/1998, de 24 junio, 

reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León y la Ley 3/2009, de 6 de abril, de 

Montes de Castilla y León. 

Por lo que aquí interesa la modificación de la Ley 4/1998 reguladora del Juego y de las 

Apuestas de Castilla y León supuso principalmente la sustitución de una autorización 

administrativa (control administrativo a priori) por la presentación de una declaración 

responsable (control administrativo a posteriori) para poder practicar juegos y apuestas como 

actividad complementaria de la principal en los establecimientos de restauración. 

Además, se habilita que la realización de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación 

de la ley, que requerían en todo caso autorización administrativa, pueda tener lugar en virtud 

de autorización administrativa, comunicación o declaración responsable, según los casos, sin 

perjuicio de la obligación de acompañar los documentos que se establezcan 

reglamentariamente. 

Además se fijaron las distancias que debían guardar los establecimientos específicos de juego  

y apuestas de la misma naturaleza entre sí (300 metros) y de cualquier tipo de establecimiento 
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de juegos y apuestas respecto a centros de enseñanza (100 metros); también se suprimió el 

documento profesional a las personas que presten servicios en empresas dedicadas a la 

explotación de juego y apuestas, respondiendo a la necesidad de implementar la Ley 20/2013, 

de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, y de plasmar las conclusiones acordadas 

por las Comunidades Autónomas en el Consejo de Políticas del Juego con ámbito estatal. 

Por último, se realizó una adaptación del régimen sancionador a las modificaciones citadas. 

 

Tercera. – Y así, y de acuerdo a la Exposición de Motivos del texto que ahora informamos, la 

modificación por el Proyecto de Decreto viene a adaptar el Reglamento del juego del bingo a 

la modificación de la Ley 4/1998, de 4 de junio, reguladora del juego y de las apuestas de 

Castilla y León, realizada por la Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de 

cargas administrativas para la dinamización empresarial. 

Y así, como un primer objetivo, el Proyecto de Decreto trata de favorecer la implantación o 

mantenimiento de empresas de bingo en Castilla y León, mediante la reducción de cargas 

administrativas y la homogeneización de los requisitos aplicables al sector empresarial del 

juego, suprimiendo aquellas cargas que se considera que no están amparadas por la necesaria 

protección de la salud pública, la protección de los menores y prohibidos, la seguridad pública 

o el control de blanqueo de capitales.  

Para ello, se establece 300 metros como la distancia que deben guardar, entre sí, las salas de 

bingo, igualando la distancia prevista en las normas sustantivas de otros establecimientos 

específicos de juego; se suprime la actual autorización de apertura y funcionamiento, 

sustituyéndola por una declaración responsable de funcionamiento a presentar por la 

empresa interesada, ya que se considera que con el mantenimiento de la previa autorización 

de instalación se cuenta con elementos necesarios de control administrativo de la actividad y, 

por último, se viene a ampliar el plazo de duración de. la autorización de instalación de 5 a 10 

años, para luego poder pedir su renovación, igualando este régimen al resto de 

establecimientos específicos de juego. 
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Como un segundo objetivo se trata de mejorar la aplicación en nuestra Comunidad de la Ley 

20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, que promueve unificar los 

requisitos administrativos en todo el Estado español, e incluir las conclusiones acordadas por 

las Comunidades Autónomas en el seno del Consejo de Políticas del Juego de ámbito estatal, 

conferencia sectorial en la materia, para normalizar las regulaciones del juego del bingo. Para 

ello, se viene a suprimir la necesidad de que los empleados de las salas de bingo deban contar 

con documentos profesionales, sin perjuicio de lo que pueda preverse en la negociación 

colectiva laboral. 

Por último, se aprovecha esta modificación reglamentaria para recoger los cambios 

producidos en la legislación básica del Estado sobre el procedimiento administrativo Común 

de las Administraciones Públicas (derogación de la Ley 30/1992 por la actual Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 

Cuarta.- El CES entiende que, si bien es cierto que el sector empresarial del juego se caracteriza 

por un marcado dinamismo que exige cambios del marco regulador, han sido tantas las 

normas en esta materia tanto del juego en general como del bingo en particular (con varias 

Órdenes vigentes  reguladoras  de distintos aspectos del bingo tal y como consta en los 

Antecedentes de este mismo Informe) y todas ellas en el sentido de facilitar la explotación de 

esta actividad en sus distintas modalidades y la práctica del juego, que sin dejar de reconocer 

que estas regulaciones tratan de incorporar novedades que favorezcan la competitividad del 

sector, debe ponerse un particular cuidado en que no se esté afectando a la seguridad y 

garantía de los usuarios. 

 

IV.- Observaciones Particulares. 

Primera.- En cuanto a las modificaciones de los artículos 8 y 9 del Decreto 21/2013, de 20 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad 

de Castilla y León (Reglamento del Bingo, en adelante) por los Apartados Uno y Dos del 

Artículo Único del Proyecto de Decreto, lo más destacable a juicio del Consejo es que se 
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viene a reducir de 1.000 a 300 metros la distancia mínima que debe existir entre la sala que 

solicita la autorización de instalación como sala de bingo y otra sala ya existente.  

El Consejo muestra su desacuerdo en relación a la reducción de esta distancia mínima entre 

salas de bingo pero siendo consciente de que ello deriva de la modificación del artículo 4 de 

la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León por la 

Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para la 

dinamización empresarial (no informada por el CES) por el que “…tampoco se podrán otorgar 

autorizaciones para instalar establecimientos específicos de juego cuando exista otro 

establecimiento de la misma naturaleza a menos de 300 metros de la ubicación pretendida” y 

sin que, por tanto, podamos realizar una propuesta concreta de modificación del Proyecto en 

este punto pues, lógicamente, no cabría establecer en esta norma reglamentaria límites más 

restrictivos que los de la Ley 4/1998. 

No obstante, llama la atención al Consejo que esta distancia mínima de 300 metros opere 

respecto a establecimientos de la misma naturaleza pero no, atendiendo a la literalidad del 

precepto de la Ley 4/1998, respecto a establecimientos de distinto tipo. 

 

Segunda. – Las modificaciones de los Apartados Tres, Cuatro, Cinco y Seis del Artículo 

Único del Proyecto de Decreto (sobre la rúbrica del Capítulo III del Título II y sobre los 

artículos 10, 11 y 12 del Reglamento del Bingo) sustituyen la “autorización de funcionamiento” 

por una “declaración responsable de funcionamiento” de tal manera que antes de proceder a 

la apertura de la sala de bingo y dentro del plazo señalado para ello en la autorización de 

instalación, la sociedad o entidad titular de la autorización de instalación deberá presentar 

ante el órgano directivo central competente en materia de juego una declaración responsable 

de funcionamiento.  

Es decir, que se ha sustituido un control administrativo a priori (autorización) por un control 

administrativo a posteriori (declaración responsable) lo que, como ya hemos manifestado en 

numerosas ocasiones, no debe significar en modo alguno la eliminación de actuación 

administrativa, sino solamente que este control administrativo debe ser ejercido de forma 
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distinta mediante la comprobación, control e inspección de los requisitos que se hagan 

constar en estas declaraciones responsables de funcionamiento.  

En este sentido, debemos realizar una valoración favorable del Proyecto de Decreto, puesto 

que consideramos que los apartados 2 y 3 del artículo 12 del Reglamento del bingo inciden 

en esta comprobación de los requisitos de la declaración responsable, pareciéndonos que se 

garantiza suficientemente el cumplimiento de todas las condiciones exigidas por la normativa 

tal y como se especifica imperativamente en el propio apartado 3 del citado artículo 12 

(“Recibida la declaración responsable de funcionamiento, el órgano directivo central 

competente en la materia de juego ordenará practicar la inspección técnica oportuna de la 

sala de bingo para comprobar el cumplimiento de Jos requisitos de la instalación y demás 

obligaciones legales. (…)” Debe señalarse que si, otorgados los plazos de subsanación 

establecidos en el mismo apartado y realizadas las consiguientes inspecciones, no se llegaran 

a cumplir los requisitos exigidos, el órgano directivo central dictará resolución acordando la 

imposibilidad de continuar con la actividad de sala de bingo. 

En cualquier caso, considera el CES que más allá de la inspección que tiene lugar en el 

momento en que se presenta la declaración responsable, en cualquier momento posterior 

pueden en su caso realizarse las comprobaciones administrativas oportunas para verificar que 

se siguen cumpliendo los requisitos presentados en la declaración responsable. 

 

Tercera. - También debe apuntarse que entre la documentación que acompaña a la 

declaración responsable (artículo 11.1 a) del Reglamento del Bingo, en modificación 

propuesta por el Proyecto de Decreto informado) se hace referencia ahora a “Copia de la 

declaración responsable de comunicación de inicio de la actividad presentada en el 

Ayuntamiento correspondiente de conformidad con la normativa en materia de prevención 

ambiental” (copia de la licencia de apertura en la redacción todavía vigente).  

Este cambio deriva de la sustitución de la licencia de apertura por la comunicación de inicio 

de actividad que el titular de la instalación sujeta a licencia ambiental (el titular de la futura 

sala de bingo, en este caso), debe presentar al Ayuntamiento competente, lo que se regula 
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actualmente en el artículo 38 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. 

 Si bien este cambio resulta obligatorio para adaptar la normativa del juego del bingo a la 

normativa vigente en materia de prevención Ambiental sí que consideramos pertinente 

resaltar la necesidad de que por la correspondiente Administración municipal se realicen en 

su caso las actuaciones administrativas de verificación o comprobación necesarias respecto de 

esta comunicación de inicio de actividad. 

 

Cuarta. - Las modificaciones de los Apartados Siete, Ocho, Nueve y Diez del Artículo Único 

del Proyecto de Decreto (sobre la rúbrica del Capítulo IV del Título II y sobre los artículos 13, 

14 y 15 del Reglamento del Bingo) tienen por finalidad reformar la totalidad del Capítulo IV del 

Título II que ahora se refiere a las “Modificaciones y régimen jurídico de la autorización de 

instalación y de la declaración responsable" (en la redacción aún vigente son “Modificaciones 

y régimen jurídico de las autorizaciones de instalación y funcionamiento”). 

La modificación del artículo 13 únicamente tiene por finalidad adaptar la redacción del mismo 

a las nuevas referencias de “declaración responsable de funcionamiento” (en  vez de 

autorización de funcionamiento) y de “comunicación de inicio de la actividad” (en vez de 

“licencia de apertura”) ya que el resto de la regulación es la misma que en el Reglamento del 

Bingo en la redacción todavía vigente, por lo que nos remitimos a lo que al respecto 

expresamos en nuestras Observaciones Particulares Segunda y Tercera. 

 

Quinta. - Por su parte, los artículos 14 y 15 que se referían a la autorización de funcionamiento 

pasan a referirse a la autorización de instalación. En concreto, el artículo 14 del Reglamento 

del Bingo en la modificación propuesta por el Proyecto de Decreto (“Vigencia y renovación de 

las autorizaciones de instalación”) establece que las autorizaciones de instalación tendrán 

carácter temporal por un período de validez que no podrá exceder de 10 años (en la redacción 

aún vigente se menciona un período de validez máximo de 5 años de la autorización de 

funcionamiento) sin perjuicio de su renovación (siendo en este aspecto de la renovación la 
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redacción propuesta por el Proyecto prácticamente idéntica a la de la redacción aún vigente 

del reglamento del Bingo).  

En principio, el CES no muestra oposición a esta ampliación del plazo máximo (y que 

equipararía el régimen temporal de autorización de las salas de bingo al de otros 

establecimientos que operan en esta materia como los casinos de juego) si bien estimamos 

que ello debe conllevar una verificación periódica por la Administración de que se sigan 

cumpliendo los requisitos durante todo el período de instalación. 

 

Sexta. - Por su parte, el artículo 15 del Reglamento del Bingo en la modificación propuesta por 

el Proyecto de Decreto se refiere a la “Extinción y revocación de las autorizaciones de 

instalación” (Extinción y revocación de las autorizaciones de funcionamiento en la redacción 

aún vigente) y, como en la redacción aún vigente, se recogen causas de extinción y causas de 

revocación señalándose en el apartado 3 del art. 15 del Reglamento del Bingo en la 

modificación propuesta que “La extinción o la revocación de la autorización de instalación 

serán declaradas mediante resolución motivada de la Consejería competente en materia de 

juego, adoptada por el procedimiento correspondiente, que se ajustará, en todo caso, a lo 

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre." 

Según el parecer del CES la extinción (apartado 1 del art. 15 del Reglamento del Bingo en la 

modificación propuesta) operaría de forma automática por causas objetivas (lo que en 

principio creemos que en puridad no requeriría siquiera una declaración expresa, al margen 

de que tal declaración tenga lugar por seguridad jurídica), mientras que la revocación 

(apartado 2 del art. 15 del Reglamento del Bingo en la modificación propuesta) conlleva una 

resolución administrativa fundada en causas que más bien constituyen  incumplimientos de 

los requisitos legales, pero no existiendo en principio diferenciación expresa al respecto en la 

Ley 39/2015 consideramos conveniente algún tipo de delimitación entre ambos conceptos 

jurídicos, al menos en la Exposición de Motivos del texto que informamos. 
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Séptima. - La modificación del artículo 16 del Reglamento del Bingo (sobre autorización como 

empresas de servicios de sociedades mercantiles) por el Apartado Once del Artículo Único 

del Proyecto de Decreto únicamente tiene por finalidad cambiar las referencias existentes a 

la anterior Ley 30/1992, de 26 de noviembre por las que ahora se realizan a la Ley 39/2015, de 

1 de octubre. 

En este sentido, y con objeto de asegurar la permanencia de la redacción normativa, con 

carácter general en el CES siempre hemos considerado más recomendable realizar referencias 

genéricas que en el caso concreto del artículo que estamos analizando consideramos que 

deberían ser del tipo “conforme a la legislación básica del procedimiento administrativo” o 

“con arreglo a la legislación de procedimiento administrativo común de las Administraciones 

Públicas.” 

 

Octava. - Las modificaciones de los Apartados Doce y Trece del Artículo Único del Proyecto 

de Decreto sobre, respectivamente, los artículos 21 (Garantías a prestar con carácter previo a 

la presentación de la declaración responsable de funcionamiento) y 29 (número máximo de 

asistentes de las salas de bingo) del Reglamento del Bingo únicamente tienen por finalidad 

sustituir las referencias a la antigua autorización de funcionamiento por la nueva declaración 

responsable de funcionamiento, lo cual ya explicamos en la Observación Particular Segunda. 

 

Novena.- Las modificaciones de los artículos 31 (sobre requisitos generales del personal que 

presta servicios en las salas de bingo) y 32 (sobre documentación acreditativa de este 

personal) efectuadas por los Apartados Catorce y Quince del Artículo Único del Proyecto 

de Decreto tienen por finalidad adaptar lo prescrito en estos artículos al Acuerdo del Consejo 

de Políticas del Juego (Conferencia Sectorial que tiene por fin la participación y coordinación 

entre las Comunidades Autónomas y el Estado en materia de juego, según lo establecido en 

el artículo 34 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego) de 17 de diciembre 

de 2014 (véase: https://bit.ly/2ySF09l ) y en concreto a lo establecido en el Considerando 
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Sexto-Punto 7 relativo a “Suprimir la exigencia de documentos o carnés profesionales a las 

personas físicas que presten servicios en establecimientos de servicios de juego o azar.” 

Y así se elimina el requisito para el personal de estar en posesión de la correspondiente 

acreditación profesional (modificación del artículo 31 del Reglamento del Bingo) y de entre la 

documentación acreditativa (modificación del artículo 32 del Reglamento del Bingo)  sólo se 

exige a este personal la acreditación de la carencia de antecedentes penales aportando el 

correspondiente certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes junto con la 

declaración complementaria a que se refiere la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre 

expedición de certificaciones e informes sobre conducta ciudadana, desapareciendo, por 

tanto, la exigencia del documento profesional que se regula en la redacción todavía vigente. 

El CES en principio valora favorablemente estas modificaciones pues se elimina un requisito 

administrativo (si bien el mismo resultaba de fácil cumplimentación) para el personal de las 

salas de bingo de nuestra Comunidad, no exigiéndosele más condicionantes que los que 

resultan de aplicación para todo el conjunto nacional. 

 

Décima.-   Las modificaciones de los Apartados Dieciséis, Diecisiete, Dieciocho y Veinte del 

Artículo Único del Proyecto de Decreto sobre, respectivamente, los artículos 43 

(Autorización provisional para la práctica de tipos, modalidades y variantes del juego del 

bingo), 45 ( Extinción y revocación de la autorización provisional para la práctica de tipos, 

modalidades y variantes del juego del bingo), 47 (Solicitud de autorización para la 

implantación de los tipos, modalidades y variantes del juego del bingo) y 75 (Procedimiento 

sancionador) del Reglamento del Bingo únicamente tienen por finalidad sustituir las 

referencias que se realizan bien a la Ley 30/1992 en su conjunto, bien a artículos concretos de 

esta Ley 30/1992 por las referencias que correspondan bien a los artículos concretos de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas bien a esta Ley 39/2015 en su conjunto. 

Como ya hemos manifestado en nuestra Observación Particular Séptima en el caso de las 

referencias genéricas a la Ley 39/2015 consideramos más apropiado y por razones de asegurar 
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una mayor permanencia de la norma que estas remisiones sean más genéricas del tipo 

“conforme a la legislación básica del procedimiento administrativo” o “con arreglo a la 

legislación de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.” 

 

Undécima. - Finalmente, la modificación que el Apartado Diecinueve del Proyecto de 

Decreto realiza sobre el artículo 71 (Competencia sancionadora) del Reglamento del Bingo 

únicamente tiene por finalidad sustituir la mención a la extinción de la autorización de 

funcionamiento por la de “ extinción de la autorización instalación”, en consonancia con los 

cambios operados en los artículos 14 y 15 del Reglamento del Bingo, por lo que nos remitimos 

a lo que al respecto manifestamos en nuestras Observaciones Particulares Quinta y Sexta.  

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones. 

Primera. – El CES considera adecuada la modificación que del Reglamento Regulador del 

Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León (aprobado por Decreto 21/2013, de 20 de 

junio) realiza el Proyecto de Decreto informado atendiendo a las finalidades expresadas en la 

Exposición de Motivos del texto que informamos que son básicamente:  

 Adaptar la norma reglamentaria del Bingo a las modificaciones que sobre la Ley 

4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León 

introdujo la Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas 

administrativas para la dinamización empresarial;  

 Suprimir la necesidad de que los empleados de las salas de bingo deban contar con 

documentos profesionales en aplicación de lo acordado en el Acuerdo del Consejo de 

Políticas del Juego de 17 de diciembre de 2014; 

 Recoger los cambios producidos en la legislación básica del Estado sobre el 

procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas (derogación 

de la Ley 30/1992 por la actual Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
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 Segunda. – En relación a la sustitución de la autorización de funcionamiento (control 

administrativo “a priori” o “ex ante”) por la declaración responsable de funcionamiento 

(control administrativo “a posteriori” o “ex post”) debemos decir que con carácter general el 

CES no se opone a que el régimen de intervención administrativa sea a posteriori siempre y 

cuando la eliminación del control administrativo a priori sea proporcionada y que con ello no 

se afecte a la seguridad jurídica.  

En este caso concreto consideramos que el que siga existiendo un control administrativo a 

priori como es la autorización de instalación garantiza suficientemente la seguridad jurídica 

siempre que ello venga asociado al incremento suficiente de las actuaciones de verificación e 

inspección asociadas a los nuevos controles administrativos a posteriori, tal y como considera 

el CES que se prevé en el Proyecto de Decreto para el caso de la declaración responsable de 

funcionamiento según exponemos en nuestra Observación Particular Segunda. 

 

Tercera.- Con independencia de la eliminación del requisito de la tenencia del documento 

profesional para el personal al servicio de las salas de bingo de nuestra Comunidad que 

introduce el Proyecto de Decreto informado (y que valoramos favorablemente en la 

Observación Particular Novena), el CES quiere llamar la atención sobre la necesidad de que 

este personal se encuentre debidamente formado y se adapte a los cambios que se vayan 

produciendo en un sector tan dinámico como el del juego, pareciéndonos necesario que esta 

necesidad de cualificación constante se aborde adecuadamente en el ámbito de la 

negociación colectiva (y en concreto en el convenio colectivo de sector aludido en el artículo 

31.1 del Reglamento del Bingo). 

 

Cuarta. - Tal y como es habitual en Informes del CES relativos a la materia del juego y las 

apuestas, desde esta Institución volvemos a plantear nuestra preocupación por los problemas 

sociales asociados y el riesgo de ludopatía, máxime en el momento actual en el que se está 

generalizando la práctica del juego mediante sistemas remotos, por lo que no mostramos 

oposición a las modificaciones normativas que tienen por finalidad dotar de dinamismo a este 

sector empresarial que genera actividad económica y emplea a un buen número de personas, 
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pero al mismo tiempo estimamos necesario que desde nuestra Comunidad se garanticen los 

mínimos perjuicios sociales. 

Es por ello que reclamamos de la Administración Regional el desarrollo de actuaciones 

preventivas sobre todo dirigidas a la población joven, al mismo tiempo que reclamamos la 

elaboración de un estudio sobre los riegos derivados del juego y sobre el impacto de la 

ludopatía. 

 

Quinta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el Proyecto de 

Decreto por el que se modifica el Reglamento Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad 

de Castilla y León, aprobado por Decreto 21/2013, de 20 de junio, con las consideraciones que 

esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las 

observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo 

considere razonables, incorporarlas al Proyecto de Decreto que se informa. 

El Secretario 
Vº Bº 
 
El Presidente 

 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

 

 

Fdo. Germán Barrios García 

 

 



Junta de 
Castifla .v León 
Consejería de la Presidencia 
Dirección de Ordenación del Territorio 
y Administración Local 

PROYECTO DE DECRETO ......... /2018, DE. ......... , DE ............. ......... , POR EL QUE SE 

MODIFICA EL REGLAMENTO REGULADOR DEL JUEGO DEL BINGO DE LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, APROBADO POR DECRETO 21/2013, DE 20 DE 

JUNIO. 

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León en su articulo 70.1.27 atribuye a la 
Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, 
excepto las loterías y apuestas del Estado; 

En el ejercicio de las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuyó a la 
Comunidad, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 4/1998, de 24 de junio, 
Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, que es la norma legal 
autonómica de la materia. 

El artículo 9, letra b, de la Ley 4/1998, de 24 de junio, establece que corresponde 
a la Junta de Castilla y León la reglamentación de los juegos y apuestas incluidos en el 
Catalogo. 

En el ejercicio de esta competencia, la Junta de Castilla y León, por Decreto 
21/2013, de 20 de junio, aprobó el reglamento regulador del juego del bingo de la 
Comunidad de Castilla y León. 

El citado reglamento desde su publicación se ha revelado como un instrumento 
adecuado para ordenar este subsector del juego. La modificación que aborda la presente 
norma viene a adaptar el reglamento a la modificación de la Ley 4/1998, de ~4 de junio, 
reguladora del juego y de las apuestas.de Castilla y León, realizada por la Ley 6/2017, 
de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para la 
dinamización empresarial. 

Esta modificación persigue un doble objetivo. Primero trata de favorecer la 
implantación o mantenimiento de empresas de bingo en Castilla y León, mediante la 
reducción de cargas administrativas y la homogeneización de los requisitos aplicables 
al sector empresarial del juego, suprimiendo aquellas cargas que no estén amparadas 
por la necesaria protección de la salud pública, la protección de los menores y 
prohibidos, la seguridad pública o el control de blanqueo de capitales. Para ello, se 
establece 300 metros como la distancia que deben guardar, entre sí, las salas de bingo, 
igualando la distancia prevista en las normas sustantivas de otros establecimientos 
especificos de juego, se suprime la actual autorización de apertura y funcionamiento, 
sustituyéndoia por una declaración responsable de funcionamiento a presentar por la 
empresa interesada, ya que con el mantenimiento de la previa autorización de 
instalación se cuenta con elementos necesarios de control administrativo de la actividad 
y, por último, se viene a ampliar el plazo de duración de. la autorización de instalación 
de 5 a 10 años, para luego poder pedir su renovación, igualando este régimen al resto 
de establecimientos específicos de juego. 

El segundo objetivo de la norma trata de mejorar la aplicación de la Ley 20/2013, 
de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado en Castilla y León, que promueve 
unificar los requisitos administrativos en todo el Estado español, e incluir las 
conclusiones acordadas por las Comunidades Autónomas en el seno del Consejo de 
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Políticas del Juego de ámbito estatal, conferencia sectorial en la materia, para 
normalizar las regulaciones del juego del bingo. Para ello, se viene a suprimir la 
necesidad de que los empleados de las salas de bingo deban contar con documentos 
profesionales, sin perjuicio de lo que pueda preverse en la negociación colectiva laboral. 

Por último, se aprovecha esta modificación reglamentaria para recoger los 
cambios producidos en la legislación básica del Estado sobre el procedimiento 
administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de la 
Presidencia, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierpo en su reunión de ............. , 

DISPONE: 

Articulo Onico.- Modificación del Reglamento regulador del juego del bingo de la 
Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 21/2013, de 20 de junio. 

El Reglamento regulador del juego del bingo de la Comunidad de Castilla y León, 
aprobado,por Decreto 21/2013, de 20 de junio, queda modificado como sigue: 

Uno. La letra a) y el punto 1. o de la letra b) del apartado 2, el apartado 6 y el 
párrafo segundo del apartado 8, del articulo 8, quedan redactados del siguiente modo: 

"2.- a) Documento acreditativo de la representación de la persona o 
entidad solicitante por parte de quien suscriba la solicitud, en alguna de 
las formas previstas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
declaración responsable de su representación. 

b) 1. o Plano de situación del edificio donde se localiza la sala de 
bingo en el municipio, a escala 1/1000, como mínimo, haciendo constar 
la existencia, en su caso, de todas aquellas salas que se encuentren en un 
radio de 300 metros de la que se solicita. 

6.- La. orden que efectúe la adjudicación y autorice la instalación de la 
sala de bingo expresará: 

a) Fecha de autorización. 

b) Denominación o razón social y dirección o domicilio social de la 
entidad o sociedad titular. 

c) Nombre comercial y localización de la sala de bingo. 

d) Límites máximos de horario de funcionamiento. 

e) Plazo para presentar la declaración responsable de haber. instalado 
la sala de bingo conforme a la documentación que sirvió para obtener la 
autorización de instalación. 

f) Plazo dentro del cual se deberá informar al órgano directivo central 
competente en materia de juego de la fecha de apertura efectiva de la sala 
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de bingo. 

g) Periodo de explotación de 10 años, que se computará desde la fecha 
de apertura comunicada por el titular de la autorización. 

8.- Tampoco tendrá la consideración autorización de instalación nueva 
el traslado de una sala ya autorizada que, en todo caso, deberán respetar 
una distancia de 300 metros a otras salas ya autorizadas. Para la 
medición de las distancias se partirá del eje de las vías públicas a que 
den cada una de las puestas de acceso a las salas, la autorizada y la de 
nueva instalación, tomando tal eje desde la perpendicular trazada desde 
el centro de aquellas puertas de acceso, siguiéndose luego el vial más 
corto que utilicen los peatones y que tenga consideración legal de dominio 
público." . 

Dos. El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 9 queda redactado del 
siguiente modo: 

"Además no se podrá autorizar la instalación de nuevas salas de bingo 
cuando existan otras salas autorizadas dentro de un radio de 300 metros, 
distancia prevista en el artículo 4.8 de la Ley 4 / 1998, de 24 de junio, desde 
la ubicación pretendida, que se medirán en la forma prevista en el párrafo 
segundo del apartado 8 del artículo 8 de este reglamento." 

Tres. El título del Capítulo III del Título 11 queda redactado del siguiente modo: 

"Capítulo III 

Declaración responsable de funcionamiento" 

Cuatro. El artículo 10 queda redactado del siguiente modo: 

"Articulo 10. Declaración responsable de funcionamiento. 

1.~ Antes de proceder a la apertura de la sala de bingo y dentro del plazo 
señalado para ello en la autorización de instalación, la sociedad o entidad 
titular de la autorización de instalación deberá presentar ante el órgano 
directivo central competente en materia de juego una declaración 
responsable de funcionamiento. 

2. Si la apertura de la sala no se pudiera realizar en el plazo previsto en 
la autorización de instalación por causas ajenas a su titular, éste podrá 
solicitar la oportuna prórroga por un plazo máximo de dos meses. 

La prórroga se solicitará ante el órgano directivo central competente en 
materia de juego, mediante escrito motivado, acompañado de la 
documentación acreditativa del motivo o causa de la solicitud, quien la 
resolverá en el plazo de un mes desde su entrada en dicho organismo, 
entendiéndose estimada si transcurrido éste no hubiese recaído resolución 
expresa. En ningún caso procederá la concesión de más de dos prórrogas 
para proceder a la apertura de la sala. 
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3. El incumplimiento de los plazos previstos para la presentación de la 
declaración responsable de funcionamiento y, eventualmente del otorgado 
por la prórroga o prórrogas concedidas, determinará la declaración de 
extinción de la autorización de instalación, salvo causas de fuerza mayor 
debidamente acreditadas." 

Cinco. El párrafo primero y las letras al y 1) del apartado 1, y el apartado 2, del 
artículo 11 quedan redactados del siguiente modo: 

"1.- La declaración responsable de funcionamiento se presentará, al 
menos, con dos meses de antelación a la fecha en que estuviese prevista 
la apertura al público de la sala, acompañándose a tal efecto la siguiente 
documentación: 

, al Copia de la declaración responsable de comunicación de inicio de la 
actividad presentada en el Ayuntamiento correspondiente de conformidad 
con la normativa en materia de prevención ambiental. 

1) En su caso, justificante del contrato de prestación de servicios técnicos 
suscritos con empresa de servicios autorizada. 

2.- La empresa indicará en su declaración responsable de 
funcionamiento el número de plazas de jugadores, que en todo caso no 
podrá ser superior al aforo máximo de ocupación fijado en la licencia 
municipal correspondiente. Dicho número de plazas de jugadores sólo 
tendrá validez a efectos de lo dispuesto en el presente reglamento." 

Seis. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 12.- Presentación de ia declaración responsable. 

1.- La declaración se presentará en el modelo normalizado que está 
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León de 'conformidad con lo previsto en los artículos 14.2 y 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

En la declaración responsable se indicará, además de lo dispuesto en el 
artículo 69.1 de la Ley 39/20~5, de 1 de octubre, lo siguie.nte: 

a) Sociedad o entidad titular que la suscribe. 

bl Denominación de la sala de bingo. 

el El número de plazas de jugadores. 

dI Categoría de la sala de bingo. 

el Forma de gestión de la sala de bingo. 

1) Tipos de juego que van a practicar en la sala. 

Página 252 
4 



Junta de 
Castifla y león 
Consejería de la Presidencia 
Dirección de Ordenación del Territorio 
y Administración Local 

g) Fecha de apertura de la sala de bingo. 

2.- El incumplimiento de los requisitos que resulten necesarios para la 
presentación de la declaración responsable, así como, la comprobación de 
la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o documento que la acompañe, determinará la imposibilidad de continuar 
con la actividad de sala de bingo desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, previa resolución del órgano directivo central 
competente en materia de juego y sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas que se pudieran derivar. 

El incumplimiento de los requisitos que resulten necesarios para la 
presentación de la declaración responsable, así como, la comprobación de 
la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter no esencial, de cualquier 
dato o documento que la acompañe, si no hubieran sido subsanados en el 
plazo de 15 días a requerimiento del órgano directivo central competente 
en materia de juego, determinará la imposibilidad de continuar con la 
actividad de sala de bingo previa resolución del órgano directivo central 
competente en materia de juego y sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas que se pudieran derivar. 

3. Recibida la declaración responsable de funcionamiento, el órgano 
directivo central competente en la materia de juego ordenará practicar la 
inspección técnica oportuna de la sala de bingo para comprobar el 
cumplimiento de Jos requisitos de la instalación y demás obligaciones 
legales. La inspección habrá de ser practicada en presencia de los 
representantes legales de la sociedad titular, así como de los asesores y 
facultativos que ésta designe. De aquella se levantará acta y se emitirá el 
correspondiente informe. 

Asimismo, se solicitará al Ministerio competente en la materia la emisión 
de informe respecto a cuestiones de seguridad pública. 

Si del resultado de las inspecciones se observaran deficiencias en la sala 
de bingo, en sus instalaciones o en cuestiones de seguridad pública, se 
concederá por el órgano directivo central competente en materia de juego, 
mediante resolución motivada, un plazo máximo de tres meses para 
subsanarlas. Transcurrido dicho plazo, volveré. a practicarse nueva visita 
de inspección, en los términos previstos en el apartado anterior, con objeto 
de verificar la subsanación de las deficiencias originariamente observadas. 
Si el resultado de la nueva inspección también fuera negativo, el órgano 
directivo central competente en materia de juego dictará resolución 
acordando la imposibilidad de continuar con la actividad de sala de bingo, 
sin peIjuicio de las responsabilidades administrativas que se pudieran 
p.erivar." 

Siete. El título del Capítulo IV del Título 11 queda redactado del siguiente modo: 

"CAPITULO IV 

Modificaciones y régimen jurídico de la autorización de instalación y de 
la declaración responsable" . 
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Ocho. El artículo 13 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 13.- Modificación de la autorización de instalación y 
presentación de una nueva declaración responsable de funcionamiento por 
modificaciones en la misma. 

1.- Previa la correspondiente solicitud del titular, requerirán autorización 
de la Consejería competente en materia de juego las modificaciones de la 
autorización de instalación, que impliquen alteraciones de cualquiera de 
los términos de la resolución de autorización y, en particular, el traslado 
de la sala. 

Cualquier otra modificación de las condiciones de las autorizaciones de 
instalación, debe ser comunicada al órgano directivo central competente 
en materia de juego en el plazo de quince días de haberse producido. 

2.- Las solicitudes se entenderán concedidas por el transcurso de dos 
meses sin que se haya dictado resolución expresa. 

3.- Las modificaciones de los datos y de los documentos aportados en la 
declaración responsable de funcionamiento, requiere la presentación de 
nueva declaración, acompañada de la documentación que resulte 
procedente de la señalada en el artículo 11, ante el órgano directivo central 
competente en materia de juego y, especialmente, cuando se refieran a 
alguna de las siguientes cuestiones: 

a) La modificación del régimen de gestión del juego, de gestión propia a 
gestión contratada con una empresa de servicio y la sustitución de la 
empresa de servicios. 

b) Modificaciones que impliquen variaciones en el número de plazas de 
jugadores. 

cl Modificaciones en el local donde se ubique la sala que puedan tener 
repercusión en la seguridad y salud de los usuarios. 

d) La suspensión del funcionamiento de la sala por más de 30 días. 

4.- Cuando se trate del traslado de la sala y de las modificaciones 
previstas en los párrafos b) y cl del anterior apartado 3, se deberá aportar 
copia de la declaración responsable de comunicación de inicio de la 
actividad presentada en el Ayuntamiento correspondiente de conformidad 
con la normativa en materia de ,prevención ambiental. 

5.- Cualquier otra modificación de las condiciones de la autorización de 
instalación y de la declaración responsable de funcionamiento, no 
incluidos en los apartados anteriores, debe ser comunicada al órgano 
directivo central competente en materia de juego en el plazo de quince días 
de haberse producido." 

Nueve. El artículo 14 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 14.- Vigencia y renovación de las autorizaciones de instalación. 

1.- Las autorizaciones de instalación, tendrán carácter temporal y su 
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validez no podrá exceder de diez años, si bien podrán renovarse por 
periodos de igual duración, previa presentación de la correspondiente 
solicitud por su titular con una antelación mínima de dos meses a la fecha 
de finalización de la vigente autorización. 

2.- La entidad titular que solicite la renovación de la autorización de 
instalación, junto con la solicitud , deberá presentar aquellos documentos 
que no obren en poder del órgano directivo central competente en materia 
de juego, en relación a los documentos presentados para su obtención. En 
caso de no baberse producido modificación alguna en la autorización de 
instalación bastará adjuntar una comunicación de la entidad titular 
manifestando que las circunstancias que motivaron la concesión de la 
autorización de instalación no han variado y que se cumplen los requisitos 
exigidos en la normativa vigente en el momento de la renovación. 

3.- Presentada la solicitud de renovación el órgano directivo central 
competente en materia de juego resolverá concediendo por igual periodo 
de diez años o, en el supuesto que proceda, denegando la renovación de la 
autorización, dentro del plazo de dos meses. 

Transcurrido dicho plazo sin que hubiese recaído resolución expresa, se 
entenderá concedida la renovación de la autorización de instalación." 

Diez. El artículo 15 queda redactado del siguiente modo: 

"Articulo 15.- Extinción y revocación de las autorizaciones de instalación. 

1. Las autorizaciones de instalación de los casinos de juego se 
extinguirán en los siguientes casos: 

al Por la finalización del periodo de validez sin que se haya 
solicitado su renovación en tiempo y forma. 

b) Cuando no se procediera a la presentación de la declaración 
responsable en ]a fecha señalada en"la autorización de instalación o, en su 
caso, en sus prorrogas. 

el Por renuncia de la sociedad titular manifestaqa por escrito al 
órgano administrativo que concedió la autorización. 

d) Por extinción de la entidad titular. 

2. Las autorizaciones de instalación de las salas de bingo podrán ser 
revocadas en los siguientes casos: 

a) Por impago total o parcial de los tributos específicos sobre juego 
en periodo voluntario, ausencia de garantía en caso de aplazamiento o 
recurso. 

b) Como consecuencia de sanción firme recaída en materia de juego 
que consista en la revocación de la autoriZación. 

el Por la comprobación de inexactitudes esenciales en alguno de los 
datos aportados en la solicitud o modificación para la obtención de la 
autorización de instalación. 
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d) Por la modificación de las condiciones de la autorización de 
instalación y/o de la declaración responsable de funcionamiento previstos 
en el presente reglamento sin haber obtenido la autorización previa, o sin 
haber presentado la comunicación o la correspondiente declaración 
responsable de funcionamiento. 

el Por incumplimiento de la obligación que sobre constitución de 
garantía y mantenimiento de su vigencia, e importe, está establecida en el 
presente reglamento. 

1) Cuando se dejara de reunir los requisitos a que se refieren los 
artículos 5, 6 Y 7 del presente reglamento. 

g) Pérdida de la disponibilidad legal, o de hecho, del local donde 
está ubicada la sala. 

h) Por la denegación, caducidad o revocación firme de la licencia 
municipal. 

. i) Cuando la sala suspenda su funcionamiento por más de treinta 
días consecutivos sin previa autorización, salvo que concurriesen 
circunstancias de fuerza mayor debidamente acreditadas. 

j) Por la imposibilidad de continuar con la actividad de sala de bingo 
acordada conforme a lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 del presente 
reglamento. 

k) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos esenciales 
exigidos para la obtención de las autorizaciones de instalación o para la 
presentación de la declaración responsable de funcionamiento. 

3. La extinción o la revocación de la autorización de instalación serán 
declaradas mediante resolución motivada de la Consejería competente en 
matería de juego, adoptada por el procedimiento correspondiente, que se 
ajustará, en todo caso, a 10 previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre." 

Once. El apartado 1 y la letra al del apartado 2 del artículo 16 quedan redactados 
del siguiente modo: 

"1.- Las sociedades mercantiles a que se refiere el artículo 6, que 
cumplan los requisitos y condiciones especificados en el mismo y deseen 
la autorización como empresas de servicios, podrán solicitarlo al órgano 
directivo central competente en materia de juego, mediante escrito 
ajustado a los requisitos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2.- al Declaración responsable de la representación que ostenta quien 
suscribe la solicitud, en alguna de las formas previstas por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre." 

Doce. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 21 queda redactado del 
siguiente modo: 
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"1. - Con carácter previo a la presentación de la declaración responsable 
a que se refiere el artículo 10 del presente reglamento, deberá constituirse 
una garantia de acuerdo con la categoría establecida en el apartado 4, del 
articulo 29, de este reglamento, por la cuantía siguiente:" 

Trece. El párrafo primero del apartado 4 del artículo 29 queda redactado del 
siguiente modo: 

"4. Las salas de bingo no pueden admitir un número de asistentes, sean 
o no jugadores, que exceda del número máximo de plazas de jugadores 
señalado en la declaración responsable de funcionamiento." 

Catorce. El apartado 2 del artículo 31 queda redactado del siguiente modo: 

"2. El personal que preste servicios en las salas de bingo deberá reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de edad. 

b) Ser españolo de la Unión Europea o reunir los requisitos exigidos por 
las leyes que regulen la contratación laboral de extranjeros. 

cl No haber sido condenado mediante sentencia ftrme por delito de 
falsedad, contra las personas, contra la propiedad o contra la hacienda 
pública, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la emisión del 
certificado acreditativo de la carencia de antecedentes penales. 

d) No haber sjdo sancionado en los dos últimos años mediante resolución 
ftrme por infracción muy grave o en el último año por infracción grave en 
esta materia. 

el No haber sido inhabilitado judicialmente para el ejercicio de profesión 
u oficio relacionado con la actividad del juego y apuestas." 

Quince. El articulo 32 queda redactado del siguiente modo: 

"Articulo 32.- Documentación acreditativa. 

Al objeto de acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
31.l.c) de este reglamento, el personal de juego que vaya a prestar servicios 
en una sala de bingo, con anterioridad a su contratación, entregará a la 
dirección del establecimiento la acreditación de la carencia de 
antecedentes penales aportando el correspondiente certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes junto con la declaración complementaria a 
que se refiere la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición de 
certificaciones e infonnes sobre conducta ciudadana. La citada 
acreditación deberá estar a disposición de los funcionarios adscritos a los 
servicios de inspección, vigilancia y control del juego." 
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Dieciséis. El párrafo primero de apartado 2 del artículo 43 queda 
redactado del siguiente modo: 

"2.- La autorización individual de cada sala para la práctica provisional, 
a título de ensayo, deberá ser solicitada por la empresa de servicios que 
tenga la gestión de la sala y que, estando interesada en practicar un nuevo 
tipo, modalidad y variante de juego del bingo, reúna los requisitos 
imprescindibles para obtener la autorización, previstos en el apartado 2 
del artículo 46 de este reglamento. La solicitud se efectuará mediante 
escrito dirigido al órgano directivo central competente en materia de juego, 
en el que deberán constar los datos establecidos en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y deberá ir acompañada de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos señalados en el apartado 2 
del artículo 46, anteriormente citado, en los términos establecidos en el 
Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación 
documental en los procedimientos administrativos." 

Diecisiete. El apartado 2 del artículo 45 queda redactado del siguiente modo: 

"2.- Por resolución motivada del órgano directivo central competente en 
materia de juego, adoptada por el procedimiento correspondiente, que se 
ajustará, en todo caso, a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
podrá revocar la autorización provisional a titulo de ensayo de tipos, 
modalidades o variantes de juego del bingo cuando se tenga constancia de 
falsedades, irregularidades o inexactitudes esenciales en la solicitud y/o 
documentación necesaria para su otorgamiento, o de irregularidades en el 
funcionamiento del desarrollo del juego practicado a titulo de ensayo." 

Dieciocho. El apartado 1 y la letra cl del apartado 2 del artículo 47 quedan 
redactados del siguiente modo: 

modo. 

"1.- La solicitud de autorización para la implantación de cualquier tipo, 
modalidad y variante deberá ser presentada por la empresa de servicios 
que posea la gestión de la sala y se efectuará mediante escrito dirigido al 
órgano directivo central competente en materia de juego, en el que deberán 
constar los datos establecidos en el artículo 66 de Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. . 

cl Declaración responsable de la representación que ostenta quien 
suscribe la solicitud, en alguna de las formas previstas por Ley 39/2015, 
de 1 de octubre." 

Diecinueve. El apartado primero del artículo 71 queda redactado del siguiente 

"1. Corresponderá a la Junta de Castilla y León la imposición de 
sanciones por infracciones muy graves, siempre que la multa supere la 
cantidad de 180.30;3,63 euros o comporte la extinción de la autorización 
de instalación." 
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Veinte. El articulo 75 queda redactado del siguiente modo:; 

"El procedimiento sancionador se tramitará conforme lo dispuesto en el 
Título IV de Ley 39/2015, de 1 de octubre, yen la normativa reguladora 
del régimen sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León." 

Disposición transitoria única: Régimen transitorio. 

Los expedientes que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor del 
presente decreto, se ajustarán a 10 dispuesto en el mismo. 

Disposición fmal única. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. 

Valladolid, a 17 de abril de 2018 

DIRECTOR DE ORDE NAC N DEL TERRITORIO 
.leN LOCAL 

'o 

ez Gago 
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el reglamento 

regulador de los casinos de juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado 

por el Decreto 1/2008, de 10 de enero. 

Con fecha 4 de mayo de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se 

modifica el reglamento regulador de los casinos de juego de la Comunidad de Castilla y 

León, aprobado por el Decreto 1/2008, de 10 de enero. 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe, así como la 

documentación utilizada para su elaboración. 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado 

por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Economía, que lo analizó en su sesión del día 11 de julio, remitiéndolo a la Comisión 

Permanente que lo aprobó en su reunión de 13 de julio de 2018. 

 

I.‐Antecedentes  

a) de la Unión Europea: 

 Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 

2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo 

de capitales y para la financiación del terrorismo. 

 Reglamento (CE) n.º 1889/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

octubre de 2005, relativo a los controles de la entrada o salida de dinero efectivo de 

la Comunidad. 

b) Estatales: 

 Constitución española de 27 de diciembre de 1978. Las competencias del Estado en 

materia de juego se fundamentan en el artículo 149.1. 1º por el que El Estado tiene 
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competencia exclusiva sobre las siguientes materias: “Legislación mercantil, penal y 

penitenciaria” (ordinal 6º), “Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad” 

(ordinal 11º), “Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 

económica” (ordinal 13º), “Hacienda general y Deuda del Estado” (ordinal 14º), 

“Régimen general de comunicaciones” (ordinal 21º). 

 Orden de 9 de enero de 1979 por la que se aprueba el reglamento de Casinos. 

 Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición de certificaciones e informes sobre 

conducta ciudadana. 

 Real Decreto 1686/1994, 22 de julio, de traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de casinos, 

juegos y apuestas, por el que se determinan las funciones y actividades de la 

Administración del Estado que asume la Comunidad de Castilla y León en esta 

materia, de tal manera que permanecen en exclusividad en la Administración del 

Estado únicamente las siguientes actividades y funciones. 

 Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo. De trasposición al Ordenamiento jurídico español de la 

Directiva 2005/60/CE. 

 Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego (última modificación por Ley 

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017). 

 Real Decreto 1613/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, 

de 27 de mayo, regulación del juego, en lo relativo a los requisitos técnicos de las 

actividades de juego. 

 Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, 

de 27 de mayo, de regulación del juego, en lo relativo a licencias, autorizaciones y 

registros del juego. 

 Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 Declaración del Consejo de Políticas del Juego dobre el Programa de Racionalización 

Normativa desarrollado en 2014 (firmada en Madrid el 17 de diciembre de 2014). 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

c) Castilla y León: 
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 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 

de noviembre, que en su artículo 70.1. 27º declara que la Comunidad de Castilla y 

León tiene competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, excepto 

las loterías y apuestas del Estado y los juegos autorizados por el Estado en territorio 

nacional a entidades sin ánimo de lucro. 

 Decreto 201/1994, de 15 de septiembre, de atribución de funciones y servicios en 

materia de Casinos, Juegos y Apuestas 

 Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León 

(última modificación por Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de 

cargas administrativas para la dinamización empresarial, concretamente, el Capítulo 

II), especialmente el artículo 13. 

 Decreto 133/2000, de 8 de junio, por el que se aprueba la planificación sobre 

instalación de casinos de juego en la Comunidad de Castilla y León 

 Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y 

Apuestas de la Comunidad de Castilla y León. Modificado, por el Decreto 2/2008, de 

10 de enero. 

 Decreto 9/2002, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la 

organización del Juego de las Chapas. 

 Decreto 21/2002, de 7 de febrero, por el que se modifica el Decreto 279/1998, de 23 

de diciembre, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento de 

la Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los Registros de 

Modelos y de Empresas relacionadas con las Máquinas Recreativas y de Azar de la 

Comunidad de Castilla y León (modificado por Decreto 60/2011, de 6 de octubre.). 

 Decreto 12/2005 de 3 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 

las máquinas de juego y de los salones de juego de: la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 7/2007, de 25 de enero, por el que se regula la actividad publicitaria y 

promocional del juego y de las apuestas en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 1/2008, de 10 de enero, por el que se aprueba el reglamento regulador de 

los casinos de juego de la Comunidad de Castilla y León. 
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 Decreto 39/2012, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de los permisos de explotación y comercialización de los juegos de competencia 

autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 

de tributos propios y cedidos, en especial el Capítulo V referido a” Tributos por el 

juego”. 

 Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado en Castilla y 

León.  

 Decreto 21/2013, de 20 de junio, por el que se aprueba el Reglamento regalador del 

Juego del Bingo de la Comunidad. dé Castilla y León. 

 Decreto 23/2013, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento Regulador de 

los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 

1/2008, de 10 de enero. 

 Decreto 53/2014, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Regulador 

de las Apuestas de la Comunidad de Castilla y León y se modifica el Decreto 44/2001 

de 22 de febrero. por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la 

Comunidad de Castilla y León. 

 ORDEN PRE/217/2015, de 16 de marzo, por la que se crea la máquina de tipo "E1", de 

exclusiva explotación en salones de juego, salas de bingo y casinos de juego y se 

aprueba su regulación específica, en la Comunidad de Castilla y León 

 Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueban medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización 

empresarial: https://bit.ly/1rsUGan 

 Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas, concretamente 

en la Disposición Transitoria sobre Tributos sobre el juego, en sus puntos cinco 

(referido a Cuota reducida para máquinas tipo «C» instaladas en casinos.) y seis 

(sobre tarifa reducida en casinos). 

 Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas 

para la dinamización empresarial. 

d) Otras Comunidades: 
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Podemos destacar las siguientes normas de otras Comunidades Autónomas de contenido 

en parte asimilable al del Proyecto de Decreto que es objeto de Informe: 

 Andalucía: Decreto 229/1988, de 31 de mayo por el que se aprueba el reglamento de 

casinos de juego, modificado por Decreto 305/2003, de 21 de octubre). 

 Aragón: Decreto 198/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el Reglamento de Casinos de Juego. 

 Asturias: Decreto 16/2015, de 25 de marzo, por el que aprueba la primera 

modificación del Reglamento de Casinos de Juego del Principado de Asturias, 

aprobado por el Decreto 96/2002, de 18 de julio. 

 Canarias: Decreto 204/2001, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Cantabria: Decreto 127/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Casinos de Juego de Cantabria, modificado por Decreto 67/2014 de 6 de 

noviembre. 

 Castilla-La Mancha: Decreto 90/2000, de 11 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de Casinos de Juego de Castilla-La Mancha, modificado por Decreto 

1/2007, de 16 de enero. 

 Cataluña: Decreto 166/2013, de 21 de mayo, de modificación del Reglamento de 

casinos de juego, aprobado por el Decreto 204/2001, de 24 de julio, y del Catálogo de 

juegos que se pueden practicar exclusivamente en los casinos, aprobado por el 

Decreto 386/2000, de 5 de diciembre. 

 Comunidad de Madrid: Decreto 58/2006, de 6 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Casinos de Juego en la Comunidad de Madrid, modificado por 

Decreto 92/2013, de 14 de noviembre.  

 Comunidad Valenciana: Decreto 56/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Valenciana. 

 Extremadura: Decreto 115/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Galicia: Decreto 37/2016, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

casinos de juego de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
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 Islas Baleares: Decreto 41/2017, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

de casinos de juego de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

 La Rioja: Decreto 52/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Casinos de juego de la Rioja. 

 Murcia: Decreto 26/1996, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificado 

por Decreto 13/2000, de 9 de marzo. 

 País Vasco: Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

e) Otros: 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 6/1997 sobre el Anteproyecto de Ley del 

Juego de Castilla y León (posterior Ley 4/1998): https://bit.ly/2MpZhpa 
 Informe Previo 11/1999 sobre el Proyecto de Decreto sobre Planificación de Casinos 

de Juegos en la Comunidad de Castilla y León: https://bit.ly/2wu9KME  

 Informe Previo 1/2007 sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 

Reglamento Regulador de los casinos de juego de la Comunidad de Castilla y León: 

https://bit.ly/2K9qESp  

 Informe Previo 9/07 sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

12/2005, de 3 de febrero, y el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de 

los salones recreativos y de juego de la Comunidad de Castilla y León, que en él se 

aprueba. https://bit.ly/2IU0KRN 

 Informe Previo 10/07 sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el anexo 

séptimo del catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad de Castilla y León 

aprobado por Decreto 44/2001, de 22 de febrero. https://bit.ly/2KOt35O 

 Informe Previo 8/2013 sobre el proyecto de Decreto por el que se modifica el 

Reglamento regulador de los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León, 

aprobado por Decreto 1/2008, de 10 de enero. https://bit.ly/2ITZXQP 

d) Trámite de audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Proyecto de Decreto ha sido sometido a los 

trámites de:  
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 Procedimiento de consulta pública previa a la tramitación de este Decreto, sobre 

el Reglamento regulador de los casinos de juego, y otros tres relativos a la 

modificación de los Reglamentos reguladores de las salas de bingo, de las 

apuestas y de las máquinas de juego y salones de juego de la Comunidad, con 

arreglo al artículo 133 Ley 39/2015. Esta consulta tuvo lugar entre el 3 y el 17 de 

noviembre de 2017.  

 El 17 de enero se abrió, trámite de Audiencia e información pública para la 

presentación de alegaciones. 

 Audiencia específica a los sectores del juego, durante 10 días hábiles a partir del 

16 de enero de 2018. 

 Participación ciudadana a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta 

de Castilla y León para la realización de aportaciones sobre Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el reglamento regulador de las apuestas de la Comunidad 

de Castilla y León, aprobado por decreto 53/2014, de 23 de octubre, desde el 19 

de enero hasta el 1 de febrero de 2018  

 Informe de las Consejerías de la Junta de Castilla y León. 

 Preceptivo Informe de los Servicios Jurídicos de la Comunidad con arreglo al 

artículo 75.4 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y al artículo 4.2.a) de la Ley 6/2003, de 3 de abril, 

reguladora de la Asistencia Jurídica de la Comunidad de Castilla y León. 

 

II‐Estructura del Proyecto de Decreto 

El proyecto de Decreto sometido a informe consta de un artículo único, una Disposición 

Transitoria y una Disposición Final. 

El artículo único se divide en veinticinco apartados en los que se modifica el reglamento 

regulador de casinos de juego, aprobado por Decreto 1/2008, de 10 de enero. Se hacen 

modificaciones en los artículos 1, 8, 9, 12, 14, 15, 16, en el título de la Sección Segunda del 

Capítulo II del Título II, en los artículos 17,18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 29, 43, 52, 53, 63, 64 y 

69. 
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La Disposición Transitoria única (“Régimen Transitorio”) prevé que los expedientes que 

estén en situación de trámite en el momento que entre en vigor el presente Decreto, se 

regirán a lo dispuesto en éste. 

Finalmente, la Disposición Final única, sobre la entrada en vigor del presente Decreto, 

establece que su entrada en vigor se producirá al día siguiente de su publicación en el 

BOCyL. 

 

III.- Observaciones Generales 

Primera. – En base a la competencia exclusiva de nuestra Comunidad en materia de 

“Casinos, juegos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos 

autorizados por el Estado en el territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro” 

(actualmente establecida en el artículo 70.1.27º de nuestro Estatuto de Autonomía) se dictó 

la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León que 

señala que corresponde a la Junta de Castilla y León tanto la aprobación del Catálogo de 

Juegos y Apuestas de Castilla y León (letra a) del art. 9) como la reglamentación de los juegos 

y apuestas incluidos en el Catálogo (letra b) del mismo art. 9). 

 

Segunda. – El Decreto 1/2008, de 10 de enero, por el que se aprueba el reglamento 

regulador de los casinos de juego de la Comunidad de Castilla y León regula, entre otros 

aspectos, los requisitos sustantivos y procedimentales relativos al otorgamiento de las 

autorizaciones administrativas de instalación y de apertura y funcionamiento de los casinos 

de juego; sus actividades propias y complementarias; los establecimientos donde se 

desarrollan las actividades; los requisitos que deben reunir las personas físicas y jurídicas que 

de cualquier forma intervengan en la organización y desarrollo de las actividades propias y 

complementarias de los casinos y los derechos, obligaciones, limitaciones y prohibiciones de 

los jugadores, junto con otros aspectos sustanciales para este sector, como las salas de juego 

y su funcionamiento, de las mesas de juego y el régimen sancionador propio. 

Desde su entrada en vigor, dicho Reglamento ha resultado ser un instrumento adecuado 

para ordenar este subsector del juego en su conjunto. No obstante, el ejecutivo regional ha 

considerado conveniente llevar a cabo una serie de modificaciones puntuales, como la 
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llevada a cabo por el Decreto 23/2013, de 20 de junio, que  trata de agilizar la tramitación de 

los procedimientos de autorización de campeonatos o torneos y de las modificaciones de las 

autorizaciones de instalación y de apertura y funcionamiento que afecten a la escritura de 

constitución o estatutos de la sociedad, modificando asimismo aspectos puntuales referidos 

a la formación de crupieres. 

 

Tercera. – La Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas 

administrativas para la dinamización empresarial desarrolla ciertas previsiones del Programa 

de simplificación administrativa incorporado en el Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, por el 

que se aprueban medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización 

empresarial y, en concreto, la Ley 6/2017 modifica, entre otras, la Ley 4/1998, de 24 junio, 

reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León. Esta modificación supuso 

principalmente la sustitución de una autorización administrativa (control administrativo a 

priori) por la presentación de una declaración responsable (control administrativo a 

posteriori) para poder practicar juegos y apuestas como actividad complementaria de la 

principal en los establecimientos de restauración. 

Además, se habilita que la realización de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación 

de la ley, que requerían en todo caso autorización administrativa, pueda tener lugar en 

virtud de autorización administrativa, comunicación o declaración responsable, según los 

casos, sin perjuicio de la obligación de acompañar los documentos que se establezcan 

reglamentariamente. 

Asimismo, se fijaron las distancias que debían guardar los establecimientos específicos de 

juego y se suprimió el documento profesional a las personas que presten servicios en 

empresas dedicadas a la explotación de juego y apuestas, respondiendo a la necesidad de 

implementar la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, y de 

plasmar las conclusiones acordadas por las Comunidades Autónomas en el Consejo de 

Políticas del Juego con ámbito estatal. Por último, se realizó una adaptación del régimen 

sancionador a las modificaciones citadas. 

 

Cuarta. - Las modificaciones del Decreto 1/2008, contenidas en el Proyecto de Decreto que 

ahora se informa, vienen a adaptar el Reglamento regulador de los casinos de juego a la 

modificación de la Ley 4/1998 que se lleva a cabo en la Ley 6/2017. Esta modificación, según 
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la exposición de motivos del Proyecto que se informa tiene el doble objetivo de tratar de 

favorecer la implantación o mantenimiento de empresas de casinos de juego en la 

Comunidad, suprimiendo cargas administrativas, así como mejorar la aplicación de la Ley 

20/2013. Con este fin el Proyecto de Decreto que se informa suprime la necesidad de que el 

personal empleado de los casinos de juego deba contar con documentos profesionales, sin 

perjuicio de ello que pueda preverse en la negociación colectiva. Asimismo, se recogen los 

cambios producidos en la legislación básica del Estado sobre el procedimiento 

administrativo Común de las Administraciones Públicas y el régimen jurídico del sector 

público. 

 

Quinta. – En el CES entendemos que las modificaciones del Decreto 1/2008, que se llevan a 

cabo en el Proyecto de Decreto informado, además de ser una adaptación a la legislación 

vigente, podrían favorecer a la implantación o mantenimiento de empresas de casinos de 

juego en la Comunidad, mediante la reducción de cargas administrativas para la 

dinamización empresarial. 

 

IV.- Observaciones Particulares 

Primera. – El apartado uno del artículo 1 del Proyecto de Decreto que informamos modifica 

el apartado 2 (erróneamente se referencia el 1) del artículo 1, sustituyendo la expresión “de 

apertura y funcionamiento” por “las comunicaciones responsables de funcionamiento”. 

El apartado dos sustituye en la letra j) del artículo 8 la expresión “una vez sea titular de la 

autorización de apertura y funcionamiento” por “una vez que presente la declaración 

responsable de funcionamiento”. 

El apartado tres modifica el título del artículo 9 la rúbrica “Autorizaciones preceptivas” por 

“Autorización de instalación y declaración responsable” y la expresión “la obtención de las 

autorizaciones de instalación y de apertura y funcionamiento” por “la obtención de la 

autorización de instalación, la presentación de la correspondiente autorización responsable, 

así como, informar al órgano directivo central competente en materia de juego de la fecha 

de apertura del casino de juego a los que se refieren los artículo siguientes. 
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En el CES entendemos que estas modificaciones, así como las de este tipo que se detallan en 

las Observaciones Particulares siguientes, tienen su fundamento en lo establecido en la 

Declaración del Consejo de Políticas del Juego sobre el Programa de Racionalización 

Normativa desarrollado en 2014, que insta a que las distintas autoridades responsables 

realicen las modificaciones normativas correspondientes a sus respectivos ámbitos que 

resulten necesarias en orden a incorporar a sus respectivos ordenamientos jurídicos las 

propuestas relativas al acceso y ejercicio de la actividad de juego reflejadas en el mismo 

documento, que establecía entre otras, la necesidad de aproximar los requisitos de 

inscripción en los registros autonómicos para reconocer la validez a nivel nacional de las 

inscripciones en los Registros de Juego existentes en las Comunidades Autónomas, así como 

reducir las autorizaciones de instalación y de funcionamiento y apertura de casinos y bingos. 

 

En el CES observamos que se ha sustituido un control administrativo a priori (autorización) 

por un control administrativo a posteriori (declaración responsable) lo que, como ya hemos 

manifestado en numerosas ocasiones, no debe significar en modo alguno la eliminación de 

controles administrativos, sino solamente que este control administrativo debe ser ejercido 

de forma distinta mediante la comprobación, control e inspección de los requisitos que se 

hagan constar en estas declaraciones responsables de funcionamiento. 

 

En cualquier caso, considera el CES que más allá de la inspección que tiene lugar en el 

momento en que se presenta la declaración responsable, en cualquier momento posterior 

pueden en su caso realizarse las comprobaciones administrativas oportunas para verificar 

que se siguen cumpliendo los requisitos presentados en la declaración responsable. 

 

Segunda. –En el apartado cuatro se modifica el artículo 12, que regula la solicitud de la 

autorización de instalación, concretamente la letra g) referida a que en la solicitud deben 

reflejarse los juegos que se pretenden realizar en el casino, especificando la nueva redacción 

la relación detallada de los mismos, con indicación del número de mesas y las bandas de 

fluctuación de los límites máximos y mínimos, si procede, de las apuestas. Además, se añade 

una nueva letra i) relativa a la inclusión en la solicitud de la propuesta del horario máximo de 

funcionamiento de las salas. 
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Tercera. – El apartado cinco modifica el apartado 3 del artículo 14 cambiando la referencia a 

la Ley 30/1992 por la legislación actual, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, lo que obedece al cambio en la legislación básica del Estado sobre el 

procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas y el régimen jurídico 

del sector público. 

En este sentido, y con objeto de asegurar la permanencia de la redacción normativa, con 

carácter general en el CES siempre hemos considerado más recomendable realizar 

referencias genéricas que en el caso concreto del artículo que estamos analizando de este 

Proyecto de Decreto consideramos que deberían ser del tipo “conforme a la legislación 

básica del procedimiento administrativo” o “con arreglo a la legislación de procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas.” 

 

Cuarta. - El apartado seis, modifica el artículo 15, relativo a la resolución de autorización de 

instalación, en cuanto a lo que expresará la Orden de la Consejería competente en materia 

de juego, cambiando en la letra g) la expresión “solicitar y obtener previamente la 

autorización de apertura y funcionamiento” por “presentar la declaración responsable de 

funcionamiento y de informar de la fecha de apertura del casino”. Estos cambios se deben a 

lo apuntado en la observación particular primera de este mismo informe. 

Asimismo, se incorporan otros aspectos como periodo de explotación de 10 años (k), periodo 

anual de funcionamiento del casino (l), horario de funcionamiento de las salas (m), relación 

de juegos, número máximo de mesas y elementos para cada uno de ellos (n) y plazo de 

validez de la autorización (o). 

 

Quinta. –Los apartados siete y ocho, modifican el apartado 5 del artículo 16 y el título de la 

Sección segunda del Capítulo II del Título II, cambiando la expresión “autorización de 

apertura y funcionamiento” por “la actividad del casino” en el primer caso y por “declaración 

responsable de funcionamiento” en el segundo caso, modificaciones que obedecen a lo ya 

detallado en la observación particular primera de este informe. 

 

Sexta. – Los apartados nueve y diez, modifican respectivamente el título y los apartados 1 y 

3 del artículo 17 y el título y el apartado 1 y la letra a) del apartado 1 del artículo 18, 
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constituyendo básicamente el cambio la sustitución de la expresión “solicitud” por 

“declaración responsable de funcionamiento”. 

 

Séptima. – El apartado once viene a suprimir las letras g), h) e i) del apartado 1 del artículo 8, 

que se referían a la documentación adjunta a la solicitud, relativa a relación del personal que 

prestará sus servicios en el casino de juego, la relación de los juegos a practicar y la 

propuesta de horario máximo, estando estos dos últimos puntos regulados en otros 

apartados del Proyecto de Decreto que se informa. 

Por su parte, la eliminación de la letra g) relativa a la relación de todo el personal que 

prestará sus servicios en el casino de juego (acompañada de fotocopia de sus respectivos 

contratos de trabajo, con especificación de sus lugares de trabajo, sus nombres y apellidos, 

nacionalidad si son extranjeros, domicilio y documento nacional de identidad o similar), y 

que entendemos, guarda relación con la eliminación de la documentación profesional 

regulada en el artículo 25 del Proyecto (y que detallamos en la Observación Particular 

Duodécima de este Informe). 

 

Octava. – El apartado doce modifica la rúbrica del artículo 19, pasando de ser “Tramitación y 

resolución” a “presentación de la declaración responsable” y modificando, asimismo el 

contenido del artículo, siendo los cambios más sustanciales las referencias a la Ley 39/2015, 

lo que obedece al cambio en la legislación básica del Estado o la introducción de la 

regulación en caso de incumplimiento de los requisitos que resulten necesarios para la 

presentación de la declaración responsable. 

 

Novena. –El apartado trece introduce pequeñas modificaciones en el artículo 20, relativo a 

la vigencia y renovación de las autorizaciones de instalación. El apartado catorce modifica el 

artículo 21 sustituyendo, tanto en la rúbrica del mismo como en el contenido, la expresión 

“apertura y funcionamiento” por “instalación”.El apartado quince modifica la rúbrica del 

artículo 22, que en lugar de “modificación de las autorizaciones” pasa a “modificación de las 

autorizaciones de instalación y presentación de las declaraciones responsables de 

funcionamiento por modificaciones en la misma”. Asimismo, se elimina la expresión “y de 

apertura” o “y funcionamiento” al referirse solo ahora a las autorizaciones de instalación y se 
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elimina el requisito de autorización previa las modificaciones de las autorizaciones de 

instalación que supongan variaciones sobre límites máximos y mínimos de las apuestas. 

 

Décima. –El apartado dieciséis viene a modificar el artículo 23, introduciendo entre los 

supuestos de extinción de las autorizaciones de instalación en los casinos, el caso de que no 

se proceda a la presentación de la declaración responsable en la fecha señalada en la 

autorización de instalación o en sus prórrogas y eliminando, respecto a la norma anterior, el 

supuesto de pérdida de disponibilidad sobre el inmueble o inmuebles donde se ubique el 

casino, pasando a ser este supuesto de revocación de las autorizaciones de instalación de los 

casinos. Asimismo, se elimina entre los supuestos de revocación, la suspensión de la licencia 

municipal de apertura o cierre de los locales a consecuencia del incumplimiento de las 

normas de seguridad y se introducen, como causas de revocación la denegación, caducidad 

o revocación firme de la licencia municipal, la imposibilidad de continuar con la actividad del 

casino por incumplimientos a los que se refieren el artículo 19.2 y 3 del texto que se informa, 

y por la modificación de las condiciones de la autorización de instalación y/o de la 

declaración responsable de funcionamiento sin haber obtenido la autorización previa, sin 

haber presentado la comunicación o la declaración responsable de funcionamiento.  

 

Undécima. – El apartado diecisiete modifica completamente el artículo 24 del Proyecto 

informado, referido a Contratación. La regulación actual remite al convenio colectivo el 

contenido clasificación y denominación de cada puesto del personal que presta los servicios 

en los casinos, estableciendo una serie de requisitos para su contratación. 

 

Duodécima. – El apartado dieciocho viene a modificar por completo el artículo 25, que se 

refiere ahora a la documentación acreditativa de carencia de antecedentes penales por parte 

del personal de juego que vaya a prestar servicios en un casino, con anterioridad a su 

contratación. Este artículo 25 en la normativa anterior venía a regular el Documento 

Profesional, expedido a todas aquellas personas cuya actividad profesional estaba 

directamente relacionada con desarrollo de los juegos y les habilitaba para prestar servicios 

en los casinos de juego.  
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Tal y como hemos indicado en la Observación General Segunda, el cambio se debe a la 

aplicación de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado en 

Castilla y León, por lo que el Proyecto de Decreto que se informa suprime la necesidad de 

que el personal empleado de los casinos de juego deba contar con documentos 

profesionales. Asimismo la Declaración del Consejo de Políticas del Juego sobre el Programa 

de Racionalización Normativa desarrollado en 2014, que, como hemos apuntado en este 

mismo Informe, instaba a acometer reformas legislativas en aras a dinamizar la actividad 

económica del sector del juego, en particular dentro del ámbito del juego presencial, 

competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas, establecía, entre otras, la necesidad 

de suprimir la exigencia de documentos o carnés profesionales a las personas físicas que 

presten servicios en establecimientos de servicios de juego o azar. 

 

Decimotercera. -Las modificaciones introducidas en los apartados diecinueve (relativa al 

apartado 1 del artículo 29), veinte (al apartado 1 del artículo 43), veintiuno (al apartado 5 del 

artículo 52) y veintidós (a la letra a) del apartado 2 del artículo 53) se refieren a la 

denominación de las autorizaciones de instalación (que en la regulación anterior se refería a 

autorización de apertura y funcionamiento). 

 

Por su parte el apartado veintitrés (referido a las letras b), c), d) y f) del artículo 63 vienen a 

añadir entre las infracciones muy graves supuestos relativos a las declaraciones responsables 

(en la organización, instalación, gestión o explotación de casinos de juego sin las 

declaraciones responsables, o utilización de datos no conformes a la realidad, o alteración 

del contenido de las declaraciones responsables). 

 

Decimocuarta. – La modificación introducida en el apartado veinticuatro añade una letra i) 

en el artículo 64 referido a infracciones graves, relativa a la inexactitud, falsedad u omisión de 

carácter esencial de datos o informaciones que figuren en comunicaciones, declaración 

responsable documento exigido en el reglamento regulado en el decreto que se informa o 

en sus normas de desarrollo. 

 

Decimoquinta. -El apartado veinticinco modifica el artículo 69, relativo a procedimiento, 

cambiando la referencia a la Ley 30/1992 por la legislación actual, (Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre) lo que obedece al cambio en la legislación básica del Estado sobre el procedimiento 

administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Decimosexta. – Por último, se introduce una disposición transitoria única, relativa a 

régimen transitorio y una disposición final única sobre entrada en vigor. En el CES 

observamos que las modificaciones introducidas en el Proyecto que se informa no requieren 

derogación de otras normas. 

 

V.-  Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. – En el Consejo consideramos que las modificaciones introducidas en el Proyecto 

de Decreto que informamos obedecen a una adaptación a la normativa actual, a la Ley 

6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para la 

dinamización empresarial, a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 

mercado en Castilla y León, así como recoger los cambios producidos en la legislación básica 

del Estado sobre el procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

el régimen jurídico del sector público. Es por ello por lo que en el CES valoramos 

favorablemente la norma informada. 

 

Segunda. –El CES considera, tal y como ha apuntado en anteriores informes, que sería 

necesario incrementar los esfuerzos por parte de todas las Comunidades Autónomas para 

poder armonizar los procedimientos autonómicos, respetando las particularidades que 

puedan existir en cada una de ellas, pero simplificando trámites y reduciendo las cargas 

administrativas injustificadas.  

 

Tercera. – En la Observación Particular Duodécima de este Informe apuntamos que en el 

Proyecto de Decreto informado se ha llevado a cabo la eliminación del requisito de la 

tenencia del documento profesional para el personal de los casinos de juego de nuestra 

Comunidad. Desde el CES favorablemente esta medida, no obstante consideramos necesario 

que este personal esté debidamente cualificado y su cualificación se adapte a los cambios 

que se vayan produciendo en un sector tan dinámico como el del juego, pareciéndonos 



Com   

17 
 

necesario que esta necesidad de cualificación constante se aborde adecuadamente en el 

ámbito de la negociación colectiva. 

 

Cuarta. – Tal y como es habitual en Informes del CES relativos a la materia del juego y las 

apuestas, desde esta Institución volvemos a plantear nuestra preocupación por los 

problemas sociales asociados y el riesgo de ludopatía, máxime en el momento actual en el 

que se está generalizando la práctica del juego mediante sistemas remotos, por lo que no 

mostramos oposición a las modificaciones normativas que tienen por finalidad dotar de 

dinamismo a este sector empresarial que genera actividad económica y emplea a un buen 

número de personas, pero al mismo tiempo estimamos necesario que dese nuestra 

Comunidad se garanticen los mínimos perjuicios sociales, por lo que reclamamos de la 

Administración Regional el desarrollo de actuaciones preventivas sobre todo dirigidas a la 

población joven, al mismo tiempo que reclamamos la elaboración de un estudio sobre los 

riegos derivados del juego y sobre el impacto de la ludopatía.  

 

Quinta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el Proyecto de 

Decreto por el que se modifica el reglamento regulador de los casinos de juego de la 

Comunidad de Castilla y León, aprobado por el Decreto 1/2008, de 10 de enero, con las 

consideraciones que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de 

Gobierno atender las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en 

la medida que lo considere razonables, incorporarlas al Proyecto de Decreto que se informa. 

 
El Secretario 

Vº Bº 
 
El Presidente 

 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 
 
 

Fdo. Germán Barrios García 
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PROYECTO DE DECRETO ......... /2018, DE .......... , DE ...................... , POR EL QUE SE 

MODIFICA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LOS CASINOS DE JUEGO DE LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, APROBADO POR DECRETO 1/2008, DE 10 DE 

ENERO. 

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León en su artículo 70.1.27 atribuye a la 
Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, 
excepto las loterias y apuestas de] Estado. 

En el ejercicio de las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuyó a la 
Comunidad, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 4/1998, de 24 de junio, 
Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, que es la norma legal 
autonómica de la materia. 

El artículo 9, letra b, de la Ley 4/1998, de 24 de junio, establece que corresponde 
a la Junta de Castilla y León la reglamentación de los juegos y apuestas incluidos en el 
Catalogo. . 

En el ejercicio de esta competencia, la Junta de Castil1a y León, por Decreto 
1/2008, de 10 de enero, aprobó el reglamento regulador de los casinos de juego de la 
Comunidad de Castilla y León. 

El citado reglamento desde su publicación se ha revelado como un instrume¡;tto 
adecuado para ordenar este su bsector del juego. La modificación que aborda la presente 
nonna viene a adaptar el Reglamento a la modificación de la Ley 4/1998, de 24 de junio, 
reguladora del juego y de las apuestas de Castilla y León, realizada por la Ley 6/2017, 
de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para la 
dinamización empresarial. 

Esta modificación persigue un doble objetivo. Primero trata de favorecer la 
implantación o mantenimiento de empresas de casinos de juego en Castilla y León, 
mediante la reducción de cargas administrativas y la homogeneización de los requisitos 
aplicables al sector empresarial del juego, suprimiendo aquellas cargas que no estén 
amparadas por la necesaria protección de la salud pública, la protección de los menores 
y prohibidos, la seguridad pública o el control de blanqueo de capitales. Para ello, se 
suprime la actual autorización de apertura y funcionamiento, sustituyéndola por una 
declaración responsable de funcionamiento a presentar por la empresa interesada, ya 
que con el mantenimiento de la previa autorización de instalación se cuenta con 
elementos necesarios de control administrativo de la actividad. 

El segundo objetivo de la norma trata de mejorar la aplicación de la Ley 20 {20 13, 
de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado en Castilla y León, que promueve 
unificar los requisitos administrativos en todo el Estado español, e incluir las 
conclusiones acordadas por las Comunidades Autónomas en el seno del Consejo de 
Políticas del Juego de ámbito estatal, conferencia sectorial en la materia, para 
normalizar las regulaciones de los casinos de juego. Para ello, se viene a suprimir la 
necesidad de que los empleados de los casinos de juego deban contar con documentos 
profesionales, sin perjuicio de lo que pueda preverse en la negociación colectiva laboral. 

Por último, se aprovecha esta modificación reglamentaria para recoger los 
cambios producidos en la legislación básica del Estado sobre el procedimiento 
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administrativo Común de las Administraciones Públicas y el régimen jurídico del sector 
público. 

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de la 
Presidencia, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de ............. , 

DISPONE: 

Artículo Onieo.- Modificación del Reglamento regulador de los casinos juego de la 
Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 1/2008, de 10 de enero. 

El Reglamento regulador de los casinos juego de la Comunidad de Castilla y 
León, aprobado por Decreto 1/2008, de 10 de enero, queda modificado como sigue: 

Uno. La letra a) del apartado 1 del artículo 1 redactada del siguiente modo: 

"a) Los requisitos sustantivos y procedimentales relativos al otorgamiento de las 
autorizaciones administrativas de instalación y de las comunicaciones responsables de 
funcionamiento de los casinos de juego." 

Dos. La letra j) del artículo 8 queda redactada del siguiente modo: 

"j) Deberá inscribirse, una vez que presente la declaración responsable de 
funcionamiento, en el Registro de Empresas Relacionadas con las Máquinas Recreativas 
y de Azar de la Comunidad de Castilla y León." 

Tres. El artículo 9 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 9. Autorización de instalación y declaración responsable. 

Para la instalación y explotación de casinos de juego en la Comunidad de Castilla 
y León será necesario la obtención de la autorización de instalación, la presentación de 
la correspondiente declaración responsable, así como, informar al órgano directivo 
central competente en materia de juego de la fecha de apertura del casino de juego, a 
que se refieren los artículos siguientes, en los términos y a través de los procedimientos 
establecidos en ellos." 

Cuatro. La letra g), y la nueva letra que se añade, la i), del artículo 12, quedan 
redactadas del siguiente modo: 

"g) Relación detallada de los juegos a practicar, con indicación del número de 
mesas correspondientes a cada uno de ellos y de las bandas de fluctuación de los límites 
mínimos y máximos, si procede, de las apuestas en las diversas mesas. 
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j) Propuesta de horario máximo de funcionamiento de las diferentes salas de 
juego." 

Cinco. El apartado 3 del artículo 14 queda redactado del siguiente modo: 

"3.- Las bases del concurso establecerán la composición de la comisión de 
valoración, cuyo funcionamiento se ajustará a lo establecido para los órganos colegiados 
en el Capítulo IV del Título V de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, así como en los preceptos básicos 
contenidos en la Sección 3a

, del Capítulo 11 del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público." 

Seis. La letra g), y las nuevas letras que se añaden, k), 1), m), n), o) en el apartado 
2 del artículo 15, quedan redactadas del siguiente modo: 

"g) Día en que finalice el plazo para proceder a la apertura, haciendo 
constar la obligación de presentar la declaración responsable de 
funcionamiento y de informar de la fecha de apertura del casino. 

k) Período de explotación de 10 años, que se computará desde la fecha 
de apertura comunicada por el titular de la autorización." 

1) En su caso, período anual de funcionamiento del casino de juego. 

m) El horario de funcionamiento de las salas de juego del casino de juego. 

n) La relación de los distintos juegos autorizados y el número máximo de 
mesas o elementos para cada uno de ellos. 

o) El plazo de validez de la autorización de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 20 del presente Reglamento." 

Siete. El apartado 5 del articulo 16 queda redactado del siguiente modo: 

"5.- La garantía defmitiva se mantendrá en su totalidad hasta que la 
Administración acuerde su devolución. Si en virtud de los oportunos procedimientos 
reglamentarios con motivo de la ejecución de la garantía, se produjese una disminución 
de su cuantía, la empresa habrá de reponerla en la cuantía obligatoria en el plazo 
máximo de quince días siguientes a contar desde la fecha de la detracción. En caso 
contrario, quedará en suspenso inmediatamente la actividad del casino de juego. 
Transcurridos dos meses sin que la reposición se llevara a efecto, se revocará la 
autorización de instalación del casino de juego." 
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Ocho. El título de la Sección segunda del Capítulo 11 del Título 11 queda redactado 
del siguiente modo: 

"Sección segunda 
Declaración responsable de funcionamiento" 

Nueve. El titulo y los apartados 1 y 3 del artículo 17 quedan redactados del 
siguiente modo: 

"Artículo 17.- Declaración responsable de funcionamiento. 

1.- Dentro del plazo establecido en la autorización de instalación y treinta 
días antes, como mínimo, de la fecha prevista para la apertura del casino 
de juego, la Sociedad titular de la autorización de instalación deberá 
presentar ante el órgano directivo central competente en materia de juego 
la declaración responsable de funcionamiento. 

3.- El incumplimiento de los plazos previstos para la presentación de la 
declaración responsable de funcionamiento, y eventualmente del otorgado 
por la prórroga o prórrogas concedidas, determinará la declaración de 
extinción de la autorización de instalación e incautación de la fianza 
definitiva, salvo causas de fuerza mayor debidamente acreditadas." 

Diez. El título, el apartado 1 y la letra al del apartado 1, del artículo 18 quedan 
redactados del siguiente modo: 

"Artículo 18.- Documentación adjunta a la declaración responsable de 
funcionamiento. 

1.- La declaración responsable de funcionamiento deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos: 

al Copia de la declaración responsable de comunicación de inicio de la 
actividad presentada en el Ayuntamiento correspondiente de conformidad 
con la normativa en materia de prevención ambiental." 

Once. Se suprimen las letras gl, hl e il, del apartado 1, del artículo] 8 . 

. Doce. El artículo 19 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 19.- Presentación de la declaración responsable. 

1.- La declaración se presentará en el modelo normalizado que está 
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León de conformidad con lo previsto en los artículos 14.2 Y 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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En la declaradón responsable se indicará, además de lo dispuesto en el 
artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, lo siguiente: 

a) La denominación, duradón, domicilio y capital social de la sodedad 
titular de la autorizadón. 

b) El nombre comercial y la localización del casino de juego. 

e) Nombre y apellidos del director de juegos y del subdirector o, en su 
caso, de los subdirectores y de los miembros del comité de dirección. 

d) Los límites mínimos y máximos de las apuestas. 

e) Fecha de apertura del casino de juego. 

2.- El incumplimiento de los requisitos que resulten necesarios para la 
presentación de ]a declaración responsable, así como, la comprobación de 
la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o documento que la acompañe, determinará la imposibilidad de continuar 
con la actividad de casino de juego desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, previa resolución de la Consejería competente 
en materia de juego y sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas que se pudieran derivar. 

E! incumplimiento de los requisitos que resulten necesarios para la 
presentación de la declaración responsable, así como, la comprobación de 
la inexactitud , falsedad u omisión, de caracter no esencial, de cualquier 
dato o documento que la acompañe, si no hubieran sido subsanados en el 
plazo de 15 días a requerimiento de la Consejería competente en materia 
de juego, determinará la imposibilidad de continuar con la actividad de 
casino de juego previa resolución del órgano directivo central competente 
en materia de juego y sin perjuicio de las responsabilidades 
~dministrativas que se pudieran derivar. 

3. Recibida la declaración responsable de funcionamiento, la Consejeria 
competente en la materia de juego ordenará practicar la inspección técnica 
oportuna del casino de juego para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos de ]a instalación y demás obligaciones legales. La inspección 
habrá de ser practicada en presencia de los representantes legales de la 
sociedad titular, así como de los asesores y facultativos que ésta designe. 
De aquella se levantará acta y se emitirá el correspondiente informe. 

Asimismo, se solicitará al Ministerio competente en la materia la emisión 
de informe respecto a cuestiones de seguridad pública. 

Si del resultado de las inspecciones se observaran deficiencias en el 
casino de juego, en sus ínstalaciones o en cuestiones de seguridad pública, 
se concederá por el órgano directivo central competente en materia de 
juego, mediante resolución motivada, un plazo mliximo de tres meses para 
subsanarlas. Transcurrido dicho plazo, volverá a practicarse nueva visita 
de inspección, en los términos previstos en el apartado anterior, con objeto 
de verificar la subsanación de las deficiencias originariamente observadas. 
Si el resultado de la nueva inspección también fuera negativo, el órgano 
directivo central competente en materia de juego dictará resolución 
acordando la imposibilidad de continuar con la actividad de casíno de 
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juego, sin perjU1ClO de las responsabilidades administrativas que se 
pudieran derivar." 

Trece. El artículo 20 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 20.- Vigencia y renovación de las autorizaciones de instalación. 

1.- Las autorizaciones de instalación del casino de juego tendrá un 
período de validez de diez años, renovables por períodos de igual duración, 
sin perjuicio de su posible extinción por las causas establecidas en el 
artículo 23 de este Reglamento. 

2.- La renovación de la autorización de instalación del casino de juego 
habrá de solicitarse por la entidad titular dentro del último año de su 
vigencia y, al menos, con una antelación de seis meses a la finalización de 
su penodo de validez. 'La renovación tendrá carácter reglado y debera. ser 
concedida siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en el momento de su solicitud. 

3.- La solicitud de renovación de la autorización se dirigirá al órgano 
directivo central competente en materia de juego acompañándose los 
documentos exigidos para su otorgamiento cuyo contenido hubiera 
experimentado alguna modifiCación. 

4.- La solicitud de renovación sera. resuelta por el órgano directivo central 
competente en materia de juego en el plazo máximo de seis meses, a contar 
desde la fecha de la presentación completa de la documentación. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado resolución expresa, podra. 
entenderse estimada la solicitud. 

5.- Con independencia de las inspecciones que hayan de realizarse para 
el otorgamiento y renovación de las autorizaciones, los servicios de 
inspección, vigilancia y control procederán cada dos años, como mínimo, 
a la revisión completa de las instalaciones del casino, al objeto de verificar 
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos tanto en el 
presente Reglamento como en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo y en las autorizaciones otorgadas. 

6.- De no solicitarse la renovación en el plazo establecido se dictará 
resolución por el órgano directivo central competente en materia de juego 
declarando extinguida la autorización instalación, ordenándose la 
devolución de la garantía prevista en el artículo 16 de este Reglamento si 
no hu biese responsabilidades pendientes." 

Catorce. El artículo 21 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 21. - Transmisión de las autorizaciones de instalación. 

La autorización de instalación podrá ser transmitida entre sociedades 
que cumplan con los requisitos previstos en el presente Reglamento previa 
notificación. al órgano directivo central competente en materia de juego, 
siempre que hayan transcurrido diez años desde su otorgamiento o cinco 
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desde su renovaCIOn, subrogándose la nueva empresa en todos los 
derechos y obligaciones y plazo de vigencia de la anterior. A estos efectos, 
el órgano directivo central competente en materia de juego podrá reálizar 
las comprobaciones oportunas con el fin de que el adquirente cumpla las 
mismas condiciones exigidas al adjudicatario." 

Quince. El título, el apartado 1, el párrafo primero del apartado 3 y el apartado 
4 del artículo 22 quedan redactados del siguiente modo: 

~Artículo 22.-Modificación de las autorizaciones de instalación y 
presentación de las declaraciones responsables de funcionamiento por 
modificaciones en la misma. 

1.- Requerirán autorización previa del órgano directivo central competente en 
materia de juego las modificaciones de las autorizaciones de instalación que 
supongan variaciones sobre: 

a) El emplazamiento del casino de juego, en ~l mismo o distinto municipio, dentro de 
la misma provincia y con independencia de la población que tengan. 

Dicha modificación requerirá el cumplimiento de las condiciones de otorgamiento 
de la autorización de instalación y de los requisitos para la presentación de la 
declaración responsable de funcionamiento del casino, y siempre con el informe 
favorable del Ayuntamiento del municipio donde se vaya a instalar. 

b) Reformas sustanciales que supongan algún cambio de estructura en el edificio o 
locales. 

el Modificaciones sustanciales de las medidas de seguridad. 

d) Horario máximo de funcionamiento de las salas de juego. 

e) Incorporación de nuevos juegos o supresión de los ya autorizados. 

fJ Período anual de funcionamiento del casino. 

g) Modificaciones de la escritura de constitución o de los estatutos de la sociedad, 
salvo los supuestos previstos en la letra el del apartado 3 de este artículo sujetos a 
comunicación previa. 

hl Modificación de la forma de constitución de las garantias previstas en el presente 
reglamento. 

i) Suspensión del funcionamiento del casino por un periodo igual o superior a siete 
días. 

j) Constitución de cargas reales, de cualquier naturaleza, sobre el inmueble en que 
se asiente el casino. 

3. Requerirán comunicación previa al órgano directivo central competente en 
materia de juego las siguientes modificaciones de las autorizaciones de instalación 
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y en los datos o documentos aportados en la declaración responsable de 
funcionamiento: 

4. Las restantes modificaciones de las circunstancias o extremos del casino de 
juego no contenidas en las autorizaciones de instalación y no 'previstas 
expresamente entre las recogidas en el presente reglamento requerirán, en todo 
caso, su comunicación previa al órgano directivo central competente en materia 
de juego. 

Dieciséis. El artículo 23 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 23.- Extinción y revocación de las autorizaciones de instalación. 

1. Las autorizaciones de instalación de los casinos de juego se 
extinguirán en los siguientes casos: 

al Por la fmalización del periodo de validez sin que se haya 
solicitado su renovación en tiempo y forma. 

b) Cuando no se procediera a la presentación de la declaración 
responsable en la fecha señalada en la autorización de instalación o, en su 
caso, en sus prorrogas. 

el Por renuncia de la sociedad titular manifestada por escrito al 
órgano administrativo que concedió la autorización. 

dI Por disolución de' la sociedad titular de la autorización: 

2. Las autorizaciones de instalación de los casinos de juego podrán ser 
revocadas en los siguientes casos: 

a) Por pérdida de la disponibilidad legal, o de hecho, sobre el 
'inmueble o inmuebles donde se ubique el casino. 

bl Por la falta de finalización de las obras e instalación de los 
servicios del casino de juego, o del complejo turístico en que aquél se 
integren, dentro de los plazos señalados al efecto. 

cl Por la comprobación de inexactitudes esenciales en alguno de los 
datos aportados en la solicitud o modificación para la obtención de la 
autorización de instalación. 

dI Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos esenciales 
exigidos para la obtención de las autorizaciones de instalación o para la 
presentación de la declaración responsable de funcionamiento. 

el Por la falta de funcionamiento del establecimiento acreditado 
fehacientemente durante un tiempo superior a tres meses, salvo 
autorización. 

1) Por la denegación, caducidad o revocación firme de la licencia 
municipal. 

gl Por la falta de constitución o de reposición de las fianzas 
previstas en el plazo y cuantía obligatoria. 
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h} Por impago total o parcial de los tributos especificas sobre juego 
en período voluntario, ausencia de garantía en caso de aplazamiento o 
recurso. 

i} Como resultado de sanción firme en vía administrativa en materia 
de juego. 

j} Por imposibilidad de continuar con la actividad de casino dejuego 
acordada confonne a 10 dispuesto en el artículo 19.2 y 3 del ploesente 
Reglamento. 

k) Por la modificación de las condiciones de la autorización de 
instalación y/o de la declaración responsable de funcionamiento previstos 
en el presente reglamento sin haber obtenido la autorización previa, o sin 
haber presentado la comunicación o la correspondiente declaración 
responsable de funcionamiento. 

3. La extinción o la revocación de la autorización de instalación serán 
declaradas mediante resolución motivada de la Consejeria competente en 
materia de juego, adoptada por el procedimiento correspondiente, que se 
ajustará, en todo caso, a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4 La extinción y revocación de la autorización de instalación del casino 
de juego conllevará la incautación de la garantía a que se refiere el artículo 
16 del presente Reglamento." 

Diecisiete. El artículo 24 queda redactado del siguiente modo: 

"Articulo 24.- Contratación. 

l. El personal suficiente para la prestación de los servicios necesarios 
para el desarrollo de los juegos que se celebren en el establecimiento y el 
contenido, clasificación y denominación de cada puesto será el que se 
detennine en el correspondiente convenio colectivo. 

2. El personal que preste servicios en los casinos de juego deberá reunir 
los siguientes requisitos: 

al Ser mayor de edad. 

b) Ser españolo de la Unión Europea o reunir los requisitos exigidos por 
las leyes que regulen la contratación laboral de extranjeros. 

el No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito de 
falsedad, contra las personas, contra la propiedad o contra la hacienda 
pública, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la emisión del 
certificado acreditativo de la carencia de antecedentes penales. 

d) No haber sido sancionado en los dos últimos años mediante resolución 
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firme por infracción muy grave o en el último año por infracción grave en 
esta materia. 

el No haber sido inhabilitado judicialmente para el ejercicio de profesión 
u oficio relacionado con la actividad del juego y apuestas ." 

Dieciocho. El artículo 25 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 25.- Documentación acreditativa. 

Al objeto de acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
24.2.c) de este reglamento, el personal de juego que vaya a prestar servicios 
en un casino de juego, con anterioridad a su contratación, entregará a la 
dirección del establecimiento la acreditación de la carencia de 
antecedentes penales aportando el correspondiente certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes junto con la declaración complementaria a 
que se refiere la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición de 
certificaciones e informes sobre conducta ciudadana. La citada 
acreditación deberá estar a disposición de los funcionarios adscritos a los 
servicios de inspección, vigilancia y control del juego." 

Diecinueve. El apartado 1 del artículo 29 queda redactado del siguiente modo: 

"1.- Los miembros del comite de dirección, así como la persona o 
personas que ejerzan los cargos de dirección de los juegos y de 
subdirección, habrán de ser nombrados por el consejo de administración 
de la sociedad o por el órgano o persona en quien estén delegadas sus 
facultades. " 

Veinte. El apartado 1 del articulo 43 queda redactado del siguiente modo: 

"1.- Dentro de los límites máximos de horario fijados en la autorización 
de instalación, el casino de juego determinará las horas en que 
efectivamente comiencen y terminen los juegos y podrá establecer horarios 
distintos para los días laborales, festivos y vísperas, así como, para los 
servicios complementarios y, en su caso, para la sala de máquinas y salas 
privadas, pero sin que en ningún caso el funcionamiento de la sala 
principal de juegos del casino pueda exceder de veinte horas diarias." 

Veintiuno. El párrafo segundo del apartado 5 del articulo 52 queda redactado del 
siguiente modo: 
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"Copia de las refer-idas actas se remitirán al órgano directivo central 
competente en materia de juego ]a cual podrá acordar la 'suspensión 
provisional de la actividad del casino y procederá, en todo caso, en la forma 
prevista en el apartado 4 de este artículo." 

Veintidós. La letra a) de] apartado 2 del artículo 53 queda redactada del siguiente 
modo: 

"a) En el juego de la bola, el resultado de multiplicar por 4.000 la cuantía 
de la apuesta mínima fijada por la autorización de instalación." 

Veintitrés. Las letras b). e), d) y 1) del artículo 63 quedan redactadas del siguiente 
modo: 

"b) La organización, instalación, gestión o explotación de casinos de juego 
y de sus juegos, asi como permitir estas actividades, sin haber obtenido la 
correspondiente autorización o inscripción, o sin haber presentado las 
correspondientes declaraciones responsables o los documentos exigidos en 
el presente Reglamento y en sus normas de desarrollo o con 
incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el mismo. 

cl La organización. gestión, explotación e instalación de juegos de casino 
en establecimientos, recintos o Jugares no autorizados o por personas no 
autorizadas, o cuando no se hubieran presentado las declaraciones 
responsables, o cuando no se hubieran presentado las declaraciones 
responsables, o los documentos exigidos en el presente Reglamento y en 
sus normas de desarrollo o con incumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en las mismas, así como consentir estas 
actividades. 

d) La utilización de datos o aportación de documentos no conformes con 
la realidad para obtener los permil:¡os, autorizaciones e inscripciones 
previstos en este Reglamento, o al presentar las declaraciones 
responsables. 

f) La modificación unilateral de cualquiera de las condiciones esenciales 
en virtud de las cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones o, en 
su caso, que alteren el contenido de la declaración responsable, previstas 
en el presente Reglamento y en sus normas de desarrollo o con 
incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en las 
mismas." 
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Veinticuatro. La letra il del articulo 64 queda redactada del siguiente modo: 

"il La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, de cualquier 
dato o información que figure en una comunicación o declaración 
responsable, o en los documentos que las acompañen o se incorporen a 
éstas exigidos en el presente Reglamento y en sus normas de desarrollo o 
con incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en las 
mismas." 

Veinticinco. El artículo 69 queda redactado del siguiente modo: 

"Artículo 69.-Procedimiento. 

El procedimiento sancionador se tramitará conforme lo dispuesto en el 
Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Reglamento regulador 
del procedimiento sancionador de la Administración de la Comunidad de 
Cas.ti11a y León, aprobado por Decreto 189/1994, de 25 de agosto." 

Disposición transitoria única: Régimen transitorio. 

Los expedientes que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor del 
presente decreto, se ajustarán a lo dispuesto en el mismo. 

Disposición fmal única. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. 
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el reglamento 

regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad de Castilla 

y León, aprobado por Decreto 12/2005, de 3 de febrero. 

 

Con fecha 4 de mayo de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica 

el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad 

de Castilla y León, aprobado por Decreto 12/2005, de 3 de febrero 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe así como la documentación 

utilizada para su elaboración. 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado 

por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Economía, 

que lo analizó en su sesión del día 11 de julio, dando traslado a la Comisión Permanente que 

lo aprobó en su sesión de 13 de julio. 

 

I.- Antecedentes 

 

a) Europeos: 

- Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 

de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, comúnmente denominada 

“Directiva de Servicios”. 

- Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio, por la 

que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y 

reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 

información, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio. 
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b) Estatales: 

- Constitución Española, que en el artículo 149.3 establece que las materias no 

atribuidas expresamente al Estado por la Constitución podrán corresponder a las 

Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos de Autonomía. 

- Real Decreto 1686/1994, de 22 de julio, de traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado en materia de casinos, juegos y apuestas. 

- Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de 

información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 

relativos a los servicios de la sociedad de la información. 

- Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego. 

- Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

c) Castilla y León: 

- El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, 

de 30 de noviembre, que en su artículo 70.1.27º declara que la Comunidad de Castilla 

y León tiene competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, excepto 

las loterías y apuestas del Estado y los juegos autorizados por el Estado en territorio 

nacional a entidades sin ánimo de lucro. 

- Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las 

Actividades de Servicios en Castilla y León. 

- Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y 

León, modificada por Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre. 

- Leu 6/2007, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas 

para la dinamización empresarial. 
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- Leyes de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas y leyes de Medidas 

Financieras de los últimos años. 

- Decreto 279/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula la composición, 

organización y funcionamiento de la Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad 

de Castilla y León, modificado por Decreto 21/2002, de 7 de febrero, y Decreto 

11/2012, de 29 de marzo, por el que se modifican y simplifican diversos órganos 

colegiados adscritos a la Consejería de la Presidencia. 

- Decreto 9/2002, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de la organización del Juego de las Chapas. 

- Decreto 40/2002, de 14 de marzo, de medidas transitorias relativas a las 

autorizaciones administrativas en materia de máquinas de juego. 

- Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los Registros de 

Modelos y de Empresas relacionadas con las Máquinas Recreativas y de Azar de la 

Comunidad de Castilla y León, modificado por Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por 

el que se aprueba el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones 

recreativos y de juego de la Comunidad de Castilla y León, y por Decreto-Ley 3/2009, 

de 23 diciembre, de medidas de impulso de las actividades de servicios y Decreto 

60/2011, de 6 de octubre. 

- Decreto 64/2004, de 24 de junio, por el que se amplía el plazo previsto en el 

Decreto 40/2002, de 14 de marzo, de medidas transitorias relativas a las autorizaciones 

administrativas en materia de máquinas de juego. 

- Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad de Castilla y León, 

modificado por los Decretos 94/2007, de 27 de septiembre y 60/2011 , de 6 de octubre 

además de por el Decreto-Ley 3/2009, de tal manera que con carácter general se 

eliminan las referencias contenidas a las máquinas de tipo A, a los salones recreativos 

y a las empresas que exclusivamente tengan por objeto la explotación de estas 

máquinas suprimidas, que dejan de someterse a la regulación de este Reglamento. 
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- Decreto 19/2006, de 6 de abril, por el que se aprueba la planificación de las 

autorizaciones de explotación de máquinas de tipo “B”, o recreativas con premio, en 

la Comunidad de Castilla y León. 

- Decreto 1/2008, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León. 

- Decreto 39/2012, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de los permisos de explotación y comercialización de los juegos de 

competencia autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de 

Castilla y León. 

- Decreto 21/2013, de 20 de junio, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León. 

- Decreto 53/2014, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

Regulador de las Apuestas de la Comunidad de Castilla y León y se modifica el Decreto 

44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de 

la Comunidad de Castilla y León. 

- Orden PAT/1206/2005, de 22 de septiembre, por la que se regula la modalidad de 

Bingo Interconexionado de la Comunidad de Castilla y León. 

- Orden PAT/1002/2007, de 30 de mayo, por la que se crea la máquina de tipo “E”, 

o especial, y se aprueba su regulación específica en la Comunidad de Castilla y León 

(modificada por Orden IYJ/2277/2009, de 15 de diciembre y Orden IYJ/1746/2010 , de 

13 de diciembre. 

- Orden IYJ/1986/2008, de 14 de noviembre, por la que se aprueban los nuevos 

modelos de cartones para la práctica de las distintas modalidades de Juego del Bingo 

en la Comunidad de Castilla y León (modificada por Orden IYJ/610/2011, de 9 de 

mayo). 

- Orden IYJ/1987/2008, de 14 de noviembre, por la que se regula la modalidad de 

Juego del Bingo Electrónico en la Comunidad de Castilla y León. 
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- Orden UYJ/1638/2009, de 14 de julio, por la que se establecen los requisitos y el 

procedimiento para la autorización de laboratorios de ensayo de las máquinas 

recreativas con premio programado y de azar en la Comunidad de Castilla y León. 

- Orden PRE/651/2013, de 24 de julio, por la que se aprueban y regulan las 

variedades de los juegos de póquer de contrapartida y del póquer de círculo en la 

Comunidad de Castilla y León. 

- Orden PRE/217/2015, de 16 de marzo, por la que se crea la máquina de tipo “E1”, 

de exclusiva explotación en salones de juego, salas de bingo y casinos de juego y se 

aprueba su regulación específica en la Comunidad de Castilla y León. 

- Orden PRE/420/2015, de 20 de mayo, por la que se fijan los parámetros de gestión 

y explotación de los sistemas técnicos de las máquinas de tipo “B” o recreativas con 

premio con juegos alojados en un servidor informático, y las especificaciones para la 

interconexión y agrupación de máquinas de tipo “B”. 

 

d) Informes Previos del Consejo Económico y Social de Castilla y León: 

- Informe Previo IP6/97, sobre el Anteproyecto de Ley del Juego de Castilla y León. 

- Informe Previo IP11/99, sobre el Proyecto de Decreto sobre Planificación de Casinos de 

Juego en la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP1/00, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica parcialmente 

el Decreto 246/1999, de 23 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento regulador de 

la explotación e instalación de las Máquinas de Juego. 

-Informe Previo IP5/04, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de las Máquinas de Juego y de los Salones de la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP1/07, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP9/07, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

12/2005, de 3 de febrero, y el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones 

recreativos y de juego de la Comunidad de Castilla y León , que en él se aprueba. 
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- Informe Previo IP10/07, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el anexo 

séptimo del catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad de Castilla y León aprobado por 

Decreto 44/2001, de 22 de febrero. 

- Informe Previo IP25/10, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP1/11, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

12/2005, de 3 de febrero, y el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones 

de juego de la Comunidad de Castilla y León, que en él se aprueba. 

- Informe Previo IP2/12, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el reglamento 

regulador de los permisos de explotación y comercialización de los juegos de competencia 

autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP7/13, sobre el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la 

Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP8/13, el proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento 

regulador de los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 

1/2008, de 10 de enero. 

- Informe Previo IP9/13, sobre el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP4/14, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de las apuestas de la Comunidad de Castilla y León y se modifica el Decreto 44/2001, 

de 22 de febrero, por el que se aprueba el catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad de 

Cas tilla y León. 

- Informe Previo IP12/14, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

17/2003, de 6 de febrero por el que se crean y regulan los Registros de Modelos y de Empresas 

relacionadas con las máquinas recreativas y de azar de la Comunidad de Castilla y León y el 

Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad 

de Castilla y León, aprobado por Decreto 12/2005, de 3 de febrero. 
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f) Trámite de Audiencia: 

Se realizó una consulta pública, a propuesta de la Consejería de la Presidencia, para la 

elaboración de este proyecto de Decreto. El contenido de dicha consulta se sustanció 

publicándose en el Portal del Gobierno Abierto, durante quince días naturales desde el día 3 

al 17 de noviembre de 2017, ambos inclusive. Durante este período no se presentó ninguna 

alegación ni sugerencia a través del Portal de Gobierno Abierto. 

El proyecto de Decreto se sometió al trámite de participación ciudadana y de audiencia e 

información públicas a través del Portal de Gobierno Abierto. 

Asimismo, se recabó directamente la opinión de las asociaciones del sector empresarial del 

juego y de las apuestas de la Comunidad de Castilla y León. 

El proyecto de Decreto fue informado por la Comisión de Juego y Apuestas de la 

Comunidad de Castilla y León en su reunión de 15 de febrero de 2018, que acordó informar 

favorablemente el proyecto normativo. 

 

II. Estructura del Proyecto de Decreto 

El Proyecto de Decreto presentado a informe cuenta con un artículo único en el que se 

modifica el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego de la 

Comunidad de Castilla y León. Dicho artículo consta de veintisiete puntos, una disposición 

transitoria y una disposición final. 

 

 

III.- Observaciones Generales 

Primera.-  El proyecto de Decreto que se informa trata de adaptar el Reglamento 

regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego a la modificación de la Ley 

4/1998, de 24 de junio, reguladora del juego y de las apuestas de Castilla y León , realizada por 

la Ley6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para la 

dinamización empresarial. 
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Segunda.- Con este proyecto de Decreto se busca una reducción de cargas administrativas 

para las empresas de máquinas de juego y de salones de juego en nuestra región, y trata de 

favorecer la implantación y/o el mantenimiento de estas empresas en Castilla y León. Para ello 

se reducen las cargas administrativas y se homogeneizan los requisitos exigibles al sector 

empresarial del juego, eliminando aquellas cargas que no estén amparadas por la necesaria 

protección de la salud pública, la protección de los menores y prohibidos, la seguridad pública 

o el control de blanqueo de capitales. 

 

Tercera.- Un análisis más detallado del proyecto de Decreto pone de manifiesto que se 

suprime la actual autorización de apertura y funcionamiento de los salones de juego, 

sustituyéndola por una declaración responsable de funcionamiento que deberá presentar la 

empresa interesada .  

Asimismo, y con el fin de adaptar la regulación a la figura de la declaración responsable, se 

modifica la descripción de los tipos de infracciones administrativas. 

Otro aspecto novedoso se encuentra en la ampliación del plazo de duración de la 

autorización de instalación y de su renovación, que pasa de cinco a diez años. 

 

Cuarta.- Con este proyecto de Decreto se trata de mejorar la aplicación de la Ley 20/2013, 

de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado en Castilla y León, que promueve la 

unificación de los requisitos administrativos en todo el Estado español, y al mismo tiempo 

pretende adoptar las conclusiones acordadas por las comunidades autónomas en el seno del 

Consejo de Políticas del Juego de ámbito estatal, que actúa como conferencia sectorial en la 

materia, con el objetivo de normalizar las regulaciones de máquinas de juego y de salones de 

juego. 

 

Quinta.- Tanto las Cortes de Castilla y León, a través de la Proposición No de Ley 1054, por 

la que se instaba a la Junta a elaborar y desarrollar los mecanismos de atención, prevención y 

sensibilización social de las conductas adictivas en el juego, y a desarrollar las modificaciones 

normativas necesarias para mejorar el sistema de control de los salones de juego en las zonas 
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en que existan máquinas especiales, como el Procurador del Común de Castilla y León, 

mediante Resolución de fecha 10 de julio de 2015, han mostrado su preocupación por las 

medidas de control en los salones de juego. En esta misma línea, el proyecto de Decreto 

establece mayores requisitos de acceso al juego de para las personas que lo tienen prohibido. 

 

Sexta.- También se aprovecha la modificación del Reglamento para recoger los cambios 

producidos en la legislación básica del Estado sobre el procedimiento administrativo común 

de las Administraciones Públicas, con la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

 

IV.- Observaciones Particulares 

Primera.- Las modificaciones de los artículos 25 bis, 31, 39, 41, 43, 55, 56, 57, 59 y 70 del 

Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad 

de Castilla y León relativos a la Autorización provisional para ensayo de sistemas técnicos, 

juegos alojados en servidor y máquinas de tipo “B” bajo servidor, Autorizaciones de 

explotación (de máquinas de juego), Declaración responsable de instalación de máquinas, 

Autorización de emplazamiento, Extinción, Autorización de instalación de salones, 

Declaración responsable de funcionamiento de salones, Vigencia y renovación de la 

autorización de instalación, Extinción y revocación de la autorización de instalación y 

Procedimiento, respectivamente vienen incorporadas por diferentes apartados del Proyecto 

de Decreto que se informa y son consecuencia de la adaptación del Decreto 53/2014 a lo 

establecido en la actual Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas en lo que se refiere a la obligación para determinados 

sujetos de relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas, así 

como a los Registros donde podrán presentarse los documentos dirigidos a los órganos de 

éstas.  

En este sentido, y con objeto de asegurar la permanencia de la redacción normativa, con 

carácter general en el CES siempre hemos considerado más recomendable realizar referencias 

genéricas a la legislación y que, en estos casos en concreto, deberían ser del tipo “conforme a 
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la legislación básica del procedimiento administrativo” o “con arreglo a la legislación de 

procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.” 

 

Segunda.- Los apartados cuatro, cinco y seis del artículo único del proyecto de 

Decreto modifican los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento regulador de las máquinas de 

juego y de los salones de juego, para adaptarse a las nuevas modalidades de 

establecimientos en los que es posible la instalación de máquinas de juego. El CES entiende 

adecuada esta modificación. 

 

Tercera.- El apartado nueve del artículo único del proyecto de Decreto modifica el 

artículo 41 del Reglamento (Autorización de emplazamiento), matizando la redacción al 

objeto de evitar disparidad en el tratamiento y resolución de las solicitudes que se dirijan 

por los interesados a las diferentes Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León, 

lo cual nos parece adecuado. 

 

Cuarta.- El artículo 53 del Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los 

salones de juego relativo a las Autorizaciones de los salones de juego, que pasaría a 

denominarse Autorización de instalación y declaración responsable se ve modificado por 

el apartado trece del texto que se informa.  

La nueva redacción que se propone persigue un doble objetivo de forma que, en primer 

lugar la actual autorización administrativa para la instalación y funcionamiento de los 

salones de juego se desdoblaría, primero en la previa obtención de una autorización de 

instalación, regulada por la nueva redacción del artículo 55 del Reglamento y, en segundo 

lugar, en una declaración responsable de funcionamiento, que quedaría regulada por el 

nuevo artículo 56. 

 

Quinta.- El apartado diecisiete del artículo único del Proyecto de Decreto contiene 

todo lo relativo a la Vigencia y renovación de la autorización de instalación de salones de 

juego, modificando el contenido del artículo 57 del Reglamento. 
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La principal novedad de la redacción actual de este artículo hace referencia a la ampliación, 

tanto del período de vigencia de la autorización de instalación, como del período de 

renovación, que pasan de cinco a diez años en ambos casos. A este respecto, el CES considera 

que se debería justificar de algún modo este cambio, que supone duplicar el tiempo de 

vigencia de las autorizaciones necesarias para la actividad de los salones de juego. 

 

Sexta.- La nueva redacción añade al apartado 3 del artículo 61 mayores requisitos de 

control de acceso al juego para los menores de edad y las personas que lo tienen prohibido. A 

este respecto, desde el Consejo valoramos favorablemente esta medida que responde a la 

preocupación que hemos manifestado reiteradamente en esta Institución por los graves 

efectos adversos que puede ocasionar un uso indebido del juego. 

 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. – El CES considera adecuada la modificación que del Reglamento Regulador de 

las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado 

por Decreto 12/2005, de 3 de febrero, realiza el Proyecto de Decreto informado atendiendo a 

las finalidades expresadas en la Exposición de Motivos del texto que informamos que son 

básicamente:  

 Adaptar el Reglamento a las modificaciones que sobre la Ley 4/1998, de 24 de junio, 

reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León introdujo la Ley 6/2017, 

de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para la 

dinamización empresarial;  

 Recoger los cambios producidos en la legislación básica del Estado sobre el 

procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(derogación de la Ley 30/1992 por la actual Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
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Segunda. – En relación a la sustitución de la autorización de instalación y 

funcionamiento por una primera autorización de instalación y una posterior declaración 

responsable de funcionamiento debemos decir que, con carácter general, el CES está de 

acuerdo con esta modalidad de intervención de la Administración que, deja de ser 

íntegramente ex ante, para pasar a suponer una situación intermedia, entre un control 

previo de la Administración para la instalación de las salas de juego y un control posterior, 

a través de la declaración responsable de funcionamiento. 

 

Tercera.- Tal y como es habitual en Informes del CES relativos a la materia del juego y 

las apuestas, desde esta Institución volvemos a plantear nuestra preocupación por los 

problemas sociales asociados y el riesgo de ludopatía, máxime en el momento actual en el 

que se está generalizando la práctica del juego mediante sistemas remotos, por lo que no 

mostramos oposición a las modificaciones normativas que tienen por finalidad dotar de 

dinamismo a este sector empresarial que genera actividad económica y emplea a un buen 

número de personas, pero al mismo tiempo estimamos necesario que desde nuestra 

Comunidad se garanticen los mínimos perjuicios sociales, por lo que reclamamos de la 

Administración Regional el desarrollo de actuaciones preventivas sobre todo dirigidas a la 

población joven, al mismo tiempo que reclamamos la elaboración de un estudio sobre los 

riegos derivados del juego y sobre el impacto de la ludopatía. Esta preocupación del CES 

se hace extensiva en esta materia teniendo en cuenta el amplio rango horario en el que 

pueden desarrollar su actividad los locales de máquinas de juego y los salones de juego. 

También a este respecto conviene recordar que este Consejo ha manifestado en 

anteriores informes sobre normas relativas a la actividad del juego en nuestra Comunidad, 

que una de las razones que justifican la continua incorporación de modificaciones 

normativas que facilitan la actividad de las empresas del sector del juego, es 

necesariamente la vinculación de estas actividades a la creación y mantenimiento de 

empleo en el sector. 

 

Cuarta.- Este Consejo vuelve a destacar que en nuestra Comunidad se viene observando 

desde hace tiempo una constante elaboración de normas relativas al sector del juego, en 
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muchos casos ubicadas en las Leyes de Medidas Fiscales, que pueden producir los efectos 

contrarios a los que se pretenden, al enmarañar una regulación ya de por si compleja y, con 

ello, crear inseguridad jurídica para los usuarios y para los operadores. 

 

Quinta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el Proyecto de 

Decreto por el que se modifica el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los 

salones de juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 12/2005, de 3 de 

febrero, con las consideraciones que esta Institución consultiva ha efectuado, 

correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado presentadas 

en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonables, incorporarlas al Proyecto 

de Decreto que se informa. 

El Secretario 
Vº Bº 
 
El Presidente 

 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 
 
 

Fdo. Germán Barrios García 
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Proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento Regulador de los permisos de 

explotación y comercialización de los juegos de competencia autonómica que se 

desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 

39/2012, de 31 de octubre. 

 

Con fecha 4 de mayo de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla y León 

solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento 

Regulador de los permisos de explotación y comercialización de los juegos de competencia 

autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla y León, aprobado 

por Decreto 39/2012, de 31 de octubre. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y la documentación que ha 

servido para su elaboración. 

 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería proponente, se 

procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por Resolución 

de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Economía, 

que lo analizó en su sesión del día 11 de julio, dando traslado a la Comisión Permanente que 

lo aprobó en la sesión celebrada el día 13 de julio. 

 

I.-Antecedentes 

a) De la Unión Europea: 

 Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2000 

relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 

información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior. 

 Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 

2006 relativa a los servicios en el mercado interior.  
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b) Estatales: 

 Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencias de competencias a las 

Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 

de la Constitución. 

 Real Decreto 1686/1994, de 22 de julio, de traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado en materia de casinos, juegos y apuestas.  

 Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y del 

comercio electrónico. 

 Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de medidas de impulso de la sociedad de la 

información. 

 Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 

su ejercicio. 

 Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la comunicación audiovisual.  

 Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego 

 Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 Real Decreto 1613/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, 

de 27 de mayo, de regulación del juego en lo relativo a los requisitos técnicos de las 

actividades de juego. 

 Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, 

de 27 de mayo, de regulación del juego, en lo relativo a licencias, autorizaciones y 

registros del juego. 

c) De Castilla y León: 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 

30 de noviembre, que en su artículo 70.1. 27º declara que la Comunidad de Castilla y 

León tiene competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, excepto 

las loterías y apuestas del Estado y los juegos autorizados por el Estado en territorio 

nacional a entidades sin ánimo de lucro. 

 Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del juego y de las apuestas de Castilla y León. 

 Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para 

la dinamización empresarial. 
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 Decreto 279/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula la composición, 

organización y funcionamiento de la Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad 

de Castilla y León (modificado por Decreto 2 1 / 2002. de 7de febrero). 

 Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y 

Apuestas de la Comunidad de Castilla y León (modificado por Decreto 2/2008, de 10 

de enero). 

 Decreto 9/2002, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la 

organización del Juego de las Chapas. 

 Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los Registros de 

Modelos y de Empresas relacionadas con las Máquinas Recreativas y de Azar de la 

Comunidad de Castilla y León (modificado por Decreto 60/2011 de 6 de octubre). 

 Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 

las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad de Castilla y León 

 Decreto 1/2008. de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los 

Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 39/2012, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 

los permisos de explotación y comercialización de los juegos de competencia 

autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 21/ 2013, de 20 de junio, por el que se aprueba el Reglamento regulador del 

Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 53/2014, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Regulador 

de las apuestas de la Comunidad de Castilla y León y se modifica el Decreto 44/2001, 

de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas. 

d) Informes Previos del CES: 

 Informe Previo 2/12 sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el reglamento 

regulador de los permisos de explotación y comercialización de los juegos de 

competencia autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de 

Castilla y León.  

 Informe Previo 8/13 sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento 

regulador de los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por 

Decreto 1/2008, de 10 de enero. 
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 Informe Previo 9/13 sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe Previo 4/14 sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de las apuestas de la Comunidad de Castilla y León y se modifica el Decreto 

44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el catálogo de juegos y apuestas de 

la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe Previo 12/14 sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

17/2003, de 6 de febrero por el que se crean y regulan los Registros de Modelos y de 

Empresas relacionadas con las máquinas recreativas y de azar de la Comunidad de 

Castilla y León y el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones 

de juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 12/2005, de 3 de 

febrero. 

 

e) Trámite de información pública 

 Orden de 12 de enero de 2018 de la Consejería de la Presidencia se acordó el inicio 

formal del procedimiento para la elaboración de una disposición normativa de 

carácter general por la que se modifique el Reglamento regulador de los permisos de 

explotación y comercialización de los juegos de competencia autonómica que se 

desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla y León, aprobado por 

Decreto 39/2012, de 31 de octubre.  

 Se dio a conocer, también en el portal de Gobierno Abierto, el Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el Reglamento regulador de los permisos de explotación y 

comercialización de los juegos de competencia autonómica que se desarrollen de 

forma remota en la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 39/2012, de 

31 de octubre. 

 Con fecha 15 de febrero de 2018 fue informado por la Comisión de Juego y Apuestas 

de la Comunidad de Castilla y León. 

 

II.-Estructura del Anteproyecto 

El Proyecto de Decreto cuenta con un único artículo, una disposición transitoria y una 

disposición final.  
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El artículo único modificar el Decreto 39/2012, de 31 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento regulador de los permisos de explotación y comercialización de los juegos de 

competencia autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla y 

León. 

 

En la Disposición Transitoria Única se prevé que los expedientes que se encuentren en 

tramitación a la entrada en vigor del presente decreto se ajustarán a lo dispuesto en el mismo, 

en la Disposición Final Única se fija su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de Castilla y León. 

 

 

III.-Observaciones Generales 

Primera. - La aparición de medios electrónicos de comunicación, tales como los teléfonos 

móviles, la televisión interactiva y, de manera especial, Internet, hacen posible la práctica de 

los juegos de azar y de dinero sin moverse del domicilio y en cualquier momento del día, sin 

estar condicionada a la apertura de los establecimientos como en el caso del juego presencial. 

Esta nueva modalidad de juego está teniendo gran aceptación. De hecho, una de las facetas 

de Internet con mayor crecimiento en los últimos años ha sido el sector de los juegos de azar 

virtuales y online. 

 

Por otra parte, los mencionados medios electrónicos de comunicación ofrecen a las personas 

que residen en un territorio determinado la posibilidad material de acceder, no sólo a los 

juegos en línea propuestos por los operadores establecidos en ese territorio, sino a la oferta 

de cualquier operador independientemente del país en que esté establecido. 

 

Segunda.	 ‐ Con carácter previo al análisis del articulado del Proyecto de Decreto debemos 

recordar que el Consejo emitió el 26 de enero de 2012 Informe Previo sobre el proyecto de 

Decreto por el que se aprobaba el reglamento regulador de los permisos de explotación y 

comercialización de los juegos de competencia autonómica que se desarrollen de forma 

remota en la Comunidad de Castilla y León (IP 2/2012), que se aprobó y publicó como Decreto 

39/2012, de 31 de octubre. La norma que ahora se informa viene a modificar el citado Decreto. 
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Tercera. - Con el Proyecto de Decreto que se informa se trata de actualizar las reglas de 

explotación y comercialización de los juegos que se están llevando a cabo a través de nuevas 

tecnologías, por empresas que no cuentan con la previa autorización administrativa para 

explotarlos presencialmente, y que, en algunos casos, están siendo explotados por los propios 

operadores de comunicación, que no tienen la condición de empresa de juegos y apuestas. 

 

Además, la norma tiene como objetivo la reducción de cargas administrativas y permitir a los 

operadores que cuenten con los permisos de explotación y comercialización de juegos 

remotos en la Comunidad de Castilla y León que puedan ofertar accesoriamente juegos, en 

establecimientos específicos, a través de medios presenciales y la instalación de los sistemas 

técnicos y tecnológicos en cualquier Estado integrante del Espacio Económico Europeo, sin 

perjuicio de su control mediante la monitorización directa desde Castilla y León. 

 

Cuarta. - Además otra de las modificaciones de esta norma es la de promover la unificación 

de los requisitos administrativos en todo el Estado español, e incluir las conclusiones 

acordadas por las Comunidades Autónomas en el seno del Consejo de Políticas del Juego de 

ámbito estatal, para normalizar las regulaciones de los juegos y las apuesta, entre las 

Comunidades Autónomas. 

 

IV.-Observaciones Particulares 

Primera. – La modificación del artículo 2 (Ámbito de aplicación) y del artículo 6 (Permisos 

preceptivos) supone incluir en la regulación, que las entidades titulares de los permisos de 

explotación y comercialización para el desarrollo de juego de forma remota podrán hacer uso 

de medio presenciales mediante terminales físicos ubicados en establecimientos específicos 

de juego, que deberán tener carácter accesorio. 

 

El CES considera necesario que se aclare a lo largo de la norma qué requisito han de cumplir y 

quién autoriza su instalación, entre otros aspectos, para facilitar la interpretación de la norma 

que ahora se informa. 

 

Segunda. - Otra de las modificaciones del artículo 2 (Ámbito de aplicación) y del artículo 7 

(Solicitud del permiso de explotación para el desarrollo de los juegos de forma remota) supone 

la eliminación de la condición de ubicación en Castilla y León por la ubicación en el territorio 
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de cualquier Estado integrante del Espacio Económico Europeo, sin perjuicio de la necesidad 

de su control mediante la monitorización directa desde Castilla y León. 

 

La normativa vigente hasta ahora en materia de juego en la Comunidad de Castilla y León 

vetaba la posibilidad de que un prestador de juegos establecido en otro Estado miembro, que 

no sea España, y no se encuentre autorizado en Castilla y León, pueda ofrecer juegos en esta 

Comunidad, hecho que, con las modificaciones que aprueba el Proyecto de Decreto ya no es 

así. 

 

El CES reconoce los esfuerzos del redactor de la norma inicial por hacer valer la competencia 

de la Comunidad en su ámbito territorial. No obstante, la modificación que ahora se establece 

puede facilitar la aplicación de la norma. 

 

Tercera. - La modificación del artículo 12 (Solicitud del permiso de comercialización de los 

juegos remotos) supone la sustitución de la presentación de la solicitud presencial por la 

solicitud en sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

A nuestro juicio el propósito final de la reducción de cargas debe ser conseguir acortar plazos 

de tramitación, al simplificar procedimientos y dar una mayor seguridad jurídica, suprimiendo 

aquellas cargas que no estén amparadas por la necesaria protección de la salud pública, 

protección de los menores y prohibidos, seguridad pública o control de blanqueo de capitales. 

 

Cuarta. - La modificación del artículo 18 (Procedimiento para la revocación del permiso de 

comercialización) y del artículo 53 (Procedimiento) supone la sustitución de la referencia a la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre (actualmente derogada) por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

El Proyecto de Decreto aprovecha la oportunidad para actualizar las remisiones a la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, a la nueva regulación del procedimiento administrativo común 

(Ley 39/2015, de 1 de octubre). 

 

Quinta. - La modificación del artículo 20 (Requisitos técnicos del sistema) supone añadir que 

en el caso de empresa titular del permiso que cuenta, a su vez, con los títulos habilitantes 

otorgados por el Estado o por otra Administración Autonómica para el ejercicio de actividades 
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de juego remoto, no serán exigibles la certificación de ciertos requerimientos técnicos del 

sistema. 

 

De esta forma, se posibilita a los operadores de juego remoto autorizados por otras 

Administraciones que puedan hacer valer la documentación que ampara sus autorizaciones, 

y sus propios sistemas técnicos y tecnológicos, para obtener los permisos de explotación y 

comercialización de juegos remotos en Castilla y León, lo que a nuestro juicio puede favorecer 

la implantación de operadores de juego remoto en nuestra Comunidad Autónoma. 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera. - El Proyecto de Decreto que ahora informamos debería servir para avanzar hacia un 

marco regulatorio más transparente y más favorable para atraer la implantación de 

operadores de juego remoto. Además, debería suponer un avance en el terreno de la 

simplificación administrativa, y como consecuencia una reducción de cargas y trabas. 

 

 

Segunda. - Consideramos necesario que se siga avanzando en la introducción de las nuevas 

tecnologías en las tramitaciones con las Administraciones Públicas, y recomendamos un 

sistema de gestión electrónica adecuado para los expedientes administrativos, que apoye e 

impulse la adopción de la simplificación administrativa de tercera generación emprendida por 

la Junta de Castilla y León. 

 

Tercera. - Existen diferencias significativas entre las diversas Comunidades Autónomas en 

relación con los requisitos administrativos de juegos de forma remota, por lo que el CES 

considera que sería necesario incrementar los esfuerzos por parte de todas las Comunidades 

Autónomas para poder armonizar los procedimientos autonómicos, respetando las 

particularidades que puedan existir en cada una de ellas, pero simplificando trámites y 

reduciendo las cargas administrativas injustificadas.  

 

Cuarta. - La Ley 1/2011, de 1 de marzo, de evaluación del impacto de género en Castilla y León, 

establece que debe evaluarse el impacto de género de todos los anteproyectos de Ley, 

disposiciones administrativas de carácter general, así como planes que, por su especial 

relevancia económica y social, se sometan a informe del Consejo Económico y Social y cuya 
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aprobación corresponda a la Junta de Castilla y León, concretándose dicha evaluación en la 

realización de un informe. 

 

El Proyecto de Decreto que se está tramitando no tiene incidencia en la política de género, 

pues la posición inicial en la que se encuentran las mujeres y hombres en el ámbito específico 

en el que pretende regular la norma es de igualdad, por lo que no procede la incorporación 

de medidas de acción positiva que eviten un impacto normativo de género en la regulación 

que se pretende. 

 

Sexta. - Como en Informes anteriores relacionados con el juego, el CES de Castilla y León pone 

de manifiesto una vez más su preocupación por el problema social derivado de la ludopatía, y 

porque desde la Administración Autonómica se garanticen los mínimos perjuicios sociales, 

reiterando asimismo su recomendación sobre la conveniencia de que por parte del Gobierno 

Regional se aborde la realización de un estudio sobre la incidencia de la ludopatía en nuestra 

Comunidad. 

 

Séptima. - El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación del Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el Reglamento Regulador de los permisos de explotación y 

comercialización de los juegos de competencia autonómica que se desarrollen de forma 

remota en la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 39/2012, de 31 de octubre, 

con las consideraciones que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al 

Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así 

como, en la medida que lo considere razonable, incorporarlas al Decreto que se informa. 

 

El Secretario 
Vº Bº 
 
El Presidente 

 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 
 
 

Fdo. Germán Barrios García 
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Informe Previo sobre Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 8/2006, 

de 10 de octubre, del voluntariado de Castilla y León. 

 

Con fecha 29 de junio de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla y 

León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 

8/2006, de 10 de octubre, del voluntariado de Castilla y León. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 

de Castilla y León se acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe y la 

documentación que ha servido para su elaboración. 

 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería proponente, se 

procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por Resolución 

de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

Con fecha 2 de julio de 2017 se solicitó a los miembros del Grupo de Enlace con la Sociedad 

Civil Organizada del Consejo Económico y Social de Castilla y León aportaciones y propuestas 

en relación con el Anteproyecto de Ley, al objeto de poder contar con ellas en la tramitación 

de este Informe. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Economía, 

que lo analizó en su sesión del día 11 de julio de 2018 remitiéndolo a la Comisión Permanente 

que, en sesión de 13 de julio de 2018, lo aprobó por unanimidad. 

 

I.-Antecedentes 

a) De la Unión Europea: 

● Resolución del Parlamento Europeo, de 22 de abril de 2008, sobre la función del 

voluntariado como contribución a la cohesión económica y social (2007/2149(INI)). 
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● Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de junio de 2012, sobre el reconocimiento 

y el fomento de las actividades voluntarias transfronterizas en la UE (2011/2293(INI)). 

● Decisión 2010/37/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2009, sobre el Año Europeo 

de las Actividades de Voluntariado que Fomenten una Ciudadanía Activa (2011). 

● Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 

2016, relativa a los requisitos de entrada y residencia de los nacionales de países 

terceros con fines de investigación, estudios, prácticas, voluntariado, programas de 

intercambio de alumnos o proyectos educativos y colocación au pair. 

b) Estatales: 

● La Constitución española, en el artículo 9.2 impone a los poderes públicos las 

obligaciones de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 

individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los 

obstáculos que puedan impedir o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 

todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.  

● Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el desarrollo. 

● Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre Protección de datos personales. 

● Ley 45/2015. de 14 de octubre, de Voluntariado. 

c) De Castilla y León: 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 

30 de noviembre, en su artículo 70.1.10, atribuye a la Comunidad la competencia 

exclusiva en materia de asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario, 

promoción y atención a las familias, la infancia, la juventud y los mayores; prevención, 

atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la 

dependencia o la exclusión social, y protección y tutela de menores. En el artículo 

71.1.17 se establece la competencia de la Comunidad para el desarrollo normativo y 
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ejecución en materia de asociaciones que desarrollen principalmente sus actividades 

en la Comunidad Autónoma. 

 Ley 8/2006 de 10 de octubre, del Voluntariado de Castilla y León. 

 Ley 16/2010, de 20 diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 Decreto 7/2009, de 23 de enero, por el que se regula la organización y funcionamiento 

del Consejo Regional de Voluntariado de Castilla y León. 

 Decreto 8/2009, de 23 de enero, por el que se regula el Registro Regional de Entidades 

de Voluntariado de Castilla y León. 

 Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la reforma de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León en la organización y el 

funcionamiento de los órganos colegiados de asesoramiento y participación en el 

ámbito de los servicios sociales, mujer y juventud.  

 Acuerdo 61/2017, de 11 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el Plan Estratégico de los Servicios Sociales de Castilla y León. 

d) Otras comunidades autónomas 

● Andalucía: Ley 4/2018, de 8 de mayo, del Voluntariado. 

● Aragón: Ley 9/1992, de 7 de octubre, del Voluntariado Social. 

● Asturias: Ley 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado. 

● Canarias: Ley 4/1998, de 15 de mayo, del Voluntariado. 

● Cantabria: Decreto 59/2000, de 26 de julio, por el que se regula el voluntariado cultural 

y Decreto 35/1998, de 21 abril, de creación del voluntariado de protección civil. 

● Castilla - La Mancha: Ley 4/1995, de 16 de marzo, del Voluntariado. 

● Cataluña: Ley 25/2015, de 30 de julio, del voluntariado y de fomento del 

asociacionismo. 
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● Comunidad Valenciana: Ley 4/2001, de 19 de junio, del Voluntariado. 

● Extremadura: Ley 1/1998, de 5 de febrero, reguladora del Voluntariado Social. 

● Islas Baleares: Ley 3/1998, de 18 de mayo, del Voluntariado. 

● La Rioja: Ley 7/1998, de 6 de mayo, del Voluntariado. 

● Madrid: Ley 1/2015, de 24 de febrero, del Voluntariado. 

● Murcia: Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado. 

● Navarra: Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado. 

● País Vasco: Ley 17/1998, de 25 de junio, del Voluntariado. 

e) Otros antecedentes 

● Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre «El voluntariado, su papel en 

la sociedad europea y su impacto» (2006/C 325/13). 

● Informe Previo 1/06 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el 

Anteproyecto de Ley del Voluntariado de Castilla y León. 

● Informe Previo 4/08 sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula la organización 

y funcionamiento del Consejo Regional del Voluntariado de Castilla y León. 

● Dictamen del CES del Reino de España 1/2015 sobre el Anteproyecto de Ley de 

Voluntariado. 

● Dictamen del CES del Reino de España 2/2008 sobre el Proyecto de Real Decreto por 

el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 

Voluntariado. 

f) Trámite de información pública 

Con fecha 19 de enero de 2018, se anunció la elaboración del anteproyecto en el espacio de 

participación ciudadana Gobierno Abierto en cumplimiento del artículo 133 de la Ley 39/2015. 

Este trámite finalizó el 29 de enero de 2018. 
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El texto del anteproyecto permaneció en el espacio de participación ciudadana de la Junta de 

Castilla y León, Gobierno Abierto, desde el 12 de febrero hasta el 21 de dicho mes de 2018, 

ambos inclusive, con la finalidad de garantizar su máxima difusión y que las opiniones de los 

ciudadanos pudieran ser conocidas y valoradas, en la tramitación del anteproyecto. 

 

El Anteproyecto fue informado favorablemente por la Sección del Voluntariado del Consejo 

de Servicios Sociales de Castilla y León en su sesión celebrada el día 12 de marzo de 2018. 

II.-Estructura del Anteproyecto 

El anteproyecto de ley consta de una exposición de motivos, un artículo único, una disposición 

adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y cinco disposiciones 

finales. 

 

El artículo único, está dividido a su vez en veintitrés apartados que modifican veintitrés 

artículos de la Ley 8/2006, de 10 de octubre de voluntariado de Castilla y León. 

 

En la Disposición Adicional se establece la regulación de las actividades de voluntariado en los 

ámbitos de cooperación internacional y cooperación al desarrollo. En la Disposición 

Transitoria Única en la que se otorga el plazo de un año para que las entidades de voluntariado 

se adapten a la ley. En la Disposición Derogatoria se establece la derogación de normas de 

igual o inferior rango en lo que se opongan a la presente ley. 

 

En las Disposiciones Finales se otorga el plazo de seis meses para la aprobación la modificación 

del reglamento regulador del Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y 

León (Primera), se habilita para el desarrollo reglamentario de la ley (Segunda), se establece el 

plazo de seis meses para adaptar la norma reguladora de la sección de voluntariado a lo 

dispuesto en la presente ley (Tercera), se establece la adaptación no sexista del lenguaje 

(Cuarta) y se fija su entrada en vigor al mes de su publicación en el BOCyL (Quinta).  

III.-Observaciones Generales 
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Primera. - La Ley 45/2015. de 14 de octubre, de Voluntariado ha supuesto ha supuesto la 

adaptación del marco legal a los cambios producidos en el voluntariado en las últimas 

décadas, cambios relacionados con la evolución económica y social, la aparición de nuevos 

perfiles de personas voluntarias, y de nuevas demandas y necesidades, así como nuevos 

valores y formas de participación. 

 

En la propia exposición de motivos de la Ley 45/2015 se subraya que la norma estatal no 

pretende alterar la distribución de competencias, pero reclama un marco de cooperación 

entre las diferentes Administraciones públicas que sea especialmente proclive a la 

consolidación y desarrollo del voluntariado, y con ese propósito, se apuesta por fijar los 

medios y los sistemas de relación que hagan posible la información recíproca, así como la 

acción conjunta en el ejercicio de sus competencias, con el fin de integrar las actuaciones de 

todas las Administraciones públicas en aquellos ámbitos donde ha sido tradicional su 

presencia en materia de voluntariado” 

 

Esto exige que se acomode la regulación autonómica a los cambios producidos con esta nueva 

concepción del voluntariado, al objeto de adaptar su regulación, no sólo a una nueva realidad 

social, sino también a las nuevas exigencias de desarrollo de actividades de voluntariado. 

 

Segunda. – La Ley 16/2010, de 20 diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León dedica el 

Capítulo II de su Título VIII al Voluntariado Social. Así, en su artículo 98, se reconoce el fomento 

del voluntariado, y se establece el apoyo prioritario de las Administraciones Públicas de 

Castilla y León a la colaboración complementaria del voluntariado en las actividades que 

regula la citada ley.  

 

Así, el voluntariado se ha configurado, en sí mismo, como una forma de participación social de 

la ciudadanía y por lo tanto está dentro del ámbito de la promoción que tienen que realizar 

los poderes públicos para garantizar la libertad e igualdad de los individuos y de los grupos, 

removiendo los obstáculos que limitan indebidamente la participación de todos los 

castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y social. 
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Tercera. - Con la modificación de la Ley 8/2006 recogida en el Anteproyecto de Ley que ahora 

informamos, se da cumplimiento al Acuerdo 61/2017, de 11 de octubre, de la Junta de Castilla 

y León, por el que se aprueba el Plan Estratégico de los Servicios Sociales de Castilla y León, 

que recoge, entre sus conclusiones, la necesidad de actualizar la normativa autonómica de 

voluntariado. 

 

 

Cuarta. – La Ley estatal se dicta al amparo de la competencia del artículo 149.1.1º de la 

Constitución Española, que no tiene carácter de legislación básica y que viene a sumarse, en 

función de sus competencias, al panorama de la normativa existente en la comunidades 

autónomas definida por sus Estatutos de Autonomía y por su legislación específica. Por todo 

ello, el Anteproyecto que ahora informamos sigue, en parte, la técnica normativa denominada 

“lex repetita”, reproduciendo preceptos de la norma estatal para poder adecuar el texto 

autonómico vigente (Ley 8/2006) al contenido de la norma estatal. 

 

Cabe recordar que el empleo de dicha técnica normativa puede llevar consigo ciertos riesgos 

ya que una pequeña variación en la redacción, aunque se trate de matices o precisiones 

aparentemente intrascendentes, puede alterar o reducir las determinaciones que el legislador 

estatal ha plasmado en los preceptos que se pretenden reproducir. 

 

Quinta.- El Consejo entiende que dada la naturaleza del ámbito de la ley, cercano a las 

relaciones laborales, cuyas fronteras no están suficientemente claras, hubiera sido deseable la 

participación y el análisis de los agentes económicos y sociales. 

 

IV.-Observaciones Particulares 

Primera. - El apartado uno modifica artículo 1 para incorporar dentro del objeto de la Ley a las 

entidades de voluntariado inscritas en el Registro regional de entidades de voluntariado de 

Castilla y León. Además, se incluye dentro del objeto determinar las funciones de las 

administraciones locales y autonómica en el ámbito de sus competencias. 
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El CES considera que se tendría que incluir en el objeto la cooperación que pueden llevar a 

cabo las administraciones locales y autonómica, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

 

Segunda. - En el apartado tres, se modifica la redacción del artículo 3 de forma que dentro del 

concepto de voluntariado que se introduce el voluntariado promovido por una empresa o una 

institución y se introduce como novedad el voluntariado a través de las tecnologías de la 

información y la comunicación y que no requieran la presencia física de las personas 

voluntarias en las entidades de voluntariado. 

 

Del mismo modo, el apartado seis, que modificación del artículo 7, introduce, dentro de las 

actividades de voluntariado, aquellas que se realicen a través de nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación o cualesquiera otras que se ajusten a los principios y normas 

establecidos en la ley, que sirvan a la consecución de los fines de la misma. 

 

De esta forma se incorporan nuevas formas de voluntariado diferentes de las tradicionales, 

como son las llevadas a cabo por personas voluntarias a través de las tecnologías de la 

información y comunicación. Entendemos que esta nueva modalidad de voluntariado ofrece 

la posibilidad de participar como voluntarios y voluntarias a personas que hasta el momento 

no podían hacerlo, por situaciones de discapacidad, falta de tiempo o disponibilidad fuera de 

horarios convencionales. 

 

 

Tercera. - El apartado cuatro modifica el contenido del artículo 5 introduciendo entre los 

principios rectores la promoción del bien común y de los derechos fundamentales (letra k) y 

la prohibición de discriminaciones de todo tipo (letra l). 

 

El CES considera que, aprovechando la modificación de los principios generales que 

fundamentan el voluntariado, se podría incluir el de la igualdad de oportunidades de mujeres 

y hombres en todos los ámbitos de actuación del voluntariado, como también se reconoce en 

la Ley 45/2015, de 14 de octubre. 
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Cuarta. - El apartado cinco modifica el contenido del artículo 6 de modo que se incluye una 

enumeración de actividad de interés general en cada ámbito de actuación del voluntariado 

(voluntariado social, internacional de cooperación para desarrollo, ambiental, cultural, 

deportivo, educativo, sociosanitario, de ocio y tiempo libre, comunitario y de protección civil). 

 

En el ánimo de intentar abarcar todas las tipologías y dimensiones posibles del voluntariado, 

la norma se excede en el desarrollo de determinados contenidos, alcanzando una 

exhaustividad más propia de un desarrollo reglamentario que de una Ley, como ya ocurre en 

la propia Ley Estatal, por lo que no sería necesario, a nuestro juicio, toda esta enumeración ya 

que está realizada pormenorizadamente en la normativa estatal y además cabe la existencia 

de otras formas de voluntariado no recogidas específicamente en esta lista. 

 

 

Quinta. - El apartado siete, se dedica a la modificación del artículo 10 recogiendo 

especialmente como actividades de voluntariado las que simultáneamente incidan en varios 

ámbitos de voluntariado. De esta forma desaparece de este artículo 11 la expresión 

“voluntariado multisectorial” lo que, a nuestro juicio, facilitará la interpretación de la norma. 

 

 

Sexta. - El apartado ocho se modifica el artículo 11, estableciendo el régimen de 

autorizaciones necesarias para que los menores puedan ser voluntarios, diferenciando entre 

según su edad (mayor o menor de 16 años). También se establece la prohibición de ser 

voluntario para personas con antecedentes penales no cancelados de determinados tipos de 

delito (nuevo apartado 3). Además, se reconoce la promoción del voluntariado de personas 

mayores y personas con discapacidad (nuevos apartados 4 y 5, respectivamente) y se 

introduce la posibilidad de voluntariado por personas en libertad condicional o penas 

alternativa a la prisión (nuevo apartado 6) 

 

En la modificación de este artículo 11 relacionadas con las prohibiciones y habilitaciones para 

el ejercicio del voluntariado, desde este Consejo estimamos necesario que se debería 

respetarse el tenor literal de la ley estatal en su articulado (artículo 8), dada la habilitación 
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competencial empleada por el Estado en dicha Ley 45/2015, facilitando de esta forma la 

interpretación de la norma autonómica. 

 

Así, en ese artículo 8 se recoge que será requisito para tener la condición de voluntarios en 

entidades de voluntariado o programas cuyo ejercicio conlleve el contacto habitual con 

menores, no haber sido condenadas por sentencia firme por delitos contra la libertad e 

indemnidad sexual, trata y explotación de menores. A tal efecto, deberán acreditar esta 

circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 

Penados por estos delitos. Además, no podrán ser voluntarias las personas que tengan 

antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia doméstica o de género, por 

atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 

indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración 

clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en programas cuyos destinatarios hayan 

sido o puedan ser víctimas de estos delitos. Esta circunstancia se acreditará mediante una 

declaración responsable de no tener antecedentes penales por estos delitos. 

 

Por otra parte, y respecto al nuevo apartado 4, el Consejo Económico y Social, ya en su Informe 

Previo 1/06 sobre el Anteproyecto de Ley del Voluntariado de Castilla y León estimaba que, ya 

en aquel texto legal, debería haberse hecho una referencia al papel de las personas mayores 

en el voluntariado de Castilla y León, ya que la Ley 5/2003, de 3 de abril, de atención y 

protección a las personas mayores de Castilla y León, en su artículo 23, reconocía que las 

Administraciones Públicas promoverán la participación de las personas mayores en las 

entidades de voluntariado que contribuyan al desarrollo de la sociedad, potenciando con ello 

la contribución que éstas puedan hacer a las generaciones que les siguen desde la aportación 

y difusión de los conocimientos propios y de la experiencia. Por todo ello, el CES valora 

positivamente que se aproveche la modificación de la norma para incluir este aspecto. 

 

 

Séptima. - El apartado nueve se modifica el artículo 12 añadiendo como derechos de la 

persona voluntaria la participación en los órganos de gobierno y administración de la entidad 

de voluntariado conforme a los estatutos de esta (letra d) y el derecho a que sus datos de 
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carácter personal sean tratados y protegidos conforme determina la normativa reguladora 

sobre protección de datos de carácter personal (letra n). 

 

En cuanto a la participación en el gobierno y administración de la entidad de voluntariado, 

debe quedar suficientemente claro, como así se hace en la Ley estatal, que este derecho será 

en todo caso, en la medida que los estatutos y las normas de aplicación así lo permitan. 

 

 

Octava. - El apartado diez, recoge la modificación del artículo 13, estableciendo, para las 

personas voluntarias que desarrollen su actividad habitualmente con menores, el deber de 

aportar certificado del Registro Central de delincuentes Sexuales o a facilitar la obtención a las 

administraciones o entidades de voluntariado sobre la ausencia de condena firme por delitos 

contra libertad e indemnidad sexual, trata o explotación de menores y la acreditación de tales 

extremos en el caso de personas extranjeras. Además, también se establece el deber de 

aportar la declaración responsable de no tener antecedentes penales no cancelados a que se 

refiere el artículo 11.3 de la Ley. 

 

En la Exposición de motivos de la norma se recoge que, la periodicidad de aportación de estos 

documentos no podrá ser superior a un año, extremo que no se refleja luego en el articulado. 

 

Desde el CES consideramos que, si el artículo 11 se redacta conforme al artículo 8 de la Ley 

45/2015, (como se ha explicado en las Observaciones Particulares de este Informe), no cabría 

la redacción del artículo 13 teniendo en cuenta que ya estaría regulado en ese artículo 11 al 

establecer quién pude ejercer de persona voluntaria y los requisitos que ha de cumplir. 

 

 

Novena. - El apartado once modifica la redacción de articulo 14 en dos apartados, el primero 

establece quienes serán consideradas entidades de voluntariado y sus requisitos. Y en el 

segundo apartado recoge esa misma consideración para los casos de federaciones, 

confederaciones o uniones de las anteriores dentro del ámbito territorial de la comunidad. 
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Es necesario tener en cuenta que la Ley del Estado otorga a las universidades el papel de 

promotoras del voluntariado dentro de sus ámbitos de actuación propios como son la 

formación, la investigación y la sensibilización de acuerdo con la normativa sectorial de 

aplicación (artículo 22 de la Ley 45/2015), y no las reconoce como entidades de voluntariado 

como sí que hace la norma que ahora se informa. 

 

 

Décima. – En el apartado doce se modifica la redacción del artículo 16 de modo que entre los 

derechos de las entidades de voluntariado se incluye su participación en el diseño y la 

elaboración de las políticas públicas de voluntariado. 

 

En el artículo 14 de la Ley 45/2015 se recogen entre los derechos de las entidades de 

voluntariado el de participar a través de las federaciones, confederaciones o uniones de 

entidades de voluntariado en el diseño y ejecución de las políticas públicas. Desde el CES 

entendemos que en la regulación que ahora informamos sería necesario incluir también la 

participación en la ejecución, por el importante papel de las entidades de voluntariado en esta 

labor, siempre recordando que esto no ha de suponer la sustitución de las responsabilidades 

públicas de prestación de servicios a las entidades de voluntariado. 

 

 

Undécima. - El apartado quince modifica la redacción del artículo 22 respecto de la 

responsabilidad extracontractual de las entidades de voluntariado y la necesidad de suscribir 

una póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil, de conformidad con la normativa 

básica estatal. 

 

La Ley 45/2015, en su artículo 14.3, establece que las entidades de voluntariado responderán 

frente a terceros por los daños y perjuicios causados por los voluntarios que participen en sus 

programas, como consecuencia de la realización de actuaciones de voluntariado, de acuerdo 

con lo establecido en el Código Civil y demás normativa de aplicación, pudiendo suscribir a tal 

efecto una póliza de seguro, u otra garantía financiera que cubra la responsabilidad civil, que 

será obligatorio cuando la normativa sectorial lo exija. 
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El CES considera que el legislador debería aclarar si la suscripción de la póliza es con carácter 

obligatorio (Anteproyecto que informamos) o potestativo e incluso puede sustituirse por otro 

tupo de garantía financiera (Ley Estatal), ya que puede llegar a haber un conflicto de 

interpretación de la norma. 

 

 

Duodécima. - El apartado dieciséis modifica la redacción del artículo 23 introduciendo, como 

medio de resolución de conflictos entre las entidades de voluntariado y las personas 

voluntarias, la mediación y el arbitraje siempre que los mismos se hayan pactado en el 

documento de incorporación del voluntario a la entidad de voluntariado. Está redacción viene 

a trascribir casi literalmente el artículo 12.4. 

 

El CES, ya en otros informes, ha valorado positivamente la vía del arbitraje por ser una fórmula 

de resolución de controversias que se caracteriza por la voluntariedad asumida por las partes, 

es decir, que para ejercer su labor de intermediación es preciso que ambas partes lo acepten. 

Este sistema se concibe como alternativo a la justicia ordinaria y una de sus características 

diferenciales es que el hecho se considera juzgado una vez dictado el laudo, por lo que el 

conflicto no puede volver a plantearse ante ninguna otra instancia. Por lo tanto, la decisión 

arbitral es vinculante y si una de las partes no la acata la contraria puede exigir su 

cumplimiento ante un juzgado de Primera Instancia. 

 

 

Decimotercera. – En el apartado veinte se modifica la redacción del artículo 30, añadiendo la 

creación, mediante norma reglamentaria, de un registro de personas voluntarias a través de la 

Consejería competente en materia de voluntariado. 

 

Desde esta Institución consideramos necesario que en la Disposiciones Finales se establezca 

el plazo en el que se creará el registro de personas voluntarias, ya que este registro facilitar la 

información y acceso al voluntariado y contacto entre entidades de voluntariado inscritas en 

el registro de entidades de voluntariado de la Comunidad y las personas voluntarias inscritos 

en este otro nuevo registro. 
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Decimocuarta. - El apartado veintitrés se dedica a la modificación del artículo 36 que pasa a 

denominarse Sección del voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León y 

establece que la sección es el máximo órgano de participación, coordinación, asesoramiento 

y consulta en materia de voluntariado y determina su composición  

 

La citada Sección de voluntariado del Consejo de Servicios Sociales se regula en el Decreto 

10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la reforma de la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León en la organización y el funcionamiento de los órganos 

colegiados de asesoramiento y participación en el ámbito de los servicios sociales, mujer y 

juventud.  

 

La novedad que se introduce en la redacción dada al artículo 36 es la participación en esta 

sección en materia de voluntariado de las universidades y las federaciones o confederaciones 

de entidades de voluntariado y excluyendo al representante de los voluntarios. Además, en la 

nueva regulación del artículo 36 se dispone que la Sección será presidida por el titular de la 

Consejería a la que vengan atribuidas las funciones de fomento y coordinación en materia de 

voluntariado, mientras que el artículo 26 del Decreto 10/2015 establece que formará parte de 

la sección la presidencia del Consejo de servicios sociales de Castilla y León. 

 

En base a todo lo planteado, el CES considera que la modificación de la norma legal que ahora 

se informa no coincide con la regulación que contempla el Decreto 10/2015 con carácter 

general para todos los órganos colegiados a que se refiere, por lo que es necesario que se 

adapte este a la norma con rango legal, mandato que viene dado en la Disposición Final 

Tercera del Anteproyecto. 

 

 

Decimoquinta. - En las Disposiciones Finales Primera y Tercera se otorga el plazo de seis 

meses para la aprobación de la modificación del reglamento regulador del Registro Regional 

de Entidades de Voluntariado de Castilla y León y para adaptar la norma reguladora de la 

sección de voluntariado a lo dispuesto en la presente ley. 
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Es necesario que, a la mayor brevedad posible, se elaboren las modificaciones de los 

reglamentos a los afecta la nueva regulación, especialmente el relativo a la sección de 

voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, por ser el órgano en el que 

se integran y coordinan las funciones de asesoramiento y participación en materia de 

voluntariado. El CES, en su informe preceptivo sobre los decretos que regulen estos 

contenidos podrá precisar con más concreción el punto de vista de los agentes económicos y 

sociales sobre aspectos concretos a este respecto. 

 

 

Decimosexta. - La Disposición Final Cuarta establece que de conformidad con el artículo 14.11 

de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

todas las denominaciones que, en virtud del principio de economía del lenguaje, se hagan en 

género masculino en la Ley de voluntariado que se modifica, así como las referidas a titulares 

o miembros de órganos o a colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en género 

femenino como en masculino. 

 

Los mensajes que el lenguaje sigue transmitiendo refuerzan esa imagen de desigualdad, por 

lo que, implementar en la sociedad un lenguaje no sexista sería un objetivo prioritario a tener 

en cuenta en favor de la igualdad. 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. – El voluntariado está inseparablemente unido a la participación en la sociedad y a 

una ciudadanía activa, que constituyen el núcleo de la democracia, tanto al nivel local como 

europeo. De esta forma, las personas dedican su tiempo libre a los demás, es decir, trabaja 

para la comunidad. Esta forma de ciudadanía activa genera en nuestras sociedades un 

sentimiento de pertenencia a ellas por parte de la ciudadanía y, por lo tanto, cabe entender el 

voluntariado como uno de los ejemplos de participación y, en consecuencia, como un 

componente esencial de la ciudadanía activa. 
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La nueva regulación del voluntariado en Castilla y León tiene entre sus novedades principales 

la promoción de un voluntariado abierto a toda la sociedad, un voluntariado moderno con las 

modalidades más avanzadas y tecnológicas, que mejora la situación y protección del 

voluntariado y garantiza un voluntariado seguro tanto para las personas voluntarias como 

para sus destinatarios. 

 

El CES reconoce la importante contribución social del voluntariado y valora positivamente el 

propósito de impulsarlo y conferirle mayor reconocimiento social. La diversidad de formas de 

altruismo que se manifiestan a través del voluntariado ha ido creciendo en las últimas décadas, 

sumándose e interactuando con las de más larga tradición histórica, siendo destacable la 

contribución del conjunto de todas ellas en su esfuerzo colectivo. 

 

 

Segunda. - Cabe recordar, como ya se ha hecho en otros informes de esta Institución, que se 

tenga en cuenta que la actividad de voluntariado jamás podrá sustituir a la prestación de 

aquellos servicios que están obligadas las administraciones públicas en el ejercicio de sus 

responsabilidades. 

 

Debe procurarse, por tanto, un equilibrio entre impulsar el voluntariado y evitar su 

instrumentalización, priorizando la puesta en práctica y mantenimiento de unas políticas 

públicas que deben ser adecuadas y suficientes, garantizando la vertebración territorial del 

conjunto de respuestas a las necesidades sociales, sin perjuicio de las competencias que 

correspondan a los distintos niveles de la Administración. 

 

La clave en la definición del papel del voluntariado estriba en definir el alcance de su actividad, 

cuestión esta que no se depura definitivamente en el proyecto. Si bien es plausible la 

intencionalidad de regular los derechos y deberes de la persona voluntaria, así como el 

reconocimiento expreso de que la actividad del voluntariado en ningún caso puede ser causa 

justificativa para la extinción de contratos de trabajo, en cualquier modalidad, ni en el sector 

público, ni en el privado, no basta por sí misma para delimitar las actividades del voluntariado 

ni diferenciarla de la relación laboral. 
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Tercera. - Es necesario sensibilizar sobre el valor y la importancia del voluntariado con el 

objetivo de aumentar la concienciación general respecto a la importancia del voluntariado 

como expresión de una participación ciudadana que contribuye a asuntos de interés común 

para todos, por lo que desde el CES recomendamos promover por parte de la Administración 

Autonómica, en colaboración con los agentes implicados campañas informativas a fin de 

lograr una mayor difusión de la actividad y beneficios de las actuaciones de voluntariado. 

 

 

Cuarta. – El CES recomienda poder contar con un sistema de información permanente y 

actualizado con arreglo a parámetros e indicadores de medición homogéneos y comparables 

con otros países, que permita conocer la realidad del voluntariado en términos cuantitativos. 

 

 

Quinta. - El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el Anteproyecto 

de Ley que ahora informamos, con las consideraciones que esta Institución consultiva ha 

efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado 

presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonable, incorporarlas 

al anteproyecto de ley que se informa. 
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Informe Previo sobre el Proyecto de decreto de autorización y funcionamiento de 

los centros de la Red de atención a las víctimas de violencia de genero de Castilla 

y León. 

 

Con fecha 8 de octubre de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla y 

León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de decreto de autorización y 

funcionamiento de los centros de la red de atención a las víctimas de violencia de género en 

Castilla y León. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 

de Castilla y León se acompaña el Proyecto de decreto sobre el que se solicita Informe y la 

documentación que ha servido para su elaboración. 

 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería proponente, se 

procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por Resolución 

de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

Con fecha 15 de octubre de 2018 se celebró un grupo de trabajo con miembros del Grupo de 

Enlace con la Sociedad Civil Organizada del Consejo Económico y Social de Castilla y León, al 

objeto de poder contar, en la tramitación de este Informe, con las aportaciones y propuestas 

en relación con el Proyecto de decreto. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Calidad de 

Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del 23 de octubre de 2018, remitiéndolo 

a la Comisión Permanente que, en sesión de 26 de octubre, lo aprobó por unanimidad. 

I.-Antecedentes 

a) Internacional 

• Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales (Roma el 4 de noviembre de 1950). 
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• Convenio sobre los derechos políticos de la mujer, abierto a la firma por la Asamblea 

General de la ONU el 20 de diciembre de 1952. 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

(Nueva York el 18 de diciembre de 1979). 

• Resolución de la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993, Declaración 

sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. 

b) De la Unión Europea: 

• Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 abril de 2011, 

relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de 

las víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI. 

• Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 

2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los 

menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión marco 

2004/68/JAI. 

• Decisión (UE) 2017/865 del Consejo, de 11 de mayo de 2017, relativa a la firma, en 

nombre de la Unión Europea, del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y 

lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, en lo que respecta 

a asuntos relacionados con la cooperación judicial en materia penal. 

• Decisión (UE) 2017/866 del Consejo, de 11 de mayo de 2017, relativa a la firma, en 

nombre de la Unión Europea, del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y 

lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, en lo que respecta 

al asilo y a la no devolución. 

c) Estatales: 

• La Constitución Española reconoce en su artículo 14 la igualdad ante la ley, sin que 

pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Y el artículo 15 

reconoce el derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 

nadie pueda ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Por 

su parte el artículo 9.2 establece la obligación de los poderes públicos de promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
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integra sean reales y efectivas; y remover los obstáculos que impidan o dificulten su 

plenitud. 

• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género. 

• Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de protección de las víctimas de la 

violencia doméstica. 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

• Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del 

Pacto de Estado contra la violencia de género. 

d) De Castilla y León: 

• El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 14, define el derecho a la 

no discriminación por razón de género, prestando especial atención a las mujeres en 

situación de necesidad especial, particularmente las víctimas de violencia de género y 

estableciendo que los poderes públicos de Castilla y León garantizarán la 

transversalidad del principio de igualdad de género en todas sus políticas, 

promoviendo acciones positivas para lograr la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. Además, en su artículo 70.1.11 º establece que corresponde a la 

Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de promoción de la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, con particular 

atención a las mujeres víctimas de la violencia de género. 

• Ley 1/2003, de 3 de marzo, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 

Castilla y León. 

• Ley 2/2010, de 11 de marzo, reguladora de los derechos de los ciudadanos en sus 

relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de gestión 

pública. 

• Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y León. 

• Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género de Castilla y León. 

• Ley 5/2013, de 19 de junio, de estímulo a la creación de empresas en Castilla y León. 

• Decreto 109/1993, de 20 de mayo, por el que se regula la autorización, acreditación y 

el Registro de entidades, servicios y centros de carácter social. 



 

4 

• Decreto 5/2000, de 13 de enero, por el que se crea la Red de Asistencia a la Mujer 

víctima de maltrato o abandono familiar en Castilla y León (derogado por la norma 

que ahora se informa). 

• Decreto 6/2000, de 13 de enero de acreditación y Registro de Entidades de asistencia 

a la mujer en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (derogado parcialmente por 

la norma que ahora se informa). 

• Orden de 3 de abril de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que 

se regulan las características y el uso de los Centros de la Red de Asistencia a la Mujer 

víctima de maltrato o abandono familiar en Castilla y León (derogada por la norma que 

ahora se informa). 

• Decreto 109/1993, de 20 de mayo, por el que se regula la autorización, acreditación y 

el Registro de entidades, servicios y centros de carácter social. 

• Decreto 58/2014, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios 

Sociales de Castilla y León. 

• Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la reforma de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León en la organización y el 

funcionamiento de los órganos colegiados de asesoramiento y participación en el 

ámbito de los servicios sociales, mujer y juventud. 

• Decreto 22/2015, de 12 de marzo, de organización y funcionamiento del registro 

unificado de víctimas de violencia de género en Castilla y León. 

• Acuerdo 130/2015, de 10 de septiembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

establecen las directrices de funcionamiento en Castilla y León del modelo de 

atención integral a las víctimas de violencia de género Objetivo Violencia Cero. 

• Acuerdo 61/2017, de 11 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el Plan Estratégico de los Servicios Sociales de Castilla y León. 

• Decreto 15/2018, de 31 de mayo, por el que se regula la ayuda económica a huérfanos 

y huérfanas de víctimas de violencia de género en Castilla y León y el acceso gratuito 

a estudios universitarios. 
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e) Otras comunidades autónomas 

• Andalucía. - Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 

integral contra la violencia de género. 

• Aragón. - Ley 4/2007, de 22 de marzo, de prevención y protección integral a las 

mujeres víctimas de violencia. 

• Principado de Asturias. - Ley 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y 

hombres y la erradicación de la violencia de género. 

• Canarias. - Ley 16/2003, de 8 de abril, de prevención y protección integral de las 

mujeres contra la violencia de género. 

• Cantabria. - Ley 1/2004, de 1 de abril, integral para la prevención de la violencia contra 

las mujeres y la protección a sus víctimas y Decreto 64/2006, de 8 de junio, por el que 

se desarrolla la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril. 

• Castilla La Mancha. - Ley 5/2001, de 17 de mayo, de prevención de malos tratos y de 

protección a las mujeres maltratadas y Decreto 38/2002, de 12 de marzo, para la 

aplicación de la Ley 5/2001, de 17 de mayo. 

• Cataluña. - Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la 

violencia machista. 

• Comunidad Valenciana. - Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia 

sobre la mujer en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 

• Extremadura. - Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 

contra la violencia de género en Extremadura. 

• Galicia. - Ley 11/2007 de 27 de julio para la prevención y el tratamiento integral de la 

violencia de género. 

• La Rioja. -Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevención, protección y coordinación 

institucional en materia de violencia en La Rioja. 

• Madrid. - Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la 

Comunidad de Madrid. 

• Murcia. - Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, y de 

protección contra la violencia de género. 
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• Navarra. - Ley Foral 14/2015, de 10 abril, para actuar contra la violencia hacia las 

mujeres. 

f) Otros antecedentes 

• Informe Previo 21/06 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el 

Proyecto de decreto por el que se aprueba el II Plan contra la Violencia de Género en 

Castilla y León. 

• Informe Previo 7/09 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el 

Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales y Atención a la Dependencia. 

• Informe Previo 10/09 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el 

Anteproyecto de Ley contra la Violencia de Género en Castilla y León. 

• Informe Previo 10/14 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el 

Proyecto de decreto por el que se aprueba el Catálogo de Servicios Sociales de Castilla 

y León. 

g) Trámite de información pública 

El procedimiento de elaboración del Proyecto de decreto comenzó en el espacio de 

participación ciudadana Gobierno Abierto en cumplimiento del artículo 133 de la Ley 39/2015, 

de forma que se podían hacer propuestas y sugerencias entre el 22 de febrero y 5 de marzo de 

2018. Además, el texto del Proyecto permaneció en este mismo espacio de participación de la 

Junta de Castilla y León, entre el 7 y el 16 de mayo de 2018, con la finalidad de garantizar su 

máxima difusión de modo que las opiniones de los ciudadanos pudieran ser conocidas y 

valoradas en la tramitación del Proyecto.  

 

Por otra parte, se dio a conocer a las entidades integrantes de la Sección de Género del 

Observatorio de la Comunidad, durante el periodo comprendido entre el 7 y el 18 de mayo. 

 

Además, el texto fue sometido a conocimiento del Consejo de Cooperación Local de Castilla y 

León, incluyéndolo en el orden del día de su sesión de fecha 28 de agosto de 2018. 
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II.-Estructura y contenido 

El Proyecto normativo se estructura en seis títulos con un total de 45 artículos, una disposición 

adicional, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y seis disposiciones 

finales. 

 

El Título preliminar (art. 1 a 5) contiene las disposiciones de carácter general, delimitando el 

objeto de la norma, su ámbito de aplicación, así como los derechos y obligaciones de las 

personas usuarias. 

 

En el Título I se regulan los centros de la Red, dividiéndose en cuatro capítulos. 

 

El capítulo I (art. 6 a 8) establece la definición y tipos de centros, así como el contenido del 

servicio de atención en los centros de la Red. El capítulo II (art. 9 al 13) regula el ingreso y el 

acceso en los centros. En el capítulo III (art. 14 y 15) se definen las condiciones generales de 

estancia, así como las causas que producirán la finalización de la estancia en estos centros.  

 

El Titulo II establece los requisitos que deben cumplir todos los centros, dividiéndose a su vez 

en dos capítulos. 

 

En el capítulo I (art. 16 a 18) se regulan los requisitos materiales y de funcionamiento de estos 

centros, mientras que en el capítulo II (art. 19 a 22) se determinan las condiciones en materia 

de personal que deben de cumplir los centros. 

 

En el Título III, se regula el régimen de autorización e inscripción de los centros de la Red, y se 

divide en tres capítulos. 

 

El capítulo I (art. 23 y 24) recoge los supuestos en los que procede la autorización e inscripción 

de los centros, y aquellos en los que corresponde comunicación previa, para posteriormente 

regular, en el capítulo II (art. 25 a 31), el procedimiento de autorización, y en el capítulo III (art. 

32 a 35) el procedimiento de comunicación previa. 
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El Título IV (art. 36 a 43) recoge el procedimiento de acreditación de los centros, en función de 

una serie de criterios y estándares. 

 

El Título V (art. 44 y 45) está dedicado a la inspección de los centros de la Red, conforme a los 

términos establecidos en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales. 

 

En la Disposición Adicional se hace referencia a la posibilidad de ofrecer, por parte de los 

centros, un servicio específico de fomento de la autonomía, dirigido a víctimas de violencia de 

género. 

 

En las Disposiciones Transitorias se establece el régimen que seguirán, respecto a la 

acreditación y al Registro, los centros que ya estaban autorizados a la entrada en vigor de la 

norma que se informa. 

 

En la Disposición Derogatoria se deroga el artículo 3 y la Disposición Transitoria del Decreto 

6/2000, de 13 de enero, el Decreto 5/2000, de 13 de enero y la Orden de 3 de abril de 2000 de 

la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. 

 

En las Disposiciones Finales se modifica el artículo 30 del Decreto 109/1993, de 20 de mayo 

por el que se regula la autorización, acreditación y el Registro de Entidades, Servicios y Centros 

de carácter social (Primera), el artículo 6 del Decreto 52/2014, de 16 de octubre, por el que se 

crea y regula el Observatorio de la Comunidad de Castilla y León (Segunda), el artículo 38 del 

Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la reforma de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León en la organización y el funcionamiento de 

los órganos colegiados de asesoramiento y participación en el ámbito de los servicios sociales, 

mujer y juventud (Tercera) y el Decreto 6/2000, de 13 de enero, por el que se regula la 

acreditación y Registro de Entidades y Centros de asistencia a la mujer en la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, pasándose a denominar el citado Registro como Registro de 

entidades para la Igualdad de Oportunidades (Cuarta).  

 

Además, se establece la competencia para el posible desarrollo posterior de la norma (Quinta), 

y se fija su entrada en vigor a los dos meses de la publicación en el BOCyL (Sexta). 
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III.-Observaciones Generales 

Primera. - El proyecto de decreto que se informa responde a la obligatoriedad impuesta por 

la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género en Castilla y León, ya que, en 

su artículo 21, define la Red de atención a las mujeres víctimas de violencia de género de 

Castilla y León disponiendo, en el apartado segundo, que el acceso a los recursos que integran 

la Red será objeto de desarrollo normativo. 

 

Segunda. - Esta nueva regulación se enmarca en un modelo de atención integral a las víctimas 

de violencia de género en Castilla y León llamado “Objetivo Violencia Cero”, cuyas directrices 

se aprobaron por Acuerdo 130/2015, de 10 de septiembre, de la Junta de Castilla y León. Entre 

estas directrices se recogen las prestaciones y actuaciones orientadas a la seguridad, la 

promoción de la autonomía, al acceso al empleo y a lograr una verdadera participación en la 

vida comunitaria de las víctimas de violencia de género (Novena). Entre estas prestaciones y 

servicios está el servicio de atención en centros de emergencia, casas de acogida y viviendas 

para víctimas de violencia de género. 

 

Este servicio, según recoge el Acuerdo, servirá para: 

• Garantizar la seguridad, la atención integral, urgente, continuada, y adaptada a las 

necesidades específicas de las mujeres víctimas de violencia de género y de las 

personas menores y mayores a su cargo, con un estilo de vida normalizado, 

promoviendo ya sea su integración familiar y/o su vida autónoma, y potenciando el 

desarrollo de sus capacidades. 

• Incluir la atención normalizada en los ámbitos psicológico, educativo, sanitario, laboral 

y jurídico en las casas de acogida; el alojamiento y manutención, en régimen de 

autogestión en las viviendas; los objetos de uso personal cotidiano, el transporte, un 

profesional de referencia y apoyo técnico para la elaboración del proyecto de vida en 

los centros de emergencia. 

 

Tercera. - A partir de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y 

León, se tiene una nueva concepción de los centros de carácter social, entre los que se 

encuentran los centros de la Red de atención a víctimas de violencia de género, de modo que 

la administración es considerada garante de la calidad a través de la función de registro, 
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autorización y acreditación de entidades, servicios y centros de carácter social y a través de la 

función de inspección y control. Así, el Proyecto de decreto viene a adecuar la regulación 

existente de los centros de atención a víctimas de violencia de género a esta nueva realidad. 

 

Cuarta.- El régimen de autorización y comunicación que se recoge en el Proyecto de decreto, 

se ajusta a lo establecido en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de 

Castilla y León respecto a la inscripción, autorización y acreditación de las entidades, centros 

y servicios, así como a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado 

(legislación básica), que extendía a todas las actividades económicas, el libre acceso y ejercicio 

de las mismas, al tiempo que clarifica las condiciones que deben concurrir para aplicar los 

medios de intervención administrativa a la actividad económica que ya preveía la Directiva 

2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 

servicios en el mercado interior. 

 

Además, se ajustan todas las tramitaciones a la legislación básica en materia de procedimiento 

administrativo común y régimen jurídico del sector público (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).  

 

Quinta. - Desde el CES consideramos necesario que se revise la redacción de la norma que se 

informa para que se haga uso de un lenguaje inclusivo, evitando la utilización del masculino 

como neutro. Los mensajes que el lenguaje sigue transmitiendo refuerzan esa imagen de 

desigualdad, por lo que, implementar en la sociedad un lenguaje no sexista sería un objetivo 

prioritario para tener en cuenta en favor de la igualdad. 

 

Sexta. - Cabe señalar que a lo largo de la norma se hace referencia indistintamente a “centros 

de acogida” y a “centros de la Red”, por lo que proponemos homogeneizar la redacción de la 

norma, para facilitar la interpretación de esta. 

 

Séptima. – Sería necesario realizar una última revisión del texto que ahora informamos para 

poder corregir errores como la forma en que se nombra la Ley 13/2010 en el preámbulo 

(debería poner Ley 13/2010, de 9 de diciembre), o la redacción de la Disposición Final Segunda 

(la letra g es la letra f). 
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Además, sería necesario tener en cuenta, al redactar las disposiciones de la parte final, que se 

han de seguir las recomendaciones de la Resolución de 20 de octubre de 2014, del Secretario 

General de la Consejería de la Presidencia, por la que se aprueban instrucciones para la 

elaboración de los documentos que se tramitan ante los órganos colegiados de Gobierno de 

la Comunidad de Castilla y León. De esta forma faltaría el título, centrado, de las disposiciones 

de la parte final, como así se hace en el caso de las Disposiciones Finales. 

IV.-Observaciones Particulares 

Primera. – En el artículo 3 del Proyecto de decreto se definen que únicamente podrán acceder 

a los centros de la Red las mujeres que vivan, residan o trabajen en Castilla y León y que se 

encuentren en una situación de violencia de género, así como todas aquellas personas 

dependientes de ellas, según lo dispuesto en la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la 

violencia de género de Castilla y León. 

 

La redacción de este artículo se ajusta, de forma literal, al ámbito de aplicación de la Ley 

13/2010, de 9 de diciembre, pero cabe recordar que en el modelo de atención integral a las 

víctimas de violencia de género «Objetivo Violencia Cero» (Acuerdo 130/2015, de 10 de 

septiembre, de la Junta de Castilla y León) se recoge expresamente que “las personas 

destinatarias del modelo de atención son las personas residentes en Castilla y León o que se 

encuentren en su territorio, a las que resulte aplicable el concepto de víctima de violencia de 

género” y que entre las prestaciones y actuaciones que recoge se encuentra el “Servicio de 

atención en centros de emergencia, casas de acogida y viviendas para víctimas de violencia 

de género”. 

 

Además, en el artículo 11 del Proyecto de decreto se establece que podrán acceder a los 

centros de la Red las víctimas de violencia de género, mujeres y personas dependientes de 

ellas, procedentes de otras Comunidades Autónomas en los términos que dispongan los 

protocolos de derivación suscritos a tal efecto, por lo que ya no son “únicamente” las que 

vivan, residan o trabajen en Castilla y León, como se recoge en el artículo 3. 

 

Consideramos necesario que a lo largo de la norma se pueda hacer referencia a un concepto 

más amplio de persona usuaria de los centros de la Red, y que pueda quedar claro que también 
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se podrá incluir como persona usuaria a cualquier mujer que se encuentre en Castilla y León y 

sufra una situación de violencia de género, para poder garantizar su protección de forma 

inmediata. 

 

Segunda. - En el artículo 4 del Proyecto de decreto se hace referencia a los derechos de las 

personas usuarias, entre los que está el de “ser informadas en un lenguaje comprensible y 

accesible”. Desde el CES consideramos necesario recordar que hay veces que es necesario que 

sea en su idioma para aquellas mujeres que no conozcan la lengua oficial, lo que debería 

reflejarse, en el decreto, máxime teniendo en cuenta que dentro de las prestaciones y servicios 

del Modelo “Objetivo violencia cero” se encuentra el servicio de traducción para víctimas de 

violencia de género que no conocen la lengua oficial. Es un servicio que se encuentra recogido 

en el catálogo de servicios sociales y al que tienen acceso directo las entidades que gestionan 

los centros de la Red, para todos aquellos casos en que sea necesario para una víctima que se 

encuentre en sus centros. 

 

El idioma también debería ser tenido en cuenta, porque es otro de los elementos que 

obstaculiza el camino de las mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género, pues 

muchas de ellas además de encontrase en una situación compleja, desconocen sus derechos 

por desconocimiento del idioma del país de acogida. 

 

Tercera. - En el artículo 7.1 del Proyecto de decreto se definen los centros de la Red en función 

del tiempo de estancia y de los objetivos de la intervención, diferenciando entre centros de 

emergencia, centros de acogida y pisos tutelados. 

 

El CES considera que, en la definición de los centros de la Red, se debería valorar la 

oportunidad de incluir la manutención, además del alojamiento, entre los recursos de este 

tipo de centros. 

 

En el caso de las casas de acogida, se hace referencia al objetivo que se persigue de 

recuperación integral en ámbitos psicológico, educativo, sanitario, laboral y jurídico. 

Entendemos que para ello es necesario procurar la intervención en estos ámbitos, como así se 

recoge en el Catálogo de Servicios Sociales (Decreto 58/2014, de 11 de diciembre) y en modelo 
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de atención integral a las víctimas de violencia de género «Objetivo Violencia Cero» (Acuerdo 

130/2015, de 10 de septiembre, de la Junta de Castilla y León). 

 

En el caso del ingreso en un centro de emergencia, se establece que el tiempo de estancia 

máxima es, con carácter general, de 30 días naturales, de modo que la tramitación precisa para 

el traslado al recurso más adecuado se iniciará en los primeros 15 días de estancia. Desde el 

CES consideramos necesario que se limite a esos 15 días la estancia en los centros, teniendo 

en cuenta que actualmente el límite temporal es de 12 días y establecer por decreto 30 días 

podría producir una dilatación en el tiempo de la tramitación, lo que supondría una pérdida 

de eficacia de un recurso cuyo objetivo es atender, con carácter temporal, situaciones de 

urgencia. 

 

Cuarta. - En el artículo 7.2 del Proyecto de decreto se hace referencia a la atención a víctimas 

de violencia de género en situaciones de especial vulnerabilidad 

 

Consideramos que la redacción dada en este apartado es muy genérica, de modo que se 

establece que existirán centros especializados en los que el plazo de estancia será distinto al 

establecido para el resto de los centros.  

 

El CES recomienda especificar más este ámbito del decreto, todo ello teniendo en cuenta que 

la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género de Castilla y León define como 

mujeres especialmente vulnerables a las víctimas del tráfico y explotación sexual, a las mujeres 

del medio rural, a las mujeres con discapacidad, a las mujeres inmigrantes y pertenecientes a 

minorías étnicas. Además, en el artículo 40 de la propia Ley, se establece que son consideradas 

colectivo preferente a los efectos de tener acceso a las plazas en residencias públicas o centros 

especializados, las mujeres mayores de 65 años, las mujeres con discapacidad y las que tienen 

algún tipo de trastorno mental que sufran violencia de género. 

 

Quinta. - En el artículo 9 del Proyecto de decreto se establece que cada víctima de violencia 

de género dispondrá de una persona coordinadora de caso que actuará como personal de 

referencia, mientras que en el artículo 10 del Proyecto de decreto se regulan las actuaciones 

previas al ingreso efectivo en el centro de la Red, sin especificar claramente el papel que tendrá 
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esta persona coordinadora en los momentos previos al ingreso, salvo el de prescripción del 

recurso de acogida correspondiente. 

 

Desde el CES consideramos que es fundamental la labor de la persona coordinadora de caso, 

lo que debe quedar reflejado a lo largo de la norma que ahora informamos, ya que, sus 

funciones van más allá del inicio del procedimiento, y según las directrices del actual modelo 

“Objetivo Violencia Cero” (Acuerdo 130/2015, de 10 de septiembre), entre las mismas está la 

de coordinar todas las actuaciones de apoyo a la víctima (valoración, plan de caso y 

seguimiento); la de diseñar una respuesta integral a todas las necesidades de la víctima, para 

lo cual ha de disponer la puesta en marcha de todos los recursos precisos para su adecuada 

atención; la de garantizar la continuidad en la atención, realizando un seguimiento 

continuado de la víctima y de la atención que recibe; y la de garantizar una atención 

personalizada de la víctima que se refleje en el plan de caso. 

 

Sexta. - En el artículo 10.2 del Proyecto de decreto se establece que si se tratara del ingreso de 

una mujer víctima de violencia de género menor de edad no emancipada, se comprobará que 

existe autorización de su representante legal o de la entidad que ejerza la tutela, o propuesta 

del Ministerio Fiscal. 

 

Para lograr una apropiada atención a víctimas de violencia de género menores de edad no 

emancipadas, consideramos necesaria una coordinación adecuada entre los recursos 

específicos existente en atención al menor y en atención a víctimas de violencia de género, ya 

que su protección es totalmente diferente al resto de casos. 

 

Séptima. - En el artículo 13 se definen y regulan las comisiones técnicas como órganos 

colegiados que acordará o denegará el ingreso en casas de acogida y pisos tutelados. Además, 

las comisiones técnicas tendrán entre sus competencias acordar o denegar las prórrogas de 

estancia en el centro de acogida, y acordar, previa instrucción de procedimiento disciplinario, 

la pérdida de la condición de usuaria del centro, y el seguimiento y revisión de los programas 

de intervención previstos en el artículo 18.1 c) de este decreto.  

 

Desde el CES consideramos necesario que, tanto en el caso de denegarse el ingreso como de 

denegarse la prórroga, se haga de forma motivada por parte de la comisión técnica. 
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Por otra parte, cabe señalar que según la regulación en vigor (Orden de 3 de abril de 2000) las 

comisiones técnicas tendrán también entre sus funciones las de revisar la situación de las 

personas acogidas y el funcionamiento general de la casa o piso. Desde esta Institución 

considera necesario que, en la regulación que ahora se informa, se mantengan de una forma 

clara estas funciones que tenían las comisiones hasta la actualidad, aunque posteriormente se 

pueda regular, por medio de instrucciones y procedimientos, su funcionamiento y desarrollo. 

 

Octava. - En el apartado 2 del artículo 13 se establece que la prescripción del recurso realizada 

por la persona coordinadora de caso irá acompañada de la solicitud de ingreso de la mujer, 

acreditación de la condición de víctima de violencia de género y pruebas y/o informes 

médicos de las personas usuarias.  

 

En relación con las pruebas y/o informes médicos, dado el carácter ambiguo de la redacción, 

desde el CES consideramos preciso que se especifique en qué situaciones se necesitaría este 

trámite, y en todo caso, recomendamos que se establezcan protocolos específicos que acorten 

los plazos de obtención de los mismos, para evitar demoras en la prescripción del recurso 

adecuado, que impidan una transición eficaz desde los centros de emergencia a los centros 

de acogida. 

 

Conforme se establece en el artículo 7 de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia 

de género en Castilla y León la acreditación se hará, entre otros medios, a través de 

certificación o informe de los servicios sociales o sanitarios de la administración pública 

autonómica o local, por lo que no vemos la oportunidad de incluir, en la documentación 

requerida el informe médico, cuando la única acreditación que se exige por Ley es la de 

encontrarse en situación de violencia de género por los medios establecidos al efecto. 

 

Novena – En el artículo 14 del Proyecto de decreto se regula, para todos los centros de la Red, 

el régimen de tenencia de animales de compañía. El CES considera que sería necesario tener 

en cuenta la casuística específica de los centros de emergencia en cuanto al régimen de 

admisión (por ejemplo, la imposibilidad de recabar la conformidad expresa, a determinadas 

horas, de todas las personas usuarias del centro), para los que incluso podría preverse una 

coordinación con las instituciones municipales y protectoras de animales. 
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Décima. - En el artículo 15 del Proyecto de decreto se establecen los supuestos en los que se 

produce la finalización de la estancia en los centros, entre los que se encuentran que la mujer 

víctima de violencia de género lo decida. 

 

En los casos en los que exista una orden de protección y la mujer finalice la estancia en los 

centros de la Red, consideramos oportuno que se comunique a las fuerzas y cuerpos de 

seguridad del Estado, recogiendo así los protocolos ya establecidos al efecto. 

 

Undécima. – El Título II del Proyecto de decreto se titula “Requisitos de los centros de la Red”. 

Entendemos que los requisitos a los que se hace referencia son aquellos que se necesitan para 

poder otorgar la autorización de apertura a estos centros, lo que a nuestro juicio sería 

necesario aclarar en el nombre del propio Título II, 

 

Entre estos requisitos, el artículo 17 del Proyecto de decreto, regula las condiciones generales 

en materia de infraestructuras, instalaciones y equipamientos con que deben contar los 

centros de la Red. Entre los requisitos relacionados con la comunicación se recoge que todos 

los centros dispondrán de comunicación telefónica con el exterior con una línea como mínimo 

a disposición de los usuarios. Sería necesario que se valorara la posibilidad de incluir en este 

apartado el acceso a banda ancha telefónica. 

 

Además, en el caso de equipamiento electrodoméstico, se establece que contarán con el 

suficiente, equivalente al menos al de una vivienda normalizada adecuadamente dotada. 

Desde el CES consideramos que está definición es excesivamente indeterminada, con las 

consecuencias que podría tener para la interpretación de la norma que ahora se informa. 

 

Duodécima. - En el artículo 18 del Proyecto de decreto se regulan las condiciones generales 

de ordenación y programación del funcionamiento de los cetros de la Red, que se reflejarán 

en el plan de centro, programa anual, programa individual de intervención, memoria anual y 

reglamento de régimen interno. 

 

Cabe destacar que los requisitos se exigen, con carácter general, para todos los centros de la 

Red, sin tener en cuenta lo diferentes que son entre sí. Así, en el caso de los centros de 
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emergencia debería requerirse los documentos que se adaptan a las características de ser un 

recuso temporal y de emergencia, para el que no tiene mucho sentido establecer una 

programación anual o un programa individual de intervención, documentos que sí 

encuentran su acomodo en el caso de las casas de acogida y pisos tutelados, que son recursos 

de carácter más estable. 

 

En relación con el programa individualizado de intervención, se establece que, en el caso de 

centros del sistema de responsabilidad pública, en su elaboración se tendrán en cuenta las 

pautas marcadas por el profesional de referencia de servicios sociales asignado a cada víctima 

y al Plan de Atención Integral (PAl) consensuado con ella. Consideramos necesario que en este 

apartado se recoja mención expresa de la competencia de seguimiento y revisión que tiene la 

comisión técnica sobre el programa individualizado de intervención, conforme se recoge en 

el artículo 13.4 de la norma que se informa. 

 

Decimotercera. - En el artículo 19 del Proyecto de decreto se establece el personal de los 

centros de la Red de atención a víctimas de violencia de género, constituido por la dirección 

del centro y el equipo profesional técnico y/o de atención directa. 

 

En concreto se fija que el equipo profesional técnico y/o de atención directa está formado por 

el conjunto de profesionales que realizan las intervenciones programadas en los diferentes 

ámbitos y áreas propias de una atención integral a las personas usuarias y los que prestan 

atención directa y apoyo a las personas usuarias para la adquisición de las habilidades 

previstas en las intervenciones acordadas, así como canalizar las demandas de aquellas que 

no puedan satisfacer.  

 

El CES considera necesario que se especifique que el personal de atención directa debe recibir 

formación continua de carácter interdisciplinar y de género, ya que este requisito solo aparece 

en el Proyecto de decreto para la acreditación del centro (artículo 37), y consideramos que 

también es fundamental para la autorización de inicio de actividad del centro. 

 

Decimocuarta. - En el artículo 20 del Proyecto de decreto se establece que los centros de la 

Red podrán disponer de personas voluntarias, siempre que tengan formación en estudios de 

carácter social, educativo, psicológico o jurídico, y deberán recibir formación en igualdad y 
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sobre los aspectos relacionados con la problemática de las víctimas de violencia de 

género, y de cómo esta situación puede afectar a las unidades de convivencia que se 

atienden en los centros. 

 

Desde el CES consideramos necesario tener en cuenta que la figura del voluntariado pudiera 

considerar la excepcionalidad de tener formación específica, para el desarrollo de ciertas 

actividades y solo en el caso de las casas de acogida y pisos tutelados, ya que, por ejemplo, 

aquellas personas que hayan superado una situación de violencia de género y hayan 

participado en programas de inserción socio laboral, aún sin una formación específica, pueden 

aportar mucho como personas voluntarias. 

 

Decimoquinta.- En los artículos 21 y 22 del Proyecto de decreto se regula el personal de los 

centros de emergencia, de las casas de acogida y pisos tutelados, estableciendo que, en el 

caso del equipo profesional técnico y/o de atención directa se dispondrá del número 

suficiente de integrantes para garantizar que, mientras el centro esté ocupado, haya al menos 

una persona del equipo, con carácter permanente en el caso de centros de emergencia, y por 

un tiempo determinado en el caso de casas de acogida y pisos tutelados. 

 

Es necesario destacar que se hace uso de un concepto jurídico indeterminado, ya que no se 

recogen ratios específicas de personal, que entendemos que se hará en otra norma y en 

función de la ocupación de cada centro, en su caso, por lo que esto dificultará la interpretación 

de la norma que ahora se informa. 

 

Decimosexta. - En el artículo 23 del Proyecto de decreto se establecen los requisitos que han 

de cumplirse para obtener la autorización e inscripción de los centros de la Red. Entre los 

requisitos se requiere que la entidad titula del centro figure previamente inscrita en el Registro 

de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales, al que se refiere el artículo 

58 de la Ley 1612010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 

Según la Resolución de 1 de agosto de 2011, de la Secretaría de Estado de Cooperación 

Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión de Cooperación entre la 

Comunidad de Castilla y León y el Estado en relación con la Ley de Castilla y León 16/2010, de 

20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y León, la interpretación del artículo 58 de la 
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Ley 16/2010, de 20 de diciembre, ha de hacerse en el sentido de que la inscripción en el 

Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales será realizada de 

oficio y no tendrá carácter constitutivo para el acceso a la actividad. 

 

Por ello, parece más adecuado que, una vez concedida la autorización, el órgano gestor del 

registro de entidades, servicios y centros de carácter social de Castilla y León inscriba de oficio 

el contenido de la autorización, como así se recoge en el apartado 3 del artículo 23 y en el 

artículo 29 del Proyecto de decreto que ahora se informa. 

 

Decimoséptima. - En el artículo 27 del Proyecto de decreto se regula la instrucción del 

procedimiento de autorización, de forma que, una vez examinada la solicitud de autorización 

y la documentación presentada, el órgano instructor, previa comprobación de las condiciones 

y requisitos, elevará al órgano competente para resolver el procedimiento la correspondiente 

propuesta de resolución. 

 

El CES considera que, para una mejor interpretación de la norma, sería necesario aclarar qué 

tipo de comprobación previa de las condiciones y requisitos se va a realizar antes de resolver 

el procedimiento de autorización, ya que la comprobación previa parece más acorde en el 

caso de declaraciones responsables o comunicaciones, y no en el caso de autorizaciones. 

 

Decimoctava. - En el artículo 34 del Proyecto de decreto se regula el procedimiento que se 

seguirá en el caso de cierre temporal o definitivo del centro de la Red, de modo que, esta 

circunstancia deberá comunicarse a la Gerencia Territorial de Servicios Sociales 

correspondiente por la entidad titular, con una antelación mínima de un mes a la fecha en que 

vaya a producirse, salvo en caso de fuerza mayor, y deberá acompañarse de memoria 

explicativa de los motivos que lo originan. Además, la efectividad del cierre quedará 

supeditada a la completa reubicación de las personas usuarias del centro. 

 

Decimonovena. – En el artículo 37 del proyecto de decreto se recogen los requisitos que han 

de cumplir los centros de la Red para poder ser acreditados. 

 

Según el artículo 64 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre de Servicios Sociales de Castilla y 

León, la acreditación de servicios y centros supone el reconocimiento por parte de la 
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Administración de la Comunidad del cumplimiento de unos determinados niveles de calidad, 

idoneidad y garantía para las personas usuarias, que se asegurará atendiendo a criterios de 

eficacia, coste, calidad en el empleo y control de la gestión. Para ello, establece que deberá 

acreditarse la disposición de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de 

las condiciones establecidas en el Catálogo de Servicios Sociales, así como el cumplimiento de 

la normativa que, con carácter general o específico, les sea de aplicación, tanto por la 

naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de centro o servicio objeto de acreditación. 

 

Desde el CES consideramos que la redacción dada al artículo 37 es excesivamente genérica, 

exigiendo “cumplir” unos estándares para poder garantizar determinados niveles de calidad, 

idoneidad y garantía para las personas usuarias, que en la norma que ahora se informa no se 

especifican, ya que solo se hace referencia a unos requisitos. 

 

Vigésima- En la Disposición Transitoria Segunda se establece que las entidades titulares de 

centros que a la fecha de entrada en vigor del decreto estuviesen autorizados, para ser 

acreditados, deberán cumplir, además de los criterios de acreditación y los requisitos de 

autorización exigidos en el Título II para los centros de la Red de atención a las víctimas de 

violencia de género, sin hacer mención a los plazos que tendrán para poder realizar este 

trámite. 

 

Desde esta Institución consideramos necesario que se establezca el límite temporal que 

tendrán las entidades que ya están autorizadas para poder ser acreditadas. 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. – La violencia de género sigue siendo una de las peores lacras de nuestra sociedad 

actual, por lo que es necesario seguir luchando contra ella a través del desarrollo de medidas, 

desde todas las administraciones públicas, ya sean de carácter preventivo como de atención 

a las víctimas, además de lograr agilizar los mecanismos de protección a las mujeres. Por ello, 

sería necesario que los aspectos no desarrollados del Proyecto de decreto se vean refrendados 

en sus correspondientes normas o directrices de actuación, para que recursos y medidas se 

hagan efectivas a la mayor brevedad posible. 
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Segunda. - El “Objetivo Violencia Cero” supuso en nuestra comunidad autónoma concebir un 

modelo de atención integral a las víctimas de violencia de género que, a través de un trabajo 

en red, lograra erradicar la violencia de género y garantizar la atención integral a todas sus 

víctimas en Castilla y León.  

 

El CES considera que cualquier actuación normativa en este campo ha de tener en cuenta las 

directrices de trabajo que desarrollan este nuevo modelo. 

 

Tercera. - El Consejo considera que el órgano competente en materia de servicios sociales 

deberá garantizar la atención y acogida de forma inmediata a aquellas mujeres que se 

encuentren en una situación de emergencia como consecuencia de la violencia de género,  

 independientemente de que sean residentes en Castilla y León o estén de paso en nuestra 

comunidad autónoma, sin perjuicio de que se promuevan las acciones oportunas de tipo 

social e institucional. 

 

Cuarta. - Respecto al voluntariado el CES reitera su consideración de procurar un equilibrio 

entre impulsar el voluntariado y evitar su instrumentalización, priorizando la puesta en 

práctica y mantenimiento de unas políticas públicas que deben ser adecuadas y suficientes, 

garantizando la vertebración territorial del conjunto de respuestas a las necesidades sociales, 

sin perjuicio de las competencias que correspondan a los distintos niveles de la 

Administración. 

 

Quinta. - El CES considera imprescindible la coordinación entre la Red de centros de atención 

a víctimas de violencia de género y el sistema sanitario, de modo que se puedan articular 

procesos coordinados de intervención en los diferentes niveles asistenciales de ambos 

sistemas, que garanticen una atención integral e integrada de carácter social y sanitario y 

promuevan las sinergias entre los dos sistemas. 

 

También consideramos fundamental la coordinación de los centros de la Red con los recursos 

de protección al menor, ya que los menores dependientes de la persona usuaria de estos 

centros deberían tener una atención específica, especialmente en aquellos casos en los que la 

mujer se ausente del centro por causa sobrevenida y el menor permanezca en el centro, no 

teniendo esos centros competencia en materia de protección de menores. 
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Desde el CES estimamos que además es necesaria una coordinación adecuada entre los 

centros de la Red de atención a víctimas de violencia de género y el sistema educativo, tanto 

por la atención que se ha de prestar en el caso de la escolarización de menores que dependan 

de una víctima de violencia de género, como por el papel que pueda representar en la 

inserción socio laboral de la propia víctima. 

 

Sexta. - La lucha contra la violencia de género necesita la colaboración y cooperación de todas 

aquellas administraciones que ostenten títulos competenciales en esta materia, ya sea a nivel 

autonómico, estatal o local, para poder dar una respuesta personalizada a las víctimas de 

violencia de género. 

 

Séptima. – El Proyecto de decreto define tres tipos de centros dentro de la Red de atención a 

las víctimas de violencia de genero de Castilla y León: centros de emergencia, casas de acogida 

y pisos tutelados. 

 

Desde esta Institución estimamos que tendría que incluirse, entre los centros de la Red, los de 

atención no destinados a alojamiento de víctimas de violencia de género, pero que ofrecen 

una atención integral para las víctimas y las personas que de ella dependan, y prestan la ayuda 

necesaria a nivel psicológico, jurídico y social.  

 

Es necesario tener en cuenta que estos centros para la atención a mujeres víctimas de violencia 

de género y sus familias venían contemplados en la Orden de 3 de abril de 2000, de la 

Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se regulan las características y el uso de 

los Centros de la Red de Asistencia a la Mujer víctima de maltrato o abandono familiar en 

Castilla y León, que queda derogada por la norma que ahora se informa, por lo que estos 

centros quedarían sin una regulación una vez aprobado el decreto que ahora se informa. 

 

Además, en el Anexo I del modelo “Objetivo Violencia Cero” se hace referencia al carácter de 

agente y colaboradores del modelo de asistencia a las entidades privadas que tengan entre 

sus fines la atención a las víctimas de violencia de género que desarrollen alguna de las 

prestaciones que se recogen en el catálogo de servicios sociales de Castilla y León aprobado 

por Decreto 58/2014, de 11 de diciembre, a las que se hace referencia en estas directrices, y 
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por ello tengan formalizado con el órgano coordinador del modelo de atención, el oportuno 

instrumento jurídico en el marco de este modelo. 

 

Octava. - El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el proyecto de 

decreto que ahora informamos, con las consideraciones que esta Institución consultiva ha 

efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado 

presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonable, incorporarlas 

al anteproyecto de ley que se informa. 

 

Valladolid,  26 de octubre de 2018 

 

 

 

El Secretario       Vº Bº 
 

       El Presidente 
 

Fdo. Mariano Veganzones Díez  

 

Fdo. Germán Barrios García 
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